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Leyes

#I5145661I#
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Ley 27253

Régimen de reintegro por compras en comercios de venta minorista.

Sancionada: Junio 08 de 2016
Promulgada: Junio 10 de 2016

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

TÍTULO I

Régimen de reintegro por compras en comercios de venta minorista

ARTÍCULO 1° — Establécese un régimen de reintegro de una proporción del impuesto al valor 
agregado contenido en el monto de las operaciones que, en carácter de consumidores finales, 

se abonen por las compras de bienes muebles realizadas tanto en comercios dedicados a la 
venta minorista como en comercios dedicados a la venta mayorista que facturen a consumido-
res finales, registrados e inscriptos como tales ante la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, mediante la 
utilización de transferencias bancarias cursadas por tarjetas de débito que emitan las entidades 
habilitadas para la acreditación de beneficios laborales, asistenciales o de la seguridad social, 
incluyendo a las tarjetas prepagas no bancarias o sus equivalentes.

Están alcanzados por el presente régimen de reintegro, todos los pagos:

a) Que correspondan a operaciones realizadas en el territorio nacional;

b) Cuyo débito se realice en cuentas abiertas en sucursales o casas centrales de entidades 
financieras comprendidas en la ley 21.526 y sus modificaciones, radicadas en el país o a través 
de tarjetas prepagas no bancarias, o sus equivalentes.

ARTÍCULO 2° — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fijar la magnitud del reintegro en fun-
ción a la proporción del impuesto al valor agregado contenido en el precio de los alimentos, y de 
otros parámetros, como el tipo de beneficiario; así como a otorgar el mismo beneficio a quienes 
realicen sus operaciones con otro medio de pago, siempre que incluyan la operación en las lla-
madas tarjetas de información, acumulación de compras u otro sistema de registro, que resulte 
equivalente para el fisco.

La magnitud del reintegro no podrá ser inferior al quince por ciento (15%) del monto de las ope-
raciones a las que se refiere el primer párrafo del artículo 1° de la presente, en tanto no supere 
el monto máximo que establezca el Poder Ejecutivo nacional en función al costo de la canasta 
básica de alimentos.

Hasta tanto el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), administración desconcentra-
da actuante en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, no publique la canasta 
básica de alimentos, el monto máximo al que se alude en el párrafo anterior será de pesos tres-
cientos ($ 300) por mes y por beneficiario.

Dicho monto máximo deberá ser modificado por el Poder Ejecutivo nacional, en función a la 
variación de la canasta básica de alimentos, en los meses de julio y enero de cada año, a partir 
del mes de enero de 2017, o de la entrada en vigencia del presente título, lo que resulte posterior.

Cuando se trate de sujetos que perciban las asignaciones previstas en los incisos b) y c) del 
artículo 3°, el referido reintegro se considerará por cada prestación recibida.

ARTÍCULO 3° — Serán beneficiarios del régimen que se establece por la presente, los sujetos 
que perciban:

a) Jubilaciones y pensiones por fallecimiento en una suma mensual que no exceda el haber mí-
nimo garantizado a que se refiere el artículo 125 de la ley 24.241 y sus modificatorias;

b) La asignación universal por hijo para protección social;

c) La asignación por embarazo para protección social;

d) Pensiones no contributivas nacionales en una suma mensual que no exceda del haber mínimo 
garantizado a que se refiere el artículo 125 de la ley 24.241 y sus modificatorias.

El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar al régimen en carácter de beneficiarios a otros 
sujetos no comprendidos en el párrafo precedente.

ARTÍCULO 4° — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a suscribir 
acuerdos con la autoridad de aplicación del presente régimen, para garantizar el alcance de 
los beneficios de esta ley a los sujetos que cobren prestaciones similares a las enunciadas en 
el artículo precedente a través de organismos de dichas jurisdicciones o, en su caso, de sus 
municipios.

ARTÍCULO 5° — Quedan excluidos del presente régimen, los perceptores de más de un bene-
ficio y/o prestación, sin considerar la asignación universal por hijo para protección social ni la 
asignación por embarazo para protección social, y las pensiones por fallecimiento, siempre y 
cuando éstas últimas no excedan el haber mínimo garantizado a que se refiere el artículo 125 de 
la ley 24.241 y sus modificatorias.
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Dicha exclusión también alcanza a quienes percibiendo alguno de los beneficios y/o prestacio-
nes indicados en el artículo 3°:

a) Se encuentren obligados a tributar el impuesto sobre los bienes personales, siempre y cuando 
esta obligación no surja exclusivamente de la tenencia de un inmueble para vivienda única;

b) Perciban otros ingresos que hayan sido declarados en el impuesto a las ganancias o en el 
régimen simplificado para pequeños contribuyentes;

c) Perciban ingresos en relación de dependencia o estén inscriptos en el Sistema Integral Previ-
sional Argentino (SIPA) como trabajadores autónomos.

La evaluación de los topes previstos en los incisos a) y d) del artículo 3° y las exclusiones esta-
blecidas en el presente, se considerarán por cada integrante del grupo familiar.

Se define como grupo familiar al titular más el cónyuge o conviviente o concubino previsional. Si 
el titular es soltero, divorciado, separado legal o de hecho, se lo considera como único integrante 
del grupo familiar.

La verificación de alguno de los supuestos de exclusión del presente régimen o la superación de 
los ingresos del grupo familiar de un monto equivalente a dos enteros con cincuenta centésimos 
(2,50) veces el haber mínimo garantizado a que se refiere el artículo 125 de la ley 24.241 y sus 
modificatorias, excluye a dicho grupo de los beneficios de la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional podrá excluir del régimen a aquellos sujetos que, además de los 
beneficios y/o prestaciones detallados en los incisos a) a d) del artículo 3°, percibieran otros 
de similares características y/o fueren beneficiarios de otros ingresos a excepción de los que 
correspondan a cuotas alimentarias y planes sociales subnacionales con aquellas jurisdicciones 
que hubieren suscripto acuerdos con la autoridad de aplicación en el marco del artículo 4° del 
presente título.

ARTÍCULO 6° — La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, pudiendo requerirse la intervención, en el marco de sus competencias, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, organismo descentralizado actuante en el ám-
bito de la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
del Ministerio de Desarrollo Social y de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

ARTÍCULO 7° — El importe abonado por las operaciones comprendidas en el régimen será la 
base para calcular el reintegro a que se refiere el artículo 1° de la presente ley.

ARTÍCULO 8° — Las entidades financieras comprendidas en la ley 21.526 y sus modificaciones 
considerarán los importes efectivamente acreditados en las cuentas de los beneficiarios, como 
crédito computable mensualmente contra las siguientes obligaciones impositivas y en el orden 
que se indica:

a) Impuesto al valor agregado;

b) Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias.

La Administración Federal de Ingresos Públicos determinará la forma, plazos y condiciones a 
los efectos de la acreditación del reintegro y del cómputo de dicho crédito, así como también 
definirá, junto con la Administración Nacional de la Seguridad Social, la forma de instrumentar el 
beneficio en el caso de utilizarse tarjetas prepagas no bancarias o sus equivalentes.

ARTÍCULO 9° — Cuando el importe de las acreditaciones realizadas resultare superior al de 
las obligaciones impositivas que la entidad financiera pudiere haber cancelado mediante el 
procedimiento descripto en el artículo precedente, dicha entidad financiera podrá solicitar a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos la restitución del excedente con cargo a la cuenta 
recaudadora del impuesto al valor agregado.

TÍTULO II

Obligación de aceptación de determinados medios de pago

ARTÍCULO 10. — Los contribuyentes que realicen en forma habitual la venta de cosas muebles 
para consumo final, presten servicios de consumo masivo, realicen obras o efectúen locaciones 
de cosas muebles, deberán aceptar como medio de pago transferencias bancarias instrumen-
tadas mediante tarjetas de débito, tarjetas prepagas no bancarias u otros medios que el Poder 
Ejecutivo nacional considere equivalentes y podrán computar como crédito fiscal del impuesto 
al valor agregado el costo que les insuma adoptar el sistema de que se trate, por el monto que a 
tal efecto autorice la autoridad de aplicación.

El Poder Ejecutivo nacional realizará las acciones necesarias a fin de facilitar el acceso a las 
tecnologías que se requieran para cumplir con esta obligación y a la capacitación para su uso, 
pudiendo establecer incentivos y tomar medidas tendientes a morigerar los costos en los que 
se incurra a tal efecto.

El Poder Ejecutivo nacional realizará las acciones necesarias para eliminar la incidencia del cos-
to que les insuma adoptar el sistema de que se trate a aquellos contribuyentes inscriptos en el 
régimen simplificado para pequeños contribuyentes. Queda prohibida la aplicación de comi-
siones transaccionales sobre las operaciones comprendidas en lo estipulado en la presente ley 
realizadas con tarjeta de débito. Facúltese a la autoridad de aplicación a reglamentar lo estable-
cido en el presente artículo.

ARTÍCULO 11. — Los responsables que realicen operaciones con consumidores finales debe-
rán aceptar todas las tarjetas o medios de pago comprendidos en la presente norma, excepto 
cuando se produzca alguna de las siguientes situaciones:

a) La actividad se desarrolle en localidades cuya población resulte menor a mil (1.000) habitan-
tes, de acuerdo con los datos oficiales publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC), administración desconcentrada actuante en el ámbito del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, correspondientes al último censo poblacional realizado;

b) El importe de la operación sea inferior a pesos diez ($ 10).

El Poder Ejecutivo nacional podrá modificar el alcance de las excepciones y dictar las normas 
reglamentarias tendientes a instrumentar el régimen de reintegro regulado por el título I de la 
presente ley.

La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá fijar el cronograma para la implementa-
ción de las disposiciones de este título en los casos que así lo estime pertinente.

ARTÍCULO 12. — El monto susceptible de ser computado como crédito fiscal del impuesto al 
valor agregado, correspondiente al costo incurrido por el contribuyente conforme lo previsto 
en el artículo 10, no estará sujeto al procedimiento establecido por el artículo 13 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

TÍTULO III

Disposiciones generales

ARTÍCULO 13. — A los efectos de la aplicación de la presente ley y la fiscalización de su cum-
plimiento, se observará, en lo pertinente, lo dispuesto en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones.

La Administración Federal de Ingresos Públicos y la Secretaría de Comercio, dependiente del 
Ministerio de Producción, procederán indistintamente a comprobar y verificar el cumplimiento 
de la obligación dispuesta en el artículo 10 de la presente ley, resultando de aplicación ante su 
incumplimiento lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones.

La sanción de clausura no podrá aplicarse por el plazo de ciento veinte (120) días desde la vi-
gencia de la presente ley. Transcurrido dicho plazo, la sanción podrá aplicarse atendiéndose a 
la gravedad del hecho y a la condición de reincidencia del infractor.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos a establecer los mecanismos opera-
tivos para la efectivización de las sanciones.

ARTÍCULO 14. — El Poder Ejecutivo nacional desarrollará campañas de educación financiera y 
difusión con el fin de promover la adopción y utilización efectiva y plena de los medios de pago 
comprendidos en esta ley.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los municipios a llevar a 
cabo campañas con los mismos fines.

ARTÍCULO 15. — La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

Las disposiciones contenidas en el título I de la presente ley resultarán de aplicación a partir de 
la fecha que fije la reglamentación y hasta el 31 de diciembre de 2017, inclusive.

El Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar el plazo establecido en el párrafo anterior.

TÍTULO IV

Disposiciones transitorias

ARTÍCULO 16. — Durante el primer mes en que resulte de aplicación el título I de la presente 
ley, a los beneficiarios comprendidos en el inciso a) del artículo 3° se les acreditará por cada una 
de las dos primeras transacciones que realicen en los términos de dicho título una suma fija de 
pesos ciento cincuenta ($ 150), en la medida que la magnitud del reintegro que resulte de aplicar 
las disposiciones del segundo párrafo del artículo 2° resulte inferior y en tanto no se supere el 
monto máximo al que se refiere dicho artículo.

Durante el segundo y el tercer mes, y bajo las mismas condiciones, dicha suma fija se reducirá 
a pesos setenta y cinco ($ 75) por cada una de las cuatro (4) primeras transacciones realizadas 
y a pesos cincuenta ($ 50) por cada una de las seis (6) primeras transacciones realizadas, res-
pectivamente.

ARTÍCULO 17. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27253 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Juan P. Tunessi. — Eugenio Inchausti.
#F5145661F#

#I5145660I#

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Decreto 771/2016

Promúlgase la Ley N° 27.253.

Bs. As., 10/06/2016

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.253 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

#F5145660F#

Resoluciones Generales

#I5145107I#

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

Resolución General 10/2016

Prorrógase suspensión.

Bs. As., 10/06/2016

VISTO la Ley N° 22.315, las Resoluciones Generales IGJ N° 1/2010, 2/2010, 5/2010, 1/2011, 
2/2011, 3/2010, 4/2014, 13/2015, 4/2016, la Circular IGJ N° 10/2012 y el Memorándum IGJ N° 
28/2012, y

CONSIDERANDO:

Que en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley N° 22.315 a la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA, se dictó la Resolución General IGJ N° 1/2010, que estableció la obligatoriedad de 
presentar una declaración jurada de actualización de datos a todas aquellas entidades registra-
das.

Que en los considerandos de la mentada resolución se indicó que la misma se dictaba en ejerci-
cio del poder de policía sobre las personas jurídicas que compete a la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA.

Que en el articulado de dicha norma, así como en su Anexo, se fijaron el contenido y formalida-
des de la declaración jurada, y el plazo para su cumplimiento. El mismo debió ser prorrogado 
en distintas oportunidades, motivando el dictado de las Resoluciones Generales IGJ N° 2/2010, 
5/2010, 1/2011, y 2/2011.
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Que a fin de optimizar el circuito de ingreso de trámites de declaración jurada al organismo, la 
Resolución General IGJ N° 3/2010, estableció la forma de presentación de la misma mediante 
un aplicativo web y posterior presentación en formato papel.

Que la Resolución General IGJ N° 1/2010, previó la aplicación de una sanción de multa por las 
presentaciones realizadas fuera de los plazos prescriptos, así como la obligación de las entida-
des de acreditar la presentación de la declaración jurada en cada trámite que efectuaran ante 
el Organismo.

Que mediante Circular IGJ N° 10/2012, se aprobó el “Instructivo del Operativo Intimaciones 
Declaración Jurada Resolución General IGJ 1/2010”, que involucraba a distintos sectores del 
Organismo.

Que el Memorándum IGJ N° 28/2012, estableció los pasos a seguir por los Inspectores del De-
partamento de Precalificación, al resolver trámites presentados por las sociedades intimadas en 
el marco del operativo mencionado ut-supra. Consecuentemente, al iniciar cada trámite precali-
ficado, las entidades debían presentar copia de la carta documento de intimación; y, en caso de 
no hacerlo, se observaría tal circunstancia, obstando ello a la prosecución del trámite.

Que posteriormente la Resolución General IGJ N° 4/2014, estableció como fecha límite para la 
presentación de la Declaración Jurada Resolución General IGJ N° 1/2010, el 30 de abril de 2015. 
Asimismo, estipuló en su artículo 1, que aquellas entidades que no hubieran subsanado las omi-
siones o deficiencias señaladas, se encontrarían imposibilitadas de concluir trámites registrales 
ante el Organismo.

Que la Resolución General IGJ N° 13/2015, aprobó el nuevo instructivo de procedimientos para 
la verificación de la Declaración Jurada Resolución General N° IGJ 1/2010.

Que de los antecedentes citados, puede colegirse la complejidad que tomó el llamado “Opera-
tivo Intimaciones Declaración Jurada Resolución General IGJ 1/2010”.

Que el análisis e intimación, verificación de cumplimiento y dictado de sanciones, repercutió en 
una mayor complejidad de las labores requeridas a los fines de estudiar y resolver los diversos 
trámites por las áreas involucradas; acarreando, además, el cumplimiento de mayores requeri-
mientos por parte de los administrados.

Que lo antedicho condujo, a indeseadas situaciones de retardo en la prestación de los servicios 
y en el desempeño de las funciones propias de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

Que atento a las intimaciones efectuadas, se verificó un importante crecimiento en el volumen 
de trámites relacionados con el cumplimiento de las obligaciones reseñadas, que ha llevado a 
una situación de colapso, ocasionando desvíos en los recursos humanos del Organismo.

Que al fijar el vencimiento del plazo de presentación de la declaración jurada, establecida por la 
Resolución General IGJ N° 4/2014, se produjo un aumento desproporcionado en la cantidad de 
trámites presentados, intensificando la problemática descripta.

Que conforme se ha expresado en los considerandos anteriores, la situación del Organismo hizo 
necesario evaluar los cursos de acción a seguir respecto del Operativo Intimaciones Declaración 
Jurada Resolución General IGJ 1/2010, a fin de optimizar los recursos humanos, y de posibilitar 
el adecuado ejercicio de las funciones propias de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

Que se persiguió el objetivo de descomprimir y encauzar adecuadamente las labores de las 
distintas áreas afectadas,’ y analizar la posibilidad de simplificar los procesos llevados a cabo, 
resultando necesario suspender el mencionado Operativo.

Que, no obstante ello, las obligaciones para con este Organismo en cabeza de las entidades 
subsisten, así como la facultad de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de exigir su cum-
plimiento.

Que por lo expuesto se concluyó que no existía impedimento alguno para aquellas entidades 
que pretendieran concluir trámites en este Organismo, aun estando incluidas en el Registro de 
Entidades Inactivas, y por ello, se dejó sin efecto el principio general establecido en el apartado 
I del Anexo I aprobado por la Resolución Interna IGJ N° 5/2015.

Que en virtud de señalado, se dictó la Resolución General IGJ N° 4/2016, que suspendió por el 
término de noventa (90) días hábiles administrativos, contados a partir del 29/1/2016, el “Opera-
tivo Declaración Jurada Resolución General IGJ N° 1/2010”.

Que manteniéndose en la actualidad idénticas circunstancias a las que motivaron el dictado 
de la Resolución General IGJ N° 4/2016, resulta necesario prorrogar la misma, por el plazo de 
noventa (90) días hábiles administrativos, contado a partir del 10 de junio de 2016, fecha en que 
opera el vencimiento del plazo previsto en la Resolución General IGJ N° 4/2016.

Que la presente se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 21 de la 
Ley N° 22.315.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — PRORRÓGASE por el término de noventa (90) días hábiles administrativos 
contados a partir del día 10 de junio de 2016 la suspensión del “Operativo Declaración Jurada 
Resolución General IGJ Na 1/2010” dispuesta por la Resolución General IGJ N° 4/2016.

ARTÍCULO 2° — Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL OFICIAL. Cumplido, archívese. — Sergio Brodsky.

#F5145107F#

#I5145255I#

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

Resolución General 11/2016

Funcionamiento. Trámites. Limitaciones.

Bs. As., 10/06/2016

VISTOS los Decretos Nros. 434/2016 y 561/2016, lo actuando en el Expediente N° 
7.572.432/5134383 del Registro de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Plan de Modernización del Estado, aprobado por Decreto N° 434/2016, la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA ha iniciado un proceso de incorporación de tecnología y 
reingeniería de procesos, cuyo objetivo es la implementación del Sistema de Gestión Documen-
tal Electrónica —GDE— establecido, a su vez, en el Decreto N° 561/2016.

Que el GDE es un sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, el cual servirá 
de plataforma para la implementación de gestión de expedientes electrónicos.

Que la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA está trabajando conjuntamente con la Subsecreta-
ría de Modernización Administrativa, desde el mes de febrero, en el relevamiento de los diversos 
procesos y tramitaciones que tienen lugar en el Organismo y en la conformación de la informa-
ción y documentación necesaria para poder configurar el expediente electrónico.

Que, asimismo, en el marco mencionado, se está implementando una reingeniería de procesos 
que busca mejorar la eficiencia del organismo, la cual permitirá que los trámites sean presenta-
dos vía web a través de la plataforma de Tramitación a Distancia —TAD—, que es un módulo del 
mencionado GDE.

Que la carga de información en formularios web resultará beneficiosa ya que permitirá disponer 
y facilitará el acceso a información actualizada, la cual es un insumo fundamental para la fiscali-
zación, la toma de decisiones, así como para brindar información al público.

Que este proceso de incorporación de tecnología y reingeniería de procesos, cuya finalidad es 
la implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica —GDE— antes mencionada, 
implica una carga de trabajo y desvío de recursos humanos de esta INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA para poder cumplimentar los objetivos que su entrada en funcionamiento requiere, 
afectando las tareas propias de la competencia del Organismo.

Que en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que durante la feria judicial comprendida 
entre los días 18 y 29 de julio de 2016, ambos inclusive, disminuye el volumen de trámites que 
ingresan a esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, y atento a la necesidad de que cada 
área proceda a confeccionar la documentación que será la base para los distintos aplicativos, 
se entiende necesario que una parte sustancial del personal pueda dedicarse a las tareas arriba 
mencionadas, ello sin generar atrasos en sus actividades habituales dentro del Organismo.

Que atento lo expuesto, resulta necesario para la optimización de las funciones a cargo de la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, adoptar previsiones relativas a horarios de atención, y 
recepción de trámites a fin de compatibilizar con la disponibilidades de recursos humanos.

Que la presente se dicta de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 20 y 21 
de la Ley N° 22.315.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Durante el período comprendido entre los días 18 y 29 de julio de 2016, ambos 
inclusive, la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA mantendrá su funcionamiento normal, con 
las limitaciones que en los artículos subsiguientes se detallan.

ARTÍCULO 2° — RECEPCIÓN DE OFICIOS JUDICIALES: Se recibirán solamente aquellos oficios 
judiciales que tengan carácter de urgente.

Se entenderá por tales a:

a) los librados mediando habilitación judicial de feria que resulte de auto ordenatorio o del cuer-
po del despacho;

b) los provenientes de Tribunales Federales y de otros con competencia en materia penal y 
correccional;

c) los provenientes de organismos instructorios en materia penal;

d) los oficios judiciales que ordenen la inscripción de medidas cautelares y/o falenciales;

e) otros que por razonable analogía, se puedan considerar comprendidos en el presente artículo.

ARTÍCULO 3° — TRÁMITES EXCLUIDOS: No se recibirán durante el período comprendido entre 
los días 18 y 29 de julio de 2016, ambos inclusive:

a) Trámites ordinarios y urgentes del Departamento de Precalificación de Sociedades Comer-
ciales, Oficina de Entidades Extranjeras y Asuntos Especiales, del Departamento de Control 
Contable de Sociedades Comerciales (sean estos precalificados o no) y del Departamento de 
Personería Jurídica de Entidades Civiles;

b) Trámites ordinarios y urgentes relativos a la recepción de las matrículas individuales y la ex-
pedición de certificados ordinarios y comunes de las mismas;

c) Pedidos de expedición de testimonios, certificados, informes comunes y urgentes, pedidos 
de reintegro, desarchivo y/o consultas de actuaciones de cualquier clase;

d) Solicitud de concurrencia de inspectores a asambleas o reuniones de órganos de adminis-
tración;

e) Presentaciones correspondientes al cumplimiento de las obligaciones legales y reglamenta-
rias de los sistemas de Ahorro y Capitalización;

f) Trámites comunes y urgentes relativos al Departamento de Rúbricas;

g) Trámites comunes y urgentes relativos al Departamento de Control Contable de Sociedades 
Comerciales y al Departamento de Control Contable de Entidades Civiles.

ARTÍCULO 4° — No se dará curso a contestaciones de vistas y emplazamientos, intimaciones 
o requerimientos notificados con anterioridad al 16 de julio de 2016. Su plazo se tendrá por au-
tomáticamente suspendido a partir del 18 de julio de 2016 y se reanudará automáticamente, el 
1° de agosto de 2016.

ARTÍCULO 5° — SUSPÉNDESE el plazo para proveer denuncias entre los días 18 y 29 de julio de 
2016, ambos inclusive. Sin perjuicio de ello, podrá disponerse su tramitación en caso de reque-
rirlo el ejercicio inmediato de medidas propias de la fiscalización permanente sobre sociedades 
comprendidas en los artículos 299 y 301 de la Ley N° 19.550, 8° de la Ley N° 22.315, asociacio-
nes civiles, fundaciones o entidades comprendidas en el artículo 9° de la Ley N° 22.315, siempre 
que dicha solicitud se encuentre debidamente fundada para el tratamiento de asuntos que no 
admitan demora.

ARTÍCULO 6° — Por resolución fundada, de oficio o a pedido de parte, el Inspector General 
de Justicia podrá habilitar días y horas inhábiles para el tratamiento, sin carácter limitativo, de 
aquellos trámites, actuaciones o diligencias, que requieran un trámite urgente, que no admita 
dilaciones temporales.

ARTÍCULO 7° — INSTRÚYESE a la Delegación Administrativa a fin de comunicar lo dispuesto 
en la presente a las Direcciones, Departamentos, Áreas y Oficinas del Organismo y a los Entes 
de Cooperación. Asimismo, la citada Delegación procederá a colocar extractos informativos en 
zonas de acceso y circulación del público, cajas recaudadoras, y demás dependencias de la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 8° — Regístrese como Resolución General. Comuníquese, publíquese. Dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese. — Sergio Brodsky.

#F5145255F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5142697I#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723 - 6-6-16

Expediente

5292461 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM HUGO SANTANA 2016 Autor: HUGO REINALDO SANTANA
Editor: EPSA PUBLISHING SA

5292462 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM HUGO SANTANA 2016 Autor: HUGO REINALDO SANTANA
Editor: EPSA PUBLISHING SA

5292463 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM ANTICRACK Autor: AUGUSTO GIANNONI
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292466 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM ANTICRACK Autor: AUGUSTO GIANNONI
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292467 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM MARCELO DIAZ, VOLUMEN II Autor: VICENTE MARCELO DIAZ
Autor: ELIO GUSTAVO QUIROGA
Autor: OSCAR WASHINGTON MERCADO
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292468 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM MARCELO DIAZ, VOLUMEN II Autor: JULIO CESAR DIAZ
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292469 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM LA BLUES MACHINE Autor: PEDRO GUSTAVO PEÑA
Autor: HORACIO ALBERTO FRAGA
Autor: SANTIAGO ROBERTO FLORENTINO MASARONE
Editor: EPSA PUBLISHING SA

5292470 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM LA BLUES MACHINE Autor: PEDRO GUSTAVO PEÑA
Autor: HORACIO ALBERTO FRAGA
Autor: SANTIAGO ROBERTO FLORENTINO MASARONE
Editor: EPSA PUBLISHING SA

5292471 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM ALEJANDRO ESCOBAR Autor: ALEJANDRO AGUSTIN ESCOBAR
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292472 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM ALEJANDRO ESCOBAR Autor: ALEJANDRO AGUSTIN ESCOBAR
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292473 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM JUAN ANTONIO MARQUEZ 2016 Autor: JUAN ANTONIO MARQUEZ
Autor: FACUNDO MARTIN APHAL
Autor: SONIA VEGA
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292474 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM JUAN ANTONIO MARQUEZ 2016 Autor: JUAN ANTONIO MARQUEZ
Autor: FACUNDO MARTIN APHAL
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5292475 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM ROMA, CARLOS VILLALBA Autor: CARLOS VILLALBA
Editor: EPSA PUBLISHING SA

5292476 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM ROMA, CARLOS VILLALBA Autor: CARLOS VILLALBA
Editor: EPSA PUBLISHING SA

5292477 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: TODOS JUNTOS TRABAJAMOS EN 3º GUIA INTERVENCIONES DEL 
DOCENTE

Autor: ALICIA MARINANGELI
Director: ADRIAN BALAJOVSKY
Autor: GABRIEL I CORTINA
Autor: FERNANDO CERRUDO
Autor: MARIANO MARTIN
Autor: EMMANUEL CHIARCHIE
Autor: PABLO YUNGBLUT
Editor: EDIBA LIBROS SA

5292478 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: MI LUGAR EN 1º Autor: ALICIA MARINANGELI
Autor: GABRIEL I CORTINA
Autor: FERNANDO CERRUDO
Director: ADRIAN BALAJOVSKY
Editor: EDIBA LIBROS SA

5292479 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: MI LUGAR EN 2º Autor: ALICIA MARINANGELI
Autor: GABRIEL I CORTINA
Autor: FERNANADO CERRUDO
Director: ADRIAN BALAJOVSKY
Editor: EDIBA LIBROS SA

5292480 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: MI LUGAR EN 1º: TAREAS PRACTICAS DEL LENGUAJE Y MATEMATICA Autor: ALICIA MARINANGELI
Autor: ADRIAN BALAJOVSKY
Autor: GABRIEL I CORTINA
Autor: FERNANDO CERRUDO
Autor: MARIANO MARTIN
Autor: EMMANUEL CHIARCHIE
Autor: ALBERTO AMADEO
Editor: EDIBA LIBROS SA

5292481 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: TODOS JUNTOS TRABAJAMOS EN 2º GUIA INTERVENCIONES DEL 
DOCENTE

Autor: ALICIA MARINANGELI
Autor: ADRIAN BALAJOVSKY
Autor: GABRIEL I CORTINA
Autor: FERNANDO CERRUDO
Editor: EDIBA LIBROS SA

5292482 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: MI LUGAR EN 3º Autor: ALICIA MARINANGELI
Director: ADRIAN BALAJOVSKY
Autor: GABRIEL I CORTINA
Autor: FERNANDO CERRUDO
Autor: MARIANO MARTIN
Autor: EMMANUEL CHIACHIE
Autor: PABLO YOUNGBLUT
Autor: FRANCISCO DEL VALLE
Autor: ALBERTO AMADEO
Editor: EDIBA LIBROS SA



	 Lunes 13 de junio de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.398	 5

5292483 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: PURGATORIO Autor: TOMAS ELOY MARTINEZ
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5292485 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: ¡COLOR! Autor: CAROLINA AUBELE
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5292486 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: GALLARDO MONUMENTAL Autor: DIEGO BORINSKY
Editor: AGUILAR DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA DE 
EDICIONES

5292487 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: TEVEZ Autor: SEBASTIAN VARELA DEL RIO
Editor: AGUILAR DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA DE 
EDICIONES

5292488 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LAS VIDAS DEL GENERAL Autor: TOMAS ELOY MARTINEZ
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5292489 Obra Publicada Género: HISTORIETA Título: SIMPLEMENTE QUINO Autor: QUINO (RESID EXTRANJ)
Editor: EDICIONES DE LA FLOR SRL

5292490 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: SEXUALIDAD SIN VUELTAS. UNA MIRADA INTEGRAL. NO NOS TRAJO LA 
CIGUEÑA

Autor: SILVIA HURRELL
Autor: MARCELO ZELARALLAN
Autor: GERARDO BARO
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO 
EDITORIAL SA

5292491 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: SEXUALIDAD SIN VUELTAS. UNA MIRADA INTEGRAL. MI CUERPO Y YO Autor: SILVIA HURRELL
Autor: MARCELO ZELARRALLAN
Autor: GERARDO BARO
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO 
EDITORIAL SA

5292492 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: SEXUALIDAD SIN VUELTAS. UNA MIRADA INTEGRAL. LOS AFECTOS Y EL 
AMOR DE PAREJA

Autor: SILVIA HURRELL
Autor: MARCELO ZELARALLAN
Autor: GERARDO BARO
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO 
EDITORIAL SA

5292494 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: SEXUALIDAD SIN VUELTAS. UNA MIRADA INTEGRAL. VIVIR, CRECE, 
CAMBIAR

Autor: SILVIA HURRELL
Autor: MARCELO ZELARALLAN
Autor: GERARDO BARO
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO 
EDITORIAL SA

5292495 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA EXPEDICION Autor: STEPHEN KING
Traductor: FRANCISCO BLANCO
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO 
EDITORIAL SA

5292496 Obra Publicada Género: HISTORIETA Título: EL LIBRO DE AGATHA Autor: NIK
Editor: EDICIONES DE LA FLOR SRL

5292497 Obra Publicada Género: HISTORIETA Título: EL LIBRO DE GATURRIN Autor: NIK
Editor: EDICIONES DE LA FLOR SRL

5292498 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: CHARLIE Y LA FABRICA DE CHOCOLATE Autor: ROALD DAHL
Traductor: VERONICA HEAD
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5292502 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: BUBBA; DESCUBRE QUE HAY BAJO EL AGUA! Autor: CAROLINA MICHA
Autor: DIEGO DALAIRAC
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO 
EDITORIAL SA

5292503 Obra Publicada Género: MUSICA Título: EL TRAIDOR Autor: ALEJANDRO DANIEL KURZ
Editor: EMI MELOGRAF SA
Editor: EDICIONES MUSICALES CMD

5292504 Obra Publicada Género: LETRA Título: EL TRAIDOR Autor: ALEJANDRO DANIEL KURZ
Editor: EMI MELOGRAF SA
Editor: EDICIONES MUSICALES CMD

5292505 Obra Publicada Género: MUSICA Título: MARIA A LA HORA DE AMAR Autor: ANDRES HECTOR MASSETTI
Editor: LA RENGA DISCOS SRL

5292506 Obra Publicada Género: LETRA Título: MARIA A LA HORA DE AMAR Autor: ANDRES HECTOR MASSSETTI
Editor: LA RENGA DISCOS SRL

5292507 Obra Publicada Género: MUSICA Título: CUERDAS LOCAS (ALBUM) Autor: GASTON BAREMBERG
Editor: EMI MELOGRAF SA
Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL
Editor: TEVEFE COMERCIALIZACION SA

5292508 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALITAS DE POLLO (ALBUM) Autor: JOAQUIN ROSSON
Autor: RODRIGO CARO LANGWAGEN
Autor: HEIDI COZZA
Editor: EMI MELOGRAF SA
Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL
Editor: TEVEFE COMERCIALIZACION SA

5292550 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: APRENDIZAJE REFLEXIVO EN LA CARRERA DE MEDICINA Autor: MARCELA CARINA AGOSTINI
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292551 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: HACER Autor: FRANCA MACCIONI
Autor: JAVIER MARTINEZ RAMACCIOTTI
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292552 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: LA ENFERMERIA Y SU ROL EN LA EDUACION PARA LA SALUD Autor: LILIANA PONTI
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292553 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: EL TANGO Y LAS INSTITUCIONES Autor: JULIAN BARSKY
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292554 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: ESPAÑOL Y PORTUGUES Autor: JORGE NANDEZ BRITOS
Autor: LIA VARELA
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292591 Obra Publicada Género: LETRA Título: HISTORIA DE BARRIO Autor: MARCOS MATIAS CARRICA
Editor: EMI MELOGRAF SA
Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL
Editor: TEVEFE COMERCIALIZACION SA

5292592 Obra Publicada Género: MUSICA Título: HISTORIA DE BARRIO Autor: SANTIAGO DAMIAN OREDA
Autor: JUAN BLAS CABALLERO
Editor: EMI MELOGRAF SA
Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL
Editor: TEVEFE COMERCIALIZACION SA

5292593 Obra Publicada Género: MUSICA Título: CONTIGO Autor: SANTIAGO MORENO CHARPENTIER
Autor: GONZALO MORENO CHARPENTIER
Autor: GERARDO HORACIO LOPEZ VON LINDEN
Autor: SEBASTIAN SCHON
Editor: EMI MELOGRAF SA

5292594 Obra Publicada Género: LETRA Título: CONTIGO Autor: SANTIAGO MORENO CHARPENTIER
Autor: GONZALO MORENO CHARPENTIER
Autor: GERARDO HORACIO LOPEZ VON LINDEN
Autor: SEBASTIAN SCHON
Editor: EMI MELOGRAF SA
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5292598 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: TIRANOSAURIO REX Autor: ANNA OBIOLS
Autor: SUBI
Traductor: LUCIA CHIMONDEGUY
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5292599 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: ESTEGOSAURIO Autor: ANNA OBIOLS
Autor: SUBI
Traductor: LUCIA CHIMONDEGUY
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5292632 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: HISTORIA DEL PST TOMO 1 DEL PRT LA VERDAD AL TRIUNFO DE 
CAMPORA 1969-1973

Autor: RICARDO DE TITTO
Editor: ASOCIACION CENTRO DE ESTUDIOS HUMANOS Y 
SOCIALES

5292636 Obra Publicada Género: LETRA Título: DESGENERADAS Autor: MAIA ROMINA ESCANDARANI
Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA

5292637 Obra Publicada Género: MUSICA Título: DESGENERADAS Autor: MAIA ROMINA ESCANDARINI
Autor: DANIEL FEDERICO ALKERMAN
Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA

5292649 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: SOLO Productor: BLUE ART RECORDS DE HORACIO DAVID VARGAS

5292652 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: PORTUGAL Productor: BLUE ART RECORDS DE HORACIO DAVID VARGAS

5292653 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: RELOJEROS (YA NO QUEDAN) Productor: BLUE ART RECORDS DE HORACIO DAVID VARGAS

5292654 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: SINTESIS Productor: BLUE ART RECORDS DE HORACIO DAVID VARGAS

5292655 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: POSTANGOS EN VIVO EN ROSARIO Productor: BLUE ART RECORDS DE HORACIO DAVID VARGAS

5292673 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: RELATOS DE OTROS MUNDOS Autor/Editor: CLAUDIO ERNESTO DIAZ
Autor: ENRIQUE ALCATENA
Autor: GERMAN PONCE
Autor: MARIA EUGENIA ALCATENA

5292679 Obra Publicada Género: INTERES GENERAL Título: EL RAYO DESINTEGRADOR: LA HUMANIDAD EN LA MIRA Autor: ALEJANDRO SOLTONOVICH
Editor: ENTALPIA DE ALEJANDRO SOLTONOVICH

5292685 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: RADIO BORDER Autor/Titular: AGUSTIN ARIEL GULMAN

5292687 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: CUARTETO ORGANICO Productor: DANIEL DARIO SERRANO

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor.

e. 13/06/2016 N° 39978/16 v. 13/06/2016
#F5142697F#

#I5143224I#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723 - 7-6-16

Expediente

5292708 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: MAS ALLA DE LA PAMPA Autor: NOEMI M GIRBAL - BLACHA
Autor: ADRIAN GUSTAVO ZARRILLI
Autor: LUIS ERNESTO BLACHA
Autor: ALEJANDRA DE ARCE
Director: NOEMI M GIRBAL - BLACHA
Director: ADRIAN GUSTAVO ZARRILLI
Editor: EDITORIAL TESEO SRL
Autor: LISANDRO R RODRIGUEZ
Autor: XIMENA CARRERAS DOALLO

5292709 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: LOS SISTEMAS DE FORMACION DOCENTE EN EL MERCOSUR Autor: ANDREA ALLIAUD
Autor: PAULO HENRIQUE ARCAS
Autor: SILVIA MARIA FEENEY
Autor: LEA FERNANDA VEZUB
Autor: MIQUEL MARTINEZ MARTIN
Autor: ENRIC PRATS GIL
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292710 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: INDIVIDUACION Y RECONOCIMIENTO Autor: PABLO FRANCISCO DI LEO
Autor: ANA CLARA CAMAROTTI
Autor: SEBASTIAN EZEQUIEL SUSTAS
Autor: MARIA SOLEDAD VAZQUEZ
Director: PABLO FRANCISCO DI LEO
Editor: EDITORIAL TESEO SRL
Director: ANA CLARA CAMAROTTI

5292711 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: ESTUDIO SOBRE NORMATIVA DE LOS SISTEMAS DE FORMACION 
DOCENTE DEL MERCOSUR

Autor: ROXANA PERAZZA
Autor: JULIAN GINDIN
Autor: MIQUEL MARTINEZ
Autor: ISABEL ACHARD
Editor: EDITORIAL TESEO SRL
Autor: ENRIC PRATS GIL
Autor: ANA VITAR

5292712 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: ENCUENTROS Y DEBATES Autor: PAULA POGRE
Autor: MAGALI GOMEZ KORT
Autor: RICHARD DELGADO
Autor: NICOLAS ARATA
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292713 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: DESAFIOS Y DILEMAS DE LA UNIVERSIDAD Y LA CIENCIA EN AMERICA 
LATINA Y EL CARIBE EN EL SIGLO XXI.

Autor: SILVIA LAGO MARTINEZ
Autor: NESTOR HORACIO CORREA
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292714 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: LA CONSTRUCCION DE POLITICAS DOCENTES REGIONALES Autor: PAULA A. POGRE
Autor: MAGALI GOMEZ KORT
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292715 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: ARTEFACTO, OBRA Y DISCURSO Autor: ADRIAN BERTORELLO
Autor: DIEGO PARENTE
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292716 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: INCORPORACION CON SENTIDO PEDAGOGICO DE TIC 
EN LA FORMACION DOCENTE DE LOS PAISES DEL MERCOSUR

Autor: INES DUSSEL
Autor: CECILIA ROS
Autor: GEOVANA MENDES LUNARDI
Autor: LILIA TORANZOS
Editor: EDITORIAL TESEO SRL

5292719 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: LENGUA Y LITERATURA I. PRACTICAS DEL LENGUAJE Autor: OBRA COLECTIVA
Director: MONICA PAVICICH
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5292720 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: ACTIVIDADES CLAVE MATEMATICA II Autor: OBRA COLECTIVA
Director: GRACIELA PEREZ DE LOIS
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5292721 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: CIUDADANIA Y DERECHOS 2 Autor: OBRA COLECTIVA
Director: GRACIELA PEREZ DE LOIS
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5292722 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: QUIMICA. COMBUSTIBLES Y PROCESOS INDUSTRIALES Autor: OBRA COLECTIVA
Director: GRACIELA PEREZ DE LOIS
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA
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5292723 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: CARPETA DE LENGUA III. PRACTICAS DEL LENGUAJE Autor: OBRA COLECTIVA
Director: GRACIELA PEREZ DE LOIS
Editor: EDICIONES SANTILLANA SA

5292738 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: MONTE CHINGOLO Autor: GUSTAVO PLIS - STERENBERG
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5292739 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LOS HUNDIDOS Y LOS SALVADOS Autor: PRIMO LEVI
Traductor: PILAR GOMEZ BEDATE
Editor: ARIEL DE EDITORIAL PAIDOS SAICF

5292740 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: SI ESTO ES UN HOMBRE Autor: PRIMO LEVI
Traductor: PILAR GOMEZ BEDATE
Editor: ARIEL DE EDITORIAL PAIDOS SAICF

5292741 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA TREGUA Autor: PRIMO LEVI
Traductor: PILAR GOMEZ BEDATE
Editor: ARIEL DE EDITORIAL PAIDOS SAICF

5292742 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DOS AÑOS, OCHO MESES Y VEINTIOCHO NOCHES Autor: SALMAN RUSHDIE
Traductor: JAVIER CALVO
Editor: SEIX BARRAL DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5292743 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: FOUCAULT Autor: GILLES DELEUZE
Traductor: JOSE VAZQUEZ PEREZ
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5292744 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: COCO VA AL JARDIN Autor: LILIANA CINETTO
Autor: CYNTHIA ORENSZTAJN
Editor: EDITORIAL ATLANTIDA SA

5292745 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: UNA TAZA DE DUENDES Autor: CECILIA PISOS
Autor: FEDERICO COMBI
Editor: EDITORIAL ATLANTIDA SA

5292756 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: CUIKA Autor/Titular: FRANCISCA SANCHEZ TERRERO

5292793 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: LEY DE CONTRATO DE TRABAJO COMENTADA Autor: JULIO ARMANDO GRISOLIA
Autor: ERNESTO JORGE AHUAD
Editor: EDITORIAL ESTUDIO SA

5292794 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: DEMANDAS POR ACCIDENTES DE TRANSITO 
DEL NUEVO CODIGO CIVIL Y COMERCIAL

Autor: MARIANO C OTERO
Editor: EDITORIAL ESTUDIO SA

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor.

e. 13/06/2016 N° 40152/16 v. 13/06/2016
#F5143224F#

#I5143138I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA CÓRDOBA

DIVISIÓN ADUANA DE CÓRDOBA

Sección Sumarios

Córdoba, 02/06/2016

En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba, 
el Administrador de la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar las resoluciones defini-
tivas por la presunta comisión de la infracción prevista y reprimida por el Art. 977 CA, en los 
cuales se intima a las personas que seguidamente se enumera para que dentro de quince (15) 
días hábiles procedan al efectivo pago de la multa mínima equivalente a la mitad a tres veces el 
valor en aduana de la mercadería y de lo tributos que gravan la importación a consumo de dicha 
mercadería de corresponder.

SUMARIO INTERESADO DNI CUIT/PAS. INF. 
ART MULTA TRIBUTOS RES. FALLO

SA17-2011-628 BONIFACIO 
PEREZ ROCIO PAS.PER 43317781 977 $ 2551,48 U$S 420,30 523/2015

SA17-2010-521
MONROY 
PALACIOS OSCAR 
RAMON

PAS. 18.779.194 977 $ 8.282,40 U$S ------ 159/2015

SA17-2010-522 WESTERN RAUL 
EDUARDO PAS. 20.203.156 977 $ 5375,99 U$S 1959,35 1667/2014

SA17-2011-460 GOLDSCHMIDT 
ARIEL JULIO DNI 14.768.400 977 $11.296,82 $2.593,62 RES. FALLO 

N° 003/2016

SA17-2011-415 VISCARRA 
CABRERA JORGE CI 154510464 977 $2250,18 U$S 380,80 RES. FALLO 

N° 282/2016

Ing. JOSÉ M. REZZONICO, Administrador (I), División Aduana de Córdoba.

e. 13/06/2016 N° 40097/16 v. 13/06/2016
#F5143138F#

#I5142630I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE CÓRDOBA

Sección “S” Córdoba,

En el/los Sumario/s Contencioso/s que abajo se detalla, que se tramitan por ante esta Aduana de 
Córdoba, se ha dispuesto notificar la/s resolución/es definitiva/s, conforme al texto que extrac-
tado se cita: “Córdoba... VISTO... Y CONSIDERANDO... EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 
DE CORDOBA DISPONE: CORRER VISTA... REGISTRESE, NOTIFIQUESE. INTERVENGA”. 

SUMARIO INTERESADO D.N.I. 
PASAPORTE INF. ART. MULTA 

en peso Observación

SA17-2012-351 Raúl Oscar CORTEZ 23231651 986/987 95791,42 COMISO

Ing. JOSÉ M. REZZONICO, Administrador (I), División Aduana de Córdoba - sita en calle Buenos 
Aires 150, de la ciudad de Córdoba, Argentina.

e. 13/06/2016 N° 39956/16 v. 13/06/2016
#F5142630F#

#I5143244I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

-EDICTO-

Arts. 1101 y 1001 del Código Aduanero - LEY 22.415

Se cita a el/los interesado/s para que, dentro de los (10) diez días hábiles, comparezca en el/los 
Sumarios que se detallan al pie para tomar vista, presentar su defensa y ofrecer pruebas, por la 
presunta infracción que en cada caso se indica al/los Arts. del Código Aduanero (Ley 22.415) y 
bajo apercibimiento de Rebeldía. En el mismo plazo deberán constituir domicilio en el radio ur-
bano de esta Aduana (Art. 1.001 del C.A.) —Estrada N° 4 - 3260 Concepción del Uruguay, Entre 
Ríos— bajo apercibimiento del Art. 1.004 del mismo texto legal. Monto Mínimo de la multa (Arts. 
930/932 C.A.) indicado seguidamente.

S.C. Nº INTERESADO INFRACC. MULTA

04/2016/2 GlMENEZ FERNANDEZ MIGUEL Art. 987 $ 45.727,73

ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY E.R.,

Ing. Agr. MARCELA PLOUCHOUK, Administradora (I), División Aduana Concepción del Uruguay.

e. 13/06/2016 N° 40172/16 v. 13/06/2016
#F5143244F#

#I5143245I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

-EDICTO-

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (1) día la Resolución 
N° 27/2016 (AD COUR) de fecha 07/06/2016, correspondiente al Sumario Contencioso N° 07/2016/7 
(AD COUR), “La Administradora Int. de la Aduana de Concepción del Uruguay” RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- CONDENAR a la Señora Santa Cruz Villalba con Documento de Identidad 
94.720.460 con domicilio, en calle Encina N° 632 de la Localidad de Merlo, Provincia de Buenos 
Aires, al pago en concepto de multa de la suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO CON 03/100 ($ 6.888,03), por la falta cometida en infracción al artículo N° 987 del Có-
digo Aduanero Ley 22.415.

ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la encartada, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 1122, 
ss. y cc., de la Ley 22.415, al ingreso de la suma dispuesta en el artículo 1ro. en el perentorio 
plazo de quince (15) días hábiles administrativos contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 3°.- Por conducto de la Sección “Económica Financiera”, proceder a la liquidación 
y posterior distribución de la suma establecida - por la falta cometida en infracción al artículo 
N° 987 del Código Aduanero.

ARTÍCULO 4º.- PROCEDER por la Sección “Inspección Operativa” a disponer de la mercadería 
en infracción conforme lo provisto en la Ley 25603, modificatorias y concordantes.

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. Por Oficina Administrativa. CUMPLIMÉNTESE con 
constancia la Resolución (ANA) N° 4475/80. Fecho a la “Económica Financiera” para la interven-
ción que le compete. Finiquitado que fuere, ARCHÍVESE.

RESOLUCIÓN N° 29/2016 (AD COUR)

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY E.R.,

Ing. Agr. MARCELA PLOUCHOUK, Administradora (I), División Aduana Concepción del Uruguay.

e. 13/06/2016 N° 40173/16 v. 13/06/2016
#F5143245F#
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#I5143249I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

-EDICTO-

Arts. 1101 y 1001 del Código Aduanero - LEY 22.415

Se cita a el/los interesado/s para que, dentro de los (10) diez días hábiles, comparezca en el/los 
Sumarios que se detallan al pie para tomar vista, presentar su defensa y ofrecer pruebas, por la 
presunta infracción que en cada caso se indica al/los Arts. del Código Aduanero (Ley 22.415) y 
bajo apercibimiento de Rebeldía. En el mismo plazo deberán constituir domicilio en el radio ur-
bano de esta Aduana (Art. 1.001 del C.A.) —Estrada N° 4 - 3260 Concepción del Uruguay, Entre 
Ríos— bajo apercibimiento del Art. 1.004 del mismo texto legal. Monto Mínimo de la multa (Arts. 
930/932 C.A.) indicado seguidamente.

S.C. Nº INTERESADO INFRACC. MULTA

04/2016/2 GIMENEZ FERNANDEZ MIGUEL Art. 987 $ 45.727,73

ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY E.R.,

Ing. Agr. MARCELA PLOUCHOUK, Administradora (I), División Aduana Concepción del Uruguay.

e. 13/06/2016 N° 40177/16 v. 13/06/2016
#F5143249F#

#I5143285I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE MENDOZA

EDICTO

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 
25.603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el artículo 417 de la 
Ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mer-
caderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA 
(30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 25603. Hasta tanto los titulares 
conserven su derecho a disponer de las mercaderías, y al solo efecto de solicitar alguna destina-
ción aduanera para las mismas presentarse en la Sección Sumarios (DI RAME), dependiente del 
Departamento Aduana de Mendoza, sito en calle Peltier 721 3° Piso, de la Ciudad de Mendoza, 
Provincia de Mendoza.

Depósito Fecha de Ingreso Mercadería Marca Modelo Dominio Fuselaje

SEC. AEROPUERTO 21/11/2008 AERONAVE CESSNA 172H N37447R 17255547

JUAN D. TAPIA, Jefe (I.) Departamento, Dpto. Aduana Mendoza.

e. 13/06/2016 N° 40213/16 v. 13/06/2016
#F5143285F#

#I5143386I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE LA QUIACA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603, 
para las mercaderías que se encuentren en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya 
identificación a continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2º, 3º, 4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer 
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse 
en DIVISION ADUANA DE LA QUIACA, AV. LAMADIRD Nº 555, PROVINCIA DE JUJUY.

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

2927/2008 12692 - 3221 - 2008

(110) PAR MEDIA ALGODON (1) CAMPERA SINTICA - TIPO 
GAMUZA GR. (1) CAMPERA JEAN/VAQUERO NIÑO (2) CAMPERA 
TELA AVION CON RELLENO CH. (1) PAR DE ZAPATILLA CH. (4) 
PAR DE ZAPATILLA GR. (1) CONJ. BEBE LANA (4) CONJ. BEBE 
SINTETICO (6) ACOLCHADO

3115/2008 12692 - 3448 - 2008

(108) BABITAS (12) PAR MEDIA ALGODON (6) OJOTA DE PLASTICO 
CH. (6) PAR DE ZAPATILLA CH. (5) PAR DE ZAPATILLA GR. (2) 
RADIO (36) REPASADOR SINTETICO (11) TOALLON (36) CORPIÑO 
SINTETICO

4537/2008 12692 - 4948 - 2008

(120) CUCHARILLA P/TE ACERO INOXIDABLE (5) ACOLCHADO (13) 
PAR DE ZAPATILLA CH. (1) PAR DE ZAPATILLA GR. (5) CAMPERA 
DE LANA ADULTO (11) JUG. PELOTA DE FUTBOL LOS DEMAS 
(1) JUG. MUÑECA/0 DE TELA C/CABEZA DE PLAS. CHICA (15) 
JUG. SET DE PLAST (6) CONJ. BEBE SINTETICO (3) PULLOVER 
LANA ADULTO (13) MANTA POLAR (4) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 
P SINTETICA (3) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO 
(4) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (3) BOLSO / PORTABEBE 
(60) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (11) OLLA ALUMINIO (6) 
OLLA ACERO INOXIDABLE (24) REPASADOR ALGODON (24) PAR 
MEDIA SINTETICA (7) PAR GUANTE SINTETICO (2) FRAZADA 1 
1/2 PLAZA SINTETICA (12) CORPIÑO SINTETICO (24) BOMBACHA 
SINTETICA (6) PANT. JEAN/VAQUERO NIÑO (60) PLATO PLASTICO 
(2) CANGURO LANA ADULTO (2) TERMO DE PLASTICO X L TS 
(72) PEINE DE PLASTICO (1) PELUCHE TIPO LLAVER (12) CALZA 
SINTETICA DELGADA (10) CUBRE OREJA (18) JUGUETE PLAST. 
CH. (12) MANTA / MANTILLON DE LANA P/BEBE (2) ANDADOR DE 
PLASTICO P/NIÑO (12) PAR PANTUFLA CH. (15) CONJ. DEP.GIM.
SINTETICO CH. (10) POLERA SINTETICA BEBE (22) PLATO DE 
PORCELANA (24) TAZA DE PORCELANA (2) BICICLETA MOUNTAIN 
BIKE LAS DEMAS (12) PANT. SINTETICO - POLAR NIÑO (7) 
CAMPERA SINTICA - TIPO GAMUZA 

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

98/2010 12692 - 133 - 2010 (100) VASO DE VIDRIO (15) JARRA DE VIDRIO

1719/2010 12692 - 1714 - 2010 (54) CARCAZA P/ CELULAR

1720/2010 12692 - 1715 - 2010 (14) CARCAZA P/ CELULAR

4588/2010 12692 - 4591 - 2010

(60) ORGANIZADOR REG./ARTE. (5) PONCHO LANA CH. (23) CHAL 
TIPO REGIONAL (6) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (30) 
FUNDA P/ ALMOHADA REG./ARTE. (40) TAPIZ DE LANA REG./
ARTE. MED. (17) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. GR (20) MONEDERO 
REG./ARTE. (26) CARTERA REG./ARTE. MEDIANA (30) SOMBRERO 
LANA S/TIRAS REG./ARTE. (52) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. 
(24) BUFANDA DE LANA (20) GORRA DE LANA (9) PAR GUANTE 
DE LANA

4704/2010 12692 - 5 - 2011
(2) PANTALON BERMUDA CH. (3) CAMISA SINTETICA (1) POLLERA 
/FALDA SINTETICA (20) PAR MEDIA SINTETICA (3) TOALLON (12) 
CORPIÑO SINTETICO (12) BOMBACHA SINTETICA

4705/2010 12692 - 6 - 2011 (10) PAR DE ZAPATILLA GR. (2) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. GR.

4708/2010 12692 - 9 - 2011

(6) JUGUETE PLAST. CH. (1) PAVA ACERO INOXIDABLE (2) 
REMERA GR. (10) CAMISETA SINTET. DEP. (3) CONJ. BEBE 
ALGODON (2) BUFANDA DE LANA (2) POLLERA /FALDA 
SINTETICA (3) PANT. JEAN/VAQUERO NIÑO (2) PANT. JEAN/
VAQUERO ADULTO (6) OLLA ACERO INOXIDABLE (11) 
REPASADOR SINTETICO (6) TOALLON

4711/2010 12692 - 12 - 2011 (17) OJOTA DE PLASTICO CH. (34) PAR DE ZAPATILLA CH.

4712/2010 12692 - 13 - 2011 (96) OJOTA DE PLASTICO CH. (4) PAR DE ZAPATILLA CH.

4713/2010 12692 - 14 - 2011 (62) OJOTA DE PLASTICO CH. (41) PAR DE ZAPATILLA CH.

4718/2010 12692 - 19 - 2011 (13) JUGUETE PLAST. CH. (5) CAMISA SINTETICA (33) PAR MEDIA 
SINTETICA

4720/2010 12692 - 21 - 2011 (9) REPRODUCTOR MP3 2º MARCA (1) REPRODUCTOR MP4 S/
MARCA

4734/2010 12692 - 36 - 2011 (120) PULSERA (BIJOUTERI) (93) CADENA (BIJOUTERI) (8) 
SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER

4742/2010 12692 - 44 - 2011 (60) SANDALIA PLASTICA CH

4750/2010 12692 - 52 - 2011 (1) CAMARA FILMADORA DIG. 2 DA CAL.

4754/2010 12692 - 56 - 2011 (2) OJOTA DE PLASTICO GR. (1) JUG. PELOTA DE FUTBOL LOS 
DEMAS (86) PAR MEDIA SINTETICA (4) CUBRECAMA

4760/2010 12692 - 62 - 2011 (8) PANT REG./ARTE. (18) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (8) PAR 
MEDIA DE LANA /REG./ARTE.

4769/2010 12692 - 71 - 2011 (1020) ROPA P/MUÑECA

40695/2010 12692 - 79 - 2011 (1) AUTOESTEREO P/CD MP3 1RA CALIDAD

40725/2010 12692 - 80 - 2011 (9) PAR DE ZAPATILLA GR.

1133/2011 12692 - 1897 - 2011 (550) CD VIRGEN

1531/2011 12692 - 2214 - 2011
(1) ESTUFA ELECTRICA (5) BOLSO P/ BOTIN FUTBOL (2) RADIO (1) 
CHALECO SINTETICO GR. (1) MANTA POLAR (12) CALZON./SLIP 
DEMAS (12) PAR MEDIA SINTETICA (12) PAR GUANTE SINTETICO

2591/2011 12692 - 3249 - 2011 (60) MALLA NATA. NIÑA

2592/2011 12692 - 3250 - 2011

(12) MALLA NATA. NIÑA (12) SANDALIA PLASTICA (7) PANT REG./
ARTE. (2) PLANCHA ELECTRICA (4) MOCHILA ESCOLAR (14) 
PULLOVERS LANA REG./ART GR (7) AGUAYO DE LANA REG./
ARTE. (24) PAR MEDIA SINTETICA (6) PAR DE ZAPATILLA

345/2012 12692 - 401 - 2012 (1) DUPLICADOR DE CD/DVD PARA 10 COPIAS SIMULTANEAS

348/2012 12692 - 403 - 2012 (13) CIERRES PLAST X 120 UNID.

603/2012 14537 - 50 - 2012 (3240) PAR MEDIA SINTETICA

876/2012 12692 - 749 - 2012 (1) NOTEBOOK MARCA HP MODELO PRO BOOK 4530S

1341/2012 12692 - 1139 - 2012
(10) CONJ. SINTETICO CH (2) BATIDORA (1) LICUADORA (2) 
BOLSO / PORTABEBE (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA 
(3) OLLA ALUMINIO (36) PAR MEDIA SINTETICA

1700/2012 12692 - 1193 - 2012

(10) BOLSA DE PLASTICO DE 10 X 20 X 10 UNID. (20) FOCO POR 
60 W. (2) BOLSA DE PLASTICO 3,5 X 25 X 100 UNID. (6) PAÑUELO 
DESCARTABLE X PAQUETE (6) BOLSA DE PLASTICO 15 X 22 X 
100 UNID.

1705/2012 12692 - 1372 - 2012 (1) NOTEBOOK MARCA HP MOD. PAVILLON DV6 USADA

1751/2012 14537 - 251 - 2012

(6) OJOTA DE PLASTICO MED. (1) CAMPERA DEP. GR. (1) 
PULLOVERS LANA REG./ART CH (1) MANTA /MANTILLON PARA 
BEBE SINTETICO (1) PANT. JEAN/VAQUERO NIÑO (4) CAMPERA 
SINTETICA CHICA (4) MEDIA CAN CAN SINTETICA (7) PAR DE 
ZAPATILLA (34) CORPIÑO SINTETICO

1814/2012 14537 - 300 - 2012 (43) JUGUETE PLAST. CH. (46) JUG. SET DE PLAST

1817/2012 14537 - 303 - 2012

(1) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (25) CORPIÑO SINTETICO (2) 
PAR DE ZAPATILLA (6) MEDIA CAN CAN SINTETICA (33) PAR 
GUANTE SINTETICO (89) PAR MEDIA SINTETICA (13) REPASADOR 
SINTETICO (13) BOXER LOS DEMAS (15) CALZON./SLIP DEMAS (4) 
BOMBACHA SINTETICA (6) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./
ARTE. (1) CHAL TIPO REGIONAL (3) CUELLO POLAR (2) JUG. SET 
DE PLAST (12) JUG AUTO CONTROL REMOTO (8) PAR POLAINAS 
DE LANA /REG./ARTE. (3) BOLSO P/ BOTIN FUTBOL (2) FAJA (1) 
LICUADORA (4) REMERA GR. (9) BLUSA SINTETICA DAMA (14) 
GORRA DE LANA

1823/2012 14537 - 334 - 2012

(6) TABLA DE PATINETA/SKATE (6) JUEG ELECTRONICO TIPO 
TETRIS (5) JUGUETE PLAST. CH. (3) JUG. CELULAR PLASTICO (5) 
JUG. TIPO ARMA (12) JUG AUTO CONTROL REMOTO (44) JUG. 
MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (6) JUG. SET DE PLAST

1830/2012 14537 - 330 - 2012 (1) JUEGO TAZA CON PLATILLO (28) JUGUETE PLAST. CH. (20) 
VASO DE VIDRIO (252) PLATO DE PORCELANA

1831/2012 14537 - 331 - 2012
(6) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (4) PAR DE ROLLER (45) 
JUGUETE PLAST. CH. (2) JUG. SET DE PLAST (10) OLLA 
ALUMINIO

1833/2012 12692 - 1388 - 2012 (5) CONJ. SINTETICO CH (5) CHALECO SINTETICO GR. (26) 
CAMPERA SINTETICA CHICA

1834/2012 12692 - 1389 - 2012
(1) ACONDICIONADOR DE AIRE SPLIT USADO EN MAL ESTADO (1) 
EXTRACTOR DE AIRE PARA COCINA USADO EN MAL ESTADO (1) 
CALENTADOR DE AGUA ELECTRICO USADO EN MAL ESTADO

2012/2012 12692 - 1567 - 2012 (1) MINI COMPONENTE C/CD MP3 DE 2DA MARCA

2015/2012 14537 - 343 - 2012 (1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (6) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (1) PAVA DE ALUMINIO

2020/2012 14537 - 348 - 2012

(1) JUEGO DE COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO 
(11) CUBIERTO X 12 UNIDADES (1) JUEGO DE CUBIERTO (36) 
TAZA PLASTICA (36) PLATO PLASTICO (36) CUCHARA ACERO 
INOXIDABLE (2) TERMO ACERO INOXIDABLE

2021/2012 14537 - 349 - 2012 (120) FOCO POR 40 W. (360) FOCO POR 60 W. 
(720) FOCO POR 75 W.
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2046/2012 14537 - 423 - 2012
(2) ADORNO REGIONAL (4) CARTERA (7) SOMBRERO S/TIRAS 
DE OTROS MATER (5) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (3) 
PANT. SINTETICO GRANDE

2053/2012 12692 - 1623 - 2012 (143) PAR DE ZAPATILLA

2054/2012 12692 - 1624 - 2012

(15) ADORNO DE BARRO (35) CALZA SINTETICA DELGADA (282) 
GORRA SINTETICA (14) REMERA CH. (28) TOALLA CHICAS (270) 
PAR MEDIA SINTETICA (30) TOALLON (13) MEDIA CAN CAN 
SINTETICA (30) CORPIÑO SINTETICO (68) BOMBACHA SINTETICA

2118/2012 12692 - 1728 - 2012
(6) ACCESORIOS PARA MUÑECA (ESPEJO, CARTERA, BOTAS, 
PEINE) (5) JUGUETE PLAST. CH. (19) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. 
SIN ARTICULAR

2119/2012 12692 - 1729 - 2012 (7) CAMISA USADA (8) SOLERA DAMA USADA

2120/2012 12692 - 1730 - 2012 (10) MUSCULOSA USADA (8) REMERA USADA (1) FAJA DAMA 
USADA

2121/2012 12692 - 1731 - 2012
(2) JUG. SET DE COCINA PARA NIÑA (1) JUG.TIPO 
COMPUTADORA (1) CARGADOR (1) JUG. PLAST. PIANO (2) JUG. 
MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR

2149/2012 12692 - 1759 - 2012
(20) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (20) JUEGO DE 
VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (6) JUEGO DE 
VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA

2188/2012 14537 - 364 - 2012 (20) PANT REG./ARTE. HOMBRE (2) PAR DE ZAPATILLA GR.

2201/2012 14537 - 374 - 2012 (12) ALPARGATA (1) BOLSO REG./ARTE. CH. (1) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE. (1) FRAZADA 1 1/2 PLAZA SINTETICA

2464/2012 12692 - 2594 - 2012 (17) MOTOR ELECTRICO DE HP 1 RPM 1100

2494/2012 14537 - 454 - 2012

(2) CARTERA (17) OJOTA DE PLASTICO GR. (2) CAMPERA DEP. 
GR. (1) MOCHILA ESCOLAR (4) JUG. PELOTA DE FUTBOL LOS 
DEMAS (18) GORRA C/VISERA SINTETICA (13) CALZON./SLIP 
DEMAS (5) TOALLON (4) PAR DE ZAPATILLA

2495/2012 14537 - 455 - 2012

(3) OLLA PIZZERA ELECTRICA (2) MUÑECA DE TELA (11) 
JUGUETE PLAST. CH. (12) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. CH. (12) 
CARTUCHERA REG./ARTE (8) CARTERA REG./ARTE. CHICA (1) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (5) PAR DE ZAPATILLA

2498/2012 14537 - 458 - 2012
(3) JUEGO DE COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO (2) 
JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (1) JARRA DE 
VIDRIO (12) VASO DE VIDRIO (3) AZUCARERA DE PORCELANA

2499/2012 14537 - 459 - 2012
(1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) JUEGO DE COPA 
DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON 
JARRA (1) PAVA DE ALUMINIO (10) AZUCARERA DE PORCELANA

2501/2012 14537 - 468 - 2012

(5) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (1) JUEGO 
TAZA CON PLATILLO (50) CIERRES PLASTICO X MTS (70) PLATO 
DE PORCELANA (24) TAZA DE PORCELANA (8) FUENTON/
PALANGANA GDE. PLAST.

2506/2012 14537 - 465 - 2012
(83) CIERRES PLAST X 120 UNID. (24) SANDALIA PLASTICA (60) 
JUGUETE PLAST. CH. (48) CALZON./SLIP DEMAS (24) PAR MEDIA 
SINTETICA (6) TOALLON (7) PAR DE ZAPATILLA

2507/2012 14537 - 466 - 2012

(3) REPROD. MP3 2º C/E DE USB Y TARJETA DE MEMORIA (2) 
CALZA SINTETICA DELGADA (30) TELA X METROS (5) JUGUETE 
PLAST. CH. (67) CARTERA (2) BOLSO P/ BOTIN FUTBOL (2) 
CANGURO LANA REG./ARTE. ADULTO (2) CAMISA SINTETICA (4) 
JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (6) CAMPERA SINTETICA

3254/2012 12692 - 3254 - 2012

(6) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (20) COPA DE VIDRIO (4) 
CONJ. ROPA INTERIOR DAMA (10) CUCHILLO (10) PARAGUAS/
SOMBRILLAS COMUNES (12) CAMISETA SINTET. DEP. (10) 
CUCHARILLA P/TE ACERO INOXIDABLE (10) CUCHARA ACERO 
INOXIDABLE (12) CORPIÑO SINTETICO

3266/2012 12692 - 3267 - 2012 (27) JUGUETE PLAST. CH. (41) OJOTA DE PLASTICO MED.

191/2013 12684 - 5 - 2013 (4) MONOPATIN (34) JUGUETE PLAST. CH. (18) OJOTA DE 
PLASTICO MED. (3) MOCHILA ESCOLAR

213/2013 12692 - 25 - 2013
(1) COCHE PARA BEBE (29) SANDALIA PLASTICA (105) JUGUETE 
PLAST. CH. (1) BICICLETA DE PASEO MED. (Nº 16 A Nº 20) (5) 
BOXER ALGODON (20) BOMBACHA SINTETICA

218/2013 12692 - 30 - 2013 (240) FOCO POR 100 W. (15) PELUCHE USADOS (13) JUGUETE 
PLAST. CH.

233/2013 12692 - 45 - 2013

(1) ARBOL DE NAVIDAD (8) JUGUETE PLAST. CH. (4) OJOTA 
DE PLASTICO GR. (6) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (3) 
MOCHILA ESCOLAR (22) PAR DE ZAPATILLA CH. (9) PAR DE 
ZAPATILLA GR. (4) JUG. PELOTA LAS DEMAS (7) CONJ. DEP.GIM.
SINTETICO (8) CORPIÑO SINTETICO

237/2013 12692 - 49 - 2013 (35) JUGUETE PLAST. CH. (8) JUG. TIPO ARMA (12) JUG. 
MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (51) JUG. SET DE PLAST

242/2013 14537 - 581 - 2012 (25) JUGUETE PLAST. CH.

243/2013 14537 - 582 - 2012 (10) COCHE P/MUÑECA (4) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO

259/2013 14537 - 9 - 2013 (12) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID.

260/2013 14537 - 10 - 2013

(1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (2) JUEGO DE COPA 
DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO (144) PLATO DE PORCELANA (3) 
AZUCARERA DE PORCELANA

283/2013 12692 - 146 - 2013

(3) PAQUETE DE FARO TRASERO LENTE ACRILICO POR 2 
UNIDADES BICOLOR (3) CAJA DE PLAFON DE VIDRIO UNIVERSAL 
POR 4 UNIDADES.- (4) PAQUETE DE FARO TRASERO LENTE 
ACRILICO POR 2 UNID.

394/2013 14537 - 36 - 2013 (42) JUGUETE PLAST. CH. (1) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (70) 
PELUCHE MED. (90) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR

395/2013 14537 - 37 - 2013

(12) BABITAS (8) GORRA SINTETICA (43) SANDALIA PLASTICA 
(12) OJOTA DE PLASTICO MED. (18) PARAGUAS/SOMBRILLAS 
COMUNES (70) TOALLA CHICAS (2) CAMISETA SINTET. DEP. (8) 
PANT. TIPO VESTIR NIÑO (6) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO 
O PLAST (5) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (24) REPASADOR 
SINTETICO (2) TOALLON (7) PAR DE ZAPATILLA (12) BOMBACHA 
SINTETICA

400/2013 14537 - 42 - 2013

(4) BUFANDA SINTETICA (2) PLANCHA ELECTRICA (2) MANTEL 
TELA (2) DVD/VCD DE 2º MARCA (5) CAMISA SINTETICA (3) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (12) BOXER LOS DEMAS (24) PAR 
MEDIA SINTETICA (12) CORPIÑO SINTETICO (12) BOMBACHA 
SINTETICA

401/2013 14537 - 43 - 2013 (6) OJOTA DE PLASTICO CH. (9) PAR DE ZAPATILLA GR.

488/2013 12692 - 243 - 2013 (6) PAR DE ZAPATILLA GR. (4) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. GR.

489/2013 12692 - 244 - 2013 (1) VENTILADOR (2) JUGUERA (EXTRACTORA DE JUGOS) (1) 
BATIDORA (42) JUG. SET DE PLAST

491/2013 12692 - 246 - 2013 (120) BLUSA SINTETICA DAMA

506/2013 12692 - 260 - 2013 (120) TAZA DE PORCELANA

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

508/2013 12692 - 262 - 2013 (80) PIROTECNIA X KGS. (1) VENTILADOR (2) JUGUERA 
(EXTRACTORA DE JUGOS)

517/2013 12692 - 271 - 2013 (6) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (2) PAVA 
ENLOZADA (4) PAVA DE ALUMINIO (1) TERMO ACERO INOXIDABLE

1020/2013 12692 - 385 - 2013

(3) CAJA DE BRONZINAS DE BIELA POR 12 UNIDADES (5) BOMBA 
DE ACEITE (6) JUEGO DE ARO (18) COJINETE DE BANCADA (30) 
COJINETE DE BIELA (21) JUEGO DE PISTON, CILINDRO, ARO Y 
PASADOR PARA MOTOR (4) BALDE/PALANGANA DE PLAST.

1031/2013 12692 - 396 - 2013
(63) LLAVE CONMUTADORA PARA AUTOS A INYECCION POR 
ACELERACION (75) EMULADOR UNIVERSAL DE INYECCION 
MULTIPUNTO 4 CILINDRO

1043/2013 14537 - 83 - 2013

(3) JUG. SET BLISTER PINTURITA P/NIÑA (6) SET DE JUGUETE 
AUTITOS PLASTICO (228) JUG.PELOTA DE GOMA CH. (3) 
PAQUETE (BLISTER) JUGUETE COTILLON POR 24 UNID. (200) 
SILBATO P/CUMPLEAÑOS (241) JUGUETE PLAST. CH. (5) JUG. 
SET DE DEPORTE TENIS (13) JUG. SET DE PLAST

1280/2013 14537 - 120 - 2013

(1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) PAVA ACERO INOXIDABLE (1) 
PLANCHA ELECTRICA (6) PAR PANTUFLA CH. (4) CARTERA REG./
ARTE. MEDIANA (6) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO 
(3) JUG. SET DE PLAST (1) DVD DE 1º MARCA (3) PANT. SINTETICO 
GRANDE (1) CUBRECAMA (3) CAMPERA SINTETICA

1283/2013 14537 - 123 - 2013 (24) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (168) TAZA DE PORCELANA
1284/2013 14537 - 124 - 2013 (167) JUGUETE PLAST. CH. (50) PELUCHE MED.

1289/2013 14537 - 129 - 2013
(520) FOCO POR 100 W. (36) FOCO POR 60 W. (156) FOCO POR 
75 W. (3) OLLA PIZZERA ELECTRICA (2) PLANCHA ELECTRICA (2) 
LICUADORA

1331/2013 12690 - 62 - 2013 (34) CIERRES PLAST X 120 UNID.
1473/2013 12692 - 451 - 2013 (1) VALIJA GRANDE (24) CIERRES PLASTICO (230)

1483/2013 12692 - 461 - 2013 (8) PAVA ENLOZADA (48) TAZA VIDRIO (24) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (48) PLATO DE PORCELANA

1679/2013 14537 - 149 - 2013 (1360) FOCO POR 100 W. (140) FOCO POR 75 W.

1680/2013 14537 - 150 - 2013

(1) OJOTA DE PLASTICO MED. (39) PAR PANTUFLA GR. (1) 
BOTIN FUTBOL 2ª CALID. GR. (5) PAR DE ZAPATO NIÑO (15) 
BOXER ALGODON (67) PAR MEDIA SINTETICA (30) PAR GUANTE 
SINTETICO (27) MEDIA CAN CAN SINTETICA (6) PAR DE 
ZAPATILLA (16) CORPIÑO SINTETICO (81) BOMBACHA SINTETICA

1683/2013 14537 - 153 - 2013 (11) JUEGO TAZA CON PLATILLO (336) PLATO DE PORCELANA 
(95) TAZA DE PORCELANA

1685/2013 14537 - 155 - 2013

(12) VASO DE VIDRIO (12) PAR MEDIA SINTETICA (6) AGUAYO DE 
LANA REG./ARTE. (2) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA 
(1) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (2) CONJ. BEBE 
SINTETICO (12) BABERO BEBE (39) JUG. SET DE PLAST (1) 
AZUCARERA DE PORCELANA (2) CAMPERA SINTETICA (1) 
PAVA ACERO INOXIDABLE (5) REMERA P/DAMA ACRILICO 
(12) CUCHILLO (10) PUNTILLA POR ROLLO (2) PIJAMA (1) 
INDIVIDUALES DE PLASTICO (1) CHAL TIPO REGIONAL (8) 
PULLOVER TIPO PONCHO DE LANA ADULTO (1) JUEGO PARA 
TE 15 PIEZA (1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 
CENICERO (2) CANGURO LANA REG./ARTE. ADULTO

1686/2013 14537 - 156 - 2013
(5) CIERRES PLAST X 120 UNID. (1) RADIO (1) RELOJ 
DESPERTADOR (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (2) 
TERMO ACERO INOXIDABLE

1892/2013 12692 - 563 - 2013 (63) PULLOVERS LANA REG./ART GR

1917/2013 12692 - 576 - 2013

(3) BOLS ENLOZADO (4) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (1) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA (2) BATIDORA (3) PLANCHA 
ELECTRICA (1) LICUADORA (492) TAZA DE PORCELANA (2) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

1940/2013 12692 - 585 - 2013 (1) PLACAR 2 PUERTAS DE MADERA AGLOMERADA
1949/2013 12692 - 589 - 2013 (14) CIERRES PLAST X 100 UNID.

1972/2013 12692 - 604 - 2013
(20) MONEDERO MATERIAL TEXTIL (5) BOLSO REG./ARTE. CH. 
(4) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (10) CARTERA REG./
ARTE. CHICA

1976/2013 12692 - 608 - 2013

(8) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (4) PAVA ENLOZADA (24) PEINE 
DE PLASTICO (54) TAZA PLASTICA (2) LICUADORA (44) TAZA 
DE PORCELANA (8) JUG. TIPO ANIMAL HASTA 20 CM (3) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

2012/2013 12692 - 643 - 2013 (17) BANDEJA DE ACERO INOXIDABLE PIZZERA (8) OLLA A 
PRESION

2798/2013 14537 - 172 - 2013 (6) JUEGO TAZA CON PLATILLO (144) PLATO DE PORCELANA

2871/2013 12692 - 688 - 2013 (10) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (3) OLLA A PRESION (1) COCHE 
PARA BEBE

2889/2013 12692 - 697 - 2013 (120) PAR GUANTE SINTETICO

2891/2013 12692 - 698 - 2013

(12) GORRA BEBE (12) POLERA SINTETICA BEBE (3) MANTA /
MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (3) JUEGO DE SABANAS 
1 1/2 P SINTETICA (12) PAR MEDIA SINTETICA (12) CAMISETA 
SINTETICA (4) ACOLCHADO

2892/2013 12692 - 699 - 2013 (1) JUEGO DE VAJILLA DE PORCELANA X 30 PCS. (36) TAZA DE 
PORCELANA (2) ACOLCHADO

2904/2013 12692 - 705 - 2013

(4) SET DE TE X 12 PZAS. PORCELANA (1) SET DE SOPERA (1) 
PAVA ENLOZADA (2) TERMO DE PLASTICO X L TS (6) VASO 
DE VIDRIO (24) TAZA DE PORCELANA (2) AZUCARERA DE 
PORCELANA (3) OLLA ALUMINIO (1) TERMO ACERO INOXIDABLE

3024/2013 12692 - 718 - 2013

(2) PAVA ENLOZADA (1) PULLOVER TIPO PONCHO DE LANA ADULTO 
(12) PLATO DE PORCELANA (6) PULLOVERS LANA REG./ART GR 
(27) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (5) PAR DE ZAPATILLA 
CH. (19) PAR DE ZAPATILLA GR. (30) PAR PANTUFLA GR. (3) MANTA 
POLAR (20) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (26) GORRA DE LANA 
TIPO CHULO REG./ARTE. (8) OLLA ENLOZADA (24) PAR MEDIA DE 
LANA /REG./ARTE. (10) PAR GUANTE DE LANA (10) ACOLCHADO

3025/2013 12692 - 719 - 2013 (10) PORTA CELULAR ESTILO REG./ARTE. (10) PULLOVERS LANA 
REG./ART GR (10) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO

3027/2013 12692 - 721 - 2013

(4) CHAL TIPO REGIONAL (8) PULLOVERS LANA REG./ART CH 
(17) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (2) CAMPERA LANA 
REG./ARTE. ADULTO (12) CANGURO LANA REG./ARTE. NIÑO (3) 
ACOLCHADO

3063/2013 12692 - 749 - 2013

(12) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (4) BANDEJA DE METAL (24) 
PLATO DE PORCELANA (12) VASO DE VIDRIO (36) CUCHILLO (2) 
CINTO (2) BILLETERA MATERIAL TEXTIL (3) VASOS PLASTICOS 
(12) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (2) CORBATA FIBRA SINT. O 
ARTIF (1) ENVASE DE CAFE SOLUBLE GRANULADO X 200 GR. (12) 
TAZA VIDRIO (2) CESTO DE BASURA DE PLAST. (1) MERMELADA X 
500 G (1) MANGA DECORADORA (6) TARRO DE LECHE EN POLVO 
X 400 GRS. (1) TARRO DE LECHE EN POLVO X 2500 GR. (2) TARRO 
DE ALIMENTO ACHOCOLATADO INSTANTANEO X 2000 GR. (2) 
CALCULADORAS
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3077/2013 12692 - 763 - 2013

(1) REPRODUCTOR DE DVD USADO (2) OLLA PIZZERA ELECTRICA 
(1) JUGUERA (EXTRACTORA DE JUGOS) (12) OJOTA DE PLASTICO 
GR. (6) PAR PANTUFLA CH. (5) LICUADORA (24) MANTA /
MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (12) PAR MEDIA SINTETICA

3080/2013 12692 - 766 - 2013
(5) MINI PIMER 2DA. CALIDAD (3) OLLA PIZZERA ELECTRICA (2) 
BATIDORA (3) LICUADORA (8) RADIO (4) DVD/VCD DE 2º MARCA 
(2) TERMO ACERO INOXIDABLE

3125/2013 12689 - 977 - 2013
(200) FOCO POR 75 W. (12) JUGUETE PLAST. CH. (13) PAR 
PANTUFLA GR. (13) CALZON./SLIP DEMAS (11) PAR MEDIA 
SINTETICA

3128/2013 12689 - 980 - 2013

(2) MANTA/MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (4) CAMPERA 
SINTETICA CHICA (2) TOALLON (312) PAR MEDIA SINTETICA (10) 
BUFANDA DE LANA (2) POLERA SINTETICA NIÑO (3) JUEGO DE 
SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (20) MEDIA CAN CAN SINTETICA 
(1) MANTA POLAR (1) CORTE DE TELA (1) MOCHILA ESCOLAR (2) 
CAMPERA SINTETICA POLAR CH. (7) CAMISETA SINTET. DEP. (8) 
PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (39) PAR PANTUFLA CH. 
(24) GORRA SINTETICA (2) CUELLO POLAR

3129/2013 12689 - 981 - 2013

(5) CHAL TIPO REGIONAL (1) CONJ 3 PIEZAS MATERIAS TEXT. 
(GORROS-BUFANDAS- GUANTES) (6) BOLSO REG./ARTE. MED. (1) 
TAPIZ DE LANA REG./ARTE. CH. (11) CANGURO LANA REG./ARTE. 
ADULTO (10) PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (7) CHALECO 
LANA NIÑO (2) PULLOVER LANA NIÑO (7) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE. (2) BUFANDA DE LANA (12) GORRA DE LANA TIPO 
CHULO REG./ARTE. (36) PAR MEDIA SINTETICA (20) PAR GUANTE 
SINTETICO

3130/2013 12689 - 982 - 2013 (112) SANDALIA PLASTICA (118) JUGUETE PLAST. CH.

3212/2013 12690 - 135 - 2013 (160) CHIPS P/ TELEFONIA

3334/2013 12692 - 828 - 2013 (8) PAQUETE CARTAS INFANTILES X 36 X 8 UNID C/U

3352/2013 14537 - 224 - 2013
(12) BOLS PLASTICO (36) PERCHA PLAST. (80) CEPILLO P/
CALZADO (20) VASOS PLASTICOS (2) ALCUZA (24) BROCHE (8) 
COLADOR DE PLAST.

3353/2013 14537 - 228 - 2013
(1) CIERRES PLAST X 120 UNID. (2) CALZA SINTETICA DELGADA 
(4) PAR PANTUFLA CH. (3) PAR DE ZAPATILLA GR. (1) PAR BOTA 
DE GOMA (16) PAR MEDIA SINTETICA (4) PAR GUANTE SINTETICO

3354/2013 14537 - 210 - 2013 (10) ORGANIZADOR REG./ARTE. (7) FRAZADA / MANTA LANA (24) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

3355/2013 14537 - 211 - 2013

(3) BOLSO REG./ARTE. CH. (1) MOCHILA/MORRALES LANA REG./
ARTE. (12) CARTUCHERA REG./ARTE (14) CARTERA REG./ARTE. 
CHICA (10) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (30) PONCHO 
LANA (4) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (25) BUFANDA DE 
LANA

3356/2013 14537 - 213 - 2013 (28) PANT REG./ARTE. (14) PULLOVERS LANA REG./ART GR (19) 
CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO

3358/2013 14537 - 215 - 2013 (144) PLATO DE PORCELANA (72) TAZA DE PORCELANA

3359/2013 14537 - 216 - 2013 (4) ANAFE P/ GAS DOS HORNALLAS

3360/2013 14537 - 217 - 2013 (40) JUGUETE PLAST. CH.

3361/2013 14537 - 219 - 2013 (40) JUGUETE PLAST. CH.

3362/2013 14537 - 220 - 2013 (40) JUGUETE PLAST. CH.

3363/2013 14537 - 221 - 2013 (40) JUGUETE PLAST. CH.

3364/2013 14537 - 222 - 2013 (8) JUGUETE PLAST. CH.

3437/2013 12691 - 97 - 2013

(4) JUEGO DE CUBIERTO (5) OLLA ALUMINIO (12) RALLADOR (6) 
AZUCARERA DE PLASTICO (3) AZUCARERA DE PORCELANA 
(2) COLADOR P/FIDEO DE ACERO INOXIDABLE (6) TAZA DE 
PORCELANA (93) PLATO DE PORCELANA (18) VASO DE VIDRIO 
(7) TERMO ACERO INOXIDABLE (18) TAZA PLASTICA (2) JUEGO 
DE TAZA DE PORCELANA POR 6 UNIDADES (18) CUCHARONES 
METALICOS (6) SARTEN ALUMINIO (16) PAVA DE ALUMINIO (12) 
VIANDA PLASTICA (6) TAPER DE PLASTICO (1) JUEGO TAZA 
CON PLATILLO (6) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (9) JARRO TIPO 
TERMICO (12) BOLS PLASTICO (43) PLATO PLASTICO

3443/2013 12691 - 102 - 2013

(7) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST (12) PAR DE 
ZAPATILLA (14) CAMPERA SINTETICA CHICA (16) TOALLON (7) 
CAMISETA SINTETICA (15) PAR GUANTE SINTETICO (74) PAR 
MEDIA SINTETICA (9) CALZON./SLIP DEMAS (15) PANT. JEAN/
VAQUERO ADULTO (5) BUFANDA DE LANA (3) PANT. DEP. GIM. 
SINTETICO GR. (1) ACOLCHADO (3) CONJ. BEBE SINTETICO 
(3) SACO DE LANA PARA DAMA (5) PIJAMA P/NIÑO SINTETICO 
(46) PAR PANTUFLA GR. (1) MANTA /MANTILLON PARA BEBE 
SINTETICO (6) MOCHILA ESCOLAR (5) BOLSO P/ BOTIN FUTBOL 
(3) MANTEL TELA (16) POLERA SINTETICA BEBE (4) CONJ. DEP.
GIM.SINTETICO CH. (11) PAR ZAPATO BEBE (2) CALZA SINTETICA 
DELGADA (5) PONCHO LANA CH. (3) CHALECO SINTETICO CH.

3446/2013 12688 - 278 - 2013

(4) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (6) GORRA DE LANA 
TIPO CHULO REG./ARTE. (27) PAR PANTUFLA GR. (10) PAR 
POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (10) CAMPERA LANA REG./
ARTE. ADULTO (5) CARTERA REG./ARTE. CHICA (10) PAR GUANTE 
DE LANA (1) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. CH. (12) ESTANDARTE/ 
BANDERA (48) TAZA DE PORCELANA (72) PLATO DE PORCELANA 
(24) PAR PANTUFLA CH. (3) BOLSO REG./ARTE. MED. (100) PLATO 
PLASTICO (4) ORGANIZADOR REG./ARTE. (6) PULLOVERS LANA 
REG./ART GR

3451/2013 12688 - 281 - 2013

(2) TRICICLO PLASTICO (3) JUEGO DE SABANA POLAR (1) 
OLLA PIZZERA ELECTRICA (6) OLLA CON TRAT. DE TEFLON 
(6) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (1) SARTEN ALUMINIO (4) 
CALCULADORAS (6) AURICULAR (21) JUGUETE PLAST. CH. (6) 
CUCHILLO (6) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (5) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (10) ACOLCHADO

3452/2013 12688 - 282 - 2013

(3) BABERO BEBE (6) CAMPERA SINTETICA (7) BUZO SINTETICO 
(30) PAR MEDIA SINTETICA (2) BOXER LOS DEMAS (10) PANT. 
JEAN/VAQUERO ADULTO (8) GORRA DE LANA (4) BOMBACHA 
SINTETICA (1) CONJ. BEBE SINTETICO (7) MUSCULOSA P/DAMA 
(1) PANT. TIPO CORDEROY NIÑO (19) POLERA SINTETICA BEBE 
(3) PIJAMA (4) CALZA SINTETICA DELGADA (30) SACO DE LANA 
PARA DAMA (4) BUFANDA Y GORRA DE LANA (10) PANT. DEP. 
GIM. SINTETICO GR.

3454/2013 12688 - 283 - 2013

(15) MUSCULOSA P/DAMA (8) PORTA CELULAR ESTILO REG./
ARTE. (5) ORGANIZADOR REG./ARTE. (13) CALZA SINTETICA 
DELGADA (3) PIJAMA (15) MOCHILA/MORRALES LANA REG./
ARTE. (24) CARTUCHERA REG./ARTE (12) PAR PANTUFLA GR. 
(6) BABERO BEBE (2) BOXER LOS DEMAS (150) PAR MEDIA 
SINTETICA (46) PAR DE ZAPATILLA (2) BOMBACHA SINTETICA

3476/2013 12692 - 842 - 2013
(1) REMERA USADA (2) SACO DE LANA PARA DAMA (2) PAR 
PANTUFLA GR. (1) PANT. SINTETICO GRANDE (1) CAMPERA 
SINTETICA CHICA (1) BOMBACHA SINTETICA

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

3478/2013 12692 - 844 - 2013 (1) MEDIA CAN CAN SINTETICA

3479/2013 12692 - 845 - 2013 (1) CORTE DE TELA (1) CAMPERA SINTETICA

3480/2013 12692 - 846 - 2013 (6) PELUCHE CH.

3482/2013 12692 - 848 - 2013 (1) ENTERITO P/NIÑO SINTETICO (1) CAMPERA SINTETICA CHICA

3485/2013 12692 - 852 - 2013 (1) CAMPERA SINTETICA

3486/2013 12692 - 853 - 2013 (1) CAMPERA SINTETICA

3487/2013 12692 - 854 - 2013 (1) CAMPERA SINTETICA

3488/2013 12692 - 855 - 2013 (89) ZAMPOÑA

3489/2013 12692 - 856 - 2013 (97) ZAMPOÑA

3599/2013 12691 - 130 - 2013

(2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (48) POCILLO CERAMICA/
PORCELANA (10) CUBIERTO X 12 UNIDADES (276) TAZA DE 
PORCELANA (1) AZUCARERA DE PORCELANA (5) JARRA 
PLASTICA

3609/2013 12692 - 932 - 2013 (288) PORTA CELULAR ESTILO REG./ARTE. (564) CARTUCHERA 
REG./ARTE

3641/2013 12690 - 166 - 2013 (1) SECARROPA CENTRIFUGO CAPACIDAD 6.2 KG.

3660/2013 14525 - 20 - 2013

(2) JUG. COCHE PLASTICO P/NIÑO (ANDARIN) (1) KARTIN DE 
METAL CON PLASTICO P/ NIÑO A PEDAL (1) JUEGO DE CORTINA 
2 PIEZAS (245) JUGUETE PLAST. CH. (4) COCHE P/MUÑECA (2) 
BOTIN FUTBOL 2ª CALID. CH. (1) SOMBRERO LANA S/TIRAS 
REG./ARTE. (4) PONCHO LANA (2) PAR GUANTE SINTETICO

3668/2013 12690 - 172 - 2013 (200) REVISTA

3672/2013 14525 - 30 - 2013
(1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (1) POTENCIA AUDIO (1) LAMPARA 
TIPO VELADOR (1) DVD/VCD DE 2º MARCA (12) JARRA ELECTRICA 
P/CALENTAR AGUA

3674/2013 14525 - 32 - 2013 (290) FOCO POR 100 W.

3684/2013 12692 - 973 - 2013

(12) GORRA DE LANA CON VISERA (6) CHAL TIPO REGIONAL 
(8) JUGUETE PLAST. CH. (12) PAR PANTUFLA CH. (6) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (5) PULLOVERS LANA REG./ART 
GR (12) CARTUCHERA REG./ARTE (5) CAMPERA LANA REG./
ARTE. NIÑO (10) PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (12) JUG. 
MUÑECA/O DE TELA C/CABEZA DE PLAS. GRANDE (5) BUFANDA 
DE LANA (15) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (10) 
PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE. (12) PAR DE ZAPATILLA (2) 
ACOLCHADO

3690/2013 12692 - 979 - 2013

(5) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (1) PAVA ENLOZADA (2) PLATO 
PARA BALANZA (2) RELOJ PARA BALANZA (7) PULLOVERS LANA 
REG./ART CH (10) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (6) PONCHO 
POLAR (12) PAR MEDIA SINTETICA (1) ACOLCHADO

3737/2013 12692 - 1026 - 2013

(4) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (4) SARTEN ALUMINIO (40) RELOJ 
PARA BALANZA (6) VASO DE VIDRIO (132) TAZA DE PORCELANA 
(3) MOCHILA ESCOLAR (20) CARTERA REG./ARTE. MEDIANA (9) 
CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (11) SOMBRERO LANA S/
TIRAS REG./ARTE. (8) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (6) PAR DE 
ZAPATILLA

3746/2013 12692 - 1035 - 2013
(2) JUEGO DE CUBIERTO (3) PULLOVERS LANA REG./ART CH (7) 
PAR PANTUFLA GR. (1) DVD DE 1º MARCA (11) CHALECO LANA 
NIÑO (8) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

3748/2013 12692 - 1037 - 2013 (18) DVD/VCD DE 2º MARCA

3794/2013 12692 - 865 - 2013 (4) JUGUETE PLAST. CH. (4) JUG. SET DE PLAST (1) CAMPERA 
SINTETICA

3797/2013 12692 - 868 - 2013 (1) REMERA USADA (5) CAMISA USADA (5) POLERA SINTETICA 
ADULTO (12) PANT. SINTETICO GRANDE

3798/2013 12692 - 869 - 2013 (35) REMERA USADA

3799/2013 12692 - 870 - 2013 (19) REMERA USADA

3800/2013 12692 - 871 - 2013 (7) PANT. SINTETICO GRANDE

3801/2013 12692 - 872 - 2013 (6) PANT. SINTETICO GRANDE

3802/2013 12692 - 873 - 2013 (4) PANT. SINTETICO GRANDE

3803/2013 12692 - 874 - 2013 (8) PANT. SINTETICO GRANDE

4013/2013 12692 - 1083 - 2013 (30) PAR DE ZAPATILLA

4021/2013 12691 - 156 - 2013

(25) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 5 PIEZAS (11) JUEGO DE 
VASO POR 8 UNIDADES CON CENICERO (7) JUEGO DE VASO DE 
VIDRIO POR 6 UNID. (4) JUEGO DE COPA DE VIDRIO POR 6 UNID. 
(14) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (2) JUEGO DE COMPOTERA POR 
6 UNIDADES DE VIDRIO (16) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS 
CON JARRA (1) OLLA A PRESION (5) JARRO TIPO TERMICO 
(2) MANTEQUERA ACERO INOXIDABLE (1) SET DE COCINA (6) 
JARRA DE VIDRIO (70) PLATO DE PORCELANA (109) TAZA DE 
PORCELANA (1) AZUCARERA DE PORCELANA

4022/2013 12691 - 159 - 2013

(9) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. MED. (102) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE. (9) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (14) 
CHALECO LANA NIÑO (31) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO 
(15) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (2) CARTERA REG./ARTE. 
CHICA (8) MONEDERO REG./ARTE. (7) PAR MEDIA DE LANA /
REG./ARTE. (5) PULLOVERS LANA REG./ART CH (10) BUFANDA 
SINTETICA (7) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (40) PAR 
PANTUFLA CH. (200) CIERRES PLASTICO X MTS (7) PANT REG./
ARTE. (4) REMERA REG/ARTE. (68) CHAL TIPO REGIONAL (10) 
ORGANIZADOR REG./ARTE. (10) ESTANDARTE/ BANDERA (20) 
CAMGURO T/GR (18) PULLOVERS LANA REG./ART GR

4023/2013 12691 - 160 - 2013 (1) ALACENA MADERA (1) BAJO MESADA MADERA

4024/2013 12691 - 161 - 2013

(3) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (24) CUBIERTA 
P/BICICLETA (12) PAR PANTUFLA CH. (12) TAZA DE PORCELANA 
(3) MOCHILA ESCOLAR (4) SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./
ARTE. (4) CAMISA SINTETICA (12) CALZON./SLIP DEMAS (2) 
JARRA DE VIDRIO (5) PAR DE ZAPATILLA (12) BOMBACHA 
SINTETICA

4149/2013 12692 - 1106 - 2013 (5) REMERA USADA (48) PAR DE MEDIA NYLON (36) MEDIA CAN 
CAN SINTETICA (1) CORPIÑO SINTETICO

4150/2013 12692 - 1107 - 2013 (8) REMERA USADA (96) PAR DE MEDIA NYLON (12) MEDIA CAN 
CAN SINTETICA (2) CORPIÑO SINTETICO

4151/2013 12692 - 1108 - 2013 (7) REMERA USADA (72) MEDIA CAN CAN SINTETICA

4152/2013 12692 - 1109 - 2013 (140) SOLERA CHICA

4208/2013 12692 - 1137 - 2013
(18) PAR PANTUFLA CH. (3) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. CH. (6) 
MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (12) PAR PANTUFLA 
GR. (6) TOALLON (4) PAR DE ZAPATILLA (2) ACOLCHADO

4220/2013 12692 - 1149 - 2013

(14) PELUCHE MED. (5) PULLOVERS LANA REG./ART GR (2) 
CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (5) JUG. PELOTA LAS 
DEMAS (10) PAR PANTUFLA GR. (5) PONCHO LANA (5) JUEGO DE 
SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (10) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. 
(36) PAR MEDIA SINTETICA
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NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

4367/2013 12690 - 190 - 2013

(4) OLLA PIZZERA ELECTRICA (30) TAZA VIDRIO (72) TENEDOR 
ACERO INOXIDABLE (48) CUCHILLO (6) PLANCHA ELECTRICA (12) 
PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (4) LICUADORA (36) PLATO 
DE PORCELANA (36) TAZA DE PORCELANA (6) DVD/VCD DE 2º 
MARCA (48) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (8) OLLA ALUMINIO

4370/2013 12690 - 195 - 2013

(15) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (2) SET DE 
POCILLOS DE VIDRIO PARA POSTRE (2) JUEGO DE VASOS POR 
6 PIEZAS CON JARRA (18) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 8 
PIEZAS (3) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (2) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (4) ALCUZA (50) VASO DE VIDRIO (140) PLATO DE 
PORCELANA (72) TAZA DE PORCELANA (24) AZUCARERA DE 
PORCELANA (3) TERMO ACERO INOXIDABLE

4371/2013 12690 - 196 - 2013

(8) SET DE SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS (16) JUEGO DE 
VASO POR 8 UNIDADES CON CENICERO (12) JUEGO DE VASO 
DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (6) JUEGO DE VASOS 
POR 6 PIEZAS CON JARRA (24) COMPOTERA CERAMICA (6) PAVA 
ACERO INOXIDABLE

4538/2013 14537 - 284 - 2013
(2) JARRA ELECTRICA SIN SU RESPECTIVA BASE (50) JUGUETE 
PLAST. CH. (2) BATIDORA (5) PLANCHA ELECTRICA (2) 
LICUADORA

4647/2013 12692 - 1250 - 2013 (1) CANGURO T/GR (1) POLERA SINTETICA ADULTO (1) PANT. 
JEAN/VAQUERO DAMA (1) CAMPERA CORDEROY

4648/2013 12692 - 1251 - 2013 (1) CANGURO T/CH (2) BLUSA SINTETICA DAMA (1) PANT. 
SINTETICO CHICO (2) PANT. JEAN/VAQUERO DAMA

4650/2013 12692 - 1253 - 2013
(79) ALESNAS (PINCHES) (16) CEPILLO P/CALZADO (12) CARTA/
NAIPE (20) CEPILLO P/ROPA (24) AGUJA DE CROCHET (10) 
MONEDERO REG./ARTE.

4653/2013 12692 - 1256 - 2013 (8) PANT. VESTIR ADULTO

4654/2013 12692 - 1257 - 2013 (12) PANT. VESTIR ADULTO

5601/2013 12692 - 1270 - 2013

(7) PAQ. PARCHE P/CUBIERTA NEUMATICO PX203 X 10 UNID. 
(7) PAQ. PARCHE P/CUBIERTA NEUMATICO PXAM02 X 20 UNID. 
(3) PAQ. PARCHE P/CUBIERTA NEUMATICO PX204 X 10 UNID. (5) 
PAQ. PARCHE P/CUBIERTA NEUMATICO PX205 X 10 UNID. (3) 
CAJA DE PARCHES P/CUBIERTA/NEUMATICO COD.PX48 X 40 
UNID.

5603/2013 12692 - 1271 - 2013 (4) CAMPERA TELA NEOPRENE GR. (3) CAMPERA SINTICA - TIPO 
GAMUZA GR. (1) CAMPERA SINTETICA POLAR GR.

5697/2013 12692 - 1286 - 2013 (84) SERVILLETA SINTETICA (12) MANTEL TELA

5698/2013 14537 - 287 - 2013

(7) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (20) JUEGO DE VASO 
DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (5) OLLA DISTINTOS 
TAMAÑOS (4) PAVA ENLOZADA (2) ADORNOS PLASTICOS (5) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO

5700/2013 14537 - 289 - 2013

(8) JUEGO DE TE POR 13 PIEZAS DE PORCELANA (10) JUEGO 
DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (10) OLLA 
DISTINTOS TAMAÑOS (2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (33) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO (144) VASO DE VIDRIO (144) PLATO 
DE PORCELANA (216) TAZA DE PORCELANA (8) RALLADOR

5701/2013 14537 - 290 - 2013 (2) VENTILADOR

5704/2013 14537 - 293 - 2013

(4) CARTERA (6) OJOTA DE PLASTICO MED. (3) CORTINA 
SINTETICA (5) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (4) TAPIZ 
DE LANA REG./ARTE. CH. (12) PULLOVERS LANA REG./ART GR 
(5) CARTERA REG./ARTE. CHICA (2) PONCHO LANA (2) MANTA 
POLAR (30) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (36) PAR MEDIA 
SINTETICA (15) PAR DE ZAPATILLA

5705/2013 14537 - 294 - 2013

(12) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (20) JUEGO DE 
VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (16) JUEGO 
DE VASO DE VIDRIO POR 8 PIEZAS (21) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (42) BOLS DE VIDRIO (144) PLATO DE PORCELANA (24) 
AZUCARERA DE PORCELANA

5706/2013 14537 - 295 - 2013
(24) SANDALIA PLASTICA (4) REMERA GR. (1) MOCHILA ESCOLAR 
(2) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (1) PANT. SINTETICO 
GRANDE (2) CUBRECAMA

5709/2013 12690 - 223 - 2013
(5) TELF. CELULAR MARCA SAMSUNG MOD. GALAXI POCKET 
GT-S5301L (1) TELEF. CELULAR MARCA LG MOD. LG-271 (5) 
TELEF. CELULAR MARCA SAMSUNG MOD. GT-E2220

5710/2013 12692 - 1287 - 2013 (2) COLCHON (3) PUERTA DE MADERA

5774/2013 12688 - 371 - 2013

(6) SET DE UTENCILLOS DE PORCELANA PARA CAFE X 10 PCS. 
(3) JUEGO DE TE POR 13 PIEZAS DE PORCELANA (3) JUEGO 
DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (12) BOLS 
PLASTICO (3) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (2) JUEGO DE VASOS 
POR 6 PIEZAS CON JARRA (1) JUEGO DE MESA POR 30 PIEZAS 
(1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (1) JUEGO PARA TE 15 PIEZA (5) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA (4) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(2) LICUADORA (9) AZUCARERA DE PORCELANA (1) JUEGO DE 
SABANAS 1 1/2 P SINTETICA

5778/2013 12690 - 225 - 2013
(20) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO 
(8) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 8 PIEZAS (48) TAZA DE 
PORCELANA

5783/2013 12690 - 230 - 2013

(2) JUEGO DE COPA POR 6 UNID. CON JARRA (1) REPROD. MP3 
2º C/E DE USB Y TARJETA DE MEMORIA (2) CIERRES PLAST X 120 
UNID. (12) OJOTA DE PLASTICO CH. (12) OJOTA DE PLASTICO GR. 
(5) PAR DE ZAPATILLA CH. (4) CAMISA SINTETICA (1) JUEGO DE 
SABANAS 1 1/2 P SINTETICA

5785/2013 12690 - 232 - 2013
(762) JUG PLAST. PARA COTILLON (2) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (1224) TRABA / BROCHE P/ROPA (72) CEPILLO P/ROPA 
(12) TAZA DE PORCELANA (24) REPASADOR SINTETICO

5812/2013 12692 - 1299 - 2013
(12) PAQUETE (BLISTER) JUGUETE COTILLON POR 24 UNID. (10) 
JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (6) JUEGO DE COPA DE 
VIDRIO POR 6 UNID. (38) JUG. PARA MESA TIPO MONOPOLIO

5813/2013 12692 - 1300 - 2013 (11) PELUCHE USADOS

5821/2013 12692 - 1308 - 2013
(480) FOCO POR 100 W. (120) FOCO POR 60 W. (120) FOCO POR 
75 W. (4) CAJA DE CHOCOLATE NUCITA POR 60 UNIDADES (50) 
SANDALIA PLASTICA (20) OJOTA DE PLASTICO GR.

5824/2013 12692 - 1311 - 2013 (36) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (10) PLANCHA ELECTRICA (12) 
LICUADORA

5825/2013 12692 - 1312 - 2013 (1) HORMIGONERA
5830/2013 12689 - 2058 - 2013 (48) SANDALIA PLASTICA (24) PAR DE ZAPATILLA

5831/2013 12689 - 2059 - 2013
(10) REMERA REG/ARTE. (4) PELUCHE MED. (2) CAMPERA LANA 
REG./ARTE. ADULTO (20) PAR DE ZAPATILLA GR. (4) AGUAYO DE 
LANA REG./ARTE. (2) CUBRECAMA

5832/2013 12689 - 2060 - 2013

(2) REMERA REG/ARTE. (132) SANDALIA PLASTICA (4) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (1) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. 
MED. (4) CARTUCHERA REG./ARTE (1) AGUAYO DE LANA REG./
ARTE. (20) PAR DE ZAPATILLA

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

5833/2013 12689 - 2061 - 2013

(2) BOLSA DE JUGO EN SOBRE POR 6 PAQ. DE 25 UNID C/U 
(3) VENTILADOR (2) PLATO PARA BALANZA (4) ESCURRIDOR 
PARA VAJILLA (12) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (10) SOLERA 
GRANDE (3) RELOJ PARA BALANZA (12) CUCHILLO (11) BLUSA 
SINTETICA DAMA (13) PANT. CORTO SINTETICO GR (2) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (25) PAR DE ZAPATILLA GR. (5) 
AZUCARERA DE PORCELANA

5834/2013 12689 - 2062 - 2013
(3) BANDERIN (15) JUEGO LUCES NAVIDAD / GUIRNALDA (8) PANT 
REG./ARTE. (14) OJOTA DE PLASTICO GR. (1) BOLSO REG./ARTE. 
CH. (6) CARTERA REG./ARTE. CHICA

5835/2013 12689 - 2063 - 2013 (22) JUGUETE PLAST. CH. (100) DVD VIRGEN (48) TAZA DE 
PORCELANA (3) PELUCHE MED.

5836/2013 12689 - 2064 - 2013 (2) COLCHON

5848/2013 12692 - 1313 - 2013 (22) JUGUETE PLAST. CH.

5849/2013 12692 - 1314 - 2013 (1) CAJA DE FOSFOROS POR 10 PAQUETES DE 40 UNID.C/U

5857/2013 12690 - 247 - 2013

(2) SET DE MOLDES PARA TORTA 3 PIEZAS (29) JUEGO DE 
VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (1) BATIDORA 
DE MANO (6) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (12) 
PAVA DE ALUMINIO (72) COPA DE VIDRIO (12) SARTEN COMUN 
DE FUNDICION (9) BOLS DE VIDRIO (6) JUEGO DE CUBIERTO 
(480) VASO DE VIDRIO (6) LICUADORA (72) TAZA DE PORCELANA 
(1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (2) TERMO ACERO 
INOXIDABLE

5858/2013 12690 - 248 - 2013 (18) JUEGO LUCES NAVIDAD / GUIRNALDA

5859/2013 12690 - 249 - 2013 (66) JUGUETE PLAST. CH.

5866/2013 12692 - 1320 - 2013 (5) ROLLO DE CAÑO CORRUGADO DE 3/4” X 25 MTS.

5869/2013 12692 - 1323 - 2013 (12) JARRA DE VIDRIO (30) VASO DE VIDRIO (216) PLATO DE 
PORCELANA (204) TAZA DE PORCELANA

5878/2013 14537 - 306 - 2013 (1) BUTACA ACCESORIOS P/VEHICULO P/BEBE (1) COCHE PARA 
BEBE (2) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (2) TRICICLO METAL

5880/2013 14537 - 308 - 2013

(1) JUEGO DE VASO POR 8 UNIDADES CON CENICERO (2) JUEGO 
DE COPA DE VIDRIO POR 6 UNID. (3) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (2) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 8 PIEZAS (14) BOLS DE VIDRIO

5882/2013 14537 - 310 - 2013

(6) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (6) ESCURRIDOR PARA VAJILLA 
(3) SARTEN ALUMINIO (72) PLATO DE PORCELANA (72) TAZA 
DE PORCELANA (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (3) 
TERMO ACERO INOXIDABLE

5883/2013 14537 - 311 - 2013
(1) JUEGO DE VASO POR 8 UNIDADES CON CENICERO (3) JUEGO 
DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (6) TAPER DE PLASTICO (24) 
VASOS PLASTICOS (24) PLATO PLASTICO

5884/2013 14537 - 312 - 2013 (160) FOCO 200 W.

5885/2013 14537 - 313 - 2013

(4) JUEGO PARA DECORACION DE TORTA (1) SET DE MOLDES 
PARA TORTA 3 PIEZAS (3) BAÑERA DE PLST. (6) ADORNOS 
PLASTICOS (12) TRABA / BROCHE P/ROPA (6) INDIVIDUALES DE 
PLASTICO (1) JUEGO DE CUBIERTO (4) OJOTA DE PLASTICO GR. 
(3) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (6) BALDE/PALANGANA 
DE PLAST. (1) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (3) 
RALLADOR (6) CALZON./SLIP ALGODON (50) OVILLO/MADEJA/
HILO DE LANA

5893/2013 12692 - 1335 - 2013 (22) OJOTA DE PLASTICO GR. (24) SOMBRERO S/TIRAS DE 
OTROS MATER

5894/2013 12692 - 1336 - 2013 (12) OJOTA DE PLASTICO GR. (7) CARTERA REG./ARTE. CHICA 
(12) SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE.

5900/2013 12692 - 1342 - 2013 (65) PAQUETE (BLISTER) JUGUETE COTILLON POR 15 UNID.

5906/2013 12692 - 1348 - 2013 (120) PLATO DE PORCELANA (200) TAZA DE PORCELANA

5907/2013 12692 - 1349 - 2013 (10) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (40) GORRA DE LANA TIPO 
CHULO REG./ARTE.

5934/2013 12692 - 1352 - 2013 (10) JUEGO DE CUBIERTO (10) VIANDA ACERO INOXIDABLE (36) 
VASO DE VIDRIO (8) PAR DE ZAPATILLA

5935/2013 12692 - 1353 - 2013 (40) PELUCHE USADOS (120) PAR DE GUANTE P/TRABAJO

5939/2013 12692 - 1357 - 2013
(110) PAQUETE DE ADORNO NAVIDEÑO POR 12 UNIDADES (1) 
CAJA POR 12 PAQ. DE PALITOS DE CARAMELO DE SABORES 
SURTIDOS (20) ARBOL DE NAVIDAD (50) JUGUETE PLAST. CH.

5998/2013 12692 - 1364 - 2013
(2) JUEGO DE CORTINA 2 PIEZAS (6) MONOPATIN (2) VALIJA MED. 
(12) MOSQUITERO P/CAMA (3) MANTEL TELA (1) BOLSO DE VIAJE 
CH. (18) CALZON./SLIP DEMAS (14) CUBRECAMA

6004/2013 12692 - 1370 - 2013
(25) JUGUETE PLAST. CH. (5) MANTEL TELA (6) JUG. MUÑECA/O 
DE PLAS. SIN ARTICULAR (12) REPASADOR SINTETICO (3) 
CUBRECAMA (5) PAR DE ZAPATILLA (12) BOMBACHA SINTETICA

6006/2013 12692 - 1372 - 2013

(1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (3) JUEGO LUCES NAVIDAD / 
GUIRNALDA (11) JUEGO DE CUBIERTO (1) ARROCERA ELECTRICA 
(12) BOXER LOS DEMAS (1) JARRA DE VIDRIO (3) TERMO ACERO 
INOXIDABLE

6009/2013 12692 - 1375 - 2013

(8) FAJA CINTO REG/ART (25) MUÑECA DE TELA (5) BILLETERA 
MATERIAL TEXTIL (10) ADORNO REGIONAL (8) VINCHA (4) 
BOLSO REG./ARTE. MED. (2) FRAZADA / MANTA LANA (10) PAR 
PANTUFLA GR.

6023/2013 12692 - 1388 - 2013
(1) HORNO DE MICROONDAS 1RA. LINEA (1) LICUADORA (1) 
TOMACORRIENTE (ZAPATILLA) (2) DVD DE 1º MARCA (1) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

6026/2013 12688 - 397 - 2013

(5) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (1) JUEGO DE MESA POR 30 
PIEZAS (4) JUGUETE PLAST. CH. (18) OJOTA DE PLASTICO 
CH. (1) LICUADORA (5) MANTEL TELA (3) SOMBRERO LANA S/
TIRAS REG./ARTE. (23) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (1) PAR DE 
ZAPATILLA

6028/2013 12688 - 399 - 2013

(2) JUEGO DE COPA DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) OLLA PIZZERA 
ELECTRICA (1) PAVA ENLOZADA (8) ANAFE P/ GAS DOS 
HORNALLAS (1) PAVA DE ALUMINIO (1) INDIVIDUALES DE 
PLASTICO (1) SET DE COCINA (1) PLANCHA ELECTRICA (1) 
LICUADORA (12) COLADOR DE PLAST. (4) RALLADOR (1) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

6029/2013 12688 - 402 - 2013

(6) JUG. PARA MESA TIPO MONOPOLIO (206) JUGUETE PLAST. 
CH. (10) JUG. PAR WALKE TOKE (12) JUG. AUTOMOV. DE PLAS. (2) 
JUG. TIPO ARMA (48) JUG. TIPO ANIMAL HASTA 20 CM (5) JUG. 
MUÑECA/0 DE TELA C/CABEZA DE PLAS. CHICA (48) JUG. SET 
DE PLAST

6031/2013 12688 - 404 - 2013

(4) JUG. PLASTICO DIDACTICO CH, (24) JUG.PELOTA DE GOMA 
CH. (4) JUG. PARA MESA TIPO MONOPOLIO (80) JUGUETE 
PLAST. CH. (2) JUG. PELOTA DE FUTBOL LOS DEMAS (34) 
JUG. TIPO ARMA (11) JUG AUTO CONTROL REMOTO (6) JUG. 
SET MEDICO (18) JUG. TIPO ANIMAL HASTA 20 CM (78) JUG. 
MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (168) JUG. SET DE PLAST
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6034/2013 12688 - 407 - 2013

(2) PAVA ACERO INOXIDABLE (14) GORRA C/VISERA SINTETICA 
(3) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (16) JUG. SET DE PLAST 
(13) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (9) JUG AUTO 
CONTROL REMOTO (8) SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE. 
(5) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (10) CARTERA REG./
ARTE. MEDIANA (3) PELUCHE CH. (3) JUG. PLAST. GUITARRA (2) 
PAR DE ZAPATILLA (2) REMERA CH. (1) REPROD. MP3 2º C/E DE 
USB Y TARJETA DE MEMORIA (2) COCHE P/MUÑECA (4) CONJ. 
SINTETICO CH (3) PANT REG./ARTE. (15) JUGUETE PLAST. CH. 
(12) SANDALIA PLASTICA (4) JUG. PARA MESA TIPO MONOPOLIO 
(2) ANAFE P/ GAS DOS HORNALLAS (1) ESCURRIDOR PARA 
VAJILLA (5) RUEDA C/CAMARA P/CARRETILLA (96) PLATO DE 
PORCELANA

may-14 14537 - 345 - 2013 (1) VENTILADOR DESARMADO S/MOTOR (9) VENTILADOR

24/2014 12692 - 16 - 2014 (12) REMERA CH. (11) DELANTAL DE COCINA (16) POLLERA /
FALDA SINTETICA

52/2014 12690 - 269 - 2013 (96) OJOTA DE PLASTICO MED. (96) PAR MEDIA SINTETICA

63/2014 12689 - 2116 - 2013 (167) JUGUETE PLAST. CH. (72) PELUCHE CH.

64/2014 12689 - 2117 - 2013 (2) VITRINA DE ALUMINIO CON VIDRIO

66/2014 12689 - 2119 - 2013 (124) OJOTA DE PLASTICO MED.

67/2014 12689 - 2120 - 2013 (13) JUEGO DE VASO DE VIDRIO (4) JUEGO DE VASOS POR 6 
PIEZAS CON JARRA (78) JARRA DE VIDRIO

68/2014 12689 - 2121 - 2013

(23) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (18) COMPOTERA CERAMICA (6) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA (24) SARTEN ALUMINIO (7) JUEGO 
DE CUBIERTO (4) CAFETERA/TETERA DE PORCELANA (2) PAVA 
ACERO INOXIDABLE (216) PLATO DE PORCELANA (96) TAZA DE 
PORCELANA

69/2014 12689 - 2122 - 2013
(3) ALPARGATA (12) SANDALIA PLASTICA (29) OJOTA DE 
PLASTICO CH. (11) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST 
(38) PAR DE ZAPATILLA

70/2014 12689 - 2123 - 2013
(1) SILLA PLASTICA PARA COMER P/BEBE (6) TRICICLO 
PLASTICO (3) COCHE PARA BEBE (2) BICICLETA DE PASEO CH. 
(Nº 10 A Nº 15)

71/2014 12689 - 2124 - 2013 (318) JUGUETE PLAST. CH.

73/2014 12689 - 2126 - 2013
(11) MOSQUITERO P/CAMA (79) CARTERA (6) PARAGUAS/
SOMBRILLAS COMUNES (8) MOCHILA ESCOLAR (4) TAPIZ DE 
LANA REG./ARTE. MED. (2) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

74/2014 12689 - 2127 - 2013
(2) VENTILADOR (2) OLLA PIZZERA ELECTRICA (1) JUGUERA 
(EXTRACTORA DE JUGOS) (500) DVD VIRGEN (2) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

88/2014 14537 - 350 - 2013 (40) OJOTA DE PLASTICO CH. (112) OJOTA DE PLASTICO GR. (12) 
PAR DE ZAPATILLA CH.

90/2014 14537 - 352 - 2013

(40) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (1) ESCURRIDOR PARA 
VAJILLA (1) CARPA PLASTICA DE 3 X 4 M. (1) ANAFE P/ GAS 
DOS HORNALLAS (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (8) SARTEN 
COMUN DE FUNDICION (288) PLATO DE PORCELANA (24) TAZA 
DE PORCELANA

94/2014 12690 - 284 - 2013

(5) TRAJE DE BAÑO CH. (7) OJOTA DE PLASTICO MED. (1) 
PORTAFOLIO TIPO TELA AVION (5) PAR DE ZAPATILLA MED. (2) 
CAMISA SINTETICA (23) CALZON./SLIP DEMAS (48) PAR MEDIA 
SINTETICA (12) MEDIA CAN CAN SINTETICA (32) CORPIÑO 
SINTETICO (30) BOMBACHA SINTETICA

95/2014 12690 - 285 - 2013

(8) JUG. COCHE PLASTICO P/NIÑO (ANDARIN) (1) VENTILADOR 
(15) CUBIERTA P/BICICLETA (5) COCHE PARA BEBE (5) ANDADOR 
DE PLASTICO P/NIÑO (6) BICICLETA DE PASEO CH. (Nº 10 A 
Nº 15)

96/2014 12690 - 286 - 2013
(6) JUG. TIPO ESPADA (2) JUG. TIPO TABLE (91) JUGUETE PLAST. 
CH. (52) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (58) JUG. 
SET DE PLAST

97/2014 12690 - 287 - 2013 (6) JUG. TIPO ROBOT (1) JUG AUTO CONTROL REMOTO (69) JUG. 
SET DE PLAST

98/2014 12690 - 288 - 2013

(1) JUEGO DE COPA POR 6 UNID. CON JARRA (6) OLLA 
DISTINTOS TAMAÑOS (8) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) COCHE 
PARA BEBE (2) JUEGO DE CUBIERTO (12) CUCHILLO (1) JARRA 
DE VIDRIO (73) VASO DE VIDRIO (84) PLATO DE PORCELANA (12) 
TAZA DE PORCELANA (8) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA 
(60) CUCHARILLA P/TE ACERO INOXIDABLE (36) CUCHARA 
ACERO INOXIDABLE

104/2014 12689 - 31 - 2014 (630) JUGUETE PLAST. CH.

105/2014 12689 - 32 - 2014 (104) JUG. SET DE PLAST

116/2014 14525 - 2 - 2014

(11) CANILLERA (9) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. CH. (4) PAR DE 
ZAPATILLA GR. (5) PAR DE ZAPATO NIÑO (6) CONJ. BEBE 
SINTETICO (64) PAR MEDIA SINTETICA (12) BOMBACHA 
SINTETICA

117/2014 14525 - 3 - 2014
(1) RADIO (1) CAMISA SINTETICA (12) PANT. JEAN/VAQUERO 
ADULTO (2) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (5) TERMO 
ACERO INOXIDABLE

119/2014 14525 - 5 - 2014

(3) JOSTICK PARA VIDEO JUEGO 2DA. CALIDAD FORMA DE 
PISTOLA (72) CERVEZA MALTIN X 350 CM3 (2) RUEDA C/CAMARA 
P/CARRETILLA (3) MICROFONO DE 2DA MARCA (2) INFLADOR (9) 
RADIO

132/2014 12688 - 5 - 2014 (2) PARLANTE 2DA. MARCA DE 1600 W.

135/2014 12688 - 11 - 2014

(12) JARRO/TAZA ENLOZADO (71) OLLA ALUMINIO (2) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (15) CEPILLO DENTAL (48) TAZA 
DE PORCELANA (576) PLATO DE PORCELANA (4) LICUADORA (2) 
TERMO ACERO INOXIDABLE (4) JARRA DE VIDRIO (80) GANCHO 
PARA BALANZA (66) CEPILLO P/ROPA (5) MUÑECA DE TELA (5) 
TAPER DE PLASTICO (475) PEINE DE PLASTICO (16) TENEDOR 
ACERO INOXIDABLE (3) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (80) PLATO 
PARA BALANZA (6) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA 
(1) PAVA ACERO INOXIDABLE

137/2014 12688 - 73 - 2014

(35) BANDERIN (7) CHAL/MANTA TEJIDO (6) BILLETERA 
MATERIAL TEXTIL (28) SANDALIA PLASTICA (2) BOLSO REG./
ARTE. CH. (8) CAMISETA SINTET. DEP. (13) MOCHILA/MORRALES 
LANA REG./ARTE. (2) CARTERA REG./ARTE. CHICA (6) CAMPERA 
LANA REG./ARTE. ADULTO (10) RIÑONERA (3) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE. (44) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (5) 
GORRA C/VISERA SINTETICA (11) PAR DE ZAPATILLA

150/2014 12692 - 72 - 2014 (16) PAQ. CONTENIENDO 50 X 8 UNID. DE TOALLAS FEMENINAS

152/2014 12692 - 74 - 2014 (19) PAR DE ZAPATILLA

180/2014 12692 - 103 - 2014 (96) SHAMPOO DE 1 L (24) MERMELADA X 500 G

189/2014 12692 - 112 - 2014 (120) TRAPO DE PISO,
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210/2014 12692 - 133 - 2014 (1) TV DE 21” 2DA. MARCA (1) TV ENTRE 12” Y 18”

214/2014 12692 - 137 - 2014
(5) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (3) JUEGO DE CUBIERTO (2) 
VIANDA ACERO INOXIDABLE (30) VASO DE VIDRIO (24) TAZA DE 
PORCELANA (10) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

216/2014 12692 - 139 - 2014 (24) CAJA DE SOBRES DE SALSA DE AJI PESO NETO 1248 GRS. 
(119) JUG. AUTOMOV. DE METAL

217/2014 12692 - 140 - 2014

(15) CHAL TIPO REGIONAL (10) MUÑECA DE TELA (10) ADORNO 
REGIONAL (22) PANT REG./ARTE. (12) PULLOVERS LANA REG./
ART GR (20) SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE. (24) PAR 
PANTUFLA GR.

224/2014 12692 - 147 - 2014 (25000) PAPEL PICADO

225/2014 12692 - 148 - 2014 (113) MOLDE DE PLASTICO MED.

230/2014 12692 - 153 - 2014 (24) FRATACHO DE 20 CM. (5) ROLLO DE CAÑO CORRUGADO DE 
3/4” X 25 MTS. (25) TOMACORRIENTE (ZAPATILLA)

237/2014 12692 - 160 - 2014 (20) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 66 UNIDADES 
MED.

243/2014 12692 - 166 - 2014 (108) JUGO A BASE DE SOJA X 1L.
246/2014 12692 - 169 - 2014 (12) BARRA DE HIERRO Nº 6
252/2014 12692 - 175 - 2014 (25) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.
253/2014 12692 - 176 - 2014 (25) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.
256/2014 12692 - 179 - 2014 (500) BOLSA DE GLOBO P/AGUA (30) JUG. SET DE PLAST
265/2014 12692 - 188 - 2014 (780) OJOTA DE PLASTICO GR.
267/2014 12692 - 193 - 2014 (2) MONITOR LED HDI DE 14 PULGADAS
274/2014 12690 - 32 - 2014 (1) HORNO MICROONDAS

275/2014 12686 - 2 - 2014

(3) JUEGO DE CUBIERTO (6) RALLADOR (600) CD VIRGEN (1) 
JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (2) BICICLETA DE PASEO 
CH. (Nº 10 A Nº 15) (18) TAZA DE PORCELANA (1) LICUADORA 
(2) PLANCHA ELECTRICA (1) TERMO ACERO INOXIDABLE (17) 
CUCHILLO (1) SET DE MOLDES PARA TORTA 3 PIEZAS (3) 
CUCHARONES METALICOS (7) PAVA DE ALUMINIO (24) TRABA 
/ BROCHE P/ROPA (12) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (1) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) CALENTADOR ELECTRICO DE 
MESA (2) SET DE POCILLOS DE VIDRIO PARA POSTRE (18) OLLA 
DISTINTOS TAMAÑOS (24) VASO DE VIDRIO

276/2014 12686 - 3 - 2014

(2) BOLSO DE VIAJE CH. (48) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. SIN 
ARTICULAR (4) JUG. TIPO ANIMAL HASTA 20 CM (4) JUG. TIPO 
ARMA (5) JUG. PELOTA DE FUTBOL LOS DEMAS (3) JUG. PELOTA 
DE BASQUET DE POLIUTERAN. (13) JUG. SET DE PLAST (7) 
PELUCHE MED. (8) CAJA DE 6 FRASCO DE MINI GELATINA 
(GOLOSINA) POR 1650 GRS. C/U (1) BICICLETA DE PASEO CH. 
(Nº 10 A Nº 15) (4) JUG. SET DE DEPORTE TENIS (12) SERVILLETA 
SINTETICA (9) CARTERA (4) MONOPATIN (2) CARTA/NAIPE (8) 
JUG. AUTOMOV. DE PLAS.

277/2014 12686 - 4 - 2014

(9) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST (23) 
BOMBACHA SINTETICA (13) CORPIÑO SINTETICO (22) MEDIA 
CAN CAN SINTETICA (1) CUBRECAMA (6) TOALLON (19) PAR 
MEDIA SINTETICA (14) CALZON./SLIP ALGODON (6) PANT. 
JEAN/VAQUERO ADULTO (6) GORRA C/VISERA SINTETICA (2) 
ACOLCHADO (7) CONJ. BEBE SINTETICO (12) PAR DE MEDIA 
NYLON (5) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (3) CAMPERA 
DEP. CH. (3) MANTEL TELA (5) SERVILLETA SINTETICA (4) 
REMERA CH. (5) SANDALIA PLASTICA (6) GORRA BEBE (24) PEINE 
DE PLASTICO (1) REPROD. MP3 2º C/E DE USB Y TARJETA DE 
MEMORIA (3) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA.

280/2014 12686 - 7 - 2014
(4) TABLA P/PICAR DE PLASTICO (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(24) JUEGO DE CUBIERTO (336) VASO DE VIDRIO (108) TAZA DE 
PORCELANA (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

284/2014 12686 - 11 - 2014

(4) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (60) SET DE POCILLOS DE VIDRIO 
PARA POSTRE (36) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 8 PIEZAS (6) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO (42) COPA DE VIDRIO (4) BOLS DE 
VIDRIO (144) VASO DE VIDRIO.

285/2014 12686 - 12 - 2014 (8) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (126) PLATILLO 
DE PORCELANA (342) TAZA DE PORCELANA

286/2014 12686 - 13 - 2014

(2) JUEGO DE VASO POR 8 UNIDADES CON CENICERO (10) JUG.
TIPO COMPUTADORA (2) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS 
CON JARRA (1) JUEGO PARA TE 15 PIEZA (48) PLATILLO DE 
PORCELANA (23) GORRA BEBE (12) JUGUETE PLAST. CH. 
(120) VASO DE VIDRIO (42) TAZA DE PORCELANA (2) JUEGO DE 
SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (8) JARRA DE VIDRIO (12) CORPIÑO 
SINTETICO (24) BOMBACHA SINTETICA

287/2014 12686 - 14 - 2014
(8) JUEGO DE VASO POR 8 UNIDADES CON CENICERO (36) 
COPA DE VIDRIO (72) PLATILLO DE PORCELANA (144) PLATO DE 
PORCELANA (72) TAZA DE PORCELANA

323/2014 12684 - 25 - 2014 (6) BOLSA DE SERPENTINA (2) ANAFE P/ GAS UNA HORNALLA (3) 
ANAFE P/ GAS DOS HORNALLAS (30000) PAPEL PICADO

324/2014 12684 - 26 - 2014
(9) PAVA ENLOZADA (7) JARRO TIPO TERMICO (12) TERMO DE 
PLASTICO X LTS (336) TAZA DE PORCELANA (10) TERMO ACERO 
INOXIDABLE

325/2014 12684 - 27 - 2014
(20) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (10) OLLA CON 
TRAT. DE TEFLON (6) JUEGO TAZA CON PLATILLO (216) PLATO DE 
PORCELANA (55) RALLADOR

326/2014 12684 - 28 - 2014

(12) FUENTE DE PLASTICO (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA SIN SU 
RESPECTIVO CABLE CORRIENTE (4) JUEGO DE COMPOTERA DE 
PORCELANA POR 7 PIEZAS (2) CAJA POR 12 PAQ. DE PALITOS 
DE CARAMELO DE SABORES SURTIDOS (3) JUEGO DE VASOS 
POR 6 PIEZAS CON JARRA (2) SARTEN ALUMINIO (80) VASOS 
PLASTICOS (17) SANDALIA PLASTICA (8) JUGUETE PLAST. CH. (2) 
JARRO/TAZA ENLOZADO (12) PLATO PLASTICO (4) COLADOR DE 
PLAST. (2) MOCHILA ESCOLAR

327/2014 12684 - 29 - 2014

(1) JUEGO DE COMPOTERA DE PORCELANA POR 7 PIEZAS 
(2) ANAFE P/ GAS DOS HORNALLAS (12) COPA DE VIDRIO (10) 
VASOS DESCARTABLES X 100 (28) ZAMPOÑA (12) OJOTA DE 
PLASTICO CH. (12) VASO DE VIDRIO (24) OJOTA DE PLASTICO 
GR. (1) LICUADORA

458/2014 12693 - 25 - 2013

(7) FUNDA P/ ALMOHADA REG./ARTE. (5) MEDIA CAN CAN 
SINTETICA (209) PAR MEDIA SINTETICA (9) BOXER LOS DEMAS 
(14) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (18) AGUAYO DE 
LANA REG./ARTE. (1) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O 
PLAST (5) PAR DE ZAPATILLA CH. (1) BOLSO / PORTABEBE (111) 
BOMBACHA SINTETICA (11) PULLOVERS LANA REG./ART GR (4) 
FUNDA PARA NOTEBOOK SINTETICA (2) MOCHILA/MORRALES 
LANA REG./ARTE. (4) BOLSO DE VIAJE GR. (2) BOLSO DE VIAJE 
CH. (12) PAR PANTUFLA CH. (2) FRAZADA / MANTA LANA (1) 
BOLSO REG./ARTE. MED. (9) OJOTA DE PLASTICO MED. (12) 
CONJ. ROPA INTERIOR DAMA (3) PAR DE MEDIA NYLON (15) 
CARTERA REG./ARTE. MEDIANA
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459/2014 12693 - 26 - 2013

(6) JUEGO PARA TE 15 PIEZA (2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (8) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO (6) JARRO DE PLASTICO (1) SARTEN 
COMUN DE FUNDICION (48) VASO DE VIDRIO (12) PLATO DE 
PORCELANA (180) TAZA DE PORCELANA (4) JARRA ELECTRICA 
P/CALENTAR AGUA

460/2014 12693 - 27 - 2013

(8) JUG. PARA MESA TIPO MONOPOLIO (130) JUGUETE PLAST. 
CH. (8) COCHE P/MUÑECA (6) BICICLETA DE PASEO CH. (Nº 10 
A Nº 15) (55) PELUCHE MED. (3) JUG. MUÑECA/O DE TELA C/
CABEZA DE PLAS. GRANDE

461/2014 12693 - 28 - 2013 (750) DVD VIRGEN (2700) CD VIRGEN

466/2014 12693 - 33 - 2013

(3) MOCHILA ESCOLAR (6) TOALLON (20) PAÑUELO SINTETICO 
(10) GORRA C/VISERA SINTETICA (12) AGUAYO DE LANA REG./
ARTE. (32) JUG. SET DE PLAST (32) BOMBACHA SINTETICA (23) 
MEDIA CAN CAN DE LANA CH. (20) CAJA DE GOLOSINA CONFITE 
POR 30 PCS. (11) BOMBACHA ALGODON NIÑA (137) JUGUETE 
PLAST. CH. (12) SANDALIA PLASTICA (10) GORRA BEBE (10) 
VASOS DESCARTABLES X 100 (2) CIERRES PLAST X 120 UNID. (9) 
PAR DE MEDIA NYLON (24) JUG. TIPO ARMA

 474/2014 12692 - 211 - 2014

(1) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 66 UNIDADES 
MED. (1) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 44 UNID. 
EXTRA GR. (16) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES POR 54 
UNIDADES GR.

483/2014 12692 - 220 - 2014 (1) TRANSFORMADOR MARCA STANDAR ELECTRIC MOD. 3615

484/2014 12692 - 221 - 2014 (36) MOCHILA ESCOLAR

514/2014 12690 - 77 - 2014 (1) TELEFONO CELULAR MARCA HUAWEI USADO (2) TELEFONO 
CELULAR MARCA SONY USADO

530/2014 12692 - 256 - 2014 (2) INODORO DE CERAMICA

531/2014 12692 - 257 - 2014 (8) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

537/2014 12692 - 262 - 2014 (3) VENTILADOR (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (1) LICUADORA

567/2014 12692 - 276 - 2014 (1) HORMIGONERA

573/2014 12690 - 68 - 2014

(1) TELEFONO CELULAR MARCA SAMSUNG MOD. GT-E2121L 
USADO (3) AURICULAR (10) TARJETA DE MEMORIA MICRO SD 
(1) TELEFONO CELULAR MARCA NOKIA MOD. N8-00 USADO (1) 
TELEFONO CELULAR MARCA IPHONE MOD. A1203 USADO (1) 
TELEFONO CELULAR MARCA SAMSUNG MOD. GT-S5387 USADO 
(1) TELEFONO CELULAR MARCA SAMSUNG MOD. GT-S5830M 
USADO (3) CARGADORES P/ CELULAR (1) TELEFONO CELULAR 
MARCA SAMSUNG MOD. GT-I9070 USADO (1) TELEFONO 
CELULAR MARCA SONY USADO (1) TELEFONO CELULAR 
MARCA SAMSUNG MOD. GT-S5230 USADO (1) TELEFONO 
CELULAR MARCA SONY ERICSSON MOD. T700 USADO (1) 
TELEFONO CELULAR MARCA IPHONE MOD. A1332 USADO 
(1) NOTEBOOK MARCA SAMSUNG MOD. NP-N150 USADA (1) 
CAMARA FOTOGRAFICA MARCA SONY DSC-W310 USADA (1) 
CAMARA FOTOGRAFICA MARCA SAMSUNG MOD. ES28 USADA 
(1) CAMARA FOTOGRAFICA MACA SAMSUNG MOD. DV300F 
USADA (1) TELEFONO CELULAR MARCA SAMSUNG MOD. GT-
I9003L USADO

575/2014 12690 - 71 - 2014

(1) CELULAR USADO MARCA SAMSUNG GALAXI MODELO SIII (1) 
CELULAR USADO MARCA ZTE MOD. N720 (1) CELULAR USADO 
MARCA SONY ERICSSON MOD. W395 (1) CELULAR USADO 
MARCA SONY ERICSSON MOD. SK17I (1) CELULAR USADO 
MARCA SONY ERICSSON MOD. W20

585/2014 12690 - 39 - 2014

(12) CAMISA NIÑO (12) OJOTA DE PLASTICO MED. (1) FRAZADA 
/ MANTA LANA (2) MOCHILA TELA SINTETICA CH. (5) MOCHILA 
ESCOLAR (5) PELUCHE GR. (3) CAMPERA LANA REG./ARTE. 
ADULTO (1) JUG. TIPO ARMA (8) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. 
(36) REPASADOR SINTETICO (21) PAR MEDIA SINTETICA (6) 
TOALLON (7) MEDIA CAN CAN SINTETICA (3) PAR DE ZAPATILLA

586/2014 12690 - 48 - 2014
(4) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (8) OLLA 
PIZZERA ELECTRICA (1) DUCHA ELECTRICA (4) LICUADORA (2) 
JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

587/2014 12690 - 49 - 2014

(12) CIERRES PLAST X 120 UNID. (2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA 
(40000) PAPEL PICADO (3) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (58) 
OJOTA DE PLASTICO CH. (27) CARTERA (35) MOCHILA ESCOLAR 
(150) PELUCHE CH.

593/2014 12692 - 299 - 2014 (30000) PAPEL PICADO

600/2014 12688 - 132 - 2014

(8) SACO REG. CHICO (4) SACO REG. GRAND. (8) CAMINO DE 
LANA REG./ARTE. CH. (35) ZAMPOÑA (125) FLAUTA MAT. CAÑA 
(38) ADORNO REGIONAL (350) LLAVERO (24) VINCHA (3) BOLSO 
REG./ARTE. CH. (10) PULLOVERS LANA REG./ART GR (11) 
MONEDERO REG./ARTE. (30) CARTERA REG./ARTE. CHICA (3) 
PAR DE ZAPATILLA

601/2014 12688 - 133 - 2014

(7) CAMPERA TELA NEOPRENE GR. (3) CARTUCHERA (66) 
CARTERA (2) POLERA SINTETICA BEBE (51) MOCHILA ESCOLAR 
(8) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (3) RIÑONERA 
(45) MEDIA CAN CAN DE LANA CH. (38) CONJ. BEBE SINTETICO 
(34) PAÑUELO SINTETICO (332) PAR MEDIA SINTETICA

603/2014 12688 - 135 - 2014

(1) PORTA SAHUMERIO DE BARRO (55) ADORNO DE BARRO 
(2) JARRA DE BARRO (12) CANDELEBRO DE BARRO (6) VASIJA 
DOBLE DE BARRO (4) TINAJA DE BARRO (19) PLATO DE BARRO 
(5) OLLA DE BARRO

604/2014 12688 - 136 - 2014

(27) PULLOVERS LANA REG./ART CH (5) PAR GUANTE DE LANA 
(3) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE. (20) GORRA DE LANA 
(2) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (5) AGUAYO DE 
LANA REG./ARTE. (4) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO 
(8) CHALECO LANA NIÑO (8) PAR POLAINAS DE LANA /
REG./ARTE. (14) SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE. (2) 
CANGURO LANA REG./ARTE. ADULTO (2) CAMPERA LANA REG./
ARTE. ADULTO (1) CUBRECAMA (53) PULLOVERS LANA REG./
ART GR (17) CARTUCHERA (2) FUNDA P/ ALMOHADA REG./
ARTE. (6) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (45) PAR 
PANTUFLA CH. (5) PANT REG./ARTE. (120) LLAVERO (144) QUENA 
/ PINKULLO / ANATA - DE CAÑA (145) FLAUTA MAT. CAÑA (115) 
ZAMPOÑA (3) FAJA CINTO REG/ART (2) CHAL TIPO REGIONAL (9) 
ORGANIZADOR REG./ARTE. (172) CARTERA REG./ARTE. CHICA

605/2014 12688 - 137 - 2014

(5) REMERA CH. (9) PAR DE ZAPATILLA (3) PANT. SINTETICO 
GRANDE (8) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (7) PANT. SINTETICO 
CHICO (6) JUG. SET DE PLAST (2) CAMPERA SINTETICA POLAR 
CH. (14) BOMBACHA SINTETICA (160) TOALLA CHICAS (4) 
TRICICLO PLASTICO (6) CAMISA NIÑO (8) COCHE P/MUÑECA (17) 
POLLERA /FALDA SINTETICA CH (90) JUGUETE PLAST. CH. (2) 
JUG. PARA MESA TIPO MONOPOLIO (5) JUG. BINGO / LOTA (7) 
TAPADO POLAR CH (12) PANT. TIPO VESTIR NIÑO

616/2014 12686 - 24 - 2014 (504) PLATO DE PORCELANA (288) TAZA DE PORCELANA

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

710/2014 12693 - 19 - 2014 (2) MOCHILA ESCOLAR
719/2014 12689 - 15 - 2014 (8000) PAPEL PICADO

734/2014 12690 - 116 - 2014 (10) CAJA X 10 FRASCOS DE TESTOSTERONA X 10 ML USO 
VETERINARIO

743/2014 12692 - 358 - 2014 (13) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (12) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE.

775/2014 12690 - 137 - 2014 (620) CHALECO LANA ADULTO (28) BOVINA DE HILO DE NYLON 
(TIPO CAÑA)

777/2014 12690 - 139 - 2014
(2) CILINDRO REPUESTO DE ARENADORA (2) LLAVE DE PASO (2) 
OXIDO DE ALUMINIO BLANCO TECNODENT X 4 KGS. (30) PLACA 
PARA TERMOPERFORADO TECNODENT 127 X 127 MM.

779/2014 12690 - 141 - 2014

(80) BOCHA DE MORTADELA X 250 GR. (24) TARRO DE LECHE 
EN POLVO X 900 GR. (30) VODKA X 950 ML. (4) PAQUETE DE 
PAÑALES DESCARTABLES X 56 UNIDADES GR. (6) CAJA DE 
LICOR X 6 UNID. DE 700 ML. C/U (405) JABON TOCADOR X 125 
GRS (18) AVENA INSTANTANEA X 400 GR. (1) CAJA DE DULCE 
DE LECHE POR 12 UNIDADES DE 1 KGS. C/U (3) CAJA DE 
BICARBONATO DE SODIO DE 50 X 20 GRS. (40) MANTECA DE 
CERDO X 500 GR. (8) PAÑALES X 10 UND. (24) PAPEL HIGIENICO 
DOBLE HOJA

781/2014 12690 - 145 - 2014

(10) CANGURO T/GR (16) ZAPATILLA IMPARES (6) PANTALON 
BERMUDA GR (54) REMERA GR. (25) CAMPERA DEP. GR. (20) 
CAMISA SINTETICA (16) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (46) 
CAMISETA SINTETICA (57) PAR DE ZAPATILLA

789/2014 14537 - 51 - 2014

(12) TAZA DE PORCELANA (16) BUZO REG./ARTE. (2) JARRA 
PLASTICA (3) RALLADOR (10) GORRA DE LANA TIPO CHULO 
REG./ARTE. (10) PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (5) 
CARTERA REG./ARTE. GRANDE (13) PAR DE ZAPATILLA (3) 
BOLSO DE VIAJE CH. (3) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 
UNID. (12) PLATO DE PORCELANA (8) PAR PANTUFLA CH. (6) 
PAVA ACERO INOXIDABLE (3) SARTEN COMUN DE FUNDICION (6) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO (5) PAVA ENLOZADA (12) CARTERA 
REG./ARTE. CHICA

790/2014 14537 - 52 - 2014

(24) PERCHA PLAST. (12) TAZA PLASTICA (6) JARRO/TAZA 
ENLOZADO (13) CONJ. DEP.GIM.SINTETICO CH. (24) PLATO DE 
PORCELANA (2) BOLSO DE VIAJE CH. (2) MOCHILA ESCOLAR (4) 
BOLSO / PORTABEBE (1) RADIO (5) CHALECO SINTETICO CH. (10) 
GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (4) JARRA ELECTRICA 
P/CALENTAR AGUA (13) OLLA ALUMINIO (5) PAR GUANTE 
SINTETICO

792/2014 14537 - 54 - 2014

(7) POLERA SINTETICA BEBE (2) CAMPERA SINTETICA (10) 
OLLA ALUMINIO (1) JARRA PLASTICA (3) BOXER LOS DEMAS 
(168) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (96) CUCHARILLA P/TE 
ACERO INOXIDABLE (1) RALLADOR (6) BALDE/PALANGANA DE 
PLAST. (7) BABERO BEBE (2) CARTERA REG./ARTE. CHICA (2) 
ACOLCHADO (24) PAR DE GUANTE P/TRABAJO (2) JUEGO DE 
LONCHERA (264) CUCHILLO (2) JUEGO DE CUBIERTO (1) VALIJA 
CH. (1) VALIJA GRANDE (8) ORGANIZADOR BAÑO/VERDURA (2) 
CALZA SINTETICA DELGADA (5) ANAFE P/ GAS DOS HORNALLAS 
(3) JUEGO DE TOALLA (192) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (4) 
SARTEN PARA PAELLA (12) BOMBACHA ALGODON NIÑA

800/2014 12692 - 376 - 2014 (40) ROLLO DE CAÑO CORRUGADO DE 3/4” X 25 MTS.

837/2014 12689 - 181 - 2014 (1) VENTILADOR (15) CARTA/NAIPE (20) INFLADOR (48) PLATO DE 
PORCELANA (288) TAZA DE PORCELANA (1200) CD VIRGEN

845/2014 12689 - 189 - 2014 (161) JUGUETE PLAST. CH. (31) JUG. SET DE PLAST
851/2014 12690 - 136 - 2014 (10) ACOLCHADO

859/2014 12690 - 156 - 2014

(2) MONITOR DE PRESION ARTERIAL AUTOMATICO MARCA 
OMRON (6) GEL EN FRIO O CALOR MARCA PUMP (2) CERA 
P/DEPILAR X 1000 GR. (2) OXIMETRO DE PULSO MD300C 
(1) MAGNETOTERAPIA MARCA DEMIK (50) RECIPIENTE 
CONTENEDOR DE MUESTRA X 250 CC. (1) CALENTADOR 
DE PARAFINA MARCA FUTURA (1) JUEGO DE PINZA PORTA 
ELECTRODOS X 4 UNIDADES (6) ESTETOSCOPIO (6) MARTILLO 
DE PERCUSION (50) RECIPIENTE PLASTICO DESCARTABLE 
(5) DIGIFLEX SISTEMA DE EJERCICIO MARCA CANXDO (2) 
EJERCITADOR MARCA RAINBOW (1) DIGIEXTEND SISTEMA DE 
EJERCICIO MARCA CANXDO (3) PAR TENAZA PARA EJERCICIO 
MARCA CANXDO (2) CAJA DE TIRAS DE PRUEBA DE GLUCOSA 
EN SANGRE X 25 UNID. (3) EJERCITADOR DE MANO (3) TENS 
Y ELECTROESTIMULADOR MARCA DEMIK (4) SISTEMA DE 
CONTROL DE GLUCOSA Y CETONAS EN SANGRE MARCA FREE 
STYLE (2) ALMOHADILLA ELECTRICA

861/2014 12690 - 166 - 2014
(31) TOALLA CHICAS (3) CALZA LANA (9) GORRA C/VISERA 
SINTETICA (24) PAR MEDIA SINTETICA (12) BOMBACHA 
ALGODON GR.

865/2014 12690 - 170 - 2014 (2) NETBOOK

868/2014 14537 - 64 - 2014 (1) JUEGO DE CUBIERTO (60) TAZA DE PORCELANA (3) JARRA DE 
ALUMINIO (8) TERMO ACERO INOXIDABLE

873/2014 14537 - 69 - 2014 (34) PAR PANTUFLA GR. (5) PAR BOTA DE CUERO (2) PONCHO 
LANA (30) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

874/2014 14537 - 70 - 2014
(12) CORTA UÑAS (12) BOLSO REG./ARTE. CH. (24) PULLOVERS 
LANA REG./ART CH (6) BANDEJA DE METAL (3) CHALECO LANA/ 
REG./ARTE. ADULTO (10) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE.

883/2014 12690 - 180 - 2014 (195) REMERA CH.

915/2014 12690 - 101 - 2014 (26) CADENA P/MOTOCICLETA MOD.25H-84L. (99) CIERRES 
PLASTICO

918/2014 12690 - 163 - 2014 (56) REMERA GR.
935/2014 12690 - 187 - 2014 (4) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO

979/2014 12692 - 451 - 2014

(16) PAQUETE DE JUGUITO POR 24 UNIDADES (1) CAJA DE 
MARGARINA REGIA CON LECHE POR 12 UNID DE 900 GRS. C/U 
(1) CAJA DE MARGARINA REGIA CON LECHE POR 24 UNID DE 
450 GRS. C/U (1) CAJA DE MARGARINA REGIA CON LECHE POR 
24 UNID DE 225 GRS. C/U (10) BOLSA DE JUGO EN SOBRE POR 
6 PAQ. DE 25 UNID C/U (2) CAJA DE GOLOSINA GRAGEA POR 12 
PAQ. DE 24 UNID C/U. (36) BANDERIN

1025/2014 12690 - 207 - 2014
(1) COCHE PARA BEBE (3) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (6) 
CAMISETA SINTETICA (2) FRAZADA 1 1/2 PLAZA SINTETICA (11) 
ACOLCHADO

1073/2014 12688 - 166 - 2014 (36) JUGUETE PLAST. CH. (23) JUG. SET DE PLAST
1085/2014 12690 - 232 - 2014 (41) CAJA X 50 UNID DE TURRON DE 25 GR. C/U

1087/2014 12690 - 234 - 2014

(10) BOLSA COLECTORA DE ORINA (639) JERINGA SIN AGUJA X 
10 ML. (6) SOLUCION FISIOLOGICA DEXTROSA X 500 ML. (197) 
JERINGA CON AGUJA PARA INSULINA (20) PAÑO JABONOSO 
DESCARTABLE (100) COMPRESAS DE GASAS (225) GUANTE 
DESCARTABLE (357) SONDA (34) CAJA DE VIGORIN SEX MUJER 
DE 60 COMPRIMIDOS
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1089/2014 12690 - 190 - 2014 (390) BOLSA DE POLIPROPILENO PARA ENVASAR (20) PAQUETE 
DE PAÑALES DESCARTABLES X 44 UNID. EXTRA GR.

1120/2014 12692 - 536 - 2014 (168) BALDE/PALANGANA DE PLAST.

1127/2014 12692 - 543 - 2014 (5) DVD DE 1º MARCA

1144/2014 12692 - 580 - 2014 (36) CAMARA P/BICICLETA (46) CUBIERTA P/BICICLETA

1191/2014 12690 - 237 - 2014

(6) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (13) CALZA SINTETICA DELGADA 
(3) PANT ALGODON P/BEBE (2) CONJ. P/MUJER REMERA Y 
CAMP. (1) FRAZADA / MANTA LANA (2) CONJ. BEBE SINTETICO 
(1) CHALECO SINTETICO GR. (1) CAMISA SINTETICA (1) AGUAYO 
DE LANA REG./ARTE. (3) CALZON./SLIP DEMAS (5) PAR MEDIA 
SINTETICA (5) BOMBACHA SINTETICA (3) ACOLCHADO

1217/2014 12692 - 610 - 2014 (3) CAMISA USADA

1221/2014 12692 - 614 - 2014 (18) JUG. SET DE PLAST

1313/2014 12689 - 282 - 2014
(110) CIERRES PLASTICO (11) PULLOVERS LANA REG./ART GR (13) 
CARTERA REG./ARTE. CHICA (5) PONCHO LANA (2) PAR MEDIA 
DE LANA /REG./ARTE.

1348/2014 14537 - 114 - 2014

(1) FRAZADA / MANTA LANA (3) PULLOVERS LANA REG./ART GR 
(24) CARTUCHERA REG./ARTE (11) CARTERA REG./ARTE. CHICA 
(10) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (23) PAR PANTUFLA 
GR. (4) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (7) AGUAYO DE 
LANA REG./ARTE. (10) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE.

1351/2014 14537 - 112 - 2014

(8) PAQUETE DE CALDO DE GALLINA X 80 SOBRES DE 7 GRS. 
C/U.- (1) CAJA DE FRASCO DE MINI GELATINA POR 15 UNID. 
DE 155GR. C/U (2) CAJA DE 6 FRASCO DE MINI GELATINA 
(GOLOSINA) POR 1650 GRS.C/U (100) CAJA DE FOSFOROS POR 
10 PAQUETES DE 40 UNID.C/U (46) PAQUETE DE JUGUITOS TIPO 
GELATINA POR 48 UNID. (108) CEPILLO DENTAL

1352/2014 14537 - 113 - 2014 (11) ACOLCHADO

1353/2014 14537 - 115 - 2014 (24) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (36) TAZA VIDRIO (3) OLLA A 
PRESION

1354/2014 14537 - 116 - 2014

(8) CONJ. SINTETICO CH (1) BOLSO DE VIAJE CH. (1) MOCHILA 
ESCOLAR (7) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (6) 
MANTA POLAR (36) PAÑUELO SINTETICO (240) PAR MEDIA 
SINTETICA (22) PAR GUANTE SINTETICO (6) CORPIÑO SINTETICO

1356/2014 14537 - 118 - 2014 (43) JUGUETE PLAST. CH. (11) PLATO DE PORCELANA (1) PAR DE 
ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST

1357/2014 14537 - 119 - 2014

(9) BUFANDA SINTETICA (18) REMERA P/DAMA ACRILICO (1) 
CHALECO SINTETICO MED. (13) CALZA SINTETICA DELGADA 
(15) CAMISETA SINTET. DEP. (2) PANT. VESTIR ADULTO (1) BOTIN 
FUTBOL 2ª CALID. GR. (1) CAMISA SINTETICA (5) GORRA DE 
LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (7) PANT. SINTETICO GRANDE (1) 
CAMPERA SINTETICA

1366/2014 12690 - 162 - 2014 (13) CHALECO SINTETICO GR.

1373/2014 12690 - 248 - 2014 (39) PAR DE PANTUFLA USADAS (6) PAR DE ZAPATILLA GR.

1401/2014 12692 - 641 - 2014 (1) MONITOR LED HD TV 24” 1º MARCA

1432/2014 12692 - 672 - 2014 (1) TELEVISOR LED 23 PULGADAS 2DA. CALIDAD

1496/2014 12692 - 697 - 2014 (25) JUGUETE USADO (70) JUGUETE PLAST. CH.

1514/2014 12692 - 715 - 2014 (5) CONJ. BEBE SINTETICO (10) GORRA DE LANA TIPO CHULO 
REG./ARTE.

1515/2014 12692 - 716 - 2014 (70) PANT. TIPO VESTIR NIÑO

1516/2014 12692 - 717 - 2014 (40) MONEDERO REG./ARTE. (60) CARTERA REG./ARTE. CHICA 
(20) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE.

1517/2014 12692 - 718 - 2014 (2) CANILLERA (4) CAMISETA SINTET. DEP. (4) PANT. SINTETICO 
GRANDE (2) CAMPERA SINTETICA (3) PAR DE ZAPATILLA

1518/2014 12692 - 719 - 2014 (200) CHUSPA REG/ARTE (4) PELUCHE MED.

1521/2014 12692 - 722 - 2014 (3) PAVA ACERO INOXIDABLE (2) PLANCHA ELECTRICA (2) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

1524/2014 12692 - 725 - 2014 (20) CARTERA REG./ARTE. CHICA

1542/2014 12690 - 271 - 2014

(18) MAQUILLAJE PARA PIEL CON ACNE MARCA ASEPXIA 
X 10 G. (18) ATOMO DESINFLAMANTE X 100 G. (12) ATOMO 
DESINFLAMANTE X 200G. (11) POLVO P/PREPARAR BEBIDA 
A BASE DE PROTEINAS, CARBOHIDRATOS, VITAMINAS, Y 
MINERALES SABOR CHOCOLATE X 230 ML. (20) FORMULA PARA 
CICATRICES CICATRICURE EN GEL X 30 GRAMOS C/U (2) CAJA 
DE SERTAL COMPUESTO X 20 UNIDADES CON 10 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS

1557/2014 12692 - 742 - 2014

(78) PAQUETE DE GALLETA X 210 GR. (12) LECHE EN POLVO X 800 
GR. (6) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 64 UNIDADES 
MED. (2) CAJA DE MANTECA DE CERDO X 20 SACHETS DE 500 
GR. C/U. (4) CAJA DE ALFAJORES POR 24 UNIDADES DE 60 GRS. 
C/U

1563/2014 12692 - 748 - 2014 (45) JUG. SET DE PLAST

1607/2014 12692 - 779 - 2014 (1) JUG. COCHE PLASTICO P/NIÑO (ANDARIN) (38) JUGUETE 
PLAST. CH. (1) JUG. PELOTA LAS DEMAS (2) PAR DE ZAPATILLA

1608/2014 12692 - 778 - 2014 (3) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (7) CANGURO LANA 
REG./ARTE. ADULTO (12) PAR DE ZAPATILLA

1611/2014 12692 - 776 - 2014 (100) JUGUETE PLAST. CH.

1630/2014 12690 - 283 - 2014 (61) JUGUETE PLAST. CH. (87) JUG. SET DE PLAST

1641/2014 14537 - 147 - 2014 (20) CIERRES PLAST X 120 UNID.
1642/2014 14537 - 141 - 2014 (20) CIERRES PLAST X 120 UNID.
1643/2014 14537 - 140 - 2014 (20) CIERRES PLAST X 120 UNID.
1646/2014 12692 - 805 - 2014 (2) REMERA USADA
1665/2014 12692 - 824 - 2014 (1) LICUADORA

1689/2014 12692 - 848 - 2014 (2) PAQUETE DE JUGUITOS TIPO GELATINA POR 75 UNID.

1701/2014 12688 - 263 - 2014 (1) TABLET 9”

1703/2014 12692 - 771 - 2014 (12) CAJA DE FOSFOROS POR 10 PAQUETES DE 40 UNID.C/U (20) 
JUG. SET DE PLAST

1711/2014 12686 - 44 - 2014 (150) JUGUETE PLAST. CH.
1712/2014 12686 - 45 - 2014 (230) JUGUETE PLAST. CH.

1713/2014 12686 - 46 - 2014

(3) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (15) CORPIÑO 
SINTETICO (16) PAR DE ZAPATILLA (12) MEDIA CAN CAN 
SINTETICA (1) CAMPERA SINTETICA CHICA (3) TOALLON (7) 
CAMISETA SINTETICA (16) PAR MEDIA SINTETICA (8) CAMISETA 
NIÑO (70) BOMBACHA SINTETICA (20) CALZON./SLIP DEMAS 
(46) FUNDA P/CONTROL REMOTO (1) FRAZADA PARA BEBE 
SINTETICO (17) MOCHILA ESCOLAR (2) CONJ. DEP.GIM.
SINTETICO CH. (9) CARGADOR DE TELA BEBE (24) OJOTA 
DE PLASTICO GR. (10) OJOTA DE PLASTICO CH. (16) CALZA 
SINTETICA DELGADA (3) CORTE DE TELA (4) JUEGO DE TOALLA 
(6) BOXER LOS DEMAS

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

1715/2014 12686 - 48 - 2014

(32) PELUCHE CH. (1) JARRA DE VIDRIO (1) PAVA ACERO 
INOXIDABLE (12) PLATO DE PORCELANA (85) TAZA DE 
PORCELANA (1) BICICLETA DE PASEO MED. (Nº 16 A Nº 20) (12) 
COLADOR DE PLAST. (6) ACOLCHADO (1) MOCHILA ESCOLAR 
(24) CUCHILLO (2) AZUCARERA DE PORCELANA (21) MANTA 
POLAR (10) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (84) CUCHARA 
ACERO INOXIDABLE (4) TERMO ACERO INOXIDABLE (1) PAR DE 
ZAPATILLA (1) BOLSO DE VIAJE CH. (3) COCHE PARA BEBE (6) 
OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (5) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (2) 
COMPOTERA DE VIDRIO (5) ADORNOS PLASTICOS (24) TENEDOR 
ACERO INOXIDABLE (1) FRUTERO DE 3 NPIEZAS (3) CHAL TIPO 
REGIONAL (6) CARTERA (83) MAMADERA DE PLASTICO (31) 
PLATO PLASTICO (3) JUEGO DE CUBIERTO (10) JUGUETE PLAST. 
CH. (41) TETINA (4) PANT REG./ARTE. (4) COCHE P/MUÑECA (6) 
ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (3) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 6 UNID. (12) COPA DE VIDRIO

1716/2014 12686 - 49 - 2014 (165) JUGUETE PLAST. CH. (120) JUG. SET DE PLAST

1717/2014 12686 - 50 - 2014

(1) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (3) ACOLCHADO (24) TOALLA 
CHICAS (24) PLATO DE PORCELANA (24) TAZA DE PORCELANA 
(4) MOCHILA ESCOLAR (2) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P 
SINTETICA (12) VASO DE VIDRIO (9) GORRA C/VISERA SINTETICA 
(2) ALCUZA (2) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (12) 
REPASADOR SINTETICO (36) PAR MEDIA SINTETICA (1) TERMO 
ACERO INOXIDABLE (10) CORPIÑO SINTETICO (34) BOMBACHA 
SINTETICA (2) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (6) MAMADERA 
DE PLASTICO (5) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (10) PERCHA 
DE METAL (8) PANERA (10) BOLSA PARA REGALO DE PLAS. (2) 
TABLA P/PICAR DE PLASTICO (4) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(5) OJOTA DE PLASTICO MED. (6) COPA DE VIDRIO (1) JUEGO 
DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (1) JUEGO DE CUBIERTO 
(100) ADORNO REGIONAL (72) CINTA METRICA ENROLLABLE 
(2) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (1) BATIDORA (1) SET DE 
COCINA (48) TRABA / BROCHE P/ROPA

1720/2014 12686 - 53 - 2014 (1) PLANCHA ELECTRICA (3) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P 
SINTETICA (3) ACOLCHADO

1726/2014 12690 - 313 - 2014

(11) PILOTO (3) BUZO DE HILO P/ADULTO (5) BUZO DE ALGODON 
GR. (20) CAMPERA DE ALGODON GR. (15) SACO DE LANA PARA 
DAMA (1) CHALECO LANA ADULTO (16) PANT. JEAN/VAQUERO 
ADULTO (15) BUZO SINTETICO

1727/2014 12690 - 312 - 2014

(2) BUZO DE HILO P/ADULTO (7) BUZO DE ALGODON GR. (7) 
CAMPERA DE ALGODON GR. (4) PANT TIPO GABARDINA GR. (7) 
CAMPERA SINTICA - TIPO GABARDINA GR. (13) SACO DE LANA 
PARA DAMA (2) CHALECO LANA ADULTO (11) SACO ALGODON T/
GR (4) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (5) BUZO SINTETICO

1730/2014 12692 - 853 - 2014 (9) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 56 UNIDADES GR. 
(35) AVENA INSTANTANEA X 400 GR.

1737/2014 12692 - 860 - 2014 (1) TELEVISOR LED 24” 2DA. CALIDAD (1) DVD/VCD DE 2º MARCA

1760/2014 12692 - 883 - 2014 (6) CAMPERA SINTETICA POLAR GR.

1779/2014 12690 - 319 - 2014 (48) TARRO DE LECHE EN POLVO X 800 GRS.

1781/2014 12689 - 303 - 2014 (35) JUGUETE PLAST. CH. (48) JUG. SET DE PLAST

1782/2014 12689 - 304 - 2014

(2) MOCHILA ESCOLAR (10) BUFANDA POLAR SINTETICA (1) 
JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (3) MANTA POLAR (1) 
PANT. SINTETICO CHICO (6) PAR PANTUFLA GR. (60) PAR MEDIA 
SINTETICA (1) PORTAFOLIO TIPO TELA AVION (4) CALZA P/NIÑA 
(3) BOLSO DE VIAJE MED. (2) CAMPERA DEP. CH. (3) CAMPERA 
DEP. GR. (13) PAR PANTUFLA CH. (1) CONJ. SINTETICO CH (57) 
CAMISETA TIPO LYCRA PARA DAMA (2) PAR DE ZAPATILLA CH.

1784/2014 12689 - 305 - 2014

(2) AGENDA (2) DIARIO PERSONAL (5) PLANCHA DE PELO (26) 
ROLLO DE CINTA RIBONE (15) PORTA RETRATO (3) LAMPARA 
TIPO VELADOR (1) PLANCHA ELECTRICA (19) PELUCHE CH. (26) 
RELOJ DESPERTADOR

1786/2014 12689 - 307 - 2014
(36) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (10) RELOJ PARA BALANZA 
(132) CUCHILLO (1800) DVD VIRGEN (600) CD VIRGEN (168) 
CUCHARA ACERO INOXIDABLE

1793/2014 12689 - 310 - 2014 (40) JUGUETE PLAST. CH. (60) LLAVERO (118) PELUCHE CH. (2) 
JUG AUTO A PILA (9) JUG. SET DE PLAST

1794/2014 12689 - 311 - 2014

(6) JARRO ACERO INOXIDABLE (1) PAVA ENLOZADA (2) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA (4) NIVEL P/ ALBAÑILERIA (1) TERMO 
DE PLASTICO X L TS (12) TAPER DE PLASTICO (12) MAMADERA 
DE PLASTICO (3) CINTA METRICA ENROLLABLE (1) ANDADOR DE 
PLASTICO P/NIÑO (4) TAZA DE PORCELANA (200) CD VIRGEN (1) 
TERMO ACERO INOXIDABLE (6) ACOLCHADO

1803/2014 12692 - 885 - 2014 (70) PIPETA ARTESANAL P/FUMAR

1828/2014 12693 - 112 - 2014
(1) JARRA ELECTRICA SIN SU RESPECTIVA BASE (1) JUEGO DE 
VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (1) JUEGO DE 
CUBIERTO (15) SANDALIA PLASTICA (1) PAVA ACERO INOXIDABLE

1831/2014 12693 - 115 - 2014 (15) PAR PANTUFLA CH. (5) CARGADOR DE TELA BEBE (6) 
MANTEL TELA (38) PAR PANTUFLA GR.

1833/2014 12693 - 117 - 2014

(2) LAMPARA TIPO VELADOR (3) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA (96) TAZA DE PORCELANA (24) PLATO DE PORCELANA (1) 
LICUADORA (1) PAVA ACERO INOXIDABLE (13) VASO DE VIDRIO 
(2) OLLA ALUMINIO (2) ALBUMES P/FOTOGRAFIAS (12) JUEGO 
DE COPA POR 6 UNID. CON JARRA (4) JUEGO DE CUBIERTO (7) 
BOLS DE VIDRIO (1) MAQ CORTAR PELO ELECTRICA (6) SARTEN 
ALUMINIO (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (48) TAZA VIDRIO (2) 
JUEGO DE MESA POR 30 PIEZAS (12) JARRO/TAZA ENLOZADO

1834/2014 12693 - 118 - 2014

(1) CHAL TIPO REGIONAL (10) CARTERA (2) MOCHILA/MORRALES 
LANA REG./ARTE. (1) CAMPERA DE LANA CHICO (2) CAMPERA 
DE LANA ADULTO (7) PAR PANTUFLA GR. (2) PONCHO LANA (7) 
BUZO SINTETICO

1835/2014 12693 - 119 - 2014

(48) BABERO BEBE (15) CORPIÑO SINTETICO (19) PAR DE 
ZAPATILLA (3) CUBRECAMA (9) TOALLON (2) PANT. ALGODON 
ADULTO (135) PAR MEDIA SINTETICA (17) REPASADOR 
SINTETICO (7) BOXER LOS DEMAS (15) CALZON./SLIP DEMAS 
(37) BOMBACHA SINTETICA (33) CONJ. BEBE SINTETICO (69) 
SANDALIA PLASTICA (2) PAR PANTUFLA GR. (21) SOMBRERO 
LANA S/TIRAS REG./ARTE. (2) BOLSO / PORTABEBE (3) MOCHILA 
ESCOLAR (4) CAMPERA DEP. GR. (1) DELANTAL DE COCINA (18) 
REMERA BEBE (19) OJOTA DE PLASTICO GR. (86) PAR ZAPATO 
BEBE (6) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA

1836/2014 12693 - 120 - 2014

(16) OJOTA DE PLASTICO CH. (20) OJOTA DE PLASTICO GR. 
(6) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (2) DELANTAL DE 
COCINA (3) BOLSO DE VIAJE CH. (1) MOCHILA ESCOLAR (3) 
MANTA POLAR (8) GORRA C/VISERA SINTETICA (10) PAR MEDIA 
SINTETICA (6) BOMBACHA SINTETICA
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1841/2014 12690 - 326 - 2014 (2) NETBOOK

1858/2014 12692 - 910 - 2014 (1) FAJA CINTO REG/ART (6) POLERA SINTETICA NIÑO (12) PAR 
MEDIA SINTETICA

1860/2014 12692 - 912 - 2014

(36) PAR PANTUFLA CH. (1) MOCHILA/MORRALES LANA REG./
ARTE. (3) PULLOVERS LANA REG./ART CH (10) CARTUCHERA 
REG./ARTE (2) CHALECO LANA NIÑO (10) GORRA DE LANA TIPO 
CHULO REG./ARTE.

1863/2014 12692 - 915 - 2014 (1) CALZA SINTETICA DELGADA (5) CALZON./SLIP DEMAS (30) 
PAR MEDIA SINTETICA (12) PAR GUANTE SINTETICO

1864/2014 12692 - 916 - 2014 (100) CAMARAS P/BICICLETA

1865/2014 12692 - 917 - 2014 (100) CAMARA P/BICICLETA

1939/2014 12692 - 977 - 2014 (4) LICUADORA (10) PAR DE ZAPATILLA GR.

1944/2014 14537 - 161 - 2014 (1320) CIERRES PLASTICO

1945/2014 14537 - 162 - 2014 (1320) CIERRES PLASTICO

1946/2014 14537 - 163 - 2014 (1320) CIERRES PLASTICO

1947/2014 14537 - 164 - 2014 (720) PAR MEDIA SINTETICA

1948/2014 14537 - 165 - 2014 (480) PAR MEDIA SINTETICA

1949/2014 14537 - 166 - 2014 (396) PAR MEDIA SINTETICA

1950/2014 14537 - 167 - 2014 (372) PAR MEDIA SINTETICA

1952/2014 14537 - 174 - 2014 (340) FOCO POR 100 W. (840) FOCO POR 75 W.

2039/2014 12684 - 174 - 2014
(12) MUSCULOSA P/DAMA (6) TAZA VIDRIO (2) PAVA DE ALUMINIO 
(1) JUEGO DE CUBIERTO (36) TAZA DE PORCELANA (18) JUG. SET 
DE PLAST (12) BOXER ALGODON (2) TERMO ACERO INOXIDABLE

2045/2014 12684 - 180 - 2014 (2) COCHE P/MUÑECA (4) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. SIN 
ARTICULAR (10) JUG. SET DE PLAST

2058/2014 12684 - 212 - 2014

(240) VASO DE VIDRIO (4) OLLA ALUMINIO (12) JARRA PLASTICA 
(3) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (1) AZUCARERA DE 
PORCELANA (2) COLADOR P/FIDEO DE ACERO INOXIDABLE 
(48) TAZA DE PORCELANA (36) PLATO DE PORCELANA (12) 
LICUADORA (50) TERMO ACERO INOXIDABLE (1) PAVA ACERO 
INOXIDABLE (960) PAQUETE DE COTONETE X 100 UNID. (4) 
JUEGO DE CUBIERTO (8) JUEGO TAZA CON PLATILLO (6) TAZA 
VIDRIO (1) REPROD. MP3 2º C/E DE USB Y TARJETA DE MEMORIA 
(5) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (9) JUEGO DE 
COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO (1) JUEGO DE COPA 
DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 
UNID. (2) JUEGO DE COMPOTERA DE PORCELANA POR 7 PIEZAS

2093/2014 12691 - 74 - 2014

(12) PAR PANTUFLA CH. (50) PAR MEDIA SINTETICA (10) GORRA 
DE LANA (41) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (11) CHALECO 
LANA/ REG./ARTE. ADULTO (1) PONCHO LANA (37) CAMPERA 
LANA REG./ARTE. ADULTO (7) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO 
(2) CARTERA REG./ARTE. GRANDE (36) CARTUCHERA REG./
ARTE (6) MONEDERO REG./ARTE. (10) PAR GUANTE SINTETICO 
(3) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (2) BOLSA TIPO 
MORRAL (3) FRAZADA / MANTA LANA (3) BOLSO REG./ARTE. 
CH. (28) CARTERA (2) CAMISON DAMA (5) PANT REG./ARTE. 
(24) BILLETERA MATERIAL TEXTIL (39) MUÑECA DE TELA (23) 
CHAL TIPO REGIONAL (10) ORGANIZADOR REG./ARTE. (45) 
INDIVIDUALES DE AGUAYO (11) PULLOVERS LANA REG./ART CH

2094/2014 12691 - 75 - 2014

(2) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (6) CAMPERA 
SINTETICA CHICA (3) CAMISETA SINTETICA (4) PANT. ALGODON 
ADULTO (5) PAR MEDIA SINTETICA (7) CALZON./SLIP DEMAS (8) 
POLERA SINTETICA ADULTO (1) CHALECO SINTETICO GR. (19) 
CAMPERA SINTETICA (13) PAR DE ZAPATILLA CH. (8) CALZA P/
NIÑA (10) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (1) MOCHILA 
ESCOLAR (9) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. CH. (14) CONJ. SINTETICO 
CH (17) CALZA SINTETICA DELGADA (12) JUEGO DE TOALLA (6) 
ENTERITO P/BEBE SINTETICO (30) CONJ. BEBE SINTETICO

2096/2014 12691 - 77 - 2014 (6) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (2) BICICLETA DE PASEO CH. 
(Nº 10 A Nº 15) (4) TRICICLO METAL

2097/2014 12691 - 78 - 2014

(11) CUCHARONES METALICOS (24) CUCHARA ACERO 
INOXIDABLE (1) AZUCARERA DE PORCELANA (72) TAZA DE 
PORCELANA (156) PLATO DE PORCELANA (600) DVD VIRGEN 
(12) PLATO PLASTICO (1) CAFETERA/TETERA DE PORCELANA 
(36) OLLA ALUMINIO (96) BOLS DE VIDRIO (1) JUEGO DE 
COPA DE VIDRIO POR 6 UNID. (40) RELOJ PARA BALANZA (11) 
ESPUMADERA DE MET. (14) PAVA DE ALUMINIO (3) JUEGO TAZA 
CON PLATILLO (4) MONOPATIN (5) OLLA CON TRAT. DE TEFLON 
(7) BOLS PLASTICO (2) JUEGO DE CUBIERTO

2105/2014 12691 - 86 - 2014 (38) OLLA DISTINTOS TAMAÑOS (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(180) TAZA DE PORCELANA

2111/2014 12692 - 1011 - 2014 (1) CALOVENTOR ELECTRICO (1) MOTOR P/MAQ. DE COSER (1) 
MAQ. DE COSER TIPO/IND. SIMPLE AGUJA

2113/2014 12692 - 1013 - 2014 (48) TARRO DE LECHE EN POLVO X 800 GRS.
2178/2014 12692 - 1023 - 2014 (40) PAR DE ZAPATILLA CH. (65) PAR DE ZAPATILLA GR.
2181/2014 12692 - 1026 - 2014 (30) CAÑO IPS 4X4 3/4X9 MM.

2195/2014 12692 - 1040 - 2014 (2) JUGUETE PLAST. CH. (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA

2210/2014 12689 - 371 - 2014 (1) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (2) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE. (1) CAMPERA SINTETICA

2220/2014 12690 - 357 - 2014 (14) CAJA DE ESCOBILLONES PLASTICOS X 30 UNIDADES
2243/2014 14537 - 186 - 2014 (65) CAJA DE CURITA ADHESIVAS X 100 PCS.

2265/2014 12690 - 365 - 2014

(4) CJA DE SHAMPO EN SACHET 24 X 24 DE 10 ML. C/U. (1) 
CAJA DE ACONDICIONADOR P/CABELLO X 12 UNIDADES DE 
1000 ML. C/U. (12) DESODORANTE X 900 CC. (3) PAQUETE DE 
PAÑALES DESCARTABLES X 44 UNID. EXTRA GR. (3) CARTON DE 
CIGARRILLOS POR 10 ETIQUETAS (8) JUGO A BASE DE SOJA X 
1L. (12) SHAMPOO DE 1 L (14) MANTECA DE CERDO X 500 GR.

2268/2014 12690 - 368 - 2014

(6) ENTERITO P/BEBE SINTETICO (10) VESTIDO ADULTO (3) PAR 
ESCARPINE SINTETICO (6) REMERA GR. (3) MANTA /MANTILLON 
PARA BEBE SINTETICO (8) CAMISA SINTETICA (17) PAR MEDIA 
SINTETICA (24) CORPIÑO SINTETICO (36) BOMBACHA SINTETICA

2310/2014 12692 - 1088 - 2014
(1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO 
(1) JUEGO TAZA CON PLATILLO (4) COMPOTERA ACERO INOX (6) 
BOLS DE VIDRIO (24) TAZA DE PORCELANA

2311/2014 12692 - 1089 - 2014

(2) JUEGO DE VAJILLA DE PORCELANA X 30 PCS. (8) JUEGO DE 
VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) JUEGO DE COPA DE VIDRIO 
POR 6 UNID. (3) JUEGO DE COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE 
VIDRIO (4) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (3) PAVA 
ENLOZADA (18) TAZA VIDRIO (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (18) 
VASO DE VIDRIO (24) TAZA DE PORCELANA (6) OLLA ALUMINIO

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

2312/2014 12692 - 1090 - 2014 (1) CARPA PLASTICA 5 X 6 MTS. (1) CARPA PLASTICA DE 3 X 4 M.

2317/2014 12692 - 1095 - 2014 (90) CAMARAS P/BICICLETA

2404/2014 14537 - 207 - 2014

(1) JUEGO DE CORTINA 2 PIEZAS (6) MANTA /MANTILLON PARA 
BEBE ALGODON (24) SANDALIA PLASTICA (194) OJOTA DE 
PLASTICO CH. (3) JUG. SET DE PLAST (4) PAR DE ZAPATO SUELA 
DE CAUCHO O PLAST (12) CONJ. BEBE SINTETICO (3) PANT. 
JEAN/VAQUERO DAMA (20) OVILLO/MADEJA/HILO DE LANA (4) 
TOALLON

2455/2014 12690 - 382 - 2014 (540) CORPIÑO SINTETICO (2095) BOMBACHA SINTETICA

2462/2014 12692 - 1113 - 2014 (6) GORRA C/VISERA USADA (20) PAR DE ZAPATILLA GR.

2464/2014 12692 - 1115 - 2014
(1) JUEGO DE COMPOTERA DE PORCELANA POR 7 PIEZAS (12) 
TAZA VIDRIO (6) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (2) BOLSO 
DE VIAJE MED. (1) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

2543/2014 12692 - 1169 - 2014

(5) BOLSA. DE JUGO EN SOBRE POR 6 PAQ. DE 25 UNID C/U (55) 
PAQUETE DE JUG. COTILLON CON GOLOSINA (GRAGEA) POR 
24 UNID. (480) FOCO POR 60 W. (5) OLLA CON TRAT. DE TEFLON 
(2) MANTA /MANTILLON PARA BEBE ALGODON (6) GORRA 
SINTETICA (30) JUGUETE PLAST. CH. (2) OJOTA DE PLASTICO 
GR. (8) BOLSO P/ BOTIN FUTBOL (12) PORTAFOLIO TIPO TELA 
AVION (1) PAR DE ZAPATILLA MED. (5) AGUAYO DE LANA REG./
ARTE. (1) JARRA DE VIDRIO

2564/2014 12692 - 1183 - 2014 (6) LICUADORA

2601/2014 12692 - 1184 - 2014 (4) TELEF. CELULAR MARCA SAMSUNG MOD. GT-S3350

2624/2014 12692 - 1186 - 2014 (6) MOCHILA ESCOLAR (48) PAR DE ZAPATILLA

2629/2014 12693 - 216 - 2014 (10) RELOJ PARA BALANZA

2656/2014 12692 - 1215 - 2014 (12) SANDALIA PLASTICA CH (10) PAR DE ZAPATO SUELA DE 
CAUCHO O PLAST

2662/2014 12692 - 1221 - 2014

(6) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 64 UNIDADES MED. 
(6) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES POR 52 UNIDADES G. 
(15) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 56 UNIDADES GR. 
(20) TARRO DE LECHE EN POLVO X 800 GRS.

2669/2014 12690 - 395 - 2014
(4) SARTEN PARA PAELLA (5) FUENTON DE CHAPA (9) 
CUBRECAMA (4) TERMO ACERO INOXIDABLE (2) PAR DE 
ZAPATILLA

2687/2014 14537 - 241 - 2014

(1) SET DE MOLDES PARA TORTA 3 PIEZAS (3) JUEGO DE VASO 
DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (5) TAZA VIDRIO 
(1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (4) JUEGO LUCES NAVIDAD 
/ GUIRNALDA (25) JUGUETE PLAST. CH. (288) BROCHE (1) 
JARRA DE VIDRIO (1) PAVA ACERO INOXIDABLE (6) PARAGUAS/
SOMBRILLAS COMUNES (24) TAZA DE PORCELANA (4) PELUCHE 
MED. (5) OLLA ALUMINIO

2694/2014 12692 - 1226 - 2014 (23) JUG. SET DE PLAST

2696/2014 12692 - 1228 - 2014 (5) CHAL TIPO REGIONAL (12) PAR PANTUFLA GR. (17) AGUAYO 
DE LANA REG./ARTE.

2697/2014 12692 - 1229 - 2014 (42) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST

2700/2014 12690 - 422 - 2014 (44) SACO POLAR T/CH.

2722/2014 12690 - 423 - 2014 (98) REMERA GR. (115) MUSCULOSA P/ADULTO

2809/2014 12690 - 434 - 2014
(1) EQUIPO DE ELECTROESTIMULACION MUSCULAR POR 
CORRIENTE MEDIAFRECUENCIA (1) EQUIPO GENERADOR DE 
FRIO O CALOR TERAPEUTICO

2816/2014 14537 - 257 - 2014 (24) JUEGO DE CUBIERTO

2817/2014 14537 - 258 - 2014 (26) OLLA CON TRAT. DE TEFLON

2819/2014 14537 - 260 - 2014 (74) JUGUETE PLAST. CH.

2820/2014 14537 - 261 - 2014
(2) CANGURO T/CH (24) OJOTA DE PLASTICO GR. (5) PAR 
DE ZAPATILLA CH. (7) CALZON./SLIP DEMAS (24) CORPIÑO 
SINTETICO (1) BOMBACHA SINTETICA

2822/2014 14537 - 263 - 2014 (14) SET DE SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS

2826/2014 14537 - 267 - 2014 (1) BUTACA ACCESORIOS P/VEHICULO P/BEBE (1) JUG. COCHE 
PLASTICO P/NIÑO (ANDARIN) (1) COCHE PARA BEBE

2827/2014 14537 - 268 - 2014 (2) RUEDA C/CAMARA P/CARRETILLA (2) ANAFE P/ GAS DOS 
HORNALLAS (3) CUBIERTA P/BICICLETA

2828/2014 14537 - 269 - 2014 (4) MONOPATIN (2) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO

2829/2014 14537 - 270 - 2014
(8) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (5) CANASTA DE 
METAL (100) CEPILLO P/CALZADO (12) PARAGUAS/SOMBRILLAS 
COMUNES

2847/2014 12692 - 1241 - 2014 (420) PAR ESCARPINE SINTETICO

2849/2014 12692 - 1243 - 2014 (235) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO

2858/2014 12692 - 1292 - 2014 (4) CAMISA USADA

2859/2014 12692 - 1293 - 2014 (4) CAMISA USADA

2860/2014 12692 - 1294 - 2014 (1) SANDALIA PLASTICA CH (1) SANDALIA PLASTICA

2865/2014 12692 - 1299 - 2014 (3) JUGUETE PLAST. CH.

2866/2014 12692 - 1300 - 2014 (5) JUGUETE PLAST. CH.

2875/2014 12692 - 1308 - 2014 (30) BOLSA DE PLASTICO 20 X 30 X 100 UNID.

2888/2014 12692 - 1321 - 2014 (2) PORTA TRAJE (3) JUGUETE PLAST. CH.

2889/2014 12692 - 1322 - 2014 (3) CAMISA USADA (2) JUGUETE PLAST. CH.

2898/2014 12688 - 404 - 2014 (200) ADORNO DE YESO

2900/2014 14537 - 245 - 2014 (960) CIERRES PLASTICO

2901/2014 14537 - 246 - 2014 (1200) CIERRES PLASTICO

2902/2014 14537 - 247 - 2014 (1200) CIERRES PLASTICO

2904/2014 14537 - 249 - 2014 (1200) CIERRES PLASTICO

2908/2014 14537 - 253 - 2014 (6) BAÑERA DE PLST. (4) ANAFE P/ GAS DOS HORNALLAS

ene-15 14537 - 277 - 2014 (46) OJOTA DE PLASTICO GR. (42) PAR DE ZAPATILLA

abr-15 14537 - 280 - 2014 (108) CUCHILLO (1176) CUCHARA ACERO INOXIDABLE

jun-15 14537 - 276 - 2014 (3960) CIERRES PLASTICO

jul-15 14537 - 274 - 2014

(28) OJOTA DE PLASTICO GR. (90) PAR MEDIA SINTETICA 
(1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (104) CALZON./
SLIP DEMAS (1) MANTA POLAR (5) PAR DE ZAPATO SUELA DE 
CAUCHO O PLAST (3) TOALLON (12) PARAGUAS/SOMBRILLAS 
COMUNES (2) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (20) 
JUGUETE PLAST. CH. (4) JUEGO DE CUBIERTO (4) JUEGO TAZA 
CON PLATILLO (2) MONOPATIN (4) ESCURRIDOR PARA VAJILLA 
(3) JUEGO DE COPA DE VIDRIO POR 6 UNID. (48) TAZA DE 
PORCELANA
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ago-15 12689 - 409 - 2014

(20) CUCHILLO (39) OLLA ALUMINIO (1) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (17) JARRA DE VIDRIO (36) CUCHARA ACERO 
INOXIDABLE (16) RELOJ DESPERTADOR (2) ADORNO DE 
CERAMICA (2) AZUCARERA DE PORCELANA (13) COLADOR DE 
PLAST. (420) TAZA DE PORCELANA (130) PLATO DE PORCELANA 
(1) PLANCHA ELECTRICA (1) TERMO ACERO INOXIDABLE (28) 
JARRO/TAZA ENLOZADO (6) PORTA LAPIZ (1) ALCUZA (7) RELOJ 
DE PARED (4) JUEGO DE CUBIERTO (24) TRABA / BROCHE P/
ROPA (4) ORGANIZADOR REG./ARTE. (6) ESCURRIDOR PARA 
VAJILLA (3) ESPATULA DE MADERA (5) OLLA CON TRAT. DE 
TEFLON (1) JUEGO PARA TE 15 PIEZA (5) JUEGO DE TAZA DE 
PORCELANA POR 6 UNIDADES (2) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 6 UNID. (1) JUEGO DE VAJILLA DE PORCELANA POR 20 
PIEZAS (1) SET DE SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS (4) PAVA 
ACERO INOXIDABLE

sep-15 12689 - 404 - 2014

(7) ORGANIZADOR REG./ARTE. (120) CHUSPA REG/ARTE (24) 
LLAVERO (10) CHALINA (3) JUEG. AJEDREZ (3) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (19) PULLOVERS LANA REG./ART 
GR (12) CARTUCHERA REG./ARTE (3) CAMPERA DE LANA CHICO 
(44) JUG. SET DE PLAST (3) MANTA POLAR (21) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE. (10) GORRA DE LANA (13) PANT. SINTETICO GRANDE 
(5) PAR DE ZAPATILLA

oct-15 12689 - 405 - 2014
(3) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA POR 6 UNIDADES (12) 
TAZA VIDRIO (25) CONTROL REMOTO (14) BOLS DE VIDRIO (1) 
PLANCHA ELECTRICA (1) LICUADORA (96) TAZA DE PORCELANA

18/2015 12684 - 275 - 2014

(130) CINTA DE CUERINA P/CONFECCION DE SOMBRERO (14) 
OJOTA DE PLASTICO GR. (28) OJOTA DE PLASTICO MED. (12) 
REMERA CH. (3) PANT. VESTIR ADULTO (1) MOCHILA/MORRALES 
LANA REG./ARTE. (5) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. CH. (1) 
CARTERA REG./ARTE. CHICA (3) CAMPERA LANA REG./ARTE. 
ADULTO (1) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST (6) 
CAMISA SINTETICA (1) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (10) PAR 
MEDIA DE LANA /REG./ARTE.

19/2015 12684 - 276 - 2014

(14) JUEGO DE CUBIERTO (1) RADIO (32) JUG. SET DE PLAST 
(1) BICICLETA DE PASEO CH. (Nº 10 A Nº 15) (84) TAZA DE 
PORCELANA (72) PLATO DE PORCELANA (6) VASO DE VIDRIO 
(10) OLLA ALUMINIO (5) JUGUETE PLAST. CH. (12) PAQUETE 
DE ADORNO NAVIDEÑO X 16 UNIDADES (1) SARTEN COMUN 
DE FUNDICION (1) JUEGO TAZA CON PLATILLO (2) ARBOL DE 
NAVIDAD (1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) REPROD. MP3 2º 
C/E DE USB Y TARJETA DE MEMORIA (6) OLLA CON TRAT. DE 
TEFLON (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (4) JUEGO DE VASOS POR 
6 PIEZAS CON JARRA (3) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO

29/2015 12692 - 1372 - 2014 (1) MOTO 100 C.

53/2015 12690 - 1 - 2015 (30) PELUCHE USADOS

56/2015 12690 - 3 - 2015

(24) ADORNO REGIONAL (6) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES 
(1) MOCHILA ESCOLAR (3) PULLOVERS LANA REG./ART GR (3) 
CARTERA REG./ARTE. CHICA (9) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS 
MATER (9) PAR DE ZAPATILLA GR. (24) LAPICERA/BIROME/
BOLIGRAFO (1) PANT. SINTETICO GRANDE (5) PAR DE ZAPATILLA

57/2015 12690 - 4 - 2015 (67) JUGUETE PLAST. CH. (2) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (1) 
TRICICLO METAL (90) JUG. SET DE PLAST

59/2015 12692 - 5 - 2015

(30) JUGUETE PLAST. CH. (30) PELUCHE MED. (8) JUG. 
MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (6) JUG. SET DE PLAST (4) 
PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST (6) AGUAYO DE 
LANA REG./ARTE.

73/2015 12692 - 19 - 2015 (6) CARTA/NAIPE (600) DVD VIRGEN (2) LICUADORA (5) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

75/2015 12692 - 21 - 2015 (38) BARRA DE HIERRO Nº 6

76/2015 12692 - 22 - 2015 (1) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES POR 52 UNIDADES G. 
(1) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES POR 20 UNIDADES

82/2015 12692 - 28 - 2015 (43) BATERIA P/CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL (2) CARGADOR 
P/BATERIAS PORTATIL (1) CARGADORES P/ CELULAR

86/2015 12692 - 32 - 2015 (9) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (1) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA

97/2015 12692 - 43 - 2015 (2) OLLA P/HORMIGONERA

99/2015 12690 - 371 - 2014 (54) CARTUCHERA REG./ARTE

101/2015 12692 - 46 - 2015 (1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (40) JUGUETE PLAST. CH.

121/2015 12692 - 50 - 2015 (50) JUG. SET DE PLAST

124/2015 12692 - 53 - 2015 (12) SANDALIA PLASTICA

125/2015 12692 - 54 - 2015 (5) BARRA DE HIERRO Nº 10

129/2015 12684 - 4 - 2015

(50) PILOTO (1) PAVA ENLOZADA (1) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(6) COPA DE VIDRIO (1) BOLS DE VIDRIO (12) PARAGUAS/
SOMBRILLAS COMUNES (12) TAZA DE PORCELANA (1) PAR DE 
ZAPATILLA GR. (11) PAR GUANTE SINTETICO (1) TERMO ACERO 
INOXIDABLE

130/2015 12684 - 5 - 2015 (30) CARTERA

131/2015 12684 - 6 - 2015 (20) JUGUETE PLAST. CH. (2) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (1) 
BICICLETA DE PASEO CH. (Nº 10 A Nº 15) (27) JUG. SET DE PLAST

134/2015 12690 - 22 - 2015 (108) CAMISA SINTETICA

136/2015 12690 - 24 - 2015 (770) REMERA CH.

139/2015 12688 - 3 - 2015 (20) PELUCHE USADOS

143/2015 12688 - 7 - 2015

(60) CUCHILLO (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (60) 
CUCHARA ACERO INOXIDABLE (4) AZUCARERA DE PORCELANA 
(324) TAZA DE PORCELANA (504) PLATO DE PORCELANA (3) 
LICUADORA (5) TERMO ACERO INOXIDABLE (2) VIANDA ACERO 
INOXIDABLE (1) JUEGO DE TE POR 13 PIEZAS DE PORCELANA 
(5) INFLADOR (2) JUEGO DE CUBIERTO (2) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (10) CUBIERTA P/BICICLETA (3) ESCURRIDOR PARA 
VAJILLA (4) PAVA ENLOZADA (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (24) 
VASO DE VIDRIO

144/2015 12688 - 8 - 2015

(4) CHAL/MANTA TEJIDO (10) ORGANIZADOR REG./ARTE. 
(10) ADORNO REGIONAL (5) PANT REG./ARTE. (9) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (17) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. 
CH. (10) PULLOVERS LANA REG./ART GR (2) MONEDERO REG./
ARTE. (6) CARTUCHERA REG./ARTE (16) CARTERA REG./
ARTE. CHICA (28) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (30) 
SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (13) PAR DE ZAPATILLA 
GR. (12) PAR PANTUFLA GR. (29) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

145/2015 12688 - 9 - 2015
(1) COCHE PARA BEBE (86) JUGUETE PLAST. CH. (4) ANDADOR 
DE PLASTICO P/NIÑO (12) PELUCHE MED. (110) JUG. AUTOMOV. 
DE METAL (119) JUG. SET DE PLAST

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

146/2015 12688 - 10 - 2015

(50) DVD VIRGEN (58) CEPILLO DENTAL (9) RALLADOR (100) 
CD VIRGEN (2) AZUCARERA DE PORCELANA (2) AZUCARERA 
ACERO INOXIDABLE (12) COLADOR DE PLAST. (4) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (3) PAVA ACERO INOXIDABLE (96) TRABA / BROCHE 
P/ROPA (36) CUCHILLO (8) CINTA METRICA ENROLLABLE (4) 
JUEGO DE CUBIERTO (44) ROLLO DE CINTA RIBONE (5) VASOS 
PLASTICOS (12) MAMADERA DE PLASTICO (52) TAZA DE 
PORCELANA

147/2015 12688 - 11 - 2015

(54) OJOTA DE PLASTICO GR. (3) TOALLON (5) PANT. JEAN/
VAQUERO ADULTO (2) GORRA C/VISERA SINTETICA (5) PAR DE 
ZAPATILLA GR. (2) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO 
(24) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (25) MOCHILA 
ESCOLAR (2) CAMPERA SINTETICA (2) PARAGUAS/SOMBRILLAS 
COMUNES (1) JUEGO DE CORTINA 2 PIEZAS (9) CARTERA (24) 
PUNTILLA POR ROLLO (45) SANDALIA PLASTICA (4000) PAPEL 
PICADO (4) CALZA SINTETICA DELGADA (2) CANGURO T/GR (3) 
FUNDA / ESTUCHE P/CAMARA REG. (4) BOLSO DE VIAJE CH.

150/2015 12691 - 15 - 2015 (18) TAZA VIDRIO (51) JUG. SET DE PLAST (48) PAR MEDIA 
SINTETICA

152/2015 12691 - 17 - 2015 (14) JUGUETE PLAST. CH.

154/2015 12691 - 19 - 2015

(1) JUEGO DE ACOLCHADO CON SABANA (3) CALZA SINTETICA 
DELGADA (2) REMERA CH. (4) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P 
SINTETICA (4) CALZON./SLIP ALGODON (1) JARRA ELECTRICA 
P/CALENTAR AGUA (6) REPASADOR SINTETICO (6) PAR MEDIA 
SINTETICA (1) CUBRECAMA (2) CORPIÑO SINTETICO

155/2015 12691 - 20 - 2015

(1) JUEGO DE ACOLCHADO CON SABANA (3) CALZA SINTETICA 
DELGADA (2) PANT. DEP. GIM. SINTETICO CH. (3) PULLOVERS 
LANA REG./ART GR (2) MANTA POLAR (4) JUEGO DE SABANAS 1 
1/2 P SINTETICA (4) CALZON./SLIP DEMAS (1) JARRA ELECTRICA 
P/CALENTAR AGUA (12) REPASADOR SINTETICO

196/2015 12692 - 98 - 2015 (5) MOCHILA ESCOLAR (6) BOLSO / PORTABEBE

198/2015 12692 - 100 - 2015 (11) CAÑO IPS 4X4 3/4X9 MM. (15) CAÑO IPS DE 1/2 X 3.4MM.

207/2015 12692 - 109 - 2015

(8) CINTA ADHESIVA FITA P/CURATIVOS (8) MASCARA 
DESCARTABLE DUPLA BAXTER S/CLIPS X 30 UNID. (212) TAPA 
DE DESCONEXION C/ESPONJA IMPREGNADA DE SOLUCION 
DE LODOPOVIDONA DESCARTABLE (120) SOLUCION DIALISIS 
PERITONEAL CON DEXTROSA AL 1,5 DIANEAL PD-2 3,5 MEQ/L 
DE CALCIO

215/2015 12692 - 115 - 2015
(4) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (3) VALIJA CH. (3) ANDADOR DE 
PLASTICO P/NIÑO (7) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (4) 
MOCHILA ESCOLAR

217/2015 12692 - 117 - 2015
(4) CHAL/MANTA TEJIDO (12) CARTERA (7) SOMBRERO LANA S/
TIRAS REG./ARTE. (9) PAR PANTUFLA GR. (20) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE.

253/2015 12692 - 152 - 2015
(2) JUEGO DE COPA DE VIDRIO POR 6 UNID. (2) JUEGO DE VASOS 
POR 6 PIEZAS CON JARRA (2) PAVA ENLOZADA (1) AZUCARERA 
DE PORCELANA

255/2015 12690 - 33 - 2015 (6) CAJA DE DESODORANTE X 4 BIDONES DE 5 LT C/U

257/2015 12692 - 154 - 2015 (2) BOLSO DE VIAJE CH. (3) PULLOVERS LANA REG./ART GR (2) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (9) CUBRECAMA

259/2015 12692 - 156 - 2015 (3) FRAZADA / MANTA LANA (2) BOLSO DE VIAJE CH. (6) 
MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE.

260/2015 12692 - 157 - 2015
(2) BOLSO DE VIAJE CH. (2) MOCHILA/MORRALES LANA REG./
ARTE. (42) PAR DE ZAPATILLA CH. (12) PAR PANTUFLA GR. (2) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

261/2015 12692 - 158 - 2015 (12) ACONDICIONADOR X 300 ML. (6) JABON EN POLVO X 3 KGS. 
(12) SHAMPOO X 750 ML. (144) JABON TOCADOR X 125 GRS

266/2015 12692 - 159 - 2015 (2) BOLSA DE SERPENTINA (2500) PAPEL PICADO

268/2015 12692 - 161 - 2015 (5) BOLSA DE SERPENTINA

284/2015 12692 - 177 - 2015 (80) ROLLO DE CAÑO CORRUGADO DE 3/4” X 25 MTS.

287/2015 12692 - 180 - 2015
(15) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (3) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(40000) PAPEL PICADO (4) PLANCHA ELECTRICA (4) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (2) JARRA PLASTICA

290/2015 12692 - 183 - 2015
(11) BOLSA DE SERPENTINA (6) CAJA POR 20 UNID. GOLOSINA 
GRAGEA (1200) BOLSA DE GLOBO P/AGUA (40000) PAPEL 
PICADO

293/2015 12692 - 186 - 2015 (24) CEPILLO DENTAL

301/2015 12690 - 49 - 2015 (320) CALZA P/NIÑA

314/2015 12689 - 24 - 2015

(1) BOLSA DE SERPENTINA (6) CHAL TIPO REGIONAL (74) 
SANDALIA PLASTICA (15) CARTERA (9) TOALLA CHICAS 
(2) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (21) MOCHILA 
ESCOLAR (10) PULLOVERS LANA REG./ART CH (10) PULLOVERS 
LANA REG./ART GR (6) CARTERA REG./ARTE. CHICA (138) 
SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (7) CAMPERA DE LANA 
CHICO (16) CAMPERA DE LANA ADULTO (1) JUEGO DE SABANAS 
1 1/2 P SINTETICA (12) PAR DE ZAPATILLA

317/2015 12689 - 30 - 2015
(11) BUZO DE HILO P/ADULTO (4) CARTUCHERA (23) CORBATA 
FIBRA SINT. O ARTIF (3) CAJA MUSICAL (4) JUGUETE PLAST. CH. 
(5) MOCHILA ESCOLAR

318/2015 12689 - 31 - 2015 (1) MANTA POLAR (800) CD VIRGEN (12) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA

326/2015 12688 - 19 - 2015

(120) CIERRES PLASTICO (1) COCHE PARA BEBE (1) CONJ. 
SINTETICO CH (10) MOCHILA ESCOLAR (4) PANT. JEAN/
VAQUERO ADULTO (12) PAR MEDIA SINTETICA (8) PAR DE 
ZAPATILLA

329/2015 12688 - 22 - 2015

(1) JUEGO PARA DECORACION DE TORTA (2) MOLDE PLASTICO 
P/COCINA (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (6) CUCHARONES 
DE ALUMINIO (1) JUEGO DE CUBIERTO (30) CEPILLO P/ROPA (1) 
ALCUZA (3) CAFETERA/TETERA DE PORCELANA (2) CUCHILLO 
(8) TAZA PLASTICA (27) PLATO PLASTICO (1) PAVA ACERO 
INOXIDABLE (72) PLATO DE PORCELANA (1) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (5) OLLA ALUMINIO

330/2015 12688 - 23 - 2015

(1) CALCULADORAS (1) MICROFONO DE 2DA MARCA (3) 
CAMISETA SINTET. DEP. (2) MOCHILA ESCOLAR (3) MANTA /
MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (1) PANT. SINTETICO CHICO 
(4) MANTA POLAR (2) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA 
(3) GORRA C/VISERA SINTETICA (48) PAR MEDIA SINTETICA (1) 
CAMPERA SINTETICA (10) CORPIÑO SINTETICO (25) BOMBACHA 
SINTETICA (2) ACOLCHADO

333/2015 12688 - 26 - 2015 (198) JUGUETE PLAST. CH. (140) TETINA (1) ANDADOR DE 
PLASTICO P/NIÑO (13) JUG. SET DE PLAST
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341/2015 12692 - 197 - 2015

(10) PULLOVERS LANA REG./ART CH (5) PULLOVERS LANA 
REG./ART GR (8) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (20) 
SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE. (40) GORRA DE LANA 
TIPO CHULO REG./ARTE.

344/2015 12692 - 200 - 2015 (72) BALDE/PALANGANA DE PLAST.

345/2015 12692 - 201 - 2015 (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (10) OLLA CON TRAT. DE TEFLON 
(3) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (6) LICUADORA

355/2015 12692 - 209 - 2015

(6) JUEGO DE CUBIERTO (20) OLLA ALUMINIO (4) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (12) TOALLA CHICAS (6) 
CARGADORES P/ CELULAR (9) PAVA ACERO INOXIDABLE (48) 
VASO DE VIDRIO (4) TERMO ACERO INOXIDABLE (12) SANDALIA 
PLASTICA (1) SET DE AZUCARERA ACERO INOX. X 3 PIEZAS (12) 
MAMADERA DE PLASTICO (12) CALZA SINTETICA DELGADA (2) 
OLLA A PRESION (8) REPROD. MP3 2º C/E DE USB Y TARJETA DE 
MEMORIA (3) PAVA ENLOZADA (1) SET DE MOLDES PARA TORTA 
3 PIEZAS (1) BATIDORA

358/2015 12692 - 212 - 2015 (15) ROLLO DE TUBO LACTEO ATOXICO X 25 MTS.

361/2015 12692 - 215 - 2015 (1) REPRODUCTOR DE DVD ROTO (1) DVD DE 1º MARCA

363/2015 12692 - 217 - 2015 (100) SET DE COCINA

369/2015 12692 - 223 - 2015

(12) TIRAS DE ADORNO C/FORMA DE BARRO PEQUEÑAS 
(SOUVENIR) (10) FLORERO DE BARRO (10) PAVA DE BARRO (35) 
AZUCARERA DE BARRO (35) OLLA DE BARRO TAM.CH. (35) 
ADORNO DE BARRO (100) PLATO DE BARRO (2) ALCANCIAS 
(BARRO)

377/2015 12692 - 231 - 2015 (6) CAMISA SINTETICA (12) GORRA C/VISERA SINTETICA (12) PAR 
MEDIA SINTETICA (6) PAR DE ZAPATILLA

380/2015 12692 - 234 - 2015 (24) JUEGO DE CUBIERTO (24) BALDE/PALANGANA DE PLAST.

382/2015 12692 - 236 - 2015

(1) SET DE SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS (1) JUEGO PARA TE 
15 PIEZA (48) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (3) JUEGO TAZA 
CON PLATILLO (2) SET DE COCINA (108) CUCHILLO (2) PAVA 
ACERO INOXIDABLE (24) TAZA DE PORCELANA (12) RALLADOR 
(36) CUCHARILLA P/CAFE ACERO INOXIDABLE (60) CUCHARA 
ACERO INOXIDABLE (3) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (2) 
TERMO ACERO INOXIDABLE

407/2015 12692 - 261 - 2015 (15) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

408/2015 12692 - 262 - 2015 (156) PAR MEDIA SINTETICA

416/2015 12690 - 39 - 2015

(2) JUEGO DE LONCHERA (1) JUEGO DE ACOLCHADO CON 
SABANA (40) OJOTA DE PLASTICO MED. (456) TOALLA CHICAS 
(12) SERVILLETA SINTETICA (3) BOLSO DE VIAJE CH. (22) 
MOCHILA ESCOLAR (7) MANTA POLAR (4) JUEGO DE SABANAS 1 
1/2 P SINTETICA (2) CALZON./SLIP DEMAS (5) BOXER LOS DEMAS 
(15) REPASADOR SINTETICO (58) PAR MEDIA SINTETICA

418/2015 12690 - 41 - 2015

(1) ADORNO REGIONAL (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA 
(1) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (4) PAR PANTUFLA GR. (1) JUG. 
PELOTA DE FUTBOL LOS DEMAS (4) CARTUCHERA REG./ARTE 
(11) PELUCHE MED. (1) PLANCHA ELECTRICA (6) PAR MEDIA DE 
LANA /REG./ARTE. (1) BATIDORA (6) JUEGO DE LLAVE ALEM (3) 
PORTA RETRATO (1) JUEGO DE CUBIERTO (1) SARTEN COMUN 
DE FUNDICION (1) CHAL/MANTA TEJIDO (1) JGO. LLAVES DE 
BOCA FIJA DE 7 A 12 UND. (1) REPROD. MP3 2º C/E DE USB Y 
TARJETA DE MEMORIA (3) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (1) OLLA 
PIZZERA ELECTRICA (1) PAVA ACERO INOXIDABLE

419/2015 12690 - 42 - 2015 (5) PAR DE ZAPATO DISFRAZ P/DAMA (7) CHAQUETA DISFRAZ

424/2015 12692 - 274 - 2015 (7) CARTERA REG./ARTE. CHICA

425/2015 12692 - 275 - 2015 (250) PORTALAMPARA, ZOQUETE

427/2015 12692 - 277 - 2015 (10) JUGUETE USADO

435/2015 12692 - 285 - 2015 (7) JUG AUTO CONTROL REMOTO

436/2015 12692 - 286 - 2015 (7) JUGUETE PLAST. CH.

450/2015 12690 - 27 - 2015 (18) CAMPERA DEP. GR. (60) MUSCULOSA P/ADULTO (28) 
REMERA MANGA LARGA (200) REMERA GR.

458/2015 12692 - 302 - 2015 (100) TELA X METROS

461/2015 12692 - 296 - 2015 (24) SANDALIA PLASTICA

470/2015 14525 - 12 - 2015

(1) CAJA DE GOLOSINA GRAGEA X 50 PAQUETES DE 12 
UNIDADES DE 8 GR. C/U (1) CAJA DE GOLOSINA X 30 PAQUETES 
DE 24 UNIDADES DE 13 GR. C/U (1) CAJA DE CARAMELO 
SURTIDOS X 50 PAQUETES DE 40 UNID. DE 3 GR. C/U (1) 
CAJA POR 12 PAQ. DE PALITOS DE CARAMELO DE SABORES 
SURTIDOS

471/2015 14525 - 13 - 2015 (6) CAJA DE HILO DE COSER X 10 PAQUETES DE 12 OVILLOS C/U.

489/2015 12692 - 316 - 2015 (37) BATERIA P/CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL (9) CARGADOR 
P/BATERIAS PORTATIL

491/2015 12692 - 318 - 2015

(15) BOLSO USADO (6) JARRO ACERO INOXIDABLE (10) 
GOLOSINA CON SORPRESA (12) OJOTA DE PLASTICO GR. (4) 
SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (4) CAMPERA DE LANA 
ADULTO (6) PAR PANTUFLA GR. (2) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. 
(5) OLLA ALUMINIO (3) CUBRECAMA (4) PAR DE ZAPATILLA

493/2015 12692 - 320 - 2015
(2) CARRITO DE EQUIPAJE. (12) TAZA VIDRIO (3) ESCURRIDOR 
PARA VAJILLA (1) PAVA ACERO INOXIDABLE (1) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

494/2015 12692 - 321 - 2015 (4) CARPA P/ACAMPAR (3) BOLSA DORMIR (4) MOCHILA 
ESCOLAR

496/2015 12692 - 323 - 2015

(2) CHALINA (8) CARTUCHERA REG./ARTE (2) CAMPERA LANA 
REG./ARTE. NIÑO (2) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (7) 
CANGURO LANA REG./ARTE. ADULTO (3) MANTA POLAR (8) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (3) POLLERA /FALDA SINTETICA

499/2015 12689 - 84 - 2015

(8) BOLSO REG./ARTE. CH. (45) MOCHILA/MORRALES LANA 
REG./ARTE. (10) MOCHILA TELA SINTETICA CH. (12) PULLOVERS 
LANA REG./ART GR (34) CARTERA REG./ARTE. CHICA (7) 
CARTERA REG./ARTE. MEDIANA (19) CARTERA REG./ARTE. 
GRANDE (20) GORRA DE LANA (10) PAR DE ZAPATILLA

503/2015 14537 - 13 - 2015 (1) PAQUETE DE ADORNO CERAMICA C/IMAN X 100 UNID. (60) 
MACA X 90 CAPSULAS (79) GOLOSINA CON SORPRESA

506/2015 12692 - 326 - 2015

(2) JUEGO DE CUBIERTO (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA (11) CEPILLO DENTAL (1) AZUCARERA DE ALUMINIO 
(5) COLADOR DE PLAST. (6) CUCHILLO (2) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (3) CEPILLO P/ROPA (2) BOLSA DE PLASTICO X24 X 
40 X 100 UNID. (7) LINTERNA (22) PEINE DE PLASTICO (2) TABLA 
P/PICAR DE PLASTICO (1) MARTILLO DE MADERA P/COCINA (2) 
JARRO ACERO INOXIDABLE (1) BATIDORA

NRO 
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507/2015 12692 - 327 - 2015

(4) JUG.SONAJERO PLASTICO (2) JUG.PLASTICO FORMA 
DE TELEFONO (4) JUG. SET BLISTER PINTURITA P/NIÑA (22) 
JUGUETE PLAST. CH. (3) JUEG. AJEDREZ (9) JUG. AUTOMOV. 
DE PLAS. (12) JUG. CELULAR PLASTICO (3) JUG. TIPO ANIMAL 
HASTA 20 CM (9) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (4) 
JUG. SET DE PLAST

510/2015 12692 - 330 - 2015

(6) BUFANDA SINTETICA (2) JUEGO DE CORTINA 2 PIEZAS (4) 
CARTERA (12) OJOTA DE PLASTICO MED. (6) PAR PANTUFLA GR. 
(1) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (7) CUBRECAMA (4) 
PAR DE ZAPATILLA

513/2015 12692 - 333 - 2015

(10) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (6) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(4) RELOJ PARA BALANZA (4) JUEGO DE CUBIERTO (48) TAZA 
DE PORCELANA (2) AZUCARERA DE PORCELANA (1) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (8) TERMO ACERO INOXIDABLE

516/2015 12692 - 336 - 2015 (21) DUCHA ELECTRICA

520/2015 12692 - 340 - 2015 (22) PULLOVERS LANA REG./ART CH (7) CARTERA REG./ARTE. 
MEDIANA

521/2015 12692 - 341 - 2015 (60) OJOTA DE PLASTICO CH. (18) PAR DE ZAPATO NIÑO

523/2015 12692 - 343 - 2015 (130) ROLLO DE CAÑO CORRUGADO DE 3/4” X 25 MTS.

527/2015 12692 - 347 - 2015 (1) VALIJA GRANDE (1) VALIJA MED. (1) VALIJA CH. (14) BOLSO DE 
VIAJE CH.

528/2015 12692 - 348 - 2015
(15) BOLSA TIPO MORRAL (23) MASCARA P/ CARNAVAL (18) 
DISFRAZ P/CARNAVAL (TIPO PEPINO) (20) BLUSA SINTETICA 
DAMA (12) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

534/2015 12692 - 351 - 2015 (1) COCINA

547/2015 14537 - 34 - 2015
(18) JUEGO TAZA CON PLATILLO (18) TAZA DE PORCELANA 
(3) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (6) TERMO ACERO 
INOXIDABLE

548/2015 14537 - 35 - 2015

(3) SARTEN COMUN DE FUNDICION (1) LICUADORA (12) VASO 
DE VIDRIO (18) PLATO PLASTICO (1) BATIDORA (170) CEPILLO 
P/ROPA (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (1) BOLS 
DE VIDRIO (5) JARRO ACERO INOXIDABLE (4) MAMADERA DE 
PLASTICO (12) COMPOTERA DE PLASTICO (2) ESCURRIDOR 
PARA VAJILLA (10) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (2) OLLA 
PIZZERA ELECTRICA (2) JUEGO DE COMPOTERA POR 6 
UNIDADES DE VIDRIO (5) JUEGO DE CUBIERTO

557/2015 14537 - 32 - 2015

(2) SET DE UTENCILLO PLASTICO P/COCINA X 6 PIEZAS (15) 
OLLA CON TRAT. DE TEFLON (1) JUEGO PARA TE 3 PIEZA (2) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO (4) OJOTA DE PLASTICO MED. (1) 
PLANCHA ELECTRICA (24) PAR PANTUFLA CH. (1) AUTOESTEREO 
P/CD MP3 2DA CALIDAD (3) REMERA MANGA LARGA (10) 
BUFANDA DE LANA

558/2015 14537 - 33 - 2015 (60) PAQUETE DE CALDO DE GALLINA POR 24 ESTUCHES X 2 
CUBITOS DE 9,5 G C/U

564/2015 12692 - 366 - 2015 (1) MESA P/PLANCHAR (1) PLACARD 4 PUERTAS DE MADERA 
AGLOMERADA (1) COMODA MADERA AGLOMERADA

565/2015 12692 - 367 - 2015

(4) MUSLERAS (4) PAR DE RODILLERA (2) CAMPERA DEP. CH. 
(12) JUG. PELOTA LAS DEMAS (12) PAR DE ZAPATO NIÑO (8) PAR 
MEDIA SINTETICA (1) CONJ. DEP.GIM.SINTETICO (28) PAR DE 
ZAPATILLA

566/2015 12692 - 368 - 2015

(1) SET DE UTENCILLO PLASTICO P/COCINA X 6 PIEZAS (1) SET 
DE SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS (5) OLLA CON TRAT. DE 
TEFLON (1) TERMO DE PLASTICO X L TS (1) JUEGO DE CUBIERTO 
(24) TAZA DE PORCELANA (3) AZUCARERA DE PORCELANA (3) 
TERMO ACERO INOXIDABLE

588/2015 12692 - 372 - 2015 (1) CARPA P/ACAMPAR (1) BOLSA DORMIR (24) PLATO PLASTICO

589/2015 12692 - 373 - 2015 (4) PARLANTE (12) PLATO PLASTICO (12) PANT. SINTETICO CHICO

590/2015 12692 - 374 - 2015 (3) BOLSA TIPO MORRAL (6) TAZA PLASTICA (2) PLANCHA 
ELECTRICA (2) PAR PANTUFLA CH. (100) CD VIRGEN

591/2015 12692 - 375 - 2015 (6) JUGUETE PLAST. CH. (6) TAZA PLASTICA (12) PLATO 
PLASTICO (5) OLLA ALUMINIO

602/2015 12692 - 386 - 2015
(1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (2) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA

603/2015 12692 - 387 - 2015 (1) JUEGO TAZA CON PLATILLO (6) MAMADERA DE PLASTICO (24) 
TAZA DE PORCELANA (5) OLLA ALUMINIO

604/2015 12692 - 388 - 2015

(2) JUEGO DE CORTINA 2 PIEZAS (16) CALZA SINTETICA 
DELGADA (12) MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (30) 
CALZON./SLIP DEMAS (170) PAR MEDIA SINTETICA (21) PAR DE 
ZAPATILLA (30) CORPIÑO SINTETICO (30) BOMBACHA SINTETICA 
(6) ACOLCHADO

619/2015 12692 - 403 - 2015 (12) PAVA ACERO INOXIDABLE

639/2015 12692 - 420 - 2015 (8) ESTUFA ELECTRICA (6) MAQ. P/HACER PASTAS

641/2015 12690 - 100 - 2015 (1) NOTEBOOK USADA

642/2015 12692 - 422 - 2015 (4) TELEFONO CELULAR MARCA SAMSUNG GALAXY POCKET2 
(1) TELEFONO CELULAR MARCA ALCATEL

643/2015 12692 - 423 - 2015 (22) CAMPERA SINTICA - SIMIL CUERO GR. (6) PAR DE ZAPATILLA 
GR. (2) CUBRECAMA

646/2015 12692 - 426 - 2015

(1) JUEGO DE CORTINA 2 PIEZAS (2) BOLSO DE VIAJE MED. (14) 
MOCHILA ESCOLAR (2) CHALECO SINTETICO GR. (5) MANTA 
POLAR (3) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (2) CALZON 
LARGO DEMAS (6) PAR MEDIA SINTETICA

647/2015 12692 - 427 - 2015 (2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) RELOJ DE PARED (11) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

682/2015 17695 - 1 - 2015

(2) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (3) JUEGO DE 
COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO (2) JUEGO DE VASOS 
POR 6 PIEZAS CON JARRA (1) SET DE COCINA (2) JARRA DE 
VIDRIO (2) AZUCARERA DE PORCELANA

683/2015 17695 - 2 - 2015 (6) PAR PANTUFLA CH. (9) ACOLCHADO

688/2015 17695 - 4 - 2015
(4) MUÑECA DE TELA (9) PANT REG./ARTE. (3) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (9) CHALECO LANA/ REG./ARTE. 
ADULTO (10) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE.

691/2015 17695 - 7 - 2015

(1) CAJA DE TOALLA FEMENINA X 30 PAQUETES DE 8 UNID C/U 
(2) CAJA DE JABON EN PAN X 50 UNID. DE 400 GR. C/U (1) CAJA 
DE ACTIVADOR PARA CABELLO X 15 PAQ. DE 10 UNID. X 47 ML. 
C/U. (3) PAQUETE DE PAÑALES DESCARTABLES X 44 UNID. 
EXTRA GR.

700/2015 17695 - 16 - 2015
(4) SECARROPA CENTRIFUGADO CAPACIDAD 6,5 KG. (5) JOSTICK 
PARA PLAY STATION 2 (12) JOSTICK PARA PLAY STATION 3 (71) 
AURICULAR
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704/2015 17690 - 10 - 2015

(4) BOLSA TIPO MORRAL (6) BOINA REG./ARTE. (3) PAR 
PANTUFLA CH. (6) PULLOVERS LANA REG./ART CH (6) CARTERA 
REG./ARTE. CHICA (4) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO 
(4) CHALECO LANA NIÑO (3) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (6) 
GORRA DE LANA

705/2015 17690 - 11 - 2015

(9) BOLSO / PORTABEBE (1) CAMPERA SINTETICA (6) MEDIA CAN 
CAN SINTETICA (55) CUBRECAMA (16) CAMPERA SINTETICA 
CHICA (11) CONJ. POLAR CH. (71) PAR MEDIA SINTETICA (6) 
CALZON./SLIP DEMAS (6) PAR DE ZAPATO NIÑO (3) PAR DE 
ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST (18) ACOLCHADO (11) 
MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (19) REMERA P/
DAMA ACRILICO (2) MOCHILA ESCOLAR (1) BOTIN FUTBOL 2ª 
CALID. CH. (9) CARGADOR DE TELA BEBE (3) PAR PANTUFLA 
CH. (2) REMERA GR. (11) CONJ. SINTETICO CH (3) CONJ. 
ROPA INTERIOR DAMA (78) PELUCHE SIN RELLENO (2) CALZA 
SINTETICA DELGADA (11) CALZA P/NIÑA (2) PAR DE ZAPATILLA CH.

706/2015 17690 - 12 - 2015

(8) TERMO DE PLASTICO X L TS (4) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (132) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (22) 
RALLADOR (1) COLADOR DE PLAST. (3) PAVA ACERO INOXIDABLE 
(44) PLATO PLASTICO (1) CAFETERA/TETERA DE PORCELANA 
(1) TERMO ACERO INOXIDABLE (6) VIANDA PLASTICA (1) JUEGO 
DE COMPOTERA DE PORCELANA POR 7 PIEZAS (6) PLATO 
ENLOZADO (2) PAVA ENLOZADA (4) OLLA CON TRAT. DE TEFLON 
(1) JUEGO PARA TE 15 PIEZA (3) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 
6 UNID. CON 1 CENICERO (2) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 
UNID. (5) JUEGO DE VASO POR 8 UNIDADES CON CENICERO (6) 
VASOS PLASTICOS

708/2015 17690 - 14 - 2015

(23) JUEGO DE TE X 12 PIEZAS (4) FUENTE DE PLASTICO (3) 
OLLA PIZZERA ELECTRICA (4) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (13) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA (600) TRABA / BROCHE P/ROPA 
(3) BALANZA ELECTRONICA (1) MAQ CORTAR PELO ELECTRICA 
(392) PLATO DE PORCELANA (240) TAZA DE PORCELANA (1) 
BICICLETA DE PASEO CH. (Nº 10 A Nº15) (7) BALDE/PALANGANA 
DE PLAST. (38) OLLA ALUMINIO

709/2015 17690 - 15 - 2015

(8) CEPILLO P/CALZADO (96) CIERRES PLASTICO (12) CARTA/
NAIPE (19) CALZA SINTETICA DELGADA (12) LINTERNA (35) 
CEPILLO P/ROPA (36) HILO DE COSER (4) BALANZA (24) PAÑUELO 
SINTETICO (12) PAR GUANTE DE LANA (2) CAMPERA SINTETICA

716/2015 12690 - 115 - 2015 (1) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (4) CUBRECAMA

720/2015 17692 - 1 - 2015

(1) ALCUZA (24) OLLA ALUMINIO (3) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (36) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (24) 
CUCHARILLA P/TE ACERO INOXIDABLE (1) AZUCARERA DE 
PORCELANA (3) FUENTE / BOL DE ACERO INOXIDABLE (36) 
TAZA DE PORCELANA (12) PLATO DE PORCELANA (3) PAVA 
ACERO INOXIDABLE (24) PLATO PLASTICO (4) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (12) CUCHILLO (1) SET DE SARTEN Y ESPATULA X 3 
PIEZAS (1) INFLADOR (3) JUEGO DE CUBIERTO (1) ORGANIZADOR 
BAÑO/VERDURA (5) ESPUMADERA DE MET. (3) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (1) PELELA PLASTICA (5) CUCHARONES DE MADERA 
(2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (2) PAVA ENLOZADA (11) OLLA 
CON TRAT. DE TEFLON (2) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA POR 
6 UNIDADES (29) TAZA PLASTICA

721/2015 17692 - 2 - 2015

(4) PAR PANTUFLA GR. (25) BOMBACHA SINTETICA (9) CORPIÑO 
SINTETICO (2) CONJ. DEP.GIM.SINTETICO (31) CUBRECAMA 
(20) PAR GUANTE SINTETICO (188) PAR MEDIA SINTETICA 
(17) PAÑUELO SINTETICO (6) GORRA C/VISERA SINTETICA (2) 
JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (1) CAMISA SINTETICA 
(3) ACOLCHADO (6) CALZA LANA (6) REMERA P/DAMA ACRILICO 
(3) MEDIA CAN CAN DE LANA CH. (3) MOCHILA ESCOLAR (6) 
OJOTA DE PLASTICO MED. (1) CARTERA (36) HILO DE COSER (3) 
SANDALIA PLASTICA (15) CALZA SINTETICA DELGADA (3) JUEGO 
DE SABANA POLAR (1) JUEGO DE ACOLCHADO CON SABANA 
(13) PAR DE MEDIA NYLON (2) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. GR.

723/2015 17692 - 4 - 2015

(8) PAR PANTUFLA CH. (2) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (2) 
CHALECO LANA NIÑO (2) MANTA POLAR (1) AGUAYO DE LANA 
REG./ARTE. (9) GORRA DE LANA (1) FRAZADA 1 1/2 PLAZA 
SINTETICA (32) CUBRECAMA (8) ACOLCHADO

724/2015 17692 - 5 - 2015

(2) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (21) CORPIÑO 
SINTETICO (1) PAR DE ZAPATILLA (5) CAMPERA SINTETICA (9) 
MEDIA CAN CAN SINTETICA (12) TOALLON (12) PAR GUANTE 
SINTETICO (108) PAR MEDIA SINTETICA (48) PAÑUELO SINTETICO 
(8) BOMBACHA SINTETICA (35) GORRA DE LANA (2) REMERA P/
DAMA ACRILICO (2) CHALECO SINTETICO CH. (12) BABERO BEBE 
(10) MEDIA CAN CAN DE LANA CH. (5) MOCHILA ESCOLAR (15) 
PANT. VESTIR ADULTO (2) PAR PANTUFLA CH. (9) CAMISA NIÑO 
(23) CALZA SINTETICA DELGADA (18) PAR DE MEDIA NYLON (12) 
CALZON./SLIP DEMAS

725/2015 17692 - 6 - 2015

(1) OLLA PIZZERA ELECTRICA (12) TAZA VIDRIO (1) TERMO DE 
PLASTICO X L TS (1) COCHE PARA BEBE (24) LINTERNA (2) JARRA 
DE VIDRIO (3) PAVA ACERO INOXIDABLE (1) PLANCHA ELECTRICA 
(24) TAZA DE PORCELANA (4) AZUCARERA DE ALUMINIO (8) 
OLLA ALUMINIO (3) TERMO ACERO INOXIDABLE

726/2015 17692 - 7 - 2015 (10) JUG.TIPO ROBOT (10) JUGUETE PLAST. CH. (5) JUG. PELOTA 
LAS DEMAS (60) JUG. TIPO ARMA (60) JUG. SET DE PLAST

742/2015 17695 - 40 - 2015

(12) FIGURITAS STICKERS (1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 6 UNID. (24) CAJA DE CALDO VARIOS 2 UNID (2) CAJA DE 
GOLOSINA CONFITE POR 30 PCS. (4) JUG. SET DE PLAST (13) 
PLANCHA JUG DE MAT. TIPO GOMA-LATEX

754/2015 17695 - 52 - 2015 (9) CALZA SINTETICA DELGADA (14) JUGUETE PLAST. CH. (3) 
MOCHILA PELUCHE (9) PELUCHE CH. (40) PAR MEDIA SINTETICA

758/2015 17695 - 56 - 2015 (4) OLLA PIZZERA ELECTRICA (4) OLLA ENLOZADA

761/2015 17695 - 58 - 2015 (6) ADORNO REGIONAL (3) BOLSO REG./ARTE. CH. (3) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (12) PULLOVERS LANA REG./ART CH

762/2015 17695 - 59 - 2015 (5) JUGUETE PLAST. CH.

763/2015 17695 - 60 - 2015 (24) ADORNO REGIONAL (12) PULLOVERS LANA REG./ART CH

764/2015 17695 - 61 - 2015 (74) PAR DE MEDIA NYLON (84) PAR MEDIA SINTETICA

778/2015 17695 - 75 - 2015 (120) PAR MEDIA SINTETICA (120) PAR GUANTE SINTETICO

792/2015 17695 - 84 - 2015

(4) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (2) CAMPERA LANA REG./
ARTE. ADULTO (2) CAMPERA DE LANA ADULTO (4) AGUAYO DE 
LANA REG./ARTE. (9) BUFANDA DE LANA (4) PAR GUANTE DE 
LANA (2) BUZO REG./ARTE. (3) CUBRECAMA

807/2015 17692 - 13 - 2015 (17) PAR DE ZAPATILLA GR.

812/2015 17692 - 31 - 2015 (37) JUGUETE PLAST. CH. (120) JUG. SET DE PLAST

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

813/2015 17692 - 32 - 2015
(3) JUEGO DE SABANA POLAR (6) CHAL TIPO REGIONAL (25) 
MANTA /MANTILLON PARA BEBE SINTETICO (17) FRAZADA 1 1/2 
PLAZA SINTETICA (1) ACOLCHADO

814/2015 17692 - 35 - 2015

(150) MUÑECA DE TELA (80) ZAMPOÑA (275) FLAUTA MAT. CAÑA 
(90) ADORNO REGIONAL (45) JUEG. AJEDREZ (12) PULLOVERS 
LANA REG./ART CH (50) CARTERA REG./ARTE. CHICA (13) 
CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (12) PAR PANTUFLA GR. (45) 
ADORNO DE CERAMICA (42) CHALECO LANA NIÑO

829/2015 17695 - 96 - 2015 (5) AURICULAR (20) CARGADORES P/ CELULAR

835/2015 17695 - 102 - 2015

(10) PAR BOTA SIMIL CUERO (16) CHAL TIPO REGIONAL (14) 
GORRA BEBE (5) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. CH. (4) CANGURO 
LANA REG./ARTE. ADULTO (3) MANTA /MANTILLON PARA BEBE 
SINTETICO (12) MEDIA CAN CAN DE LANA CH. (3) CHALECO 
SINTETICO CH. (10) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (23) GORRA 
DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (16) GORRA DE LANA (10) PAR 
MEDIA SINTETICA (10) PAR GUANTE DE LANA

839/2015 17695 - 106 - 2015 (11) TELEFONO CELULAR (5) CARGADORES P/ CELULAR

846/2015 12684 - 91 - 2015

(21) PEINE DE PLASTICO (7) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA (24) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (5) RALLADOR 
(108) TAZA DE PORCELANA (18) PLATO DE PORCELANA (1) 
LICUADORA (6) JARRO/TAZA ENLOZADO (1) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (6) VASOS PLASTICOS (1) SET DE MOLDES PARA 
TORTA 3 PIEZAS (144) TRABA / BROCHE P/ROPA (3) JUEGO TAZA 
CON PLATILLO (1) ESTUFA ELECTRICA (2) CUBIERTA P/BICICLETA 
(2) ANAFE P/ GAS DOS HORNALLAS (2) ESCURRIDOR PARA 
VAJILLA (58) ESPONJA PARA LAVAR VAJILLA (1) JUEGO DE COPA 
DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) INFLADOR

847/2015 12684 - 92 - 2015 (8) JUGUETE PLAST. CH. (26) JUG. SET DE PLAST

848/2015 12684 - 93 - 2015

(2) PAR DE ZAPATILLA GR. (6) MEDIA CAN CAN SINTETICA (1) 
BUZO SINTETICO (5) CAMISETA SINTETICA (10) PAR GUANTE 
SINTETICO (15) PAR MEDIA SINTETICA (11) GORRA DE LANA (4) 
PANT. DEP. GIM. SINTETICO GR. (2) POLERA SINTETICA NIÑO 
(1) CHALECO SINTETICO CH. (9) CORPIÑO SINTETICO (6) PAR 
PANTUFLA GR. (2) FUNDA P/TABLET (1) MOCHILA ESCOLAR 
(8) PANT. SINTETICO - POLAR ADULTO (2) FAJA (3) MOCHILA 
PELUCHE (15) PAR PANTUFLA CH. (4) REMERA CH. (9) TELA 
X METROS (2) ENTERITO P/BEBE SINTETICO (3) BUFANDA 
SINTETICA (5) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST

849/2015 12684 - 94 - 2015 (3) JUEGO DE SABANA POLAR (6) CAMPERA SINTETICA POLAR 
GR. (25) MANTA POLAR (6) TOALLON (5) ACOLCHADO

867/2015 17695 - 116 - 2015

(1) SET DE SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS (1) ESCURRIDOR 
PARA VAJILLA (2) JUEGO DE CUBIERTO (3) INFLADOR (16) 
TAZA PLASTICA (6) JARRO/TAZA ENLOZADO (11) CARTERA (12) 
VASO DE VIDRIO (24) TAZA DE PORCELANA (1) AZUCARERA 
DE PORCELANA (8) MEDIA CAN CAN DE LANA CH. (11) CAMISA 
SINTETICA (4) RALLADOR (6) CALZON. LARGO DEMAS (48) PAR 
MEDIA SINTETICA

873/2015 17695 - 118 - 2015

(11) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (1) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (3) CAMISETA SINTETICA (22) PAR MEDIA SINTETICA 
(8) BUFANDA DE LANA (4) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (2) 
MANTA POLAR (3) PAR DE ZAPATILLA (20) PAQUETE DE GALLETA 
X 80 GR. (1) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (2) PAR PANTUFLA 
CH. (10) CALZA SINTETICA DELGADA (2) TERMO DE PLASTICO 
X L TS (11) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (16) 
PAR PANTUFLA GR.

882/2015 17695 - 121 - 2015

(10) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (1) JUEGO 
DE COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO (5) OLLA CON 
TRAT. DE TEFLON (10) ORGANIZADOR REG./ARTE. (3) JUEGO 
TAZA CON PLATILLO (2) JUEGO DE CUBIERTO (12) CUCHILLO (19) 
COLADOR DE PLAST. (4) MANTA POLAR (120) CUCHARA ACERO 
INOXIDABLE

885/2015 17695 - 122 - 2015
(1) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (6) CAMPERA LANA REG./
ARTE. ADULTO (21) PAR PANTUFLA GR. (15) MANTA POLAR (8) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (5) BUZO REG./ARTE.

895/2015 17695 - 128 - 2015

(8) PANT REG./ARTE. (4) PULLOVERS LANA REG./ART GR (12) 
PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (4) PAR PANTUFLA GR. 
(12) MANTA POLAR (1) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (12) GORRA 
DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (4) GORRA DE LANA (8) 
CAMPERA SINTETICA (1) PAR DE ZAPATILLA

902/2015 17695 - 130 - 2015

(11) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (1) JUEGO 
DE TAZA DE VIDRIO X 6 UNID. (2) MAMADERA DE PLASTICO (2) 
ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (96) PLATO DE PORCELANA (6) 
MANTA POLAR (24) OLLA ALUMINIO (3) ACOLCHADO

903/2015 17695 - 131 - 2015

(12) CHULETA P/CABELLO (4) CARTERA REG./ARTE. CHICA (5) 
CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (4) CAMPERA LANA REG./
ARTE. ADULTO (3) CANGURO LANA REG./ARTE. ADULTO (2) 
CHALECO LANA NIÑO (5) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO 
(6) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (5) BUFANDA DE LANA (10) 
GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (7) PAR MEDIA DE 
LANA /REG./ARTE. (10) PAR DE ZAPATILLA

908/2015 17695 - 132 - 2015
(1) JUEGO DE COMPOTERA DE PORCELANA POR 7 PIEZAS (6) 
OLLA PIZZERA ELECTRICA (2) JUEGO DE CUBIERTO (18) VASO 
DE VIDRIO

909/2015 17695 - 133 - 2015 (13) MANTA POLAR (3) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA 
(10) PANT. JEAN/VAQUERO ADULTO (4) ACOLCHADO

910/2015 17695 - 134 - 2015

(8) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO 
(3) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (13) JUEGO 
DE CUBIERTO (72) TAZA DE PORCELANA (10) PAR DE ZAPATO 
SUELA DE CAUCHO O PLAST (6) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA (120) PAR DE ZAPATILLA (2) ACOLCHADO

915/2015 17695 - 313 - 2015 (6) CARGADOR DE TELA BEBE (2) PAR DE ZAPATILLA

916/2015 17695 - 314 - 2015 (10) JUGUETE PLAST. CH.

917/2015 17695 - 315 - 2015 (9) JUGUETE PLAST. CH.

918/2015 17695 - 316 - 2015 (10) JUGUETE PLAST. CH.

997/2015 17690 - 27 - 2015

(2) SET DE ESPATULA PLASTICO (2) JUEGO DE VASO DE 
VIDRIO POR 6 UNID. (1) JUEGO DE COPA DE VIDRIO POR 6 
UNID. (1) JUEGO DE COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO 
(20) PERCHA DE METAL (1) JUEGO TAZA CON PLATILLO (5) 
INDIVIDUALES DE PLASTICO (1) LINTERNA (3) BOLS DE VIDRIO 
(5) JUEGO DE CUBIERTO (12) PLATO DE PORCELANA (2) MANTA 
POLAR (2) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (3) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

998/2015 17690 - 28 - 2015
(2) ESPUMADERA DE MET. (1) VIANDA ACERO INOXIDABLE 
(3) PLATO PLASTICO (1) PLANCHA ELECTRICA (2) TAZA DE 
PORCELANA (2) OLLA ALUMINIO
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NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

999/2015 17690 - 29 - 2015 (24) REPASADOR SINTETICO (48) PAR MEDIA SINTETICA

1000/2015 17690 - 30 - 2015
(11) BUFANDA SINTETICA (58) CALZON./SLIP DEMAS (23) BOXER 
LOS DEMAS (95) PAR MEDIA SINTETICA (6) PAR GUANTE 
SINTETICO

1001/2015 17690 - 31 - 2015
(12) PAR DE MEDIA NYLON (24) PAR PANTUFLA CH. (7) GORRA DE 
LANA (45) PAR MEDIA SINTETICA (12) MEDIA CAN CAN SINTETICA 
(24) CORPIÑO SINTETICO (12) BOMBACHA SINTETICA

1005/2015 17690 - 35 - 2015

(3) CALZA P/NIÑA (10) CALZA SINTETICA DELGADA (3) GORRA 
SINTETICA (3) PANT. SINTETICO - POLAR NIÑO (2) CALZA LANA 
(1) CAMISA SINTETICA (13) CALZON./SLIP DEMAS (139) PAR 
MEDIA SINTETICA (5) PANT. SINTETICO GRANDE

1006/2015 17690 - 36 - 2015

(1) BOLSO DE VIAJE CH. (130) OVILLO/MADEJA/HILO DE LANA 
(1) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (30) MANTA POLAR 
(1) PULLOVER SINTETICO ADULTO (2) CHALECO SINTETICO 
GR. (2) PAR DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST (13) PAR 
PANTUFLA GR. (1) PAR DE ZAPATILLA (3) MOCHILA ESCOLAR (2) 
JUEGO DE ACOLCHADO CON SABANA (19) CAMPERA SINTETICA 
POLAR GR. (1) CAMISETA SINTET. DEP. (2) MOCHILA PELUCHE 
(2) OJOTA DE PLASTICO CH. (3) ENAGUA (1) PIJAMA (2) TAPADO 
REGIONAL /P NIÑA (1) JUEGO DE SABANA POLAR (10) MANTA /
MANTILLON PARA BEBE SINTETICO

1007/2015 17690 - 37 - 2015

(1) VIANDA ACERO INOXIDABLE (3) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (26) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (36) 
CUCHARILLA P/CAFE ACERO INOXIDABLE (4) RALLADOR (2) 
AZUCARERA DE PLASTICO (1) COLADOR P/FIDEO DE ACERO 
INOXIDABLE (1) COLADOR DE PLAST. (288) TAZA DE PORCELANA 
(36) PLATO DE PORCELANA (2) LICUADORA (5) PAVA ACERO 
INOXIDABLE (11) TERMO ACERO INOXIDABLE (14) TAZA PLASTICA 
(3) PRENSA PAPA (72) CUCHILLO (7) JUEGO DE CUBIERTO 
(4) LINTERNA (6) JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) TERMO DE 
PLASTICO X L TS (72) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (1) JARRO 
TIPO TERMICO (16) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (3) SET DE 
SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS (3) JARRO ACERO INOXIDABLE 
(1) LICUADORA SIN SU RESPECTIVO MOTOR (42) PLATO 
PLASTICO

1008/2015 17690 - 38 - 2015 (52) ESCURRIDOR PARA VAJILLA

1009/2015 17690 - 39 - 2015

(4) PISTOLA DE SOLDAR ESTAÑO (360) CEPILLO DENTAL 
(12) FUENTE / BOL DE ACERO INOXIDABLE (1) JUGUERA 
(EXTRACTORA DE JUGOS) (1) ANAFE ELECTRICO UNA 
HORNALLA (60) CEPILLO P/ROPA (2) LAMPARA TIPO VELADOR 
(2) MAQ. TESTER (6) COPA DE VIDRIO (38) OLLA ALUMINIO (1) 
ESTUFA ELECTRICA (4) FUENTON/PALANGANA DE ACERO 
INOXIDABLE CH. (9) FUENTON/PALANGANA CH. PLAST. (4) 
OLLA PIZZERA ELECTRICA (4) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS 
CON JARRA (120) BOLS PLASTICO (6) FUENTE DE PLASTICO (1) 
JUEGO DE TAZA DE VIDRIO X 6 UNID. (2) CANASTO P/VERDURA 
(6) TAPER PLASTICO S/TAPA (9) PALA PLASTICA P/BASURA (56) 
TAPER DE PLASTICO

1010/2015 17690 - 40 - 2015
(11) PAR PANTUFLA CH. (4) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO 
(1) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (10) GORRA DE LANA 
(5) BUZO REG./ARTE. (1) PAR DE ZAPATILLA

1011/2015 17690 - 41 - 2015

(2) SILLA PLASTICA PARA COMER P/BEBE (1) COCHE PARA BEBE 
(15) JUGUETE PLAST. CH. (6) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (2) 
BICICLETA DE PASEO CH. (Nº 10 A Nº15) (2) TRICICLO METAL (7) 
JUG. SET DE PLAST (1) RADIO

1016/2015 17697 - 17 - 2015 (6) JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) COCHE PARA BEBE (35) 
PLATO DE PORCELANA (84) TAZA DE PORCELANA

1017/2015 17697 - 18 - 2015

(12) CHAL TIPO REGIONAL (10) GORRA SINTETICA (14) 
PULLOVERS LANA REG./ART CH (12) CAMPERA LANA REG./
ARTE. ADULTO (5) CANGURO LANA REG./ARTE. ADULTO (9) 
PONCHO LANA (5) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (16) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (4) BUZO REG./ARTE.

1018/2015 17697 - 19 - 2015 (18) PAR PANTUFLA CH. (13) CAMPERA DEP. GR. (72) PAR DE 
ZAPATILLA CH.

1072/2015 17695 - 243 - 2015

(3) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (11) 
JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) JUEGO DE VASOS 
POR 6 PIEZAS CON JARRA (2) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 8 PIEZAS (1) SARTEN COMUN DE FUNDICION (8) JUEGO 
DE CUBIERTO (1) ANAFE ELECTRICO DOS HORNALLAS (1) 
LICUADORA (1) JARRA DE VIDRIO (3) OLLA ALUMINIO

1075/2015 17695 - 246 - 2015

(8) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (6) JUEGO TAZA CON PLATILLO 
(1) COCHE PARA BEBE (10) ADORNO REGIONAL (3) ANDADOR 
DE PLASTICO P/NIÑO (48) PLATO PLASTICO (2) PLANCHA 
ELECTRICA (4) LICUADORA (3) JUEG. AJEDREZ (12) TAZA DE 
PORCELANA (5) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (4) AGUAYO 
DE LANA REG./ARTE. (6) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./
ARTE.

1121/2015 17695 - 394 - 2015 (10) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (1) JUEGO DE CUBIERTO (166) 
PLATO DE PORCELANA (48) TAZA DE PORCELANA

1124/2015 17695 - 397 - 2015 (2) TELEFONO CELULAR

1132/2015 17695 - 140 - 2015 (10) CAMPERA SINTETICA POLAR GR. (11) JUEGO DE SABANAS 1 
1/2 P SINTETICA

1139/2015 17695 - 144 - 2015

(7) PANT REG./ARTE. (4) CARTERA (3) MOCHILA ESCOLAR (10) 
PULLOVERS LANA REG./ART GR (20) CAMPERA LANA REG./
ARTE. ADULTO (7) PAR PANTUFLA GR. (3) CHALECO LANA/ REG./
ARTE. ADULTO (8) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (7) GORRA DE 
LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (6) PAR DE ZAPATILLA

1143/2015 17695 - 147 - 2015 (10) JUGUETE PLAST. CH. (27) JUG. SET DE PLAST

1164/2015 17695 - 422 - 2015

(7) PANT REG./ARTE. (2) JUEG. AJEDREZ (3) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (4) FUNDA P/ ALMOHADA REG./
ARTE. (24) CARTUCHERA REG./ARTE (4) CARTERA REG./ARTE. 
CHICA (15) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER (6) AGUAYO 
DE LANA REG./ARTE.

1165/2015 17695 - 153 - 2015
(7) MAQ. MOLER (4) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. 
(7) CARTERA REG./ARTE. CHICA (50) PAR PANTUFLA GR. (4) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

1167/2015 17695 - 154 - 2015 (18) MANTA POLAR

1169/2015 17695 - 155 - 2015
(3) PAÑOLETA PARA CUELLO (3) ZAMPOÑA (4) CARTERA (12) PAR 
PANTUFLA GR. (7) PONCHO LANA (10) PAR MEDIA SINTETICA (5) 
CAMPERA SINTETICA

1177/2015 17695 - 160 - 2015 (12) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO

1178/2015 17695 - 161 - 2015

(6) PAÑOLETA PARA CUELLO (2) MOCHILA ESCOLAR (7) 
CARTERA REG./ARTE. CHICA (4) CAMPERA LANA REG./ARTE. 
ADULTO (4) PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (1) RIÑONERA 
(2) PONCHO LANA (1) CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (3) 
MANTA POLAR (3) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (4) 
PAR GUANTE DE LANA

NRO 
DENUNCIA NRO SIGEA MERCADERIA

1184/2015 17695 - 165 - 2015 (1) INVERSOR SOLAR (1) PANTALLA SOLAR (1) TEL. CELULAR C/
CAM, RADIO,

1186/2015 17695 - 431 - 2015 (8) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO

1188/2015 17695 - 167 - 2015

(11) PAÑOLETA PARA CUELLO (2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA 
(1) CARTERA (36) VASO DE VIDRIO (12) TAZA DE PORCELANA 
(3) MOCHILA ESCOLAR (9) PULLOVERS LANA REG./ART GR (9) 
CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (12) PAR PANTUFLA GR. (1) 
CHALECO SINTETICO GR. (3) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (8) 
OLLA ALUMINIO (27) PAR MEDIA SINTETICA

1205/2015 17695 - 183 - 2015 (1) CAJA DE CURITA ADHESIVAS X 100 PCS. (22) GOLOSINA CON 
SORPRESA

1222/2015 17695 - 448 - 2015 (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA

1224/2015 17695 - 449 - 2015 (1) OLLA PIZZERA ELECTRICA

1267/2015 17691 - 29 - 2015 (22) MATRACA DE MADERA CON FORMA DE MUÑECA/O (6) 
CHAL/MANTA TEJIDO

1268/2015 17691 - 30 - 2015

(7) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (2) BUZO REG./ARTE. 
(16) BUFANDA DE LANA (9) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (8) 
CHALECO LANA/ REG./ARTE. ADULTO (2) CHALECO LANA NIÑO 
(16) PAR PANTUFLA GR. (2) FRAZADA 1 1/2 PLAZA SINTETICA (3) 
CANGURO LANA REG./ARTE. NIÑO (1) BOLSO REG./ARTE. CH. 
(2) CAMPERA LANA REG./ARTE. NIÑO (6) CARTERA REG./ARTE. 
CHICA (6) PULLOVERS LANA REG./ART GR (2) PULLOVERS LANA 
REG./ART CH (1) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. GR (4) TAPIZ DE 
LANA REG./ARTE. CH. (17) FUNDA P/ ALMOHADA REG./ARTE. (8) 
PAR DE ZAPATILLA GR.

1271/2015 17691 - 33 - 2015

(1) HORNO ELECTRICO DE 16L. (4) MONOPATIN (1) COCHE PARA 
BEBE (8) JUGUETE PLAST. CH. (12) CINTA METRICA ENROLLABLE 
(10) PLANCHA ELECTRICA (1) BICICLETA DE PASEO CH. (Nº 10 A 
Nº15) (3) TRICICLO METAL (22) JUG. SET DE PLAST (15) CEPILLO 
DENTAL

1284/2015 17690 - 65 - 2015

(5) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (10) PAR GUANTE DE 
LANA (10) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE. (13) GORRA DE 
LANA (12) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (24) PAR PANTUFLA GR. 
(23) PAR DE ZAPATILLA GR. (1) PANT. SINTETICO GRANDE (22) 
CANGURO LANA REG./ARTE. ADULTO (4) CHAL TIPO REGIONAL 
(1) PULLOVERS LANA REG./ART CH (2) FUNDA P/ ALMOHADA 
REG./ARTE. (1) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (13) 
BOLSO REG./ARTE. CH. (5) CHALINA (5) ADORNO REGIONAL (22) 
PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE.

1286/2015 17690 - 66 - 2015

(2) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO (1) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (5) RALLADOR (52) TAZA DE PORCELANA 
(1) LICUADORA (6) PARAGUAS/SOMBRILLAS COMUNES (1) 
PLANCHA ELECTRICA (8) TERMO ACERO INOXIDABLE (30) VASO 
DE VIDRIO (2) CANASTO P/VERDURA (30) VASOS DESCARTABLES 
X 100 (2) SARTEN COMUN DE FUNDICION (2) JUEGO TAZA 
CON PLATILLO (1) ESTUFA ELECTRICA (1) ILUMINACION DE 
EMERGENCIA (2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (2) JUEGO DE 
VASOS POR 6 PIEZAS CON JARRA (1) PAVA ACERO INOXIDABLE

1288/2015 17690 - 67 - 2015

(2) PORTA TRAJE (1) CAMPERA SINTETICA POLAR CH. (7) 
CAMPERA SINTETICA POLAR GR. (3) BOLSO / PORTABEBE (36) 
SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE. (1) PAR DE ZAPATILLA 
GR. (1) PAR DE ZAPATO NIÑO (1) CHALECO LANA NIÑO (4) 
CAMISA SINTETICA (10) ACOLCHADO

1306/2015 17695 - 544 - 2015 (288) PLATO DE PORCELANA (288) TAZA DE PORCELANA

1315/2015 17695 - 553 - 2015
(10) PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (4) MANTA POLAR (10) 
BUFANDA DE LANA (12) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./
ARTE.

1316/2015 17695 - 554 - 2015

(3) PULLOVER HILO ADULTO (6) CALZA SINTETICA DELGADA (12) 
TOALLA CHICAS (3) CALZA LANA (6) REMERA MANGA LARGA 
(1) CHALECO SINTETICO GR. (6) PANT. SINTETICO CHICO (6) 
POLERA SINTETICA ADULTO (12) BOXER LOS DEMAS (24) PAR 
MEDIA SINTETICA (5) CAMPERA SINTETICA

1317/2015 17695 - 555 - 2015

(12) CALZA SINTETICA DELGADA (2) PIJAMA (1) JUEGO DE 
CUBIERTO (1) VIANDA ACERO INOXIDABLE (3) CAMPERA 
SINTETICA POLAR CH. (2) PAR DE ZAPATILLA GR. (3) REMERA 
MANGA LARGA (1) MANTA POLAR (2) POLERA SINTETICA 
ADULTO (1) FRAZADA 1 1/2 PLAZA SINTETICA

1340/2015 17695 - 492 - 2015 (8) JUGUETE PLAST. CH.

1386/2015 17695 - 578 - 2015 (1) PAVA ACERO INOXIDABLE (1) LICUADORA (2) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA

1392/2015 17695 - 584 - 2015

(10) TULMA P/CABELLO (3) MATRACA DE MADERA CON FORMA 
DE MUÑECA/O (3) PLUMA PARA ADORNO TIPO REGIONAL (740) 
SONAJERO/ CASCABEL METAL (7) CHAL TIPO REGIONAL (5) 
LENTEJUELA (4) POLLERA /FALDA SINTETICA

1415/2015 17695 - 607 - 2015

(19) CAJA DE JUEGO DE CARTA/NAIPE X 6 UNID. (48) PAR DE 
MEDIA NYLON (2) JUEGO DE SABANA POLAR (1) CAJA DE 
GOLOSINA CONFITE POR 30 PCS. (30) TIJERA (6) MANTA POLAR 
(15) JUG. SET DE PLAST

1416/2015 17695 - 608 - 2015 (79) JUG. PELOTA LAS DEMAS

1421/2015 17695 - 613 - 2015

(1) PAVA ENLOZADA (6) TAZA VIDRIO (3) TERMO DE PLASTICO 
X L TS (6) TAPER DE PLASTICO (5) PAVA DE ALUMINIO (6) 
CUCHILLO (12) TAZA PLASTICA (6) JARRO/TAZA ENLOZADO (1) 
PAVA ACERO INOXIDABLE (12) PLATO DE PORCELANA (24) TAZA 
DE PORCELANA (48) CUCHARA ACERO INOXIDABLE (2) TERMO 
ACERO INOXIDABLE

1535/2015 17695 - 645 - 2015 (1) TELEVISOR LCD 32”

1539/2015 17695 - 649 - 2015

(1) HORNO ELECTRICO CAPACIDAD 25 L. (5) OLLA CON TRAT. DE 
TEFLON (1) CALOVENTOR ELECTRICO (2) TAPER DE PLASTICO (6) 
CALZA SINTETICA DELGADA (6) COPA DE VIDRIO (6) MAMADERA 
DE PLASTICO (6) VASO DE VIDRIO (5) JUG. SET DE PLAST 
(8) RADIO (3) MANTA POLAR (4) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P 
SINTETICA (9) CALZON./SLIP DEMAS (2) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (4) CUBRECAMA

1540/2015 17695 - 650 - 2015

(2) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (2) SET DE 
SARTEN Y ESPATULA X 3 PIEZAS (1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA 
(8) MAQ. P/HACER PASTAS (2) JUEGO DE CUBIERTO (5) PANT 
REG./ARTE. (1) PLANCHA ELECTRICA (2) MOCHILA/MORRALES 
LANA REG./ARTE. (17) MANTA POLAR (10) GORRA DE LANA TIPO 
CHULO REG./ARTE. (9) GORRA DE LANA (4) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (10) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE. (10) PAR 
GUANTE DE LANA

1549/2015 17695 - 659 - 2015

(2) BOLSO REG./ARTE. CH. (2) MOCHILA/MORRALES LANA 
REG./ARTE. (1) TAPIZ DE LANA REG./ARTE. GR (8) PULLOVERS 
LANA REG./ART GR (10) CARTERA REG./ARTE. CHICA (6) MANTA 
POLAR (65) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./ARTE. (10) 
GORRA DE LANA
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1552/2015 17695 - 662 - 2015

(2) ANAFE ELECTRICO DOS HORNALLAS (6) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (7) CUBRECAMA (5) OLLA ENLOZADA (4) JARRA 
ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (1) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 
P SINTETICA (2) AZUCARERA DE PORCELANA (72) PLATO DE 
PORCELANA (4) PAVA ACERO INOXIDABLE (4) JARRA DE VIDRIO 
(6) ACOLCHADO (1) ANAFE ELECTRICO UNA HORNALLA (4) 
JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (15) JUEGO DE 
CUBIERTO (6) SARTEN COMUN DE FUNDICION (12) MAMADERA 
DE PLASTICO (11) JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) ESTUFA 
ELECTRICA (4) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (10) OLLA CON TRAT. 
DE TEFLON (2) JUEGO DE SABANA POLAR (1) OLLA PIZZERA 
ELECTRICA SIN SU RESPECTIVO CABLE CORRIENTE (18) PLATO 
PLASTICO

1553/2015 17695 - 663 - 2015

(9) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (16) CALOVENTOR ELECTRICO 
(11) CAPA IMPERMEABLE (FIBRA SINTET. O ARTIFICAL) (6) 
LICUADORA (60) PAR PANTUFLA GR. (18) PAR DE ZAPATO SUELA 
DE CAUCHO O PLAST (3) MANTA POLAR (36) JARRA ELECTRICA 
P/CALENTAR AGUA

1554/2015 17695 - 664 - 2015

(4) MAMADERA DE PLASTICO (5) BOLS DE VIDRIO (25) 
JUGUETE PLAST. CH. (11) PAR DE GUANTE P/TRABAJO (3) 
CAMPERA SINTETICA POLAR GR. (4) CONJ. BEBE SINTETICO 
(6) MANTA POLAR (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (1) 
ACOLCHADO

1584/2015 17695 - 658 - 2015 (50) PAR BOTA SIMIL CUERO

1585/2015 17695 - 672 - 2015 (10) PAQUETE DE ESPONJA DE ACERO X 20 UNID. DE 10 ROLLOS 
C/U (10) CAJA DE BICARBONATO DE SODIO DE 50 X 20 GRS.

1586/2015 17695 - 673 - 2015 (1) PAR BOTA SIMIL CUERO (7) PAR DE ZAPATILLA

1587/2015 17695 - 674 - 2015 (2) FUNDA P/ GUITARRA (10) PANT REG./ARTE. (5) CHALINA (7) 
PAR DE ZAPATILLA

1588/2015 17695 - 675 - 2015 (22) PAR DE ZAPATILLA

1614/2015 17695 - 695 - 2015

(21) CAMISETA SINTETICA (12) VASO DE VIDRIO (3) JUEGO DE 
CUBIERTO (38) CALZA SINTETICA DELGADA (5) PAR GUANTE 
SINTETICO (1) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P SINTETICA (9) GORRA 
C/VISERA SINTETICA (4) RELOJ PARA BALANZA (64) PAR MEDIA 
SINTETICA (5) BUFANDA DE LANA (11) FRAZADA 1 1/2 PLAZA 
SINTETICA (3) ACOLCHADO (6) CAMPERA SINTETICA POLAR CH. 
(11) CAMPERA SINTETICA POLAR GR. (5) CHALECO SINTETICO 
GR.

1618/2015 17695 - 700 - 2015

(3) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE. (3) TAPIZ DE LANA 
REG./ARTE. CH. (28) GORRA DE LANA TIPO CHULO REG./
ARTE. (17) BUFANDA DE LANA (4) BOLSO REG./ARTE. CH. 
(6) CARTERA REG./ARTE. CHICA (33) CARTUCHERA REG./
ARTE (11) PAR PANTUFLA CH. (17) AGUAYO DE LANA REG./
ARTE. (10) PAR POLAINAS DE LANA /REG./ARTE. (4) CANGURO 
LANA REG./ARTE. ADULTO (3) PULLOVERS LANA REG./ART CH 
(13) MOCHILA/MORRALES LANA REG./ARTE. (4) CHAL TIPO 
REGIONAL (2) GORRA DE LANA (20) CAMPERA LANA REG./ARTE. 
ADULTO (9) PULLOVERS LANA REG./ART GR (23) CANGURO 
LANA REG./ARTE. NIÑO (55) PAR GUANTE DE LANA

1619/2015 17695 - 701 - 2015

(4) TRICICLO METAL (2) PAR BOTA SIMIL CUERO (5) MANTA 
POLAR (2) CARPA PLASTICA DE 5 X 7 M. (6) JUG. SET DE PLAST 
(13) CALZA SINTETICA DELGADA (43) JUGUETE PLAST. CH. 
(2) CAMPERA SINTETICA POLAR GR. (4) CAMPERA SINTETICA 
POLAR CH. (15) PAR DE ZAPATILLA (4) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. 
GR.

1620/2015 17695 - 702 - 2015

(2) JARRA ELECTRICA SIN SU RESPECTIVA BASE (96) VASO DE 
VIDRIO (3) TERMO DE PLASTICO X L TS (2) SET PARRILLERO 
X 3 PIEZAS (4) JUEGO DE CUBIERTO (1) ANAFE ELECTRICO 
DOS HORNALLAS (80) PLATO DE PORCELANA (80) TAZA DE 
PORCELANA (12) SALERO (3) SET DE MOLDES PARA TORTA 
3 PIEZAS (3) COLADOR P/FIDEO DE ACERO INOXIDABLE (3) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA (6) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA (1) PAVA ENLOZADA

1670/2015 17695 - 746 - 2015
(4) JUGUETE PLAST. CH. (4) JUG. PLAST. PIANO (15) JUG. SET 
DE PORCELANA (4) COCHE P/MUÑECA (3) JUG. SET BLISTER 
PINTURITA P/NIÑA

1695/2015 17695 - 769 - 2015

(6) CAMPERA SINTETICA CHICA (6) RECIPIENTE PLASTICO 
P/HUEVO (3) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (2) PAVA ACERO 
INOXIDABLE (2) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (18) 
JARRO/TAZA ENLOZADO (6) TAZA VIDRIO (12) CONJ. BEBE 
SINTETICO (21) CAMISA SINTETICA (16) GORRA BEBE (26) 
ESCURRIDOR DE METAL P/VASO (6) PANT ALGODON P/BEBE (10) 
ENTERITO P/BEBE SINTETICO (10) CHALECO SINTETICO CH. (44) 
VINCHA (12) TRABAS P/CABELLO (1) PAR DE ZAPATO SUELA DE 
CAUCHO O PLAST (13) CARGADOR DE TELA BEBE (12) MANTA /
MANTILLON PARA BEBE SINTETICO

1698/2015 17695 - 772 - 2015

(1) JUEGO DE CUBIERTO (1) JARRO/TAZA ENLOZADO (2) JUEGO 
DE COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO (3) TERMO ACERO 
INOXIDABLE (24) VASO DE VIDRIO (24) TAZA DE PORCELANA (2) 
JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (2) JUEGO PARA TE 15 
PIEZA (6) JUEGO DE COMPOTERA DE VIDRIO X 7 UNID. (2) ANAFE 
P/ GAS DOS HORNALLAS (2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA

1700/2015 17695 - 775 - 2015 (11) FRAZADA / MANTA LANA (2) SERRUCHO PARA MADERA (12) 
JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA (6) INFLADOR

1734/2015 17695 - 809 - 2015 (10) CAJA DE SHAMPO EN SOBRE X 6 DISPLAY DE 24 UNID. DE 10 
ML C/U (100) TRAPO DE PISO

1799/2015 17695 - 867 - 2015 (30) PELUCHE USADOS (44) PANTALON BERMUDA GR
1802/2015 17695 - 870 - 2015 (12) JUGUETE PLAST. CH.
1840/2015 17695 - 895 - 2015 (10) PAR DE ZAPATILLA CH. (14) OJOTA DE PLASTICO GR.

1853/2015 17695 - 956 - 2015

(3) JUEGO DE COPA DE VIDRIO POR 6 UNID. (12) LINTERNA (2) 
JUEGO DE CUBIERTO (17) JUGUETE PLAST. CH. (6) PARAGUAS/
SOMBRILLAS COMUNES (4) AZUCARERA DE PORCELANA 
(11) JUG. MUÑECA/O DE PLAS. SIN ARTICULAR (5) JUG. SET 
DE PLAST (2) RELOJ DESPERTADOR (12) GORRA C/VISERA 
SINTETICA (2) TERMO ACERO INOXIDABLE

1864/2015 17695 - 911 - 2015

(1) TERMO DE PLASTICO X L TS (1) JARRA ELECTRICA P/
CALENTAR AGUA (1) RADIO (1) LICUADORA (12) SOMBRERO S/
TIRAS DE OTROS MATER (44) CEPILLO DENTAL (1) JUEGO DE 
CUBIERTO (8) SARTEN PARA PAELLA (12) PLATO ENLOZADO (5) 
CHALINA (2) CAMPERA LANA REG./ARTE. ADULTO (12) CUCHILLO 
(1) CARTERA REG./ARTE. CHICA (1) AGUAYO DE LANA REG./
ARTE. (2) ANAFE ELECTRICO DOS HORNALLAS

1869/2015 17695 - 916 - 2015

(3) SOMBRERO LANA S/TIRAS REG./ARTE. (4) CARTERA REG./
ARTE. GRANDE (3) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (2) CAMISA 
SINTETICA (10) PAR MEDIA DE LANA /REG./ARTE. (17) TERMO 
ACERO INOXIDABLE (4) PLANCHA ELECTRICA (3) BOLS DE 
VIDRIO (6) TAZA DE PORCELANA (6) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 6 UNID.
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1884/2015 17695 - 931 - 2015 (4) JUEGO DE COMPOTERA DE VIDRIO X 7 UNID. (4) JUEGO DE 
VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (2) PAR DE ZAPATILLA CH.

1909/2015 17695 - 973 - 2015

(6) TAZA VIDRIO (30) TAZA DE PORCELANA (6) VASO DE VIDRIO 
(2) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) CHAL TIPO REGIONAL (3) 
BOLSA TIPO MORRAL (2) BOLSO REG./ARTE. MED. (2) PAR DE 
ZAPATILLA GR.

1916/2015 17695 - 980 - 2015

(1) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 13 UNID. (1) OLLA PIZZERA 
ELECTRICA (2) AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (2) MOCHILA/
MORRALES LANA REG./ARTE. (2) JUEGO DE COMPOTERA DE 
VIDRIO X 7 UNID. (10) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (7) OLLA 
ACERO INOXIDABLE (24) TAZA DE PORCELANA (4) ESCURRIDOR 
PARA VAJILLA

1918/2015 17695 - 982 - 2015

(160) VASO DESCARTABLE (2) JUEGO DE CUBIERTO (12) 
CUCHILLO (36) TENEDOR ACERO INOXIDABLE (24) CUCHARA 
ACERO INOXIDABLE (4) JUEGO TAZA CON PLATILLO (120) PLATO 
DE PORCELANA (30) TAZA DE PORCELANA

1930/2015 17695 - 992 - 2015
(240) PEINE DE PLASTICO (288) ESPEJO DE BOLSILLO (24) 
CUCHILLO (5) JUEGO DE AGUJAS (288) PEINES PLASTICOS 
(PIOJEROS) (20) JUG. SET DE PLAST (120) RALLADOR

1931/2015 17695 - 993 - 2015

(8) JARRO ACERO INOXIDABLE (5) JUEGO DE VASOS POR 
6 PIEZAS CON JARRA (1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 
8 PIEZAS (12) JARRO/TAZA ENLOZADO (2) TERMO ACERO 
INOXIDABLE

1938/2015 17695 - 1000 - 2015 (3) OLLA CON TRAT. DE TEFLON (4) MICROFONO DE 2DA MARCA 
(100) DVD VIRGEN (9) PAR DE ZAPATILLA

1943/2015 17695 - 1006 - 2015 (5) CARTON DE CIGARRILLOS POR 10 ETIQUETAS
1945/2015 17695 - 1008 - 2015 (96) CINTA METRICA ENROLLABLE

1946/2015 17695 - 1009 - 2015 (2) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (1) JUEGO 
DE MESA POR 30 PIEZAS (12) OLLA ACERO INOXIDABLE

1953/2015 17695 - 1016 - 2015 (1) GAVETA METALICA MONEDERO (2) CALEFON A GAS X 14 LTS. 
X MIN.

1958/2015 17696 - 14 - 2015

(4) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (6) PLATO 
DE PORCELANA (12) TAZA DE PORCELANA (2) JUEGO DE 
COMPOTERA POR 6 UNIDADES DE VIDRIO (3) JUEGO DE TAZA 
DE PORCELANA X 12 UNIDADES

1959/2015 17696 - 15 - 2015 (2) JUEGO DE COMPOTERA DE VIDRIO X 5 UNID. (2) JUEGO DE 
CUBIERTO (2) JARRA DE VIDRIO (2) BOLS DE VIDRIO (6) SALERO

1960/2015 17696 - 16 - 2015 (84) COMPOTERA DE VIDRIO
1962/2015 17696 - 19 - 2015 (33) AGUAYO DE LANA REG./ARTE.

1963/2015 17696 - 20 - 2015 (6) RADIO (5) REPROD. MP3 2º C/E DE USB Y TARJETA DE 
MEMORIA

1965/2015 17696 - 23 - 2015 (4) PAVA ACERO INOXIDABLE (4) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR 
AGUA (17) PAR DE ZAPATILLA GR.

1966/2015 17696 - 24 - 2015 (144) PLATO DE PORCELANA (24) OLLA ACERO INOXIDABLE (8) 
JUEGO TAZA CON PLATILLO

1976/2015 17696 - 39 - 2015

(6) PAR DE ZAPATILLA GR. (80) MONEDERO REG./ARTE. (10) 
VINCHA (840) LLAVERO (12) PAÑOLETA PARA CUELLO (600) 
LAPICERA/BIROME/BOLIGRAFO (35) CARTERA REG./ARTE. 
MEDIANA (12) PULLOVERS LANA REG./ART GR

1989/2015 17696 - 52 - 2015

(2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (1) PLANCHA ELECTRICA 
(1) BOLSO REG./ARTE. GR. (1) BOLSO REG./ARTE. CH. (1) 
PORTAFOLIO TIPO TELA AVION (1) CARTERA (2) BOLSO P/ BOTIN 
FUTBOL (1) MOCHILA ESCOLAR (1) TERMO ACERO INOXIDABLE 
(1) TERMO DE PLASTICO X L TS (3) ESCURRIDOR PARA VAJILLA 
(2) BALANZA ELECTRONICA

1994/2015 17696 - 58 - 2015
(3) TELEFONO CELULAR MARCA SONY ERICSSON (2) TELEFONO 
CELULAR MARCA LG G3 (2) TELEFONO CELULAR MARCA 
ALCATEL

2031/2015 17695 - 1039 - 2015 (40) ROLLO DE CAÑO CORRUGADO DE 3/4” X 25 MTS.
2035/2015 17695 - 1040 - 2015 (20) OJOTA DE PLASTICO GR.
2036/2015 17695 - 1041 - 2015 (40) PAR MEDIA SINTETICA

2038/2015 17695 - 1043 - 2015
(2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (4) AZUCARERA DE PORCELANA 
(3) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (1) ESCURRIDOR 
PARA VAJILLA

2039/2015 17695 - 1044 - 2015 (130) SOMBRERO S/TIRAS DE OTROS MATER

2040/2015 17695 - 1045 - 2015 (15) MATRACA DE MADERA CON FORMA DE MUÑECA/O (25) 
SANDALIA PLASTICA

2046/2015 17695 - 1051 - 2015 (200) FOCO POR 100 W.

2049/2015 17695 - 1054 - 2015 (5) OJOTA DE PLASTICO GR. (72) PLATO DE PORCELANA (120) 
TAZA DE PORCELANA

2083/2015 17695 - 1088 - 2015

(2) PAQUETE DE GELATINA (GOLOSINA) X 100 UNID. DE 1650 GR. 
(1) CAJA DE GOLOSINA X 6 FRASCOS PLASTICO C/U. (2) BOLSA. 
DE JUGO EN SOBRE POR 6 PAQ. DE 25 UNID C/U (9) BOMBACHA 
SINTETICA (3) CALZON./SLIP DEMAS (3) PAR MEDIA SINTETICA 
(3) PAR DE ZAPATILLA GR. (1) OJOTA DE PLASTICO CH. (5) PAR 
DE ZAPATO SUELA DE CAUCHO O PLAST (7) OLLA ALUMINIO (1) 
ACOLCHADO

2098/2015 17695 - 1103 - 2015
(1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (3) CAJA POR 12 
PAQ. DE PALITOS DE CARAMELO DE SABORES SURTIDOS (2) 
JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 1 CENICERO

2099/2015 17695 - 104 - 2015 (36) TAZA DE PORCELANA (4) CAJA DE GOLOSINA X 12 
PAQUETES DE 30 PIEZAS X 150 GR. C/U

2100/2015 17695 - 1105 - 2015
(10) JUEGO TAZA CON PLATILLO (2) PAQUETE DE SALSA DE 
ADEREZO DE AJI X 8 CAJAS DE 48 SOBRES C/U DE 31 GR. C/U 
(5) ESCURRIDOR PARA VAJILLA

2131/2015 17695 - 1133 - 2015 (144) PAR MEDIA ALGODON USADA

2303/2015 17695 - 1207 - 2015 (15) ZAMPOÑA (70) OCARIMA (INSTRUMENTO REGINAL DE 
CERAMICA) (320) FLAUTA MAT. CAÑA (90) MUÑECA DE TELA

2304/2015 17695 - 1208 - 2015
(1) SARTEN COMUN DE FUNDICION (1) OLLA ACERO INOXIDABLE 
(1) ESCURRIDOR PARA VAJILLA (1) JARRA ELECTRICA SIN SU 
RESPECTIVA BASE (1) JUEGO DE CUBIERTO (18) VASO DE VIDRIO

2311/2015 17695 - 1214 - 2015
(24) PLATO DE PORCELANA (10) TAZA DE PORCELANA (1) JARRA 
DE VIDRIO (12) COPA DE VIDRIO (1) JUEGO DE VASO DE VIDRIO 
POR 6 UNID. CON 1 CENICERO (100) FOCO POR 100 W.

2321/2015 17695 - 1224 - 2015

(1) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA POR 6 UNIDADES (1) PAVA 
ACERO INOXIDABLE (1) JARRA ELECTRICA P/CALENTAR AGUA 
(1) LICUADORA (2) JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. CON 
1 CENICERO (24) TAZA DE PORCELANA (8) OLLA ALUMINIO (1) 
CAJA DE LECHE EVAPORADA

2374/2015 17695 - 1274 - 2015

(500) VASO DESCARTABLE X 500 ML (1000) VASO DESCARTABLE 
X 200 ML. (12) PLATO ENLOZADO (48) CUCHILLO (3) JUEGO DE 
CUBIERTO (18) OLLA ALUMINIO (1) JUEGO DE COMPOTERA POR 
6 UNIDADES DE VIDRIO (1) SET DE SARTEN Y ESPATULA X 3 
PIEZAS
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2378/2015 17695 - 1278 - 2015 (100) FOCO POR 100 W. (2) JUEGO TAZA CON PLATILLO (4) 
ESCURRIDOR PARA VAJILLA

2463/2015 12684 - 175 - 2015

(22) CINTA METRICA ENROLLABLE (1) PULLOVERS LANA REG./
ART GR (12) PAR PANTUFLA GR. (1) TRAJE DE BAUTISMO NIÑO 
(2) REMERA GR. (1) PANT. DEP. GIM. SINTETICO CH. (2) PANT. 
JEAN/VAQUERO ADULTO (2) BOTIN FUTBOL 2ª CALID. CH. (4) 
AGUAYO DE LANA REG./ARTE. (2) JUEGO DE SABANAS 1 1/2 P 
SINTETICA (1) DVD DE 1º MARCA (1) REPROD. MP3 2º C/E DE USB 
Y TARJETA DE MEMORIA (22) JUEGO DE CUBIERTO (17) FUENTE 
DE PLASTICO (4) MANTA POLAR (1) CHAL/MANTA TEJIDO (5000) 
VASO DESCARTABLE (1) PAR MEDIA SINTETICA

2485/2015 17695 - 1363 - 2015 (3) INFLADOR (4) JUEGO DE CUBIERTO (4) JUEGO TAZA CON 
PLATILLO (2) ANDADOR DE PLASTICO P/NIÑO

2712/2015 12684 - 198 - 2015

(1) COCHE PARA BEBE (1) JUEGO DE VASOS POR 6 PIEZAS CON 
JARRA (1) JUEGO DE TAZA DE PORCELANA X 12 UNIDADES (27) 
JUEGO DE VASO DE VIDRIO POR 6 UNID. (12) JUEGO DE COPA 
DE VIDRIO POR 6 UNID. (168) TAZA DE PORCELANA

35/2016 17695 - 5 - 2016

(2) JUG. TIPO ARMA (2) JUG. PARA MESA TIPO MONOPOLIO 
(1) BANDEJA DE METAL (2) RADIO (4) MAQ CORTAR PELO 
ELECTRICA (1) JARRO ACERO INOXIDABLE (6) OLLA CON TRAT. 
DE TEFLON

436/2016 17696 - 92 - 2016 (1) HORMIGONERA

686/2016 17696 - 281 - 2016

(89) CANDADO (98) CEPILLO P/ROPA (7) SET DE PEINE PLSTICO X 
24 UNID. (60) GORRA C/VISERA SINTETICA (12) MAQ. DE AFEITAR 
P/HOJA (173) GORRA DE LANA (4) CAJA DE JUEGO DE CARTA/
NAIPE X 6 UNID. (12) CUCHILLO (12) CREMA CORPORAL X 150 
ML. (12) CEPILLO DENTAL (12) PAR GUANTE DE LATEX (44) PAR 
GUANTE DE LANA (2) CAJA DE POMADA DOLORSAM POR 48 
UNID. DE 15 GRS. C/U

MARIO GUTIERREZ, Administrador (Int.) Aduana La Quiaca.

e. 13/06/2016 N° 40237/16 v. 13/06/2016
#F5143386F#

#I5145122I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARÍA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilios, se cita a la firma y al despachante de aduana que más abajo se men-
cionan, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificados, comparezcan a presentar su 
defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del CA, cuyas actuaciones 
tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros - 
Hipólito Yrigoyen 440 Piso 4°, Contrafrente, C.A.B.A., bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá 
constituir domicilio en los términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de 
lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. Se les hace saber que el pago de la multa mínima, 
dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no 
registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber que de 
conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N° 3271/12 y las disposiciones DE PRLA 
N° 16/2012 y 15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica 
a continuación, y que en el caso, de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se 
utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la 
Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha 
de su efectivo pago.

ACT. SIGEA 
N°

IMPUTADOS
DESTINACIÓN 

ADUANERA
MULTA $

TRIBUTOS 
$ IVA ADIC - 
GANANCIAS

FIRMADO POR

12147-5-2007

HILASIS S.A. 
(33-70705197-9) 

PEREZ, GASTÓN RODOLFO 
(20-23639636-4)

06 001 IC04 
185958 G

50.623,40 50.623,40

Abogada Judith A. Di 
Pilla - Jefe (Int.) Secretaría 
de Actuación N° 3 - Dpto. 

Proced. Legales Aduaneros

Abog. MARIA SUSANA SALADINO, Jefe (Int.) Depto. Procedimientos Legales Aduaneros (SD-
GTLA).

e. 13/06/2016 N° 41036/16 v. 13/06/2016
#F5145122F#

#I5144135I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN

Disposición 25/2016

Asunto: Modificación Régimen de Reemplazos Transitorios en Jurisdicción de Dirección Regio-
nal Neuquén.

Neuquén, 07/06/2016

Visto el Régimen de Reemplazos vigente establecido por Disposición N° 44/15 (DI RNEU), y

CONSIDERANDO:

Que razones funcionales hacen necesario modificar el Régimen de Reemplazos Transitorios 
para casos de ausencia o impedimento de las Jefaturas de Unidades de Estructura en jurisdic-
ción de Dirección Regional Neuquén, establecido conforme Disposición N° 44/15 (DI RNEU).

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones N° 487/07 (AFIP) y 582/15 
(AFIP), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR
DE LA DIRECCION REGIONAL NEUQUEN 
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Modificar el Régimen de Reemplazos establecido por Disposición N° 44/15 (DI 
RNEU) para casos de ausencia o impedimento, el que quedará establecido conforme Planilla 
Anexa al presente artículo.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — C.P. NORMAN ARIEL WILLIAMS, Director, Dirección Regional Neuquén.

Planilla Anexa al Artículo 1° de la Disposición N° 25/16 (DI RNEU).

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIVISION JURIDICA 1° Sección Juicios Universales 
2° Sección Penal Tributario 
3° División Revisión y Recursos

Sección Juicios Universales 1° Sección Penal Tributario 
2° Abog. Adolfo MANSON - Leg. 40.559/54

Sección Dictamenes y Sumarios 1° Sección Juicios Universales 
2° Ag. Sandra TISSIER - Leg. 38.790/95

Sección Penal Tributario 1° Sección Dictamenes y Sumarios 
2° Abog. María URIARTE Leg. 42.741/96

DIVISION REVISION Y RECURSOS 1° Sección Determinaciones de Oficio 
2° Sección Recursos

Sección Determinaciones de Oficio 1° Sección Recursos 
2° Sección Impugnaciones Seguridad Social

Sección Impugnaciones Seguridad 
Social

1° Sección Recursos 
2° Sección Devoluciones

Sección Devoluciones 1° Sección Impugnaciones Seguridad Social 
2° Sección Recursos

Sección Recursos 1° Sección Determinaciones de Oficio 
2° Sección Impugnaciones Seguridad Social

DIVISION INVESTIGACION 1° Equipo B 
2° Equipo A 
3° Equipo 1

Equipo A 1° Equipo B 
2° C.P. Cristina ARTHUR - Leg. 37.000/07

Equipo B 1° Equipo A 
2° C.P. Adriana QUADRELLI - Leg. 33.838/78

Equipo 1 1° Equipo B 
2° Ag. Carlos ALMAZA - Leg. 73.044/96

DIVISION CAPACITACION 1° División Revisión y Recursos 
2° División Fiscalización 1

DIVISION FISCALIZACION 1 1° Equipo 1 E 
2° Equipo 1 B 
3° C.P. Ramón DUTRA - Leg. 40.735/01

Equipo 1 A 1° Equipo 1 C 
2° C.P. Sergio SALGADO - Leg. 41.652/93

Equipo 1 B 1° Equipo 1 E 
2° C.P. Gustavo CRUZ TEJADA - Leg 34.545/26

Equipo 1 C 1° Equipo 1 E 
2° C.P. Ramón DUTRA - Leg. 40.735/01

Equipo 1 D 1° Equipo 1 B 
2° C.P. Gustavo FERREIRA - Leg. 33.550/75

Equipo 1 E 1° Equipo 1 C 
2° C.P. Claudia RIVERA MUÑOZ - Leg. 40.186/03

DIVISION FISCALIZACION 2 1° Equipo 2 A 
2° Equipo 2 D

Equipo 2 A 1° Equipo 2 E 
2° Ag. Fabio ROMERO - Leg. 38.545/70

Equipo 2 B 1° Equipo 2 E 
2° Adm. Trib. María ALBRINI - Leg. 36.910/01

Equipo 2 C 1° Equipo 2 B 
2° C.P. Gaspar ROCA JALIL - Leg 41.621/57

Equipo 2 D 1° Equipo Seguridad Social C 
2° C.P. Sergio NUÑEZ - Leg. 38.247/68

Equipo 2 E 1° Equipo 2 A 
2° Ag. Bernardo ORTIZ - Leg. 38.278/04

Equipo Seg Social A 1° Equipo Seguridad Social H 
2° Ag. Gustavo ROMERO - Leg. 73.454/46

Equipo Seg Social C 1° Equipo 2 D 
2° Ag. Mario RODRIGUEZ - Leg. 73.446/56

Equipo Seg Social D 1° Equipo Seguridad Social A 
2° Ag. Elisa JABAT- Leg. 73.286/89

Equipo Seg Social E 1° Equipo Seguridad Social H 
2° Ag. Hugo VILLAGRA - Leg. 73.527/58

Equipo Seg Social F 1° Equipo Seguridad Social D 
2° Ag. Alejandra PISONI - Leg. 73.413/93

Equipo Seg Social H 1° Equipo Seguridad Social F 
2° Ag. Víctor DUQUE JARAMILLO - Leg. 73.194/56

Equipo Seg Social I 1° Equipo 2 C 
2° Ag. Natalia MALONE - Leg. 73.953/98

SECCION ADMINISTRATIVA 1° Oficina Contabilidad y Logística 
2° Oficina Personal y Mesa de Entradas

Oficina Contabilidad y Logística Oficina Personal y Mesa de Entradas
Oficina Personal y Mesa de Entradas Oficina Contabilidad y Logística
SECCION CONTROL DE GESTION 1° lng. Violeta SAYAGO - Leg. 40.267/05
SECCION INFORMATICA 1° Ag. Sandra ARAMBURU - Leg. 34.110/94 

2° Ag. Marcelo DALBENE - Leg. 34.565/51
DIVISION AGENCIA SEDE 1° Sección Cobranza Judicial 

2° Oficina Control Obligaciones Fiscales 
3° Oficina Cobranza Administrativa

Sección Recaudación 1° Sección Cobranza Judicial
2° Oficina Control Obligaciones Fiscales 
3° Oficina Cobranza Administrativa

Sección Cobranza Judicial 1° Sección Recaudación 
2° Sección Servicios al Contribuyente 
3° Oficina Control Obligaciones Fiscales
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UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

Sección Verificaciones 1° Sección Trámites 
2° Sección Recaudación 
3° Oficina Control Obligaciones Fiscales

Sección Trámites 1° Sección Verificaciones 
2° Sección Servicios al Contribuyente 
3° Sección Recaudación

Sección Servicios al Contribuyente 1° Sección Trámites 
2° Sección Verificaciones 
3° Sección Cobranza Judicial

Oficina Logística y Administración 1° Oficina Cobranza Administrativa 
2° Oficina Control Obligaciones Fiscales

Oficina Control Obligaciones Fiscales 1° Oficina Cobranza Administrativa 
2° Oficina Logística y Administración

Oficina Cobranza Administrativa 1° Oficina Control Obligaciones Fiscales 
2° Oficina Logística y Administración

Oficina Sistemas 1° Oficina Control Obligaciones Fiscales 
2° Sección Servicios al Contribuyente

AGENCIA GRAL ROCA 1° C.P. Miguel ITURMENDI - Leg. 28.716/68
2° Sección Trámites 
3° Sección Verificaciones

Sección Recaudación 1° Sección Trámites 
2° Ag. Vito MARGAGLIOTTI - Leg 32.170/46

Sección Verificaciones 1° Sección Trámites 
2° Ag. Laura PARRA - Leg. 38.327/57

Sección Trámites 1° Sección Verificaciones 
2° Ag. Silvia MANDOLESI – Leg. 36.563/56

Oficina Jurídica 1° Sección Recaudación 
2° Abog. Jorge DORADO - Leg. 42.700/33

AGENCIA VIEDMA 1° Sección Verificaciones 
2° Oficina Jurídica

Sección Recaudación 1° Sección Trámites 
2° Oficina Jurídica

Sección Verificaciones 1° Sección Trámites 
2° Ag. Lucrecia BELOQUI - Leg. 42.551/87

Sección Trámites 1° Sección Verificaciones 
2° Sección Recaudación

Oficina Jurídica 1° Sección Recaudación 
2° Sección Verificaciones

AGENCIA SAN CARLOS DE BARILOCHE 1° Sección Recaudación 
2° Sección Trámites 
3° Oficina Jurídica

Sección Recaudación 1° Sección Trámites 
2° Ag. Roque CORA - Leg. 22.521/35

Sección Verificaciones 1° Sección Trámites 
2° Ag. Ana GUERREIRO - Leg. 37.810/09

Sección Trámites 1° Sección Verificaciones 
2° Ag. Osvaldo MOURIN - Leg. 38.192/54

Oficina Jurídica 1° Sección Recaudación 
2° Ag. Ariel KENNEDY- Leg. 41.787/96

DISTRITO ZAPALA 1° Oficina Recaudación y Verificaciones 
2° C.P. VAZQUEZ, Ximena - Leg. 39.052/02

Oficina Recaudación y Verificaciones  1° Ag. Eusebio GARRO - Leg. 37.681/77
2° C.P. VAZQUEZ, Ximena - Leg. 39.052/02

e. 13/06/2016 N° 40548/16 v. 13/06/2016
#F5144135F#

#I5143238I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TÍTULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA 
DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

EXCLUSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 47 de la Resolución General AFIP N° 2300 se proce-
de a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos del Registro Fiscal de Operadores 
de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

La resolución administrativa de exclusión se encuentra disponible en el servicio “Registro Fiscal 
de Operadores de Granos” de la página web institucional (www.afip.gov.ar) al que se accede 
mediante Clave Fiscal, así como en el expediente administrativo obrante en la dependencia de 
este Organismo, en la cual cada responsable se encuentra inscripto, excepto para las exclusio-
nes previstas en los incisos a), c), d) y f) del artículo 47 de la Resolución General AFIP N° 2300.

La referida exclusión podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del 
Decreto 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 52 de la Resolución General AFIP N° 2300.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.), Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Exclusión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL NORMA

27258033820 RECH PAUBLA SUSANA Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 12.

30709437832 SOFIA AGROPECUARIA S.R.L. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30709676977 ALBERTO GAUSS E HIJOS S.R.L. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

e. 13/06/2016 N° 40166/16 v. 13/06/2016
#F5143238F#

#I5143240I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TITULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA 
DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

De conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Resolución General AFIP N° 2300 se proce-
de a la publicación del listado de los contribuyentes suspendidos del Registro Fiscal de Opera-
dores de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.) Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Suspensión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL NORMA

20266693908 FIORE PABLO ANDRES Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 3., 
b)-An. VI B) 7., b)-An. VI B) 4.

23164390179 SUCESION DE GIORDANA OSCAR AMADO Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30569804449 EL REFUGIO SOCIEDAD EN COMANDITA POR 
ACCIONES Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

30698447288 VECTRA AGROPECUARIA SA Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI C) 4.

33648847659 VAZQUEZ JULIO MANUEL Y VAZQUEZ MARIO LUIS Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

33710838599 AGROGANADERA RECONQUISTA S A Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

Suspensión Acopiador

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL NORMA

20259517126 SUCESION DE PIERGENTILI LUCIANO ADOLFO Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 13.

Suspensión Otro

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION 
O RAZON SOCIAL NORMA

30709329711 ALIMENTOS TANCACHA S.A. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 13.

e. 13/06/2016 N° 40168/16 v. 13/06/2016
#F5143240F#

#I5142729I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 310/2016

Asunto: Finalización y designación de Jefaturas Interinas en el ámbito de la Dirección Regional 
Mar del Plata.

Bs. As., 07/06/2016

VISTO la Actuación N° 13330-121-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Dirección Regional Mar del Plata propone dar por finalizadas fun-
ciones y designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Jefes Interinos de 
diversas Unidades de Estructura en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la 
facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma 
la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o 
facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4° C.N.) 
que se le ha encomendado por imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), 
consistente en la gestión de las políticas tributarias, fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Or-
ganismo, atento a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo - Laudo N° 15/91 (t.o. Resolución S.T. N° 925/10), la estabilidad es el derecho del agente 
de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado en el escalafón, calidad que en 
el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización 
de funciones forma parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido 
respaldada por vasta jurisprudencia administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la esta-
bilidad del empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse 
las modalidades de la prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener 
en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, 
dirección y modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo 
de facultades normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por con-
siguiente, encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones 
Impositivas del Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que sobre el particular, destácase que a la luz del Decreto N° 227/16 (art. 5°), se ha efectuado 
una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera una mayor erogación 
presupuestaria en razón de las modificaciones que la misma implica.
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Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación 
se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. y Cont. Púb. 
Andrés Rodolfo RUIZ 040226/52 Jefe de distrito - DISTRITO 

NECOCHEA (DI RMDP)
Jefe de oficina Int. - OF. 

VERIFICACIONES (DT NECO)

Cont. Púb. Claudia 
Cecilia MARTÍNEZ 028133/83

Empleado especializado 
en recaudación - DISTRITO 

NECOCHEA (DI RMDP)

Jefe de distrito Int. - 
DISTRITO NECOCHEA 

(DI RMDP)

Cont. Púb. Alicia Beatríz 
NIEVA 040809/27

Jefe de oficina fiscalización 
y operativa aduanera - OF. 

VERIFICACIONES (DT NECO)

Acorde al grupo - OF. 
VERIFICACIONES (DT NECO)

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 13/06/2016 N° 40010/16 v. 13/06/2016
#F5142729F#

#I5142527I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 296/2016

Bs. As., 06/06/2016

VISTO el Expediente N° S05:0017322/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
la Resolución N° 811 del 21 de diciembre de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, las Disposiciones Nros. 36 y 37 ambas del 4 de julio de 2014 
de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 811 del 21 de diciembre de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANI-
DAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se aprueba el “Manual de Procedimientos para el Control 
de la Implementación de los Programas de Prerrequisitos y Planes de Análisis de Peligros y 
Puntos Críticos de Control en Establecimientos Pesqueros Habilitados (HACCP)”.

Que dicha norma, en su Artículo 2°, autoriza a la ex-Dirección Nacional de Fiscalización Agroa-
limentaria, actualmente Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del mencio-
nado Servicio Nacional, a realizar modificaciones al manual aprobado en la misma.

Que mediante la Disposición N° 36 del 4 de julio de 2014 de la mencionada Dirección Nacional 
se aprueba el “Manual de Procedimientos para la Inspección Veterinaria en la Supervisión a Es-
tablecimientos Procesadores de Pescados y Mariscos, Flotantes y Terrestres, y a los Servicios 
de Inspección Veterinaria”.

Que mediante la Disposición N° 37 del 4 de julio de 2014 de la Dirección Nacional de Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria se aprueba el “Manual de Procedimientos para el Desarrollo de Evalua-
ciones Diagnósticas a Establecimientos Elaboradores de Productos de la Pesca y Acuicultura y 
al Sistema de Control Oficial Implementado”.

Que teniendo en cuenta que los procedimientos regulados en las mencionadas Disposicio-
nes Nros. 36 y 37, abarcativos y superadores de aquellos establecidos en la citada Resolución 
N° 811/05, corresponde proceder a su abrogación, a fin de evitar superposiciones o contradic-
ciones normativas y reducir la profusión de normas del Organismo, según lo indica el Programa 
de Reordenamiento Normativo del SENASA aprobado por la Resolución N° 466 del 9 de junio 
de 2008 de este Organismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no encontran-
do reparos de orden legal que formular.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 8°, inciso f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar 
N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Abrogación. Se abroga la Resolución N° 811 del 21 de diciembre de 2005 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Méd. Vet. JORGE DILLON, Presidente, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria.

e. 13/06/2016 N° 39853/16 v. 13/06/2016
#F5142527F#

#I5143125I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución 16/2016

Mendoza, 02/06/2016

VISTO el Expediente N° S93:0004882/2016 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVI-
NICULTURA, la Ley General de Vinos N° 14.878, la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 

1992, los datos estadísticos obtenidos durante el Control Cosecha y Elaboración 2016, referidos 
al tenor azucarino de las uvas elaboradas en la zona de Origen de La Rioja y Catamarca, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINI-
CULTURA (INV), el control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, por 
lo cual se encuentra facultado para establecer los límites normales de la composición de los 
vinos.

Que el Punto 1°, Inciso 1.1, apartado a) de la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 1992, 
establece que el INV determinará anualmente el grado alcohólico mínimo para el expendio de 
los productos allí definidos, en cumplimiento de la obligación impuesta por la Ley General de 
Vinos N° 14.878.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se 
han de comercializar en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro 
para ordenar y coadyuvar a las tareas de fiscalización.

Que los diversos microclimas existentes en las referidas zonas determinan apreciables dife-
rencias en la graduación alcohólica de los productos elaborados en los diferentes estableci-
mientos.

Que las características de comercialización de esta zona, determinan un mercado de traslado 
prácticamente inexistente, envasando cada uno de ellos los productos de su elaboración.

Que lo expuesto precedentemente aconseja fijar el grado alcohólico 2016 por bodega, unificado 
con los volúmenes de vinos remanentes de la cosecha 2015 y anteriores de aquellos inscriptos 
que hayan cumplimentado con la transmisión de la Declaración Jurada CEC-05.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo ha tomado la intervención de su 
competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto 
N° 155/16,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjanse los límites mínimos de tenor alcohólico real para los Vinos y Vinos Re-
gionales, elaboración 2016 unificados con remanentes de elaboración 2015 y anteriores, que 
se liberen al consumo en las zonas de origen La Rioja y Catamarca, conforme los Anexos I y II, 
respectivamente, que se adjuntan como parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Consíderase grado alcohólico real, el contenido como tal en el vino, determina-
do mediante método oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido de 
azúcares reductores en el producto, remanentes de su fermentación.

ARTÍCULO 3° — Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha de la presente, 
deberán reunir los requisitos establecidos en los citados Anexos. Los análisis correspondientes 
a vinos regionales y vinos 2015 y anteriores, caducarán automáticamente a partir de los TREINTA 
(30) días corridos de la fecha de la presente, sin que ello de lugar al reintegro de los aranceles 
analíticos equivalentes a los volúmenes no despachados, excepto aquellos cuyo vino base po-
sea el grado establecido en los Anexos I y II.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial para su publicación y cumplido, archívese. — Ing. Agr. CARLOS RAÚL TIZIO MAYER, 
Presidente, Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ANEXO I A LA RESOLUCIÓN N° C.16/16.

GRADO ALCOHÓLICO 2016 - ZONA DE ORIGEN: LA RIOJA

VINO REGIONAL

INSCRIPCIÓN RAZÓN SOCIAL
GRADO ALCOHÓLICO

  BLANCO TINTO ROSADO

P70006 BODEGA Y FINCAS DE AMINGA S.R.L. 12,50 13,00 -----

P70134 BODEGAS SAN HUBERTO S.A. 12,30 12,30 12,10

P73148 LA RIOJANA COOP. VIT. DE LA RIOJA LTDA. 11,60 12,20 12,30

P73449 BODEGAS Y VIÑEDOS ANGUINAN S.A. 11,60 11,80 -----

P73542 ELLAS HERMANOS S.A. 12,50 12,80 -----

P73685 ALFREDO NICOLAS NADER ----- 12,10 -----

P73697 BODEGAS Y VIÑEDOS TILIMUQUI S.R.L. ----- 12,50 -----

P73710 VALLE DE LA PUERTA S.A. 11,90 12,80 12,70

P73799 FERNANDO MIGUEL CREDE ----- 12,00 -----

ANEXO II A LA RESOLUCIÓN N° C.16/16.

GRADO ALCOHÓLICO 2016 - ZONA DE ORIGEN: CATAMARCA

VINO REGIONAL

INSCRIPCIÓN RAZÓN SOCIAL
GRADO ALCOHÓLICO

  BLANCO TINTO ROSADO

P72103 BGAS. Y VDOS. VITTORIO LONGO S.A. 13,10 12,90 12,90

P70002 MUNICIPALIDAD DE HUALFIN 13,20 14,20 -----

P72127 NANINI Y CIA. S.R.L. ----- 13,50 -----

P72232 BODEGA CUELLO ROCA 13,90 13,90 -----

P72277 BODEGA MICHANGO DE O. ANDREATTA 13,50 13,80 -----

P72281 ALTA ESPERANZA S.R.L. 12,00 13,40 13,00

P72312 FRUTOS DE FIAMBALA S.A. ----- 14,30 -----

P72348 BODEGA Y VIÑEDOS DON JUAN S.R.L. 12,90 12,80 -----

e. 13/06/2016 N° 40084/16 v. 13/06/2016
#F5143125F#
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#I5142553I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 1098/2016

Bs. As., 06/06/2016

VISTO, el expediente N°  2606/2016/INCAA, las Resoluciones 4045/2015/INCAA y 112/2016/
INCAA y la Ley N° 17741 (t.o. 1248/2001) y sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las resoluciones obrantes en el Visto se ha convocado a la NOVENA edición del 
Concurso Federal De Desarrollo De Proyectos De Largometraje, “Raymundo Gleyzer”.

Que el Anexo I de la Resolución N° 4045/2015/INCAA prevé la contratación de servicios nece-
sarios para la realización del concurso incluyendo los honorarios de un Jurado integrado por 
ONCE (11) miembros que tendrán por función la evaluación y selección de los proyectos, el 
desarrollo y coordinación de clínicas y la selección final de ganadores.

Que las tareas del jurado se llevarán a cabo durante SEIS (6) meses, a partir del mes de mayo 
y hasta el mes de octubre de 2016 inclusive, a partir de la entrega de los proyectos para la se-
lección.

Que el jurado estará integrado por dos grupos, el primero con los SEIS (6) miembros que trabaja-
rán en todas las regiones del país en las tareas de evaluación, selección y desarrollo de clínicas 
de capacitación y elección final de ganadores en las Áreas de Producción, Guion y Dirección.

Que el segundo grupo, de CINCO (5) integrantes, trabajará solamente con los proyectos de la re-
gión del país que le corresponda por domicilio en las tareas de evaluación, selección y desarrollo 
de clínicas de capacitación y elección final de ganadores para su región.

Que el Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES designará a 
los miembros integrantes de ambos jurados.

Que la Coordinación de Espacios Incaa y Programas Especiales recomienda la designación 
como miembros del Jurado del primer grupo en el área de Producción al Sr. Leandro BORREL - 
DNI 26.202.579 y la Sra. Carolina ALVAREZ - DNI 28.717.564 para el área de Guion la Sra. Jazmin 
STUART DNI 25.216.519 y al Sr. Salvador ROSELLI - DNI 21.710.085; y para el área de Dirección 
al Sr. Fernando SALEM - DNI 25.436.305 y la Sra. Natalia SMIRNOFF DNI 22.708.840.

Que asimismo se considera oportuno designar como miembros del Jurado del segundo grupo 
por la región NEA al Sr. Guillermo ROVIRA - DNI 28.060.174, por la región NOA, al Sr Rolando 
PARDO - DNI 11.834.192, por la región CENTRO NORTE, la Sra. Paola SUAREZ - DNI 28.094.336, 
por la región CUYO, a la Sra. Cecilia AGÜERO DNI 25.723.311 y por la región PATAGONIA, el Sr. 
Federico LAFFITTE - DNI 24.09.662.

Que la modalidad de contrato será de locación de servicios, por el cual percibirán los pagos 
estipulados según Resolución 4045/2015/INCAA.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención que le compete.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001) y el Decreto 
N° 175 del 14 de enero de 2016.

Que debe dictarse resolución al respecto.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnese a Leandro BORREL DNI 26.202.579, Carolina ALVAREZ DNI 
28.717.564, Jazmin STUART DNI 25.216.519, Salvador ROSELLI DNI 21.710.085, Fernando SA-
LEM DNI 25.436.305 y a Natalia SMIRNOFF DNI 22.708.840; como miembros del primer grupo 
de Jurados Capacitadores para el concurso implementado por la Resolución N°  4045/2015/
INCAA para la selección de los trabajos presentados al 9no. Concurso Federal de Desarrollo 
de Proyectos Largometrajes, por el término de SEIS (6) meses, en virtud de lo expuesto en el 
considerando.

ARTÍCULO 2° — Desígnese por la región NEA al Sr. Guillermo ROVIRA - DNI 28.060.174, por la 
región NOA, al Sr Rolando PARDO - DNI 11.834.192, por la región CENTRO NORTE, la Sra. Paola 
SUAREZ - DNI 28.094.336, por la región CUYO, a la Sra. Cecilia AGÜERO DNI 25.723.311 y por 
la región PATAGONIA, el Sr. Federico LAFFITTE - DNI 24.09.662 como miembros del segundo 
grupo Jurados Capacitadores para el concurso implementado por la Resolución N° 4045/2015/
INCAA para la selección de los trabajos presentados al 9no. Concurso Federal de Desarrollo 
de Proyectos Largometrajes, por el término de SEIS (6) meses, en virtud de lo expuesto en el 
considerando.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y oportunamente archívese. — ALEJANDRO CACETTA, Presidente, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 13/06/2016 N° 39879/16 v. 13/06/2016
#F5142553F#

#I5142591I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Resolución 579/2016

Bs. As., 06/06/2016

VISTO el Expediente N° 5745/16 del Registro del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, mediante el cual se homo-
logó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP); la Decisión Administrativa N° 495 del 18 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 495 de fecha 18 de mayo de 2016, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

Que, asimismo, por el artículo 3° de la citada norma, se facultó al titular del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTES, previa intervención de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN, a aprobar la estructura organizativa de nivel inferior a la establecida por la precitada 
Decisión Administrativa.

Que por tal motivo, resulta menester aprobar la Coordinación de Hospitales Universitarios de-
pendiente de la Unidad Ministro del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, emprendién-

dose un proceso de reingeniería tendiente a la búsqueda de la optimización de la gestión en 
función de las competencias establecidas para la Jurisdicción.

Que, por otra parte, deviene menester incorporar la unidad de Coordinación de Hospitales Uni-
versitarios perteneciente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, al Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas de dicha Jurisdicción.

Que, la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 17 del 
Decreto N° 1545/94 y el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 495 del 18 de mayo de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase, en el ámbito de la Unidad Ministro del MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y DEPORTES, la Coordinación de Hospitales Universitarios, cuyas Acciones se detallan 
en Planilla Anexa al presente artículo, que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Incorpórase al Nomenclador de Funciones Ejecutivas el cargo pertenecientes 
al MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, según el detalle obrante en Planilla Anexa al 
presente artículo, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdicción 
70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — ESTEBAN BULLRICH, Ministro de Educación y Deportes.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1°

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

UNIDAD MINISTRO

COORDINACIÓN DE HOSPITALES UNIVERSITARIOS 

ACCIONES:

1. Producir informes concernientes a la administración de los Hospitales Universitarios, Hospital 
de Clínicas José de San Martín, Instituto de Oncología Ángel H. Roffo, Instituto de Investigacio-
nes Médicas Alfredo Lanari, Hospital Odontológico Universitario e Instituto de Tisioneumonolo-
gía Profesor Doctor Raúl F. Vacarezza, dependientes de la Universidad de Buenos Aires, Hos-
pital Nacional de Clínicas y Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología, dependientes 
de la Universidad Nacional de Córdoba, Hospital Universitario dependiente de la Universidad 
Nacional de Cuyo, y Hospital Escuela y de Clínicas Virgen María de Fátima, dependiente de la 
Universidad Nacional de La Rioja, en lo referente a los recursos humanos, operativos, contables, 
presupuestarios, legales y financieros.

2. Proponer al Ministro la celebración de Convenios bilaterales y multilaterales de Cooperación.

3. Realizar el monitoreo y seguimiento del programa asistencial, de docencia y de investigación.

4. Coordinar tareas de evaluación docente, con el fin de detectar necesidades y/o sugerencias 
que puedan contribuir a la mejora de la calidad educativa.

5. Efectuar el relevamiento y el seguimiento de las medidas de seguridad e higiene, realizando 
informes tendientes a prevenir o minimizar los riesgos derivados de las actividades propias de 
dichas instituciones.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 2°

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

INCORPORACIÓN

UNIDAD ORGANIZATIVA NIVEL

UNIDAD MINISTRO  

COORDINACIÓN DE HOSPITALES UNIVERSITARIOS IV

e. 13/06/2016 N° 39917/16 v. 13/06/2016
#F5142591F#

#I5142741I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 192/2016

Bs. As., 06/06/2016

VISTO el Expediente N° S01:0125929/2016 del Registro del MINISTERIO DE HACIENDA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modi-
ficatorios y 227 de fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 19 de 
enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 4° del Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se facultó a los 
señores Ministros a, entre otras cuestiones, designar al personal de gabinete de las autoridades 
superiores de sus respectivas jurisdicciones.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo 
vacante de Asesor de Gabinete con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 8 del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que el Licenciado en Economía Don Adrián Esteban COSENTINO (M.l. N° 18.460.901) reúne los 
requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para desempeñar la función referida.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 4°, inciso 
b), apartado 11) de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modifica-
ciones y el Artículo 4° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase, a partir del 1 de abril de 2016, al Licenciado en Economía Don 
Adrián Esteban COSENTINO (M.I. N° 18.460.901), en UN (1) cargo vacante de Asesor de Gabi-
nete de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS con una 
remuneración equivalente al Nivel A, Grado 8 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE HACIENDA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, aprobadas por la Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2016 y distribuidas por la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 
19 de enero de 2016.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — ALFONSO PRAT-GAY, Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas.

e. 13/06/2016 N° 40022/16 v. 13/06/2016
#F5142741F#

#I5142753I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución 97/2016

Bs. As., 31/03/2016

VISTO el Expediente N° CUDAP:EXP-SEG: 0001626/2016 del registro de este Ministerio, la Ley 
N° 25.054 y sus modificatorias, los Decretos N° 1453 del 10 de diciembre de 1998, los Decretos 
N° 1697 del 6 de diciembre de 2004, 1993 del 15 de diciembre de 2010, 2009 del 7 de enero de 
2011, 636 del 4 de junio de 2013 y 48 del 17 de enero de 2014, la Resolución del entonces MINIS-
TERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS N° 420 del 15 de mayo de 2003, 
Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 985 del 21 de octubre de 2014, la Decisión 
Administrativa N° 10 del 19 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.054 en su artículo 8° establece que la autoridad de aplicación de la norma es 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, o el Organismo que en el futuro la reemplace.

Que asimismo, de acuerdo con la responsabilidad primaria y funciones contempladas en la 
estructura organizativa aprobada por el Decreto N° 1697/2004, corresponde a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, a través de la DIRECCIÓN DE CONTROL DE BOM-
BEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGs) regular y 
fiscalizar la actividad de Bomberos Voluntarios en los términos de la Ley N° 25.054 y sus 
modificatorias.

Que la Decisión Administrativa N° 10/2016 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que 
distribuye el presupuesto de gastos y recursos, asignó a la partida 5.1.7.2071 transferencias a 
otras instituciones culturales y sociedades sin fines de lucro, subparcial Asociación Bomberos 
Voluntarios, los fondos estipulados para las entidades de Bomberos Voluntarios en el marco de la 
Ley N° 25.054.

Que, la Ley N° 25.054 en su artículo 13 establece la forma de distribución de las contribuciones 
que el Estado Nacional efectúa a las Entidades de Bomberos Voluntarios conforme lo dispone el 
artículo 1° del mismo cuerpo legal.

Que mediante el Decreto N° 636/2013 se estableció la transferencia de la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DE PROTECCIÓN CIVIL a la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el Decreto N° 48/14 —modificatorio del Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002—, en la 
segunda parte de su artículo 4°, incorpora con dependencia de la SECRETARÍA DE SEGURI-
DAD los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ABORDAJE INTEGRAL DE 
EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES, de la cual depende la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTEC-
CIÓN CIVIL.

Que, la DIRECCIÓN DE CONTROL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (ONGs) dependiente de la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTEC-
CIÓN CIVIL, ha tomado los recaudos pertinentes a fin de establecer una nómina de Entidades de 
Bomberos Voluntarios que se encuentran habilitadas para percibir las contribuciones previstas 
en la Ley N° 25.054, en los términos del artículo 13 de la citada norma legal.

Que, la distribución del beneficio otorgado debe efectuarse con fundamento en un régimen que 
permita la comprobación de que la inversión que realicen las Instituciones que reciben los fon-
dos, esté orientada para los fines con que los mismos han sido asignados.

Que, dicha comprobación debe efectuarse por parte de la DIRECCION DE CONTROL DE BOM-
BEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGs) de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

Que, en consecuencia, se deben efectuar los procedimientos conducentes para hacer efectivo 
el pago de subsidios a las entidades, según lo dispuesto por la normativa citada en el Visto.

Que, en función de los requisitos legales impuestos, corresponde incluir entre los beneficia-
rios de la presente, a las Instituciones que se ajusten a la normativa vigente, especialmente los 
contenidos en el artículo 4°, incisos a), b) y c) de la Resolución del entonces MINISTERIO DE 
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS N° 420/03.

Que, las Instituciones respecto de las cuales se verifiquen incumplimientos Administrativos con pos-
terioridad al dictado de la presente medida, no obstante su inclusión como beneficiarios, no percibi-
rán dicho aporte hasta tanto regularicen su situación de conformidad con las disposiciones vigentes.

Que, la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la interven-
ción que le compete.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud del artículo 13 de 
la Ley N° 25.054 y sus modificatorias; de los artículos 4°, inciso b), apartado 9°, y 22 bis, inciso 
16, de la Ley de Ministerios 22.520 (t.o. 1992) y sus modificaciones; del artículo 1°, inciso g), del 
Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios; y del artículo 35, inciso c), del Re-

glamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, aprobado por el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 
2007 y sus modificatorios.

Por ello,

LA MINISTRA
DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Destínase a las ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, como entes 
de primer grado, la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA 
MIL ($ 599.040.000,00), distribuidos entre los NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO (945) cuer-
pos que figuran en el ANEXO I de la presente, correspondiéndole a cada uno la suma de PESOS 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO CON SETENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 633.904,76) con destino a la compra de equipamiento y su mantenimiento, incluida la 
adquisición de materiales necesarios para su cuidado y protección, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley N° 25.054, sus modificatorias y normativa vigente.

ARTÍCULO 2° — Destínase a Entidades de segundo grado provinciales que figuran en el ANEXO 
II, la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA MIL ($ 46.080.000,00), distribui-
dos en forma proporcional a sus afiliadas, destinados para gastos de funcionamiento, represen-
tación y de cumplimiento de las obligaciones emanadas de la Ley N° 25.054 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3° — Destínase a Entidades de segundo grado provinciales, que figuran en el ANEXO 
III, la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA MIL ($ 46.080.000,00) distri-
buidos en forma proporcional a sus afiliadas, para gastos de capacitación de los cuadros de 
Bomberos Voluntarios y Directivos de las instituciones, en los términos de la Ley N° 25.054 y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 4º — Destínase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, la suma de 
PESOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL ($  15.360.000,00), fijados para 
atender, a través de la DIRECCIÓN DE CONTROL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGA-
NIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGs), para gastos de equipamiento; administrati-
vos; movilidad; traslados; capacitación; formación de instructores y diseño de cursos para la 
misión de los bomberos en la atención de desastres; guías de emergencia; libros de texto; 
contratos especiales para personal idóneo o profesional que requiera el desarrollo de la tarea 
durante el ejercicio y todo aquel destino que la Autoridad de Aplicación con el debido fun-
damento exponga para el cumplimiento de las demás obligaciones contempladas en la Ley 
N° 25.054 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5° — Destínase al CONSEJO DE FEDERACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, como ente de tercer grado, la suma de PESOS CUARENTA Y 
SEIS MILLONES OCHENTA MIL ($ 46.080.000,00), para ser destinados exclusivamente a gastos 
de funcionamiento y desarrollo de la ACADEMIA NACIONAL DE CAPACITACIÓN DE BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS, en los términos de la Ley N° 25.054 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6° — Destínase al CONSEJO DE FEDERACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, como ente de tercer grado, la suma de PESOS QUINCE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL ($  15.360.000,00), destinados para gastos de fun-
cionamiento, representación de la entidad y de cumplimiento de las obligaciones emanadas de 
la Ley N° 25.054 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7° — La DIRECCIÓN DE CONTROL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZA-
CIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGs) remitirá a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMI-
NISTRATIVA de este Ministerio, la nómina de las Instituciones beneficiarias, para las respectivas 
transferencias.

ARTÍCULO 8° — Los pagos se efectuarán conforme a los ingresos que se registren en la cuenta 
recaudadora del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Cuenta Escritural N° 11-853807/80 y de 
acuerdo con las cuotas de compromiso y devengado que se otorguen para cada trimestre del 
corriente ejercicio en la partida presupuestaria mencionada, priorizándose las transferencias 
respecto de aquellas instituciones que hayan acreditado íntegramente en tiempo y forma, el 
cumplimiento de sus obligaciones, iniciándose las transferencias por las provincias que dispo-
nen de una menor cantidad de entidades para dar respuesta al apoyo a la Ayuda Federal que 
pueda resultar necesaria en el supuesto de convocarse su participación, a requerimiento de 
la autoridad de aplicación, frente a desastres de gran magnitud naturales o causados por el 
hombre.

ARTÍCULO 9° — Dichos pagos se efectivizarán teniendo en cuenta el cumplimiento de las 
rendiciones que cada Asociación realice formalmente a la DIRECCIÓN DE CONTROL DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGs), con-
forme al cronograma de vencimientos, que a cada entidad le corresponda, de acuerdo a la 
fecha de cobro del subsidio inmediatamente anterior. Como así también tener presentada y 
al día la documentación que establece el Manual de Tramitación, Ejecución y Rendición de 
Cuentas del Sistema Bomberil según Resoluciones Ministeriales N° 985/14 y 420/03, y las 
disposiciones que la Dirección de Control de Bomberos voluntarios establezca como nece-
sarias, debiendo ser fehacientemente comunicadas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
13 de la presente.

ARTÍCULO 10. — La mencionada SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este 
Ministerio, emitirá los certificados de pago que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente Resolución y los remitirá a la DIRECCIÓN DE CONTROL 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGs) a fin 
de confeccionarse los respectivos expedientes de rendición de cuentas de las entidades que 
perciben el beneficio.

ARTÍCULO 11. — Las rendiciones de cuentas deberán efectuarse con ajuste al procedimiento 
y los requisitos establecidos en el Manual de Tramitación, Ejecución y Rendición de Subsidios 
aprobado mediante Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 985/14, sin perjuicio de la 
aplicación subsidiaria de las disposiciones de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 321 del 12 de mayo de 2014, en cuanto resulten pertinentes y de lo establecido en el ARTÍCU-
LO 13 de la presente.

ARTÍCULO 12. — En caso de verificarse incumplimientos administrativos o anomalías ope-
rativas con posterioridad a la asignación de fondos o en la inversión del subsidio por alguna 
de las entidades que reciben la contribución fijada, la autoridad de aplicación, suspenderá 
como beneficiaria a la asociación responsable y la ejecución de la presente Resolución a su 
respecto, en el caso que correspondiere, sin perjuicio de iniciar, en el supuesto que procedan, 
acciones legales.

ARTÍCULO 13. — Establécese un período de transición con vencimiento definitivo el 31/08/2016, 
en el que la Dirección de Control de Bomberos estará facultada a establecer normas anexas 
y nuevas circulares que formarán parte de la normativa a aplicarse en las rendiciones aún no 
aprobadas, incluido el presente subsidio.

ARTÍCULO 14. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. PATRICIA BULLRICH, Ministra de Seguridad.
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ANEXO I

NOMINA DE ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

BUENOS AIRES

1 CHIVILCOY
2 ALBERTI
3 ALGARROBO
4 ALMIRANTE BROWN
5 ARENAZA
6 ARRECIFES
7 ARRIBEÑOS
8 ARROYO DULCE
9 ASCENCIÓN
10 AVELLANEDA
11 AYACUCHO
12 BAHIA SAN BLAS
13 BAIGORRITA
14 BALCARCE
15 BALNEARIO RETA
16 BANDERALO
17 BARADERO
18 BARKER
19 BARTOLOME BAVIO
20 BELLOQ
21 BENAVIDEZ
22 BENITO JUAREZ
23 BERAZATEGUI
24 BERISSO
25 BERNAL
26 BLAQUIER
27 BOLIVAR
28 BONIFACIO
29 BORDENAVE
30 BRAGADO
31 CABILDO
32 CACHARI
33 CAMPANA
34 CAÑADA SECA
35 CAÑUELAS
36 CAPITAN SARMIENTO
37 CARABELAS
38 CARHUE
39 CARLOS CASARES
40 CARLOS TEJEDOR
41 CARMEN DE ARECO
42 CASBAS
43 CASTELLI
44 CASTILLA
45 CENTRO AGRICOLA EL PATO
46 CHACABUCO
47 CHASCOMUS
48 CLAROMECO
49 COLON
50 COLONIA SERE
51 COMODORO PY
52 COPETONAS
53 CORONEL BRANDSEN
54 CORONEL CHARLONE)
55 CORONEL DORREGO
56 CORONEL GRANADA
57 CORONEL MOM
58 CORONEL PRINGLES
59 CORONEL SUAREZ
60 CORONEL VIDAL

COSTA NORTE DEL PARTIDO MAR
61 CHIQUITA
62 DAIREAUX
63 DARREGUEIRA
64 DEL CARRIL
65 DEL VALLE
66 DEL VISO
67 DIECISIETE DE AGOSTO
68 DOCK SUD
69 DON TORCUATO
70 DUDIGNAC
71 ECHENAGUCIA GERLI
72 El FORTIN DE OLAVARRIA
73 EL PELIGRO
74 EL TRIUNFO
75 EL SOCORRO
76 EMILIO BUNGE
77 ENSENADA
78 ESCOBAR
79 ESPARTILLAR
80 ESTEBAN ECHEVERRIA
81 EXALTACION DE LA CRUZ
82 EZEIZA
83 FELIPE SOLA
84 FERRE
85 FLORENCIO VARELA
86 FLORENTINO AMEGHINO
87 FRANCISCO MADERO
88 GAHAN
89 GARIN
90 GARRE
91 GENERAL ALVEAR
92 GENERAL ARENALES
93 GENERAL BELGRANO
94 GENERAL DANIEL CERRI
95 GENERAL LAMADRID
96 GENERAL LAS HERAS
97 GENERAL LAVALLE

98 GENERAL MADARIAGA
99 GENERAL PACHECO
100 GENERAL PAZ
101 GENERAL PINTO
102 GENERAL PIRAN
103 GENERAL RODRIGUEZ
104 GENERAL SAN MARTIN
105 GENERAL SARMIENTO
106 GENERAL VIAMONTE
107 GENERAL VILLEGAS
108 GERMANIA
109 GLEW
110 GOBERNADOR UGARTE
111 GONZALEZ CHAVES
112 GONZALEZ MORENO
113 GORCHS
114 GUAMINI
115 GUERNICA
116 HENDERSON
117 HILARIO ASCASUBI
118 HUANGUELEN
119 HUDSON
120 HURLINGHAM
121 INDIO RICO
122 INES INDART
123 INGENIERO MASCHWITZ
124 INGENIERO WHITE
125 ITUZAINGO
126 JOSE C PAZ
127 JUAN BAUTISTA ALBERDI
128 JUAN JOSE PASO
129 JUAN MARIA GUTIERREZ
130 LA COLINA
131 LA MATANZA
132 LANUS
133 LANUS OESTE
134 LAPRIDA
135 LAS FLORES
136 LEZAMA
137 LIMA
138 LINCOLN
139 LOBOS
140 LOMA VERDE
141 LOMAS DE ZAMORA
142 LOS CARDALES
143 LUJAN
144 MAGDALENA
145 MAIPU
146 MALVINAS ARGENTINAS
147 MAQUINISTA SAVIO
148 MAR CHIQUITA
149 MAR DE AJO
150 MARCOS PAZ
151 MARIA IGNACIA VELA
152 MARTINEZ DE HOZ
153 MECHONGUE
154 MEDANOS
155 MERCEDES
156 MERLO
157 MONES CAZON
158 MONTE
159 MONTE HERMOSO
160 MOQUEHUA
161 MORON
162 MORSE
163 NAVARRO
164 NICANOR OLIVERA LA DULCE
165 NORBERTO DE LA RIESTRA
166 NUESTRA SEÑORA (LEANDRO N. ALEM)
167 NUEVE DE JULIO
168 O’BRIEN
169 O’HIGGINS
170 OLAVARRIA
171 ORENSE
172 ORIENTE
173 PARTIDO DE MORENO
174 PASTEUR
175 PATAGONES
176 PEDERNALES
177 PEDRO LURO
178 PEHUAJO
179 PEHUEN-CO
180 PELLEGRINI
181 PEREZ MILLAN
182 PERGAMINO
183 PIEDRITAS
184 PIGUE
185 PILA
186 PILAR
187 PINAMAR
188 PRESIDENTE DERQUI
189 PUAN
190 PUNTA ALTA
191 QUENUMA
192 QUILMES
193 QUIROGA
194 RAMALLO
195 RAUCH
196 RAWSON
197 RIVADAVIA
198 RIVERA
199 ROBERTS
200 ROJAS
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201 ROQUE PEREZ
202 SAAVEDRA
203 SALADILLO
204 SALAZAR
205 SALDUNGARAY
206 SALLIQUELO
207 SALTO
208 SAN ANDRES DE GILES
209 SAN ANTONIO DE ARECO
210 SAN CAYETANO
211 SAN CLEMENTE DEL TUYU
212 SAN ENRIQUE
213 SAN FCO DE BELLOCQ
214 SAN FERNANDO
215 SAN FRANCISCO SOLANO
216 SAN ISIDRO
217 SAN PEDRO
218 SAN VICENTE
219 SANSINENA
220 SANTA CLARA DEL MAR Y LA COSTA
221 SANTA LUCIA
222 SANTA TERESITA
223 SARANDI
224 SIERRA DE LA VENTANA
225 SIERRA DE LOS PADRES
226 STROEDER
227 SUIPACHA
228 TAPALQUE
229 TIMOTE
230 TIGRE
231 TORNQUIST
232 TORTUGUITAS
233 TREINTA DE AGOSTO
234 TRENQUE LAUQUEN
235 TRES ALGARROBOS
236 TRES ARROYOS
237 TRES DE FEBRERO
238 TRES LOMAS
239 TRISTAN SUAREZ
240 URDAMPILLETA
241 VALDES
242 VEDIA
243 VEINTICINCO DE MAYO
244 VERONICA
245 VICENTE LOPEZ
246 VILLA BALLESTER
247 VILLA DOMINICO
248 VILLA GESELL
249 VILLA IRIS
250 VILLA LA FLORIDA
251 VILLA MAZA
252 VILLA MOLL
253 VILLA VENTANA
254 VILLALONGA
255 VILLARS
256 ZARATE
257 MARIANO ACOSTA

CABA

1 LA BOCA
2 SAN TELMO
3 VILLA SOLDATI

CATAMARCA

1 ANDALGALA
2 CHUMBICHA
3 EL RODEO
4 FIAMBALA
5 POMAN
6 RECREO
7 SANTA MARIA
8 SAUJIL
9 TINOGASTA
10 VALLE VIEJO

CHACO

1 BARRANQUERAS
2 CHARATA
3 CNEL DU GRATY
4 CORZUELA
5 FONTANA
6 GRAL PINEDO
7 ISLA DEL CERRITO
8 LAS BREÑAS
9 LAS PALMAS
10 MACHAGAI
11 MAKALLE
12 MARGARITA BELEN
13 PAMPA DEL INFIERNO
14 PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA
15 PUERTO TIROL
16 QUITILIPI
17 RESISTENCIA
18 SAN FERNANDO CAPITAL
19 SANTA SYLVINA

CHUBUT

1 ALTO RIO SENGUER
2 CHOLILA
3 COMODORO RIVADAVIA
4 CORCOVADO
5 DIQUE FLORENTINO AMEGHINO

6 DOLAVON
7 EL HOYO
8 EL MAITEN
9 EPUYEN
10 ESQUEL
11 GAIMAN
12 GOBERNADOR COSTA
13 JOSE DE SAN MARTIN
14 LAGO PUELO
15 PUERTO MADRYN
16 PUERTO PIRAMIDES
17 RADA TILLY
18 RAWSON
19 RIO MAYO
20 RIO PICO
21 SARMIENTO
22 TECKA
23 TRELEW
24 TREVELIN

CORDOBA

1 ARROYITO
2 (JOSE MARIA CALAZA) LABOULAYE
3 ACHIRAS
4 ADELIA MARIA (O. R. ROSSI)
5 ALCIRA
6 ALEJANDRO ROCA
7 ALEJO LEDESMA
8 ALICIA
9 ALMAFUERTE
10 ALTA GRACIA
11 ALTOS DE CHIPION
12 ARROYO ALGODON
13 ARROYO CABRAL
14 AUSONIA
15 BALLESTEROS
16 BALNEARIA
17 BELL VILLE
18 BERROTARAN
19 BIALET MASSE
20 BRINKMAN
21 BUCHARDO
22 CAMILO ALDAO
23 CANALS
24 CAPILLA DEL MONTE
25 CARRILOBO
26 CHAZON
27 CINTRA
28 COLAZO
29 COLONIA SAN BARTOLOME
30 COLONIA VALTELINA
31 CORONEL MOLDES
32 CORRAL DE BUSTOS
33 COSQUIN (CAP.AV.O.J.CASTILLO)
34 CRUZ ALTA
35 CRUZ DEL EJE
36 DALMACIO VELEZ
37 DEAN FUNES
38 DEL CAMPILLO
39 DESPEÑADEROS
40 DEVOTO
41 DON PASCUAL LENCINAS
42 EL FORTIN
43 EL TIO
44 EMBALSE
45 ETRURIA
46 FREYRE
47 GENERAL BALDISSERA
48 GENERAL CABRERA
49 GENERAL DEHEZA
50 GENERAL LEVALLE
51 GENERAL ROCA
52 GUATIMOZIN
53 HERNANDO
54 HUANCHILLA
55 HUINCA RENANCO
56 INRIVILLE
57 ISLA VERDE
58 ISLAS MALVINAS DE ARIAS
59 JAMES CRAIK
60 JESUS MARIA
61 JOVITA
62 JUSTINIANO POSSE
63 LA CALERA
64 LA CARLOTA
65 LA CUMBRE
66 LA CUMBRECITA
67 LA FALDA
68 LA GRANJA
69 LA LAGUNA
70 LA PARA
71 LA PLAYOSA
72 LA TORDILLA
73 LABORDE
74 LAGUNA LARGA
75 LAS HIGUERAS
76 LAS JUNTURAS
77 LAS PERDICES
78 LAS TAPIAS
79 LAS VARILLAS
80 LEONES
81 LOS CHAÑARITOS
82 LOS COCOS
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83 LOS CONDORES
84 LOS HORNILLOS
85 LOS SURGENTES
86 LUQUE
87 MALAGUEÑO
88 MALVINAS ARGENTINAS
89 MARCOS JUAREZ
90 MATORRALES
91 MATTALDI
92 MELO
93 MENDIOLAZA
94 MINA CLAVERO
95 MONTE BUEY
96 MONTE CRISTO
97 MONTE MAIZ
98 MORRISON
99 MORTEROS
100 NOETINGER
101 OBISPO TREJO
102 OLIVA
103 ONCATIVO
104 ORDOÑEZ
105 PASCANAS
106 PASCO
107 PILAR
108 PORTEÑA
109 POTRERO DE GARAY
110 POZO DEL MOLLE
111 QUILINO
112 REYNALDO MURAT (GENERAL VIAMONTE)
113 RIO CEBALLOS
114 RIO CUARTO
115 RIO PRIMERO
116 RIO SEGUNDO Y PILAR
117 RIO TERCERO
118 S.M. LASPIUR
119 SAIRA
120 SALSACATE
121 SALSIPUEDES
122 SAMPACHO
123 SAN AGUSTIN
124 SAN ANTONIO DE LITIN
125 SAN BASILIO
126 SAN CARLOS MINAS
127 SAN FRANCISCO
128 SAN JAVIER Y YACANTO
129 SAN JOSE DE LA DORMIDA
130 SAN JUAN DE LOS TALAS
131 SAN MARCOS SIERRAS
132 SAN MARCOS SUD
133 SANTA CATALINA DE HOLMBERG
134 SANTA EUFEMIA
135 SANTA MARIA DE PUNILLA
136 SANTA ROSA DE CALAMUCHITA
137 SANTA ROSA DE RIO PRIMERO
138 SERRANO
139 TANCACHA
140 TANTI
141 TICINO
142 TIO PUJIO
143 TOLEDO
144 TRANSITO
145 UCACHA
146 VICUÑA MACKENNA
147 VILLA AMANCAY
148 VILLA ASCASUBI
149 VILLA BERNA
150 VILLA CARLOS PAZ
151 VILLA CIUDAD AMERICA
152 VILLA DE SOTO
153 VILLA DEL DIQUE
154 VILLA DEL ROSARIO
155 VILLA DEL TOTORAL
156 VILLA DOLORES
157 VILLA GENERAL BELGRANO
158 VILLA GIARDINO
159 VILLA HUIDOBRO
160 VILLA LAS ROSAS
161 VILLA MARIA
162 VILLA NUEVA
163 VILLA RUMIPAL
164 VILLA TULUMBA
165 VILLA VALERIA
166 VILLA YACANTO
167 VILLARIO ICHO CRUZ
168 VIRGEN DE FATIMA - VALLE HERMOSO
169 SALDAN
170 UNQUILLO

CORRIENTES

1 MOCORETA
2 ALVEAR
3 BELLA VISTA
4 BONPLAND
5 CAA-CATI
6 CHAVARRIA
7 COLONIA LIEBIG
8 CONCEPCION
9 CORRIENTES
10 CURUZU CUATIA
11 EMPEDRADO
12 ESQUINA
13 GOBERNADOR VIRASORO

14 GOYA
15 GRAL SAN MARTIN DE YAPEYU
16 ITATI
17 JUAN PUJOL
18 LA CRUZ
19 LIBERTADOR
20 MBURUCUYA
21 MERCEDES
22 MONTE CASEROS
23 PARADA PUCHETA
24 PASO DE LA PATRIA
25 PASO DE LOS LIBRES
26 PERUGORRIA
27 RIACHUELO
28 SALADAS
29 SAN LORENZO
30 SAN LUIS DEL PALMAR
31 SAN MIGUEL
32 SAN ROQUE
33 SANTA ANA DE LOS GUACARAS
34 SANTA LUCIA
35 SANTA ROSA
36 SANTO TOME
37 SAUCE
38 TATACUA

ENTRE RIOS

1 ALDEA BRASILERA
2 AMIGOS DE LOS BBVV DE PARANA
3 ARROYO BARU
4 BASAVILBASO
5 CEIBAS
6 CENTENARIO DE CRESPO
7 CERRITO
8 CHAJARI
9 COLON
10 CONCEPCION DEL URUGUAY
11 CONCORDIA
12 DIAMANTE
13 DOCTOR ANTONIO SAIEG
14 FEDERACION
15 FEDERAL
16 FELICIANO
17 GENERAL CAMPOS
18 GENERAL GALARZA
19 GENERAL RAMIREZ
20 GOBERNADOR MACIA
21 GUALEGUAY
22 GUALEGUAYCHU
23 HASENKAMP
24 HERNANDARIAS
25 IBICUY
26 LARROQUE
27 LUCAS GONZALEZ
28 MARIA GRANDE
29 NOGOYA
30 PRONUNCIAMIENTO
31 SAN JOSE
32 SAN SALVADOR
33 SANTA ELENA
34 SEGUI
35 UBAJAY
36 URDINARRAIN
37 VICTORIA
38 VILLA DEL ROSARIO
39 VILLA ELISA
40 VILLA HERNANDEZ
41 VILLAGUAY

JUJUY

1 ALTO COMEDERO
2 EL CARMEN
3 MONTERRICO
4 PALPALA
5 PERICO
6 SAN PEDRO (GRAL. BELGRANO)
7 TACITA DE PLATA
8 TILCARA

LA PAMPA

1 ALPACHIRI
2 ALTA ITALIA
3 ARATA
4 ATALIVA ROCA
5 BERNARDO LARROUDE Y SARAH
6 BERNASCONI
7 CALEUFU
8 CASA DE PIEDRA
9 CATRILO
10 COLONIA BARON
11 EDUARDO CASTEX
12 EMBAJADOR MARTINI
13 GENERAL ACHA
14 GENERAL PICO
15 GENERAL SAN MARTIN
16 GUATRACHE
17 INGENIERO LUIGGI
18 INTENDENTE ALVEAR
19 JACINTO ARAUZ
20 LA ADELA
21 LA MARUJA
22 LONQUIMAY
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23 MACACHIN
24 MIGUEL CANE
25 MIGUEL RIGLOS
26 PARERA
27 QUEMU-QUEMU
28 RANCUL
29 REALICO
30 SANTA ISABEL
31 TOAY
32 TRENEL
33 VICTORICA (del OESTE PAMPEANO)
34 WINIFREDA

LA RIOJA

1 2 DE ABRIL (PATQUIA)
2 AGUILAS DE ACERO
3 AIMOGASTA
4 CHAMICAL (SAGRADO CORAZON)
5 CHEPES
6 CHILECITO
7 CIUDAD DE LA RIOJA*
8 CONDORES DE LOS LLANOS (OLTA)
9 GUANDACOL
10 NONOGASTA
11 VILLA UNION

MENDOZA

1 BOWEN
2 GODOY CRUZ
3 GUAYMALLEN
4 LAS HERAS
5 LAVALLE
6 LOS ARBOLES
7 LUJAN DE CUYO
8 MAIPU
9 PALMIRA
10 SALTO DE LAS ROSAS
11 SAN CARLOS
12 TUNUYAN
13 VILLA ATUEL

MISIONES

1 ARISTOBULO DEL VALLE
2 BUENA ESPERANZA
3 CAMPO GRANDE
4 CAMPO VIERA
5 CANDELARIA
6 CAPIOVI
7 CERRO AZUL
8 COMANDANTE ANDRESITO
9 COMANDANTE SALVADOR INGRASSIA
10 CONCEPCION DE LA SIERRA
11 DOS DE MAYO
12 EL SOBERBIO
13 ELDORADO
14 GARUHAPE
15 LEANDRO N. ALEM
16 MONTECARLO
17 OBERA
18 POSADAS
19 POSADAS ecx Campo Las dolores
20 PUERTO ESPERANZA
21 PUERTO IGUAZU
22 PUERTO PIRAY
23 PUERTO RICO
24 RUIZ DE MONTOYA
25 SAN IGNACIO
26 SAN JAVIER
27 SAN PEDRO
28 SAN VICENTE
29 SANTA RITA
30 VEINTICINCO DE MAYO
31 VILLA BONITA-CAMPO RAMON
32 WANDA
33 PUERTO LIBERTAD

NEUQUEN

1 ALUMINE
2 ANDACOLLO
3 AÑELO
4 BUTA RANQUIL
5 CENTENARIO
6 CHOS MALAL
7 CUTRAL-CO
8 JUNIN DE LOS ANDES
9 LAS LAJAS
10 LAS OVEJAS
11 LONCOPUE
12 MARIANO MORENO
13 PICUN-LEUFU
14 PIEDRA DEL AGUILA
15 PLAZA HUINCUL
16 PLOTTIER
17 RINCON DE LOS SAUCES
18 SAN MARTIN DE LOS ANDES
19 SENILLOSA
20 TAQUIMILAN
21 TRICAO MALAL
22 VILLA LA ANGOSTURA
23 VILLA LAGO MELIQUINA
24 VILLA PEHUENIA Y MOQUEHUE

RIO NEGRO

1 ALLEN
2 BARDA DEL MEDIO
3 CATRIEL
4 CERRO CAMPANARIO
5 CERVANTES
6 CHICHINALES
7 CHIMPAY
8 CINCO SALTOS
9 CIPOLLETTI
10 DINA HUAPI
11 EL BOLSON
12 GENERAL CONESA
13 GENERAL ENRIQUE GODOY
14 GENERAL FERNANDEZ ORO
15 GENERAL ROCA
16 GUARDIA MITRE
17 INGENIERO HUERGO
18 INGENIERO JACOBACCI
19 LAMARQUE
20 LAS GRUTAS
21 LOS MENUCOS
22 LUIS BELTRAN
23 MAINQUE
24 MAQUINCHAO
25 MELIPAL
26 PILCANIYEU
27 RIO COLORADO
28 RUCA CURA
29 SAN ANTONIO OESTE
30 SAN C. DE BARILOCHE
31 SIERRA COLORADA
32 SIERRA GRANDE
33 VALCHETA
34 VALLE MEDIO
35 VIEDMA
36 VILLA REGINA

SALTA

1 AGUARAY
2 AGUAS BLANCAS
3 CAFAYATE SAN JUAN DE DIOS
4 COLONIA SANTA ROSA
5 EL CARRIL
6 EMBARCACION
7 GENERAL GUEMES
8 GENERAL MANUEL BELGRANO
9 GENERAL MOSCONI
10 HERNANDO DE LERMA
11 HIPOLITO IRIGOYEN
12 LA BRIGADA SOLIDARIA
13 LAS LAJITAS JUANA AZURDUY
14 MARTIN MIGUEL DE GUEMES
15 OCHO DE AGOSTO (JOAQUIN V GONZALEZ)
16 ORAN
17 PICHANAL
18 PORTAL DE LOS ANDES
19 POSTA DE YATASTO
20 ROSARIO DE LA FRONTERA
21 SALVADOR MAZZA
22 SAN ANTONIO DE LOS COBRES
23 SAN JOSE DE CERRILLOS
24 TARTAGAL

SAN JUAN

1 CAUCETE
2 DEPTO IGLESIA
3 SAN JUAN
4 SANTA LUCIA
5 ALBARDON

SAN LUIS

1 BATAVIA
2 BUENA ESPERANZA
3 CARPINTERIA
4 CIUDAD DE SAN LUIS
5 CONCARAN
6 DON JOSE WILFREDO D¨ANDREA
7 EL FORTIN
8 EL TRAPICHE
9 EL VOLCAN
10 ESTANCIA GRANDE
11 JUANA KOSLAY
12 LAFINUR - LOS CAJONES
13 LA PUNTA
14 LA TOMA
15 LUIS NAVARRO (JUSTO DARACT)
16 MARIO ASPIZ
17 MERLO
18 NASCHEL
19 POTRERO DE FUNES
20 RENCA
21 SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO
22 SAN MARTIN
23 SANTA ROSA DE CONLARA
24 TILISARAO
25 UNION
26 VILLA DEL CARMEN
27 VILLA GRAL ROCA
28 VILLA LARCA



	 Lunes 13 de junio de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.398	 31

SANTA CRUZ

1 BRIGADA HALCON (LOS ANTIGUOS)
2 CALETA OLIVIA
3 EL CALAFATE

SANTA FE

1 ACEBAL
2 ALCORTA
3 ALEJANDRA
4 ALVAREZ
5 ANGELICA
6 AREQUITO
7 ARMSTRONG
8 ARROYO SECO
9 ARRUFO
10 ARTEAGA
11 AVELLANEDA
12 BARRANCAS
13 BERAVEBU
14 BIGAND
15 BOMBAL
16 BOUQUET
17 BUSTINZA
18 CAFFERATA
19 CALCHAQUI
20 CAÑADA DE GOMEZ
21 CAÑADA ROSQUIN
22 CAPITAN BERMUDEZ
23 CARCARAÑA
24 CARLOS PELLEGRINI
25 CARRERAS
26 CASILDA
27 CAYASTA
28 CENTENO
29 CERES
30 CHABAS
31 CHAÑAR LADEADO
32 CHOVET
33 CIUDAD PEREZ
34 COLONIA BELGRANO
35 CORONDA
36 CORONEL ARNOLD
37 CORONEL BOGADO
38 CORREA
39 EL TREBOL
40 ELORTONDO
41 ESPERANZA
42 FELICIA
43 FIRMAT
44 FLORENCIA
45 FRANCK
46 FUENTES
47 FUNES
48 GALVEZ
49 GOBERNADOR CRESPO
50 GRANADERO BAIGORRIA
51 GUARDIA DE LA ESQUINA
52 HUGHES
53 HUMBERTO 1°
54 HUMBOLDT
55 JUAN B. MOLINA
56 LABORDEBOY
57 LAGUNA PAIVA
58 LANDETA
59 LAS COLONIAS
60 LAS FLORES
61 LAS PAREJAS
62 LAS PETACAS
63 LAS ROSAS
64 LAS TOSCAS
65 LOS CARDOS
66 LOS MOLINOS
67 LOS QUIRQUINCHOS
68 MALABRIGO
69 MARIA JUANA
70 MARIA SUSANA
71 MARIA TERESA
72 MAXIMO PAZ
73 MELINCUE
74 MONTES DE OCA
75 MURPHY
76 OLIVEROS
77 PAVON
78 PAVON ARRIBA
79 PEYRANO
80 PIAMONTE
81 PILAR
82 PUEBLO ESTHER
83 RAFAELA
84 RECONQUISTA
85 RECREO
86 ROLDAN
87 ROMANG
88 ROSARIO
89 RUFINO
90 SA PEREIRA
91 SALTO GRANDE
92 SAN AGUSTIN
93 SAN CARLOS CENTRO
94 SAN CRISTOBAL
95 SAN GREGORIO
96 SAN GUILLERMO

97 SAN JAVIER
98 SAN JENARO NORTE
99 SAN JERONIMO DEL SAUCE
100 SAN JERONIMO NORTE
101 SAN JERONIMO SUD
102 SAN JORGE
103 SAN JUSTO
104 SAN LORENZO
105 SAN MARTIN DE LAS ESCOBAS
106 SAN VICENTE
107 SANFORD
108 SANTA CLARA DE BUENA VISTA
109 SANTA ISABEL
110 SANTA TERESA
111 SASTRE ORTIZ
112 SAUCE VIEJO
113 SUARDI
114 SUNCHALES
115 TEODELINA
116 TORTUGAS
117 TOSTADO
118 TOTORAS
119 VENADO TUERTO
120 VILLA AMELIA
121 VILLA CAÑAS
122 VILLA CONSTITUCION
123 VILLA ELOISA
124 VILLA GOBERNADOR GALVEZ
125 VILLA MINETTI
126 VILLA MUGUETA
127 VILLA OCAMPO
128 WHEELWRIGHT
129 ZAVALLA
130 SANCTI SPIRITU

SGO. DEL EST.

1 AÑATUYA
2 BANDERA
3 CAP. FAUSTO GAVAZZI - QUIMILI
4 CLODOMIRA
5 FERNANDEZ (CIUDAD DE)
6 FRIAS
7 GARZA
8 LA BANDA
9 LORETO
10 LOS JURIES
11 SANTA LUCIA
12 SELVA
13 SGO. DEL ESTERO (CAPITAL)
14 TERMAS DE RIO HONDO

TIERRA DEL FUEGO

1 Agrup. 2 DE ABRIL (ex Unidos por Siempre)
2 RIO GRANDE
3 TOLHUIN
4 USHUAIA

TUCUMAN

1 AGUILARES
2 ALDERETES
3 BELLA VISTA
4 COLALAO DEL VALLE
5 CONCEPCION
6 INGENIO LA FLORIDA
7 JUAN BAUTISTA ALBERDI
8 LAS TALITAS
9 MONTEROS
10 SAN ISIDRO LABRADOR
11 SAN MIGUEL DE TUCUMAN
12 SANTA ANA
13 TAFI DEL VALLE
14 TAFI VIEJO
15 TRANCAS
16 YERBA BUENA

ANEXO II

ENTIDADES DE SEGUNDO GRADO PROVINCIALES QUE PERCIBEN LOS FONDOS DE FUN-
CIONAMIENTO

1.- Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUENOS AIRES, 
la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 8.329.846,15).

2.- Federación Bonaerense de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUENOS AIRES, la 
suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.190.153,85).

3.- Federación Centro - Sur de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUE-
NOS AIRES, la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.417.846,15).

4.- Federación Dos de Junio de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUE-
NOS AIRES, la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 886.153,85).

5.- Federación Catamarqueña de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CA-
TAMARCA, la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE 
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 472.615,38).

6.- Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia del CHUBUT, la suma 
de PESOS UN MILLON SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON SE-
SENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.063.384,62).
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7.- Agrupación Serrana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CORDOBA, 
la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 886.153,85).

8.- Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CORDOBA, la suma de PESOS 
OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 8.743.384,62).

9.- Federación Correntina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CO-
RRIENTES, la suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.831.384,62).

10.- Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CHACO, la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA CON SETENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 945.230,77).

11.- Federación Entrerriana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de ENTRE 
RIOS, la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 
SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.713.230,77).

12.- Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de JUJUY, la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 472.615,38).

13.- Federación de Asociaciones de Cuerpos de Bomberos de la Provincia de LA PAMPA, la 
suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UNO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.890.461,54).

14.- Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de LA RIOJA, la suma 
de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 
SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 295.384,62).

15.- Federación de Mendoza de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de MEN-
DOZA, la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 649.846,15).

16.- Federación Misionera de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de MI-
SIONES, la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.417.846.15).

17.- Federación Neuquina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia del NEU-
QUÉN, la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SETENTA Y SEIS CON NOVENTA 
Y DOS CENTAVOS ($ 827.076,92).

18.- Federación Provincial de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de Río Negro de la Provin-
cia de RÍO NEGRO, la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.654.153,85).

19.- Federación Salteña de Bomberos Voluntarios de la Provincia de SALTA, la suma de PE-
SOS SETECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS CON CERO OCHO CENTAVOS 
($ 708.923,08).

20.- Federación Santafesina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de SAN-
TA FE, la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 6.557.538,46).

21.- Federación Sanluiseña de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de SAN 
LUIS, la suma de PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.181.538,46).

22.- Federación Provincial de Bomberos Voluntarios de SANTIAGO DEL ESTERO, la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 354.461,54).

23.- Federación Tres de Junio de la Provincia de TUCUMÁN de Asociaciones de Bomberos Vo-
luntarios, la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 590.769,23).

ANEXO III

ENTIDADES DE SEGUNDO GRADO PROVINCIALES QUE PERCIBEN LOS FONDOS CAPACI-
TACION.

1.- Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUENOS AIRES, 
la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 8.329.846,15).

2.- Federación Bonaerense de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUENOS AIRES, la 
suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.190.153,85).

3.- Federación Centro - Sur de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUE-
NOS AIRES, la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.417.846,15).

4.- Federación Dos de Junio de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de BUE-
NOS AIRES, la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 886.153,85).

5.- Federación Catamarqueña de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CA-
TAMARCA, la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE 
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 472.615,38).

6.- Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia del CHUBUT, la suma 
de PESOS UN MILLON SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON SE-
SENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.063.384,62).

7.- Agrupación Serrana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CORDOBA, 
la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 886.153,85).

8.- Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CORDOBA, la suma de PESOS 
OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 8.743.384,62).

9.- Federación Correntina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CO-
RRIENTES, la suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.831.384,62).

10.- Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de CHACO, la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA CON SETENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 945.230,77).

11.- Federación Entrerriana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de ENTRE 
RIOS, la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 
SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.713.230,77).

12.- Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de JUJUY, la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 472.615,38).

13- Federación de Asociaciones de Cuerpos de Bomberos de la Provincia de LA PAMPA, la 
suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UNO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.890.461,54).

14.- Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de LA RIOJA, la suma 
de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 
SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 295.384,62).

15.- Federación de Mendoza de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de MEN-
DOZA, la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 649.846,15).

16.- Federación Misionera de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de MI-
SIONES, la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.417.846,15).

17.- Federación Neuquina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia del NEU-
QUÉN, la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SETENTA Y SEIS CON NOVENTA 
Y DOS CENTAVOS ($ 827.076,92).

18.- Federación Provincial de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de Río Negro de la Provin-
cia de RÍO NEGRO, la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.654.153,85).

19.- Federación Salteña de Bomberos Voluntarios de la Provincia de SALTA, la suma de PE-
SOS SETECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON CERO OCHO CENTAVOS 
($ 708.923,08).

20.- Federación Santafesina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de SAN-
TA FE, la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIES-
TOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 6.557.538,46).

21.- Federación Sanluiseña de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de SAN 
LUIS, la suma de PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.181.538,46).

22.- Federación Provincial de Bomberos Voluntarios de SANTIAGO DEL ESTERO, la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 354.461,54).

23.- Federación Tres de Junio de la Provincia de TUCUMÁN de Asociaciones de Bomberos Vo-
luntarios, la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 590.769,23).

e. 13/06/2016 N° 40034/16 v. 13/06/2016
#F5142753F#

#I5143214I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución 217/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-SEG: 0003528/2016 del registro del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD, la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, la CONSTITUCIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRI-
MINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW), el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
el artículo 22 bis de la Ley N° 22.520, y

CONSIDERANDO:

Que la norma contenida en el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520, faculta al MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD a asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Minis-
tros, en todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el 
patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las 
instituciones del sistema democrático.

Que, en lo particular, a planificar y coordinar las acciones individuales y de conjunto de las Fuerzas de 
Seguridad y Policiales, atendiendo a todo lo que a ellas concierne en cuanto a su preparación, doc-
trina y equipamiento; coordinar la formulación de planes de mediano y largo plazo de capacitación, 
inversión, equipamiento y bienestar de las fuerzas, en el marco del sistema de seguridad interior.

Que en el plano internacional el Estado Argentino se comprometió a garantizar la igualdad de 
oportunidades y protección efectiva de las mujeres al ratificar, a través de la Ley N° 23.179, la 
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CON-
TRA LA MUJER.

Que, la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS establece en el artículo 25° 
inciso 1° que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asis-
tencia médica y los servicios sociales necesarios”.

Que por otro lado, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD entre los principios enunciados 
en su Constitución, establece que “el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es 
uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideolo-
gía política o condición económica o social”.

Que la salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la seguri-
dad, y depende de la más amplia cooperación de las personas y de los Estados.

Que según LA SOCIEDAD ARGENTINA DE MASTOLOGÍA, en ARGENTINA el cáncer de mama 
constituye la principal causa de muerte en mujeres entre los 40 y los 64 años.

Que en las estadísticas del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, el cáncer de mama es el de 
mayor incidencia con una tasa de 71 casos por cada 100.000 mujeres, produciéndose 5400 
muertes por año.

Que en el caso de cáncer de cuello uterino, el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN estableció 
que la tasa provincial de mortalidad más elevada de 2012 se registró en Corrientes (17.2 por cada 
100.000 mujeres), siendo Tierra del Fuego la jurisdicción con menor mortalidad por este cáncer 
(3.2 por cada 100.000 mujeres).

Que a nivel nacional la tasa de mortalidad bruta fue de 9.14 y la estandarizada por edad según 
población mundial de 7.0 por 100.000 mujeres.
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Que la LIGA ARGENTINA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER (LALCEC), estima que se producirán 
18.000 nuevos casos por año de cáncer de mama, lo cual representa el 17,8% del total de inci-
dencia de cáncer en ARGENTINA, convirtiendo a nuestro país en el segundo país de América 
con la tasa de mortalidad más alta por esta enfermedad.

Que siguiendo estas estadísticas, más del 75% de las mujeres con cáncer de mama no tienen 
ningún antecedente familiar de dicha enfermedad en donde 1 de cada 8 mujeres padecerá cán-
cer de mama invasivo durante el transcurso de su vida.

Que la detección temprana de esta enfermedad es fundamental, ya que los tumores de menos 
de 1 centímetro tienen hasta el 90% de probabilidades de curación.

Que la forma de prevenir y diagnosticar tempranamente el cáncer de cuello de útero es con la 
realización del examen de Papanicolaou, el cual permite encontrar cambios en el cuello uterino 
antes de que se origine un cáncer y, a su vez, detecta el cáncer cervical temprano, cuando está 
en su etapa más curable.

Que para generar un diagnóstico temprano es importante que las mujeres realicen los exámenes 
pertinentes, mamografía anual, autoexámenes periódicos y Papanicolaou, sobre todo a partir de 
los 40 años, cuando pasan a formar parte de la población de riesgo.

Que para disminuir los porcentajes de muerte por esta enfermedad, es importante promover la 
información y concientizar a todos acerca de la necesidad de realizarse los estudios que ayudan 
a la prevención y al diagnóstico precoz del cáncer aumentando así las posibilidades de que éste 
sea curado.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto 
por el Artículo 22 bis de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRO
DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Todo el personal femenino, civil o uniformado perteneciente a la POLICÍA FE-
DERAL ARGENTINA, PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, GENDARMERÍA NACIONAL ARGEN-
TINA Y POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, contará con una Licencia para la realiza-
ción de estudios gineco - mamarios.

Dicha Licencia especial se otorgará con goce de haberes, una vez al año y con un plazo equi-
valente al tiempo que lleve la realización de los estudios en cuestión, no pudiendo ser utilizada 
para otros trámites.

ARTÍCULO 2° — Quienes hagan uso de este derecho deberán presentar posteriormente un cer-
tificado médico, a quien corresponda de acuerdo al procedimiento establecido para cada una 
de las fuerzas, de modo que atestigüe que los estudios han sido realizados.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. PATRICIA BULLRICH, Ministra de Seguridad.

e. 13/06/2016 N° 40142/16 v. 13/06/2016
#F5143214F#

#I5142730I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución 224/2016

Bs. As., 31/05/2016

VISTO la Ley de Gendarmería Nacional N° 19.349 y sus modificaciones, la Ley General de la 
Prefectura Naval Argentina N° 18.398 y sus modificaciones, la Ley para el Personal de la Policía 
Federal Argentina N° 21.965 y sus modificaciones y sus respectivas reglamentaciones, la Ley 
de Seguridad Aeroportuaria N° 26.102 y los Decretos Nros. 836 de fecha 19 de mayo de 2008, 
1190 de fecha 4 de septiembre de 2009, 1307 del 31 de julio de 2012 y sus modificatorios, 853 
y 854 del 28 de junio de 2013, 2140 del 16 de diciembre de 2013, 813 del 30 de mayo de 2014 y 
968 del 29 de mayo de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que con el propósito del Gobierno Nacional de reconocer y mantener una adecuada jerarquiza-
ción en relación con la capacidad, responsabilidad y dedicación que la correcta ejecución de la 
actividad de los integrantes de las Fuerzas de Seguridad y Cuerpos Policiales requiere, resulta 
necesario actualizar las escalas salariales vigentes.

Que, además, corresponde disponer otras medidas consecuentes con la señalada preceden-
temente.

Que resulta necesario dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley N° 11.672 y 
sus modificatorias.

Que la Dirección General de Presupuesto dependiente de la SUBSECRETARÍA DE LOGÍSTICA 
de este Ministerio, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha 
tomado la intervención que le corresponde.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA
DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Incrementase, a partir del 1° de junio de 2016, en un DOCE CON SETENTA Y 
CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (12,75 %), el Haber Mensual del personal con estado militar 
de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, el Haber Mensual del personal 
con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, el Haber Mensual del 
personal de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, y el Sueldo Básico del personal policial de la 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 2° — Incrementase, a partir del 1° de julio de 2016, en un OCHO CON CINCUENTA 
CENTÉSIMOS POR CIENTO (8,50%), el Haber Mensual vigente al 30 de junio de 2016, del per-
sonal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, el Haber 

Mensual vigente al 30 de junio de 2016, del personal con estado policial en actividad de la PRE-
FECTURA NAVAL ARGENTINA, el Haber Mensual vigente al 30 de junio de 2016, del personal 
de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, y el Sueldo Básico vigente al 30 de junio de 2016, del 
personal policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 3° — Incrementase, a partir del 1° de agosto de 2016, en un CATORCE CON CIN-
CUENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (14,50 %), el Haber Mensual vigente al 31 de julio de 2016, 
del personal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, el 
Haber Mensual vigente al 31 de julio de 2016, del personal con estado policial en actividad de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, el Haber Mensual vigente al 31 de julio de 2016, del perso-
nal de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, y el Sueldo Básico vigente al 31 de julio de 2016, del 
personal policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4° — Fíjase, a partir del 1° de junio de 2016, del 1° de julio de 2016, y del 1° de agosto 
de 2016, respectivamente, para el Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUA-
RIA, los importes correspondientes a los Anexos 5, 6 y 7 del Anexo I del Decreto N° 1190/09, los 
que forman parte del presente Decreto como Anexos I, II y III.

ARTÍCULO 5° — Fíjase, a partir del 1° de junio de 2016, del 1° de julio de 2016 y del 1° de agosto 
de 2016, los importes correspondientes al “complemento por responsabilidad jerárquica” que 
perciben el Director Nacional y el Subdirector Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL, el Pre-
fecto Nacional Naval y el Subprefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y 
el Jefe y el Subjefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, según se detalla en los Anexos IV, V y 
VI, respectivamente, que forman parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 6° — Fíjase, a partir del 1° de junio de 2016, del 1° de julio de 2016 y del 1° de agosto 
de 2016, respectivamente, para el Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPOR-
TUARIA, los importes correspondientes al Anexo 6 del Anexo A del Decreto N° 836/08, los que 
forman parte del presente Decreto como Anexos VII, VIII y IX.

ARTÍCULO 7° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente Decreto 
será atendido con los créditos correspondientes a las jurisdicciones respectivas del Presupues-
to General de la Administración Pública Nacional.

ARTÍCULO 8° — Elévese al PODER EJECUTIVO NACIONAL a sus efectos.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. PATRICIA BULLRICH, Ministra de Seguridad.

ANEXO I

ANEXOS 5, 6 Y 7 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 1190/09 
A PARTIR DEL 1° DE JUNIO DE 2016

Anexo 5

Sueldo Básico y Suplemento por Grado del Personal Civil 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (Montos en Pesos)

CUADRO 0 1 2 3 4

A 16.989,0 18.348,3 19.816,1 21.401,4 23.541,5

B 12.092,9 13.181,3 14.367,6 15.660,6 17.383,3

C 6.658,7 7.391,2 8.204,2 9.106,8 10.108,5

5 6 7 8 9 10

25.895,6 28.485,2 31.333,7 35.093,8 39.305,0 44.021,6

19.295,5 21.418,1 23.774,0 26.864,7 30.357,1 34.303,5

11.422,6 12.907,5 14.843,7 17.070,2 19.630,8 22.575,3

Anexo 6

Suplemento por Tarea Jerárquica del Personal Civil 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

TAREA JERÁRQUICA PESOS

DIRECCIÓN GENERAL 32.247,8

DIRECCIONES 25.562,3

SUBDIRECCIONES 20.449,8 

Anexo 7

Viáticos del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ZONA PESOS

NOROESTE ARGENTINO (Provincias de JUJUY, SALTA, TUCUMÁN, CATAMARCA y LA RIOJA) 1.068

NORESTE ARGENTINO (Provincias de MISIONES, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA 
Y CHACO) 747

CUYO (Provincias de SAN JUAN, MENDOZA y SAN LUIS) 1.068

CENTRO (Provincias de CÓRDOBA, SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA FE y LA PAMPA) 891

SUR (Provincias de NEUQUÉN, RÍO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO) 1.308

REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (Provincia de BUENOS AIRES, CIUDAD DE 
BUENOS AIRES) 747

ANEXO II

ANEXOS 5, 6 Y 7 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 1190/09 
A PARTIR DEL 1° DE JULIO DE 2016

Anexo 5

Sueldo Básico y Suplemento por Grado del Personal Civil 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (Montos en Pesos)

CUADRO 0 1 2 3 4

A 18.576,8 20.063,0 21.668,0 23.401,5 25.741,6

B 13.223,1 14.413,2 15.710,4 17.124,2 19.007,9

C 7.281,0 8.082,0 8.971,0 9.957,9 11.053,2

5 6 7 8 9 10

28.315,8 31.147,4 34.262,0 38.373,5 42.978,3 48.135,8

21.098,8 23.419,8 25.995,9 29.375,4 33.194,2 37.509,4

12.490,1 14.113,8 16.230,9 18.665,6 21.465,4 24.685,1
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Anexo 6

Suplemento por Tarea Jerárquica del Personal Civil 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

TAREA JERÁRQUICA PESOS

DIRECCIÓN GENERAL 35.261,6

DIRECCIONES 27.951,3

SUBDIRECCIONES 22.361,0 

Anexo 7

Viáticos del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ZONA PESOS

NOROESTE ARGENTINO (Provincias de JUJUY, SALTA, TUCUMÁN, CATAMARCA 
y LA RIOJA) 1.168

NORESTE ARGENTINO (Provincias de MISIONES, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA 
Y CHACO) 817

CUYO (Provincias de SAN JUAN, MENDOZA y SAN LUIS) 1.168

CENTRO (Provincias de CÓRDOBA, SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA FE y LA PAMPA) 975

SUR (Provincias de NEUQUÉN, RÍO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL 
FUEGO) 1.430

REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (Provincia de BUENOS AIRES, CIUDAD DE 
BUENOS AIRES) 817

ANEXO III

ANEXOS 5, 6 Y 7 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 1190/09 
A PARTIR DEL 1 ° DE AGOSTO DE 2016

Anexo 5

Sueldo Básico y Suplemento por Grado del Personal Civil 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (Montos en Pesos)

CUADRO 0 1 2 3 4

A 20.799,7 22.463,7 24.260,8 26.201,7 28,821,8

B 14.805,4 16.137,9 17.590,3 19.173,3 21.282,4

C 8.152,3 9.049,1 10.044,4 11.149,4 12.375,8

5 6 7 8 9 10

31.704,0 34.874,4 38.361,8 42.965,2 48.121,0 53.895,6

23.623,5 26.222,1 29.106,5 32.890,4 37.166,1 41.997,7

13.984,6 15.802,7 18.173,1 20.899,1 24.033,9 27.638,9

Anexo 6

Suplemento por Tarea Jerárquica del Personal Civil 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

TAREA JERÁRQUICA PESOS

DIRECCIÓN GENERAL 39.480,9

DIRECCIONES 31.295,9

SUBDIRECCIONES 25.036,7 

Anexo 7

Viáticos del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ZONA PESOS

NOROESTE ARGENTINO (Provincias de JUJUY, SALTA, TUCUMÁN, CATAMARCA 
y LA RIOJA) 1.307

NORESTE ARGENTINO (Provincias de MISIONES, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA 
Y CHACO) 914

CUYO (Provincias de SAN JUAN, MENDOZA y SAN LUIS) 1.307

CENTRO (Provincias de CÓRDOBA, SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA FE y LA PAMPA) 1.091

SUR (Provincias de NEUQUÉN, RÍO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL 
FUEGO) 1.601

REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (Provincia de BUENOS AIRES, CIUDAD DE 
BUENOS AIRES) 914

ANEXO IV

COMPLEMENTOS POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA 
A PARTIR DEL 1° DE JUNIO DE 2016

Cargo Pesos

Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL
Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

8.916,5

Subdirector Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL
Subprefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Subjefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

8.042,8

ANEXO V

COMPLEMENTOS POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA 
A PARTIR DEL 1° DE JULIO DE 2016

Cargo Pesos

Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL
Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

9.749,8

Subdirector Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL
Subprefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Subjefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 

8.794,4

ANEXO VI

COMPLEMENTOS POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA 
A PARTIR DEL 1° DE AGOSTO DE 2016

Cargo Pesos

Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL
Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

10.916,5

Subdirector Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL
Subprefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Subjefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

9.846,7

ANEXO VII

ANEXO 6 DEL ANEXO A DEL DECRETO N° 836/08 A PARTIR DEL 1° DE JUNIO DE 2016

Viáticos del Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ZONA PESOS

NOROESTE ARGENTINO (Provincias de JUJUY, SALTA, TUCUMÁN, CATAMARCA 
y LA RIOJA) 1.068

NORESTE ARGENTINO (Provincias de MISIONES, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA 
Y CHACO) 747

CUYO (Provincias de SAN JUAN, MENDOZA y SAN LUIS) 1.068

CENTRO (Provincias de CÓRDOBA, SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA FE y LA PAMPA) 891

SUR (Provincias de NEUQUÉN, RÍO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL 
FUEGO) 1.308

REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (Provincia de BUENOS AIRES, CIUDAD DE 
BUENOS AIRES) 747

ANEXO VIII

ANEXO 6 DEL ANEXO A DEL DECRETO N° 836/08 A PARTIR DEL 1° DE JULIO DE 2016

Viáticos del Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ZONA PESOS

NOROESTE ARGENTINO (Provincias de JUJUY, SALTA, TUCUMÁN, CATAMARCA 
y LA RIOJA) 1.168

NORESTE ARGENTINO (Provincias de MISIONES, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA 
Y CHACO) 817

CUYO (Provincias de SAN JUAN, MENDOZA y SAN LUIS) 1.168

CENTRO (Provincias de CÓRDOBA, SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA FE y LA PAMPA) 975

SUR (Provincias de NEUQUÉN, RÍO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL 
FUEGO) 1.430

REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (Provincia de BUENOS AIRES, CIUDAD DE 
BUENOS AIRES) 817

ANEXO IX

ANEXO 6 DEL ANEXO A DEL DECRETO N° 836/08 A PARTIR DEL 1° DE AGOSTO DE 2016

Viáticos del Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ZONA PESOS

NOROESTE ARGENTINO (Provincias de JUJUY, SALTA, TUCUMÁN, CATAMARCA 
y LA RIOJA) 1.307

NORESTE ARGENTINO (Provincias de MISIONES, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA 
Y CHACO) 914

CUYO (Provincias de SAN JUAN, MENDOZA y SAN LUIS) 1.307

CENTRO (Provincias de CÓRDOBA, SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA FE y LA PAMPA) 1.091

SUR (Provincias de NEUQUÉN, RÍO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL 
FUEGO) 1.601

REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (Provincia de BUENOS AIRES, CIUDAD DE 
BUENOS AIRES) 914

e. 13/06/2016 N° 40011/16 v. 13/06/2016
#F5142730F#

#I5142839I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Resolución 750/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N° S02: 0066209/2016 del registro de este Ministerio, la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 
dispone que el personal podrá revistar en el régimen de estabilidad, en el régimen de contrata-
ciones, o como personal de gabinete de las autoridades superiores.

Que asimismo, el artículo citado en el anterior considerando establece que la situación del per-
sonal designado con carácter ad honorem será reglamentada por el Poder Ejecutivo, de confor-
midad con las características propias de la naturaleza de la relación.

Que en dicho marco, por el artículo 7° de la Reglamentación del Anexo a la Ley Marco de Regu-
lación de Empleo Público Nacional N° 25.164, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 1421/02 
se dispuso que la autoridad facultada, de conformidad con la normativa vigente, podrá designar 
personal ad-honorem para la prestación de servicios de asesoramiento en la jurisdicción y or-
ganismo descentralizado pertinente, sin percepción de contraprestación alguna en concepto de 
retribución, salvo el derecho a que se le reintegren los gastos efectivamente ocasionados me-
diante las correspondientes rendiciones de cuentas, en los términos de las normas pertinentes 
en la materia, por el desempeño de las funciones encomendadas.

Que en dicho marco, resulta pertinente designar como Asesora “Ad Honorem” de la UNIDAD 
MINISTRO de este Ministerio, a la Dra. María Inés Monzó (D.N.I. N° 29.826.236).
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Re-
glamentación del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
aprobada por el 1° del Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase como Asesora “Ad-Honorem” de la UNIDAD MINISTRO del MI-
NISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a la Dra. María Inés Monzó (D.N.I. 
N° 29.826.236).

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Lic. ROGELIO FRIGERIO, Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda.

e. 13/06/2016 N° 40062/16 v. 13/06/2016
#F5142839F#

#I5143195I#
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Resolución 131/2016

Bs. As., 01/06/2016

VISTO el Expediente N° A 253-72566/06 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico que funciona en la órbita del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Horacio Daniel LUTZKY (DNI N.° 13.677.976) ha solicitado en fecha 16 de Mayo de 
2016, la suspensión por el término de UN (1) año de la matrícula N° 1784 de AGENTE DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Que la suspensión de la matrícula está prevista por el art. 17 de la Resolución INPI P-101 de 
fecha 18 de abril de 2006, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Profesión de Agente 
de la Propiedad Industrial, por el término de UN (1) año.

Que a fin de otorgarle mayor seguridad jurídica a la suspensión respecto de terceros, resulta 
conveniente que el interesado notifique su suspensión en la matrícula en cada uno de los expe-
dientes que tenga en trámite.

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le compete.

Que de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, el señor Presidente del INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, se encuentra facultado para suscribir la presente 
autorización.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la suspensión por el término de UN (1) año al Sr. Horacio Daniel LUTZKY 
(DNI N.° 13.677.976), a la Matrícula N° 1784 de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 2° — Procédase a formalizar la suspensión del Registro de la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial, por intermedio del Departamento Operativo de la Dirección Operativa.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al interesado que le incumbe la obligación de notificar su sus-
pensión en la matrícula en cada uno de los expedientes que tenga en trámite.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese al interesado y a los sectores intervinientes del Instituto.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación por el término de un día en el Boletín Oficial y publíquese en los Boletines de Marcas 
y Patentes, comuníquese y archívese. — Cdor. MARIO R. ARAMBURU, Presidente, Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial.

e. 13/06/2016 N° 40123/16 v. 13/06/2016
#F5143195F#

#I5143216I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

Disposición 15/2016

Bs. As., 06/06/2016

Visto lo informado por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, y,

CONSIDERANDO:

Que los organismos de la Prefectura Naval Argentina deben actualizar las normas de su compe-
tencia para poder satisfacer las necesidades propias.

Que las observaciones del marco normativo requieren de un análisis permanente, con la premisa 
de adecuarlo a las necesidades emergentes de la actividad desplegada por la Organización.

Que en virtud de la proliferación de ataques armados a buques mercantes que efectúan viajes 
internacionales en determinadas regiones del mundo, algunas compañías contratan personal de 
seguridad armado que no forma parte de la dotación del buque.

Que en virtud de ello, en el marco de la Organización Marítima Internacional (OMI) se han adop-
tado una serie de recomendaciones para los Estados Miembros, en particular la Circular MSC.1/
Circ.1406/Rev.3 sobre recomendaciones provisionales revisadas para los Estados de Abande-
ramiento con respecto al empleo de Personal Privado de Protección Armada a bordo en la zona 
de alto riesgo y la Circular MSC.1/Circ.1408/Rev.1 sobre recomendaciones provisionales revisa-
das para los Estados Rectores de Puertos y los Estados Ribereños con respecto al empleo de 
Personal Privado de Protección Armada a bordo en la zona de alto riesgo.

Que si bien el transporte de armamento para exportación o importación se encuentra regulado 
por la Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429/73 y su Decreto Reglamentario N° 395/75 
de fecha 20 de febrero de 1975, la navegación en aguas territoriales argentinas de buques mer-
cantes armados con fines de protección ante robos a mano armada o piratería, exige el dictado 
de normas complementarias.

Que el Artículo 119° del citado Decreto otorga facultades a la Prefectura Naval Argentina para 
autorizar la navegación de buques de matrícula nacional o extranjera que conduzcan cargamen-
tos de armas o municiones con destino a puertos nacionales, o desde éstos hacia el exterior, 
adoptando para ello todas las medidas de seguridad pertinentes dentro de su jurisdicción.

Que existe la posibilidad de que buques con Personal Privado de Protección Armada (PPPA) 
deseen navegar en aguas jurisdiccionales, arribar a puertos argentinos o zarpar de ellos.

Que en el seno de la OMI, la Conferencia de los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS, 
mediante la Resolución 1, del 12 de Diciembre de 2002, adoptó las enmiendas al anexo de dicho 
Convenio Internacional, que abarcan Capítulo V “Seguridad de la Navegación” y principalmente 
el Capítulo XI “Medidas Especiales para Incrementar la Seguridad Marítima”, que pasó a ser el 
Capítulo XI-1, y la adición del Capítulo XI-2 “Medidas Especiales para Incrementar la Protección 
Marítima”; y por Resolución N° 2, de la misma fecha, adoptó el Código Internacional para la 
Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP).

Que la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, como autoridad de aplicación del Código PBIP, emi-
tió la Ordenanza N°  01-09 (DPSN) —Tomo 2 del Régimen Administrativo del Buque— sobre 
“Normas para la presentación de la información de protección aplicables a buques extranjeros 
antes de la entrada a puertos de la República Argentina”.

Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica en relación al proyecto aludido, y ha determi-
nado que no existen óbices desde el punto estrictamente jurídico.

Que la Prefectura Naval Argentina se halla facultada para dictar el correspondiente acto admi-
nistrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5°, inciso a), apartado 2 de la Ley N° 18.398.

Por ello;

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la Ordenanza N° 4-16 (DPSN) del Tomo 2 “Régimen Administrativo 
del Buque” titulada “NORMAS PARA EL INGRESO A AGUAS JURISDICCIONALES DE BUQUES 
DE BANDERA EXTRANJERA CON PERSONAL PRIVADO DE PROTECCIÓN ARMADA A BORDO”.

ARTÍCULO 2° — La presente Ordenanza entrará en vigor luego de transcurrido TREINTA (30) 
días de la fecha consignada en el encabezamiento.

ARTÍCULO 3° — Por la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO, se procederá a la publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina, impresión, distribución y difusión en el sitio de IN-
TERNET e INTRANET como Ordenanza N° 4-16 (DPSN), incorporándose al TOMO 2 “RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL BUQUE. Posteriormente, corresponderá su archivo en el Departamento 
Organización y Desarrollo como antecedente. — EDUARDO RENE SCARZELLO, Prefecto Ge-
neral, Prefecto Nacional Naval.

NOTA: Esta Disposición se publica sin Agregados. Los mismos podrán ser consultados en la pá-
gina web www.prefecturanaval.gov.ar

e. 13/06/2016 N° 40144/16 v. 13/06/2016
#F5143216F#

#I5143235I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Ciudad de Buenos Aires; 08 JUN 2016

CIRCULAR N° 0004

ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN EL VADEMÉCUM NACIONAL DE MEDICAMENTOS

Visto la Disposición ANMAT N° 5039/14 los titulares de certificados de productos inscriptos en 
el Registro de Especialidades Medicinales (REM) que transfieran certificados de su titularidad 
o la representación de estos deberán informar a esta Administración Nacional con carácter de 
declaración jurada el o los último/s lote/s elaborado/s o importado/s, su fecha de vencimiento y 
GTIN asignado a cada presentación de unidad de venta.

Esta información deberá ser presentada ante la Dirección de Gestión de Información Técnica 
para su actualización en el VNM.

Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 13/06/2016 N° 40163/16 v. 13/06/2016
#F5143235F#

#I5143274I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 38/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N°  ACR N°  0000468/2016, la Ley N°  26.168, la Resolución ACUMAR 
N° 377/2011 y sus modificatorias, la Resolución ACUMAR N° 24/2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como 
ente de derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza 
Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia 
de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 377/2011, mediante la cual 
aprobó como Anexo I el Reglamento de Sanciones de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO, el cual establece los lineamientos que la ACUMAR y sus órganos integrantes de-
ben observar en los procedimientos sancionatorios aplicables a las actividades y/o estableci-
mientos radicados en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

Que mediante la Resolución N° 24/2016, la ACUMAR aprobó el Reglamento de Organización Inter-
na introduciendo cambios a la estructura del organismo, razón por la cual resulta pertinente modi-
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ficar el Reglamento de Sanciones de la ACUMAR, a fin de adecuarlo a los cambios recientemente 
acaecidos, manteniendo de esta forma la integridad y uniformidad del plexo normativo vigente.

Que en tal sentido corresponde sustituir el texto del artículo 3 del Anexo I, el cual establece el 
procedimiento interno a llevar a cabo por las diversas áreas del organismo para la aplicación 
de sanciones a partir de la toma de conocimiento de una conducta pasible de ser sancionada.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Artículo 3 del ANEXO I de la Resolución ACUMAR N° 377/2011 
REGLAMENTO DE SANCIONES DE LA ACUMAR por el siguiente:

“ARTÍCULO 3.- El Director General de Fiscalización y Adecuación Ambiental, deberá iniciar el pro-
cedimiento de aplicación de sanciones en un plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de la toma de 
conocimiento de una conducta pasible de ser sancionada. El expediente iniciado a tal efecto debe-
rá contener un Informe Técnico que incluya: la descripción detallada de la conducta incurrida por 
el administrado, la valoración de la gravedad de la misma, la determinación de la posible sanción 
a ser aplicada conforme la normativa vigente y la totalidad de los antecedentes del caso. En caso 
de tratarse de una multa, el monto a sugerir en cada caso se obtendrá de multiplicar la cantidad de 
módulos correspondientes a la infracción imputada por el coeficiente resultante de la aplicación 
de la fórmula del Anexo II del presente Reglamento. Independientemente del valor obtenido como 
producto de la aplicación de la fórmula del Anexo II, deberá tomarse como valor de coeficiente 
mínimo 0,5 y como máximo 6. Posteriormente se girarán las actuaciones a la SECRETARIA GENE-
RAL a fin de que en un plazo de DOS (2) días hábiles notifique al titular del establecimiento de la 
imputación realizada otorgándole un plazo de CINCO (5) días hábiles para efectuar su descargo. 
Transcurrido el plazo estipulado sin que el descargo haya sido efectuado las actuaciones serán 
giradas a la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS para que emita el correspondiente 
dictamen. En el caso de haberse presentado el descargo por parte del titular del establecimiento, 
la SECRETARIA GENERAL girará las actuaciones a la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
Y ADECUACIÓN AMBIENTAL, a fin de que la misma realice un informe en el cual analice el des-
cargo presentado en un plazo de CINCO (5) días hábiles. Posteriormente las actuaciones serán 
giradas a la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS para que emita el correspondiente 
dictamen. La DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dictaminará en un plazo de DIEZ 
(10) días hábiles y remitirá las actuaciones al Vicepresidente de Gestión Ambiental quien, en caso 
de prestar conformidad con lo actuado, elevará las actuaciones al CONSEJO DIRECTIVO para 
la determinación y aprobación de la sanción a ser aplicada en cada caso, teniendo en cuenta la 
sugerencia realizada en el Informe Técnico, la gravedad del hecho y los antecedentes del caso e 
instrucción al Sr. Presidente de la ACUMAR para el dictado del acto administrativo correspondien-
te. En caso que el CONSEJO DIRECTIVO resuelva introducir modificaciones al proyecto de acto 
administrativo propiciado, las actuaciones deberán volver a la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS a fin de emitir nuevo dictamen en un plazo de CINCO (5) días hábiles. Una vez 
suscripto el acto administrativo por el Sr. Presidente de la ACUMAR, la SECRETARIA GENERAL 
notificará al administrado lo resuelto en un plazo de DOS (2) días hábiles.”

ARTÍCULO 2° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 13/06/2016 N° 40202/16 v. 13/06/2016
#F5143274F#

#I5143275I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 39/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N°  ACR N°  0000468/2016, la Ley N°  26.168, la Resolución ACUMAR 
N° 874/2011 y sus modificatorias, la Resolución ACUMAR N° 24/2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como 
ente de derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza 
Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia 
de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 874/2011, mediante la cual 
aprobó como Anexo I el Reglamento de Reglamento de Aportes No Reembolsables (ANR) del 
Plan Producción Limpia Para Todos de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, el 
cual establece y regula los lineamientos que la ACUMAR y sus órganos integrantes deben ob-
servar para la implementación del Programa de “Producción Limpia Para Todos”.

Que mediante la Resolución N° 24/2016, la ACUMAR aprobó el Reglamento de Organización 
Interna introduciendo cambios a la estructura del organismo, razón por la cual resulta pertinente 
modificar el Reglamento de Aportes No Reembolsables (ANR) de la ACUMAR, a fin de adecuarlo 
a los cambios recientemente acaecidos, manteniendo de esta forma la integridad y uniformidad 
del plexo normativo vigente.

Que en tal sentido corresponde sustituir los textos de los artículos 3° y 4° del Anexo I de la 
Resolución ACUMAR 874/2011 los cuales establecen las Condiciones Generales y Condiciones 
Especiales, respectivamente, del Reglamento de Aportes No Reembolsables (ANR) del Plan 
Producción Limpia para Todos.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Artículo 3° del ANEXO I de la Resolución ACUMAR N° 874/2011 
Reglamento de Aportes No Reembolsables (ANR) del Plan Producción Limpia para Todos de la 
ACUMAR, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3.- Capítulo II: Condiciones Generales

Beneficiarios elegibles de ANR. Serán beneficiarios elegibles del PPLT únicamente aquellos es-
tablecimientos que:

a) Tengan aprobado el PRI conforme la normativa vigente de la ACUMAR.

b) Sean considerados Micro, Pequeñas o Medianas Empresas de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución SEPYME N° 21/2010 y sus modificatorias.

c) Estén empadronados en el SICMAR.

d) No cuenten con multas pendientes de pago, impuestas por la ACUMAR por incumplimiento 
a su normativa vigente (excepto aquellos casos contemplados en el artículo 9° del Reglamento 
de Sanciones de ACUMAR).

e) No posean deudas fiscales y/o previsionales exigibles.

f) Tengan una antigüedad mínima de DOS (2) años. En ningún caso podrán ser declaradas elegibles:

a) Personas jurídicas cuyo capital pertenezca —total o parcialmente— a personas físicas residen-
tes en el extranjero o personas jurídicas constituidas en el extranjero (independientemente que ha-
yan cumplido con las obligaciones establecidas para este tipo de sociedades por la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA o DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS, según sea el caso).

b) Entidades gubernamentales (nacionales, provinciales y/o municipales) o sociedades con par-
ticipación estatal.

c) Empresas que sean beneficiarias de otros subsidios u aportes con fondos estatales destina-
dos a financiar el PRI. Este criterio de exclusión no será aplicable a los casos de las empresas 
que accedan a las líneas de crédito con tasas de interés subsidiada.

En los casos en que la empresa solicitante haya violado una clausura de ACUMAR, la Vicepre-
sidencia de Gestión Ambiental deberá expedirse sobre el particular pudiendo declararla “no 
elegible” no obstante cumplir con los criterios establecidos en el presente artículo”.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyase el inciso b.1) del Artículo 4° del ANEXO I de la Resolución ACUMAR 
N° 874/2011 Reglamento de Aportes No Reembolsables (ANR) del Plan Producción Limpia para 
Todos de la ACUMAR, por el siguiente:

“b.1) Los casos establecidos en el presente artículo serán evaluados individualmente conforme sus 
particularidades especiales, debiendo ser aprobados por la Vicepresidencia de Gestión Ambiental”.

ARTÍCULO 3° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 13/06/2016 N° 40203/16 v. 13/06/2016
#F5143275F#

#I5143278I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 40/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N° ACR N° 0000468/2016, la Ley N° 26.168, las Resoluciones ACUMAR 
N° 661/2012 y N° 24/2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como 
ente de derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza 
Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia 
de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 661/2012, mediante la cual se 
creó el Registro de Pólizas de Seguro Ambiental y el Registro de Contingencias Ambientales de 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.

Que mediante la Resolución N° 24/2016, la ACUMAR aprobó el Reglamento de Organización 
Interna introduciendo cambios a la estructura del organismo, razón por la cual resulta pertinente 
modificar la Resolución mencionada en el párrafo precedente, a fin de adecuarla a los cambios 
recientemente acaecidos, manteniendo de esta forma la integridad y uniformidad del plexo nor-
mativo vigente.

Que en consecuencia corresponde sustituir el texto del artículo 1° de la Resolución ACUMAR 
N° 661/2012, el cual crea el Registro de Pólizas de Seguro Ambiental y el Registro de Contin-
gencias Ambientales de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO en el ámbito de la 
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACU-
MAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Artículo 1° de la Resolución ACUMAR N° 661/2012 por el siguiente:
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“ARTÍCULO 1° - Créanse en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y ADE-
CUACIÓN AMBIENTAL de la ACUMAR, el REGISTRO DE PÓLIZAS DE SEGURO AMBIENTAL y 
el REGISTRO DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES, donde se registrarán todas las pólizas de 
seguro ambiental presentadas a la ACUMAR por los titulares de los establecimientos radicados 
en el ámbito de la Cuenca, así como los Incidentes o Contingencias Ambientales denunciados 
por los mismos ante esta Autoridad.”

ARTÍCULO 2° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 13/06/2016 N° 40206/16 v. 13/06/2016
#F5143278F#

#I5143280I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 41/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N°  ACR N°  0000468/2016, la Ley N°  26.168, la Resolución ACUMAR 
N° 248/2010 y sus modificatorias, la Resolución ACUMAR N° 24/2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como 
ente de derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza 
Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia 
de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 248/2010, mediante la cual 
aprobó como Anexo I el Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes, Obras 
y Servicios de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, el cual establece las nor-
mas básicas que determinan los lineamientos que la ACUMAR y sus órganos integrantes deben 
observar en los procesos de compras y contrataciones de bienes, servicios y obras públicas y 
regula las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos.

Que mediante la Resolución N° 24/2016, la ACUMAR aprobó el Reglamento de Organización 
Interna introduciendo cambios a la estructura del organismo, razón por la cual resulta pertinente 
modificar el Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios 
de la ACUMAR, a fin de adecuarlo a los cambios recientemente acaecidos, manteniendo de esta 
forma la integridad y uniformidad del plexo normativo vigente.

Que en tal sentido corresponde sustituir los textos de los artículos 18 y 19 del Anexo I, los cuales 
establecen las competencias para autorizar y aprobar los procesos de adquisición de bienes, 
servicios y obras según los montos de las contrataciones de que se trate.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACU-
MAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Artículo 18 del ANEXO I de la Resolución ACUMAR N° 248/2010 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y SER-
VICIOS DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, por el siguiente:

“ARTÍCULO 18.- COMPETENCIAS PARA AUTORIZAR LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE 
BIENES, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS SEGUN EL MONTO.

Hasta $ 300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL) DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

Más de $ 300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL) y 
hasta $ 600.000 (PESOS SEISCIENTOS MIL).

VICEPRESIDENCIA SEGÚN COMPETENCIA DEL 
ÁREA INICIADORA. SI EL ÁREA INICIADORA NO 
PERTENECE A NINGUNA VICEPRESIDENCIA, 
VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Más de $ 600.000 (PESOS SEISCIENTOS MIL) y 
hasta $ 3.000.000 (PESOS TRES MILLONES).

LAS DOS VICEPRESIDENCIAS EN FORMA 
CONJUNTA

Más de $ 3.000.000 (PESOS TRES MILLONES) y 
hasta $ 5.000.000 (PESOS CINCO MILLONES). PRESIDENCIA DE LA ACUMAR

Más de $ 5.000.000 (PESOS CINCO MILLONES). CONSEJO DIRECTIVO

En los procedimientos de compulsa de precios por urgencia establecidos en el artículo 36 del 
presente Reglamento, será el Presidente de la ACUMAR quién autorizará en todos los casos el 
inicio del proceso. El acto administrativo suscripto deberá ser notificado en forma inmediata a 
los miembros del CONSEJO DIRECTIVO, para su conocimiento.”.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyase el Artículo 19 del ANEXO I de la Resolución ACUMAR N° 248/2010 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y SER-
VICIOS DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 19.- COMPETENCIAS PARA APROBAR LOS PROCESOS DE AQUISICION DE BIE-
NES, SERVICIOS Y OBRAS SEGUN EL MONTO.

Hasta $ 300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL). DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

Más de $ 300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL) y 
hasta $ 600.000 (PESOS SEISCIENTOS MIL).

VICEPRESIDENCIA SEGÚN COMPETENCIA DEL 
ÁREA INICIADORA. SI EL ÁREA INICIADORA NO 
PERTENECE A NINGUNA VICEPRESIDENCIA, 
VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Más de $ 600.000 (PESOS SEISCIENTOS MIL) y 
hasta $ 3.000.000 (PESOS TRES MILLONES).

LAS DOS VICEPRESIDENCIAS EN FORMA 
CONJUNTA

Hasta $ 300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL). DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

Más de $ 3.000.000 (PESOS TRES MILLONES) y 
hasta $ 5.000.000 (PESOS CINCO MILLONES). PRESIDENCIA DE LA ACUMAR

Más de $ 5.000.000 (PESOS CINCO MILLONES). CONSEJO DIRECTIVO

Para autorizar el llamado se tomará como monto de referencia el presupuesto estimado. Para 
adjudicar se tomará la oferta a adjudicar de acuerdo a los procedimientos establecidos en el 
presente Reglamento. Todos los montos deben incluir el IVA y los impuestos Nacionales, Provin-
ciales y Municipales que sean de aplicación o se definan en el futuro.”.

ARTÍCULO 3° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 13/06/2016 N° 40208/16 v. 13/06/2016
#F5143280F#

#I5143281I#

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 42/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N° ACR N° 0000468/2016, la Ley N° 26.168, las Resoluciones ACUMAR 
N° 317/2015 y N° 24/2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como 
ente de derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza 
Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia 
de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 317/2015, mediante la cual se 
creó el Sello Editorial de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.

Que mediante la Resolución N° 24/2016, la ACUMAR aprobó el Reglamento de Organización 
Interna introduciendo cambios a la estructura del organismo, razón por la cual resulta pertinente 
modificar la Resolución mencionada en el párrafo precedente, a fin de adecuarla a los cambios 
recientemente acaecidos, manteniendo de esta forma la integridad y uniformidad del plexo nor-
mativo vigente.

Que en consecuencia corresponde sustituir el texto del artículo 2° de la Resolución ACUMAR 
N° 317/2015, a fin de establecer la dependencia de la COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN E 
INFORMACIÓN PÚBLICA de la actual DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACU-
MAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Artículo 2° de la Resolución ACUMAR N° 317/2015 por el siguiente:

“ARTÍCULO 2° — Encomendar a la COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
PÚBLICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN, la realización de to-
dos los trámites y acciones pertinentes ante los organismos competentes en la materia, para 
la implementación y puesta en funcionamiento del Sello Editorial creado en el artículo 1° de la 
presente Resolución”.

ARTÍCULO 2° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 13/06/2016 N° 40209/16 v. 13/06/2016
#F5143281F#

#I5143282I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 43/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N° ACR N° 0000468/2016, la Ley N° 26.168, las Resoluciones ACUMAR 
N° 805/2013 y N° 24/2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como 
ente de derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza 
Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia 
de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.
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Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 805/13, mediante la cual creó 
un Comité Académico Asesor como una instancia de consulta y asesoramiento externa a la es-
tructura organizativa de la ACUMAR conformado por especialistas expertos en la materia, a fin 
de asesorar a las autoridades en cuestiones puntuales, propiciando una efectiva participación 
de los sectores académicos en los procesos de gestión y toma de decisiones.

Que mediante la Resolución N° 24/2016, la ACUMAR aprobó el Reglamento de Organización 
Interna introduciendo cambios a la estructura del organismo, razón por la cual resulta pertinente 
modificar la Resolución ACUMAR N° 805/2013, a fin de adecuarla a los cambios recientemente 
acaecidos, manteniendo de esta forma la integridad y uniformidad del plexo normativo vigente.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Artículo 8 de la Resolución ACUMAR N° 805/2013 Comité Aca-
démico Asesor (CAA) de la ACUMAR por el siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- INFORMES. El Comité se expedirá mediante informes escritos los cuales con-
tendrán las propuestas y conclusiones técnicas a las que se haya arribado, los que deberán ser 
elevados por el Coordinador al CONSEJO DIRECTIVO de la ACUMAR para su consideración. 
Los informes no tendrán carácter vinculante y deberán ser suscriptos por la totalidad de los 
miembros integrantes del Comité”.

ARTÍCULO 2° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 13/06/2016 N° 40210/16 v. 13/06/2016
#F5143282F#

#I5143283I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 44/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el Expediente N° ACR N° 0000468/2016, la Ley N° 26.168, las Resoluciones ACUMAR 
N° 852/2012 y N° 24/2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como 
ente de derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza 
Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General Las Heras, de la Provincia 
de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 852/2012 mediante la cual 
aprobó como Anexo I el “Manual de Procedimiento Administrativo Interno de la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo”, con el objeto de unificar, sistematizar y simplificar los criterios 
básicos a emplear en la tramitación de las actuaciones y procedimientos administrativos de las 
diferentes áreas de la ACUMAR.

Que mediante la Resolución N° 24/2016, la ACUMAR aprobó el Reglamento de Organización 
Interna introduciendo cambios a la estructura del organismo, razón por la cual resulta pertinente 
modificar la Resolución ACUMAR N° 852/2012, a fin de adecuarla a los cambios recientemente 
acaecidos, manteniendo de esta forma la integridad y uniformidad del plexo normativo vigente.

Que en tal sentido corresponde sustituir los textos de los artículos 2°, 7° y 32 del ANEXO I, en 
los cuales se establece un glosario de definiciones, se regula la apertura de incidentes y se enu-
meran los funcionarios que se encuentran autorizados a firmar los documentos de la ACUMAR, 
respectivamente.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase la definición de “Disposición” incluida en el Artículo 2° del ANEXO 
I de la Resolución ACUMAR N°  852/2012 MANUAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
INTERNO DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, por la siguiente:

“Disposición: Decisión emanada de alguno de los Vicepresidentes del organismo, sobre cues-
tiones o asuntos de su competencia”.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyase el Artículo 7° del ANEXO I de la Resolución ACUMAR N° 852/2012 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- FORMACIÓN DE INCIDENTE

Para la apertura del incidente el área depositaria del expediente principal, advertida la situación 
que da lugar a la apertura del incidente, deberá requerirlo por memorando a la MESA GENERAL 
DE ENTRADAS. El título del incidente será: carátula del expediente principal s/ incidente de xxxxx 
(Ejemplo: FISCALIZACIÓN). El foliado del incidente se realizará en la parte inferior derecha de la 
hoja. El depositario del principal girará el incidente al área que corresponda según la materia.”

ARTÍCULO 3° — Sustitúyase el inciso c) del Artículo 32 del ANEXO I de la Resolución ACUMAR 
N° 852/2012 MANUAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, por el siguiente:

“c) Vicepresidente de Gestión Política y Social y Vicepresidente de Gestión Ambiental (Notas Ex-
ternas, Memorandos, Providencias, Convenios, Circulares, Disposiciones, Informes y Escritos 
Judiciales en representación de la ACUMAR)”.

ARTÍCULO 4° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

e. 13/06/2016 N° 40211/16 v. 13/06/2016
#F5143283F#

#I5144771I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

Disposición 29/2016

Bs. As., 09/06/2016

VISTO el Expediente N° S01:0149068/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 40 del Decreto N° 34.952 de fecha 8 de noviembre de 1947, se reconoce 
el derecho de los representantes del ESTADO NACIONAL en juicio a percibir los honorarios 
que se regulen a su favor cuando estén a cargo de la parte contraria y sea ésta quien los 
abone, de acuerdo con las disposiciones que reglan la materia en los organismos que re-
presenten.

Que mediante la Resolución N° 276 de fecha 29 de diciembre de 2010 del ex MINISTERIO DE 
INDUSTRIA se creó la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN de dicho Ministerio.

Que mediante el Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016, se aprobó la conformación organi-
zativa del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y la aprobación de las responsabilidades primarias de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que en múltiples servicios jurídicos permanentes de la Administración Pública Nacional, se han 
establecido regímenes de percepción y distribución de honorarios.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, ha ratificado la validez de los mencio-
nados regímenes de percepción y distribución de honorarios (v. Dictámenes 132:246, 200:209, 
202:3, 231:320 y 255:432).

Que mediante la implementación de dichos regímenes, se ha logrado un sistema proporcional 
y equitativo de participación de los honorarios judiciales en las asesorías jurídicas, siendo una 
pieza normativa, interpretativa e insustituible cuando fue cuestionado el derecho de diversos 
letrados a participar en los estipendios profesionales regulados.

Que, asimismo, por medio del Artículo 3° de la Resolución N° 57 de fecha 18 de agosto de 2000 
de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se propuso su establecimiento en todos los 
servicios jurídicos del Cuerpo de Abogados del Estado.

Que debido a su conformación, resulta necesario que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
cuente con un mecanismo de percepción y distribución de honorarios profesionales regulados 
en las actuaciones judiciales y prejudiciales.

Que el régimen que se aprueba mediante la presente disposición, prevé criterios justos y equi-
tativos de participación basados en principios de moralidad y justicia, toda vez que el abogado 
que se desempeña en relación de dependencia del ESTADO NACIONAL, o está vinculado al 
mismo con un contrato de locación, o prestación de servicios, no obtiene por sí el trabajo pro-
fesional, sino que éste le es asignado por pertenecer al servicio jurídico estatal, de manera tal 
que es el ESTADO NACIONAL, y no su propio esfuerzo de captación, el que le provee el acceso 
a la retribución profesional.

Que, asimismo, la Administración Pública Nacional le suministra la infraestructura necesaria 
para su labor y, por ende, le facilita herramientas, ahorra los gastos y erogaciones que normal-
mente debe hacerse cargo el profesional independiente para afrontar y mantener la organización 
de medios materiales y humanos que le permiten trabajar.

Que por otra parte, el abogado estatal recibe la colaboración de sus compañeros, profesionales 
y administrativos, y desarrolla sus tareas bajo la conducción y responsabilidad que incumbe a 
sus superiores, que lo respaldan bajo el ejercicio de sus funciones de control y dirección de los 
casos.

Que asimismo, mediante la implementación del presente régimen, se asegura que la participa-
ción en los honorarios de los abogados que prestan servicios en la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos sea razonablemente mayor, a fin de compensar su responsabilidad y estimular su 
desempeño diligente y productivo, así como incentivar el trabajo participativo y en equipo.

Que por otra parte, la participación del personal administrativo, en una proporcionalidad menor, 
reconoce el esfuerzo de quienes integran la infraestructura de apoyo necesaria para el ejercicio 
profesional.

Que se ha previsto el carácter excepcional y no remunerativo de los montos que se perciban, en 
atención a las causas que los devengan.

Que el sistema que se implementa resguarda adecuadamente los créditos estatales al privile-
giarlos respecto de los honorarios regulados judicial o extrajudicialmente, ya que en ningún caso 
la relación entre los honorarios regulados y los percibidos podrá ser superior a la que haya entre 
el crédito reconocido al ESTADO NACIONAL por la sentencia judicial o extrajudicial y el monto 
que efectivamente ingrese al patrimonio público.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta conforme a las previsiones del Artículo 40 del Decreto 
N° 34.952/47, reglamentario de la Ley del Cuerpo de Abogados del Estado N° 12.954, del Artícu-
lo 7° del Decreto N° 1.204 de fecha 24 de septiembre de 2001, del Decreto N° 357 de fecha 21 de 
febrero de 2002 y sus modificaciones, y de la Resolución N° 276/10 del entonces MINISTERIO 
DE INDUSTRIA.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Régimen de Percepción y Distribución de Honorarios Judiciales 
o Extrajudiciales de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN que como Anexo forma parte 
integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2° — Autorízase al titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que los 
honorarios que sean regulados a partir de la entrada en vigencia del presente régimen, se efec-
túen en la Cuenta Recaudadora de Fondos que el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN posee, la que 
será de uso exclusivo a los fines del depósito de los honorarios regulados.

ARTÍCULO 3° — Facúltase al Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos a dictar las 
normas aclaratorias, interpretativas, ejecutorias, o complementarias que resulten necesarias a 
los fines de la instrumentación del régimen aprobado por la presente medida.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese a la Dirección General de Recursos Humanos y Organización 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6° — La presente disposición entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. RODRIGO SBARRA, Subsecretario de Coordinación, Ministerio de Producción.

ANEXO

RÉGIMEN DE PERCEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE HONORARIOS JUDICIALES DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 1°.- Establécese el Régimen de Percepción y Distribución de Honorarios para la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos (en adelante DGAJ) dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- El presente régimen se aplicará a los honorarios que sean regulados a favor 
de los abogados y consultores técnicos de la DGAJ, por su actuación judicial o extrajudicial, y 
sea cual fuere su condición de revista, cuando aquéllos estén a cargo de la parte contraria no 
estatal y sean abonados por ella, conforme el Artículo 40 del Decreto N° 34.952 de fecha 8 de 
noviembre de 1974.

ARTÍCULO 3°.- En todos los procesos en los cuales el ESTADO NACIONAL sea parte, la relación 
entre los honorarios regulados y los percibidos, en ningún caso, podrá ser superior a la existente 
entre el crédito reconocido al ESTADO NACIONAL por la sentencia judicial y el monto que ingre-
se efectivamente al patrimonio público.

ARTÍCULO 4°.- La distribución de las sumas recaudadas se efectuará teniendo en cuenta las 
siguientes categorías:

a) Abogados.

b) Procuradores.

c) Administrativos.

Por su parte, se estipulará un adicional a las categorías antes descriptas con motivo de las ta-
reas o funciones desempeñadas, a saber:

a. Jefatura o Responsable de Área, Grupo, Sector, División o Departamento, de corresponder;

b. Coordinador;

c. Director;

d. Subdirector General;

e. Director General.

ARTÍCULO 5°.- Las sumas percibidas, depositadas y distribuidas en concepto de honorarios, 
serán de carácter excepcional y no remunerativo. El titular de la DGAJ dispondrá su distribución 
al menos una vez por trimestre, o cuando mediante decisión fundada lo disponga, conforme los 
parámetros y en el orden que se fijan a continuación:

a) Reserva del DOS POR CIENTO (2%) destinada al fondo creado por el Artículo 14 del presente 
régimen, en cada ocasión de distribución de las sumas percibidas y depositadas.

b) Cuando el titular de la DGAJ lo establezca, reserva de hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) de 
las sumas percibidas, en cada ocasión de distribución y en favor de los empleados de la DGAJ, a 
efectos de la constitución de un fondo destinado a la implementación de planes de incentivo por 
cumplimiento de objetivos, en base a pautas o parámetros de asignación preestablecidos, y con 
el objetivo de estimular conductas que lleven al logro de metas individuales u organizacionales, 
que estén por encima y más allá de las responsabilidades laborales normales, y cuya ejecución 
se materialice en un período de tiempo determinado.

c) Asimismo, se deducirán los importes necesarios para pagar o completar el pago, de los tri-
butos de cualquier jurisdicción que sean aplicables, los aportes previsionales cuando corres-
pondan, el bono de derecho fijo, conforme lo dispuesto por el Artículo 51, inciso d) de la Ley 
N° 23.187 y cualquier otra erogación que pudiera afrontar la DGAJ en el marco del actuar de los 
profesionales intervinientes en el pleito, conforme lo previsto en el presente régimen. En igual 
sentido, de resultar necesario, podrán deducirse los costos para solventar los gastos ocasio-
nados por mantenimiento de cuenta, gastos de transferencias, comisiones bancarias, gastos 
administrativos, etc., conforme lo autorice el titular de la DGAJ.

d) El remanente conformará el “Importe Neto a Distribuir” entre el personal perteneciente a la 
DGAJ, al momento de la liquidación y siempre que el mismo acredite las condiciones y reúna los 
requisitos establecidos en el presente régimen.

ARTÍCULO 6°.- La distribución de honorarios se realizará entre el personal de la DGAJ en virtud 
de su pertenencia a las categorías y con los adicionales que correspondan con motivo de las 
tareas y funciones, conforme lo dispuesto en el Artículo 4° del presente régimen, de forma tal de 
garantizar la proporcionalidad que se establece en el presente artículo.

Las proporciones deberán preservarse independientemente de la totalidad del personal que 
resulte destinatario de cada distribución.

La unidad de referencia y punto de partida para el cálculo, será lo que efectivamente se perciba 
por Abogado en cada distribución, a quien le corresponderá una “Unidad de Asignación” (en 
adelante UA).

En virtud de ello, la asignación correspondiente a cada categoría será la siguiente:

a) Abogado: UNA UA (1 UA);

b) Administrativo: TRES DÉCIMOS DE UA (3/10 UA);

c) Procurador: SIETE VEINTEAVOS DE UA (7/20 UA);

Asimismo, a las categorías antes consignadas, se asignarán Unidades Adicionales por las Fun-
ciones o Tareas Específicas que efectivamente se le asignen y conforme lo determine el titular 
de la DGAJ, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Jefatura o Responsable de Área, Grupo, Equipo, Sector, División o Departamento, de corres-
ponder: UN CUARTO DE UA ADICIONAL (+ 1/4 UA);

b) Coordinador: UN MEDIO DE UA ADICIONAL (+ 1/2 UA);

c) Director: UNA UA ADICIONAL (+ 1 UA);

d) Subdirector General: TRES MEDIOS DE UA ADICIONALES (+ 3/2 UA);

e) Director General: DOS UA ADICIONALES (+ 2 UA).

En oportunidad de cada distribución se deberá determinar: i) la cantidad de personal destina-
taria de la distribución específica, ii) la cantidad de personal que reviste cada categoría, iii) la 
cantidad de personal que desarrolla cada función o tarea específica, y iv) el “Importe Neto a 
Distribuir” en cada ocasión.

Las categorías, funciones y tareas previstas en el presente régimen se establecen al sólo efecto 
de la distribución de honorarios profesionales y serán las determinadas por el titular de la DGAJ.

La fórmula, así como el método de cálculo y asignación, para la efectiva distribución de los 
honorarios conforme las proporciones y criterios establecidos en el presente artículo, serán 
determinados por el titular de la DGAJ.

ARTÍCULO 7°.- Los honorarios regulados judicial o extrajudicialmente, se distribuirán de conformi-
dad y en las proporciones establecidas en el presente régimen, y se depositarán en la Cuenta Re-
caudadora de Fondos Extrapresupuestarios de uso exclusivo de la DGAJ, con los siguientes datos:

Banco Sucursal Cuenta Denominación Identificador 
Bancario Nro. Identificador

11 85 53099/26 M.-IND.-5100/362-DEP.
GTÍAS-REC.F.TERC. CBU 0110599520000053099262

En cada tramitación judicial o extrajudicial, los abogados pertenecientes a la DGAJ deberán 
manifestar los datos referidos o, en su caso, aquellos que los reemplacen.

A efectos de la efectiva distribución de los honorarios, los fondos disponibles se transferirán a 
la Cuenta que indique la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN a través de su estructura or-
gánica funcional, con más los fondos necesarios para afrontar los costos de las transferencias 
que deban realizarse.

ARTÍCULO 8°.- El personal mencionado en el Artículo 4° del presente, puede renunciar al crédito 
que le corresponda sobre el monto neto de honorarios a distribuir. En tal caso, el monto resul-
tante de la renuncia, será distribuido entre el resto del personal con derecho a participar en la 
distribución, según las proporciones establecidas en el Artículo 6° del presente régimen.

ARTÍCULO 9°.- Los profesionales que pertenezcan o hayan pertenecido a la DGAJ y a quienes 
se les hayan regulado honorarios alcanzados por el presente régimen, deberán dentro de los 
CINCO (5) días hábiles administrativos posteriores a la notificación judicial o personal pertinen-
te, informar por escrito, a la DGAJ acerca de la regulación practicada. En dicha información se 
deberá individualizar el proceso, tribunal, fuero y la fecha e importe de la regulación y si ésta, se 
encuentra firme o apelada.

ARTÍCULO 10.- Los profesionales de la DGAJ a quienes se les hayan regulado honorarios por 
este régimen deberán renunciar y ceder los mismos a la DGAJ, para luego proceder a solicitar 
al tribunal interviniente que ordene la transferencia bancaria de la cuenta de autos a la cuenta 
establecida en el presente régimen.

Cuando se regulen honorarios, judicial o extrajudicialmente, a nombre del/los abogado/s que 
lleve/en el juicio, deberá/n renunciarlos, y depositarlos o transferirlos a la cuenta establecida en 
el presente régimen. Previo ello, deberá informar de dicha circunstancia a la DGAJ.

ARTÍCULO 11.- Cuando se depositaren los honorarios judicialmente, el letrado deberá denunciar 
la cuenta creada en virtud del presente régimen, manifestando su renuncia a la percepción y su 
cesión, a favor de la DGAJ, requiriendo que los mismos sean depositados o transferidos a la 
cuenta antes mencionada. Por su parte, deberá informar de ello inmediatamente y por escrito al 
titular de la DGAJ, acompañando copia de la orden de pago y de los comprobantes que acredi-
ten las retenciones tributarias o previsionales que correspondan por ley, y el talón de liquidación 
de lo efectivamente pagado, emitido por la entidad bancaria interviniente.

ARTÍCULO 12.- El profesional a cuyo nombre se hubieran regulado honorarios alcanzados por 
este régimen, no podrá acordar quitas, o esperas o pagos en cuotas con relación a ellos, sin 
expresa autorización previa del titular de la DGAJ o de quien este designe. La renuncia o cesión 
de honorarios sólo podrá efectuarse en favor de la DGAJ.

ARTÍCULO 13.- El “Importe Neto a Distribuir”, será fijado y distribuido, conforme lo establecido 
en el Artículo 5° del presente régimen, por disposición del titular de la DGAJ. Dicha disposición 
deberá ser dictada dentro de los TREINTA (30) días corridos subsiguientes a la fecha límite de 
la distribución.

El titular de la DGAJ establecerá dentro de los TREINTA (30) días corridos el “Importe Neto a 
Distribuir” (IND), en virtud de lo dispuesto por el Artículo 5°.

Asimismo, deberá aprobar el listado de personal en condiciones de participar de la misma. A 
efectos del pertinente pago, se informará, de corresponder, a la Dirección de Contabilidad y Fi-
nanzas (DCyF) y a la Dirección General de Recursos Humanos y Organización (DGRHH) ambas 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a efectos de 
practicar las liquidaciones al personal, para que se practiquen las retenciones que correspon-
dan y efectivicen el pago.

ARTÍCULO 14.- Créase un fondo para responder a multas o reclamos por responsabilidad pro-
fesional emergente del accionar de los letrados de la DGAJ, el que será integrado conforme 
lo dispuesto por el inciso a) del Artículo 5° del presente régimen. Dicho fondo podrá asimismo 
ser utilizado, en caso de existir, para solventar los gastos ocasionados por mantenimiento de 
cuenta, gastos de transferencias, comisiones bancarias, gastos administrativos, etc., conforme 
lo autorice el titular de la DGAJ.

ARTÍCULO 15.- El derecho a participar en la distribución de honorarios se genera a partir de 
haberse cumplido DOCE (12) meses de prestación efectiva y continua de servicios en la DGAJ y 
en relación a los honorarios que se distribuyan a partir de ese momento.
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Asimismo, cesará el derecho a percibir honorarios no devengados a los DOCE (12) meses de haber 
dejado de prestar servicios en las condiciones establecidas en el párrafo precedente. El derecho a 
participar en cada distribución caduca para el personal que haya sido cesanteado, exonerado o se 
haya aplicado alguna figura análoga o similar en virtud de su condición de revista —bajo cualquier 
modalidad— al momento del dictado de la disposición de distribución. Respecto al personal bajo la 
modalidad prevista en el Artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público 
N° 25.164, no podrán participar de la distribución aquellos cuyos contratos hayan sido rescindidos.

ARTÍCULO 16.- Instrúyase a la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, a fin 
de que incorpore el presente régimen como Anexo a los contratos de locación o de prestación 
de servicios que se suscriban en el futuro, debiéndose encontrar una copia suscripta por el 
abogado en original en su legajo.

El personal de la DGAJ, será notificado del contenido del presente Régimen de Honorarios, 
dentro del término de VEINTE (20) días hábiles administrativos.

En todos los casos la aceptación y adhesión de este régimen deberá ser mediante nota dirigida 
al Director General de Asuntos Jurídicos firmada por el profesional, o con la suscripción y con-
forme del presente acto agregado al legajo. Dicha aceptación y adhesión importará la renuncia 
y cesión de cualquier otra regulación de honorarios que pudiera corresponder, en virtud de la 
actuación del profesional en aquellas causas en que sea parte el ESTADO NACIONAL, y cuya 
representación este a cargo de la DGAJ del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

En todos los casos la aceptación y adhesión al presente régimen será condición necesaria para 
la prestación de servicios en la DGAJ.

ARTÍCULO 17.- Los abogados de la DGAJ deberán dar cuenta de este régimen en la primera 
presentación que hagan en todos los litigios en que actúan, patrocinando o representando al 
ESTADO NACIONAL. En los juicios en trámite, deberán hacerlo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles judiciales de la entrada en vigencia de la presente disposición.

En esas presentaciones, los profesionales deberán:

a) transcribir textualmente el Artículo 40 del Decreto N° 34.952/47, reglamentario de la Ley del 
Cuerpo de Abogados del Estado N° 12.954, el Artículo 7° del Decreto N° 1.204 de fecha 24 de 
septiembre de 2001 y la Resolución N° 57 de fecha 18 de agosto de 2000 de la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN;

b) manifestar expresamente su conformidad con el presente régimen;

c) manifestar los datos de la cuenta en la que deberán practicarse los depósitos, conforme el 
Artículo 7° del presente régimen;

d) hacerle saber al tribunal interviniente que el titular de la DGAJ o quien él disponga mediante 
acto formalmente emitido, está facultado para pedir el libramiento de los honorarios regulados 
y percibir los fondos pertinentes en caso de ausencia, impedimento, enfermedad, fallecimiento 
o cualquier otra circunstancia alegada expresamente que imposibiliten su cobro oportuno por el 
profesional en cuyo favor se hayan regulado.

Una vez firmes los honorarios deberán reiterar su renuncia y cesión y requerir al tribunal el li-
bramiento de pago o transferencia a la Cuenta Recaudadora prevista en el Artículo 7°. 

ARTÍCULO 18.- El incumplimiento de las obligaciones resultantes de este régimen será consi-
derado una falta disciplinaria, contractual o profesional según corresponda; a tales efectos, se 
aplicará la normativa aplicable al momento del incumplimiento.

ARTÍCULO 19.- Cuando en atención al reducido monto de los honorarios existentes resulte in-
conveniente efectuar la distribución de los fondos, el titular de la DGAJ podrá posponer su 
distribución.

ARTÍCULO 20.- El titular de la DGAJ será la Autoridad de Aplicación del presente régimen y, en 
tal carácter, está facultado para resolver las cuestiones específicas que genere su puesta en 
práctica y para dictar las normas aclaratorias, interpretativas, ejecutorias o complementarias 
que se requieran para su cumplimiento y ejecución.

ARTÍCULO 21.- Cualquier conflicto que se genere entre las personas involucradas en el presente 
régimen será dirimido por disposición del titular de la DGAJ, previo informe de una Comisión 
Asesora, la cual estará integrada por un miembro de cada Dirección dependiente de la DGAJ.

Los miembros de la Comisión Asesora, serán designados por el titular de la DGAJ, a propuesta 
de cada Director respecto del personal a su cargo, quienes propondrán un miembro titular y uno 
suplente.

Asimismo, la Comisión Asesora constatará las distribuciones de honorarios que se practiquen 
en cada ocasión, suscribiendo, en cada una de ellas, un acta a tal efecto.

e. 13/06/2016 N° 40939/16 v. 13/06/2016
#F5144771F#

#I5145087I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 377/2016

Bs. As., 31/05/2016

VISTO el Expediente del registro del MINISTERIO DE DEFENSA N° 13.948/2016, la Reglamenta-
ción del Capítulo IV —Haberes— del Título II de la Ley para el Personal Militar N° 19.101, aproba-
da por Decreto N° 1081 de fecha 31 de diciembre de 1973 y sus modificatorios; y,

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal militar de las Fuerzas Arma-
das que reconozca una adecuada jerarquización en relación con la capacidad, responsabilidad 
y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que en tal entendimiento resulta procedente fijar los importes del “Haber Mensual” del Personal 
Militar; modificando así las escalas salariales aprobadas por el Decreto N° 1305 de fecha 31 de 
julio de 2012 y sus modificatorios.

Que, con motivo de la recomposición del “Haber Mensual” resultante de la nueva escala, resulta 
asimismo necesario rever la pertinencia y significación de los suplementos particulares que per-
cibe el personal militar en virtud de la reglamentación citada en el VISTO.

Que idéntica medida corresponde adoptar respecto del “Haber Mensual” del Personal de PO-
LICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES; sustituyendo así la escala salarial aprobada por el 
Decreto N° 2126 de fecha 20 de julio de 1977 y sus normas complementarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la inter-
vención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3°, inciso 
g), apartado 1) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO
DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas Armadas, confor-
me los importes, y las fechas, que para las distintas jerarquías se detallan en los Anexos I, II y III 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyase, a partir del 1 de junio de 2016, el coeficiente de determinación 
del “Suplemento por Responsabilidad Jerárquica” aprobado por el apartado d) del inciso 4° del 
artículo 2405 de la Reglamentación del Capítulo IV —Haberes— del Título II de la Ley para el 
Personal Militar N° 19.101, aprobada por Decreto N° 1081 de fecha 31 de diciembre de 1973 y 
sus modificatorios, conforme lo dispuesto por el Anexo IV de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyase, a partir del 1 de junio de 2016, el coeficiente de determinación 
del “Suplemento por Administración del Material” aprobado por el apartado e) del inciso 4° del 
artículo 2405 de la Reglamentación del Capítulo IV —Haberes— del Título II de la Ley para el 
Personal Militar N° 19.101, aprobada por Decreto N° 1081 de fecha 31 de diciembre de 1973 y 
sus modificatorios, conforme lo dispuesto por el Anexo V de la presente medida.

ARTICULO 4° — Fíjase el “Haber Mensual” del Personal de POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS 
NAVALES conforme los importes y las fechas, que para las distintas jerarquías, se detallan en 
los Anexos VI, VII y VIII de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Reso-
lución será atendido con los créditos correspondientes a las subjurisdicciones respectivas del 
Presupuesto General de la Administración Pública Nacional del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Ing. JULIO CESAR MARTÍNEZ, Ministro de Defensa.

ANEXO I

HABER MENSUAL DEL PERSONAL MILITAR A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2016

Grado Haber Mensual

Teniente General, Almirante, Brigadier General $ 27.686

General de División, Vicealmirante, Brigadier Mayor $ 24.690

General de Brigada, Contralmirante, Brigadier $ 22.246

Coronel, Capitán de Navío, Comodoro $ 19.658

Teniente Coronel, Capitán de Fragata, Vicecomodoro $ 17.331

Mayor, Capitán de Corbeta $ 13.884

Capitán, Teniente de Navío $ 11.829

Teniente Primero, Teniente de Fragata, Primer Teniente $ 10.579

Teniente, Teniente de Corbeta $ 9.538

Subteniente, Guardiamarina, Alférez $ 8.657

Suboficial Mayor $ 14.202

Suboficial Principal $ 12.795

Sargento Ayudante, Suboficial Primero, Suboficial Ayudante $ 11.404

Sargento Primero, Suboficial Segundo, Suboficial Auxiliar $ 10.100

Sargento, Cabo Principal $ 9.067

Cabo Primero $ 8.197

Cabo, Cabo Segundo $ 7.587

Voluntario 1ra., Marinero 1ra. $ 6.911

Voluntario 2da., Marinero 2da. $ 6.484

ANEXO II

HABER MENSUAL DEL PERSONAL MILITAR A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2016

Grado Haber Mensual

Teniente General, Almirante, Brigadier General $ 30.274

General de División, Vicealmirante, Brigadier Mayor $ 26.998

General de Brigada, Contralmirante, Brigadier $ 24.325

Coronel, Capitán de Navío, Comodoro $ 21.495

Teniente Coronel, Capitán de Fragata, Vicecomodoro $ 18.950

Mayor, Capitán de Corbeta $ 15.182

Capitán, Teniente de Navío $ 12.934

Teniente Primero, Teniente de Fragata, Primer Teniente $ 11.568

Teniente, Teniente de Corbeta $ 10.429

Subteniente, Guardiamarina, Alférez $ 9.466

Suboficial Mayor $ 15.529

Suboficial Principal $ 13.991

Sargento Ayudante, Suboficial Primero, Suboficial Ayudante $ 12.470

Sargento Primero, Suboficial Segundo, Suboficial Auxiliar $ 11.044

Sargento, Cabo Principal $ 9.915

Cabo Primero $ 8.963

Cabo, Cabo Segundo $ 8.296

Voluntario 1ra., Marinero 1ra. $ 7.557

Voluntario 2da., Marinero 2da. $ 7.090

ANEXO III

HABER MENSUAL DEL PERSONAL MILITAR A PARTIR DEL 1 DE AGOSTO DE 2016

Grado Haber Mensual

Teniente General, Almirante, Brigadier General $ 33.896

General de División, Vicealmirante, Brigadier Mayor $ 30.228

General de Brigada, Contralmirante, Brigadier $ 27.236

Coronel, Capitán de Navío, Comodoro $ 24.067

Teniente Coronel, Capitán de Fragata, Vicecomodoro $ 21.218

Mayor, Capitán de Corbeta $ 16.999

Capitán, Teniente de Navío $ 14.482

Teniente Primero, Teniente de Fragata, Primer Teniente $ 12.952
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Grado Haber Mensual
Teniente, Teniente de Corbeta $ 11.677
Subteniente, Guardiamarina, Alférez $ 10.599
Suboficial Mayor $ 17.388
Suboficial Principal $ 15.665
Sargento Ayudante, Suboficial Primero, Suboficial Ayudante $ 13.962
Sargento Primero, Suboficial Segundo, Suboficial Auxiliar $ 12.365
Sargento, Cabo Principal $ 11.101
Cabo Primero $ 10.036
Cabo, Cabo Segundo $ 9.289
Voluntario 1ra., Marinero 1ra. $ 8.461
Voluntario 2da., Marinero 2da. $ 7.939

ANEXO IV

SUPLEMENTO POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA

Grado Coeficiente
Teniente General, Almirante, Brigadier General 0.72
General de División, Vicealmirante, Brigadier Mayor 0.72
General de Brigada, Contralmirante, Brigadier 0.74
Coronel, Capitán de Navío, Comodoro 0.74
Teniente Coronel, Capitán de Fragata, Vicecomodoro 0.74
Mayor, Capitán de Corbeta 0.69
Capitán, Teniente de Navío 0.59
Teniente Primero, Teniente de Fragata, Primer Teniente 0.46
Teniente, Teniente de Corbeta 0.46
Subteniente, Guardiamarina, Alférez 0.44
Suboficial Mayor 0.62
Suboficial Principal 0.54
Sargento Ayudante, Suboficial Primero, Suboficial Ayudante 0.51
Sargento Primero, Suboficial Segundo, Suboficial Auxiliar 0.42
Sargento, Cabo Principal 0.50
Cabo Primero 0.49
Cabo, Cabo Segundo 0.49
Voluntario 1ra., Marinero 1ra. 0.47
Voluntario 2da., Marinero 2da. 0.46

ANEXO V

SUPLEMENTO POR ADMINISTRACIÓN DEL MATERIAL

Grado Coeficiente
Teniente General, Almirante, Brigadier General 0.65
General de División, Vicealmirante, Brigadier Mayor 0.65
General de Brigada, Contralmirante, Brigadier 0.66
Coronel, Capitán de Navío, Comodoro 0.66
Teniente Coronel, Capitán de Fragata, Vicecomodoro 0.66
Mayor, Capitán de Corbeta 0.63
Capitán, Teniente de Navío 0.55
Teniente Primero, Teniente de Fragata, Primer Teniente 0.44
Teniente, Teniente de Corbeta 0.44
Subteniente, Guardiamarina, Alférez 0.42
Suboficial Mayor 0.59
Suboficial Principal 0.48
Sargento Ayudante, Suboficial Primero, Suboficial Ayudante 0.45
Sargento Primero, Suboficial Segundo, Suboficial Auxiliar 0.37
Sargento, Cabo Principal 0.48
Cabo Primero 0.47
Cabo, Cabo Segundo 0.47
Voluntario 1ra., Marinero 1ra. 0.45
Voluntario 2da., Marinero 2da. 0.44

ANEXO VI

POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES

HABER MENSUAL A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2016

Grado Sueldo Sup. Func. Bon. Espec. Haber Mensual
Comisario Inspector $ 6.002 $ 9.003  $ 15.005
Comisario $ 5.761 $ 8.641  $ 14.402
Subcomisario $ 5.358 $ 8.038  $ 13.396
Oficial Principal $ 4.673 $ 7.009  $ 11.682
Oficial Inspector $ 4.251 $ 6.377  $ 10.628
Oficial Subinspector $ 3.556 $ 5.334  $ 8.890
Oficial Ayudante $ 2.945 $ 4.418  $ 7.363
Oficial Subayudante $ 2.591 $ 3.885  $ 6.476
Suboficial Escribiente $ 4.230 $ 6.344  $ 10.574
Sargento 1° $ 3.196 $ 4.793  $ 7.989
Sargento $ 3.062 $ 4.592  $ 7.654
Cabo $ 2.455 $ 3.683  $ 6.138
Agente 1° $ 2.373  $ 3.559 $ 5.932
Agente 2° $ 2.335  $ 3.502 $ 5.837

ANEXO VII

POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES

HABER MENSUAL A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2016

Grado Sueldo Sup. Func. Bon. Espec. Haber Mensual
Comisario Inspector $ 6.563 $ 9.844  $ 16.407
Comisario $ 6.299 $ 9.449  $ 15.748
Subcomisario $ 5.859 $ 8.789  $ 14.648

Grado Sueldo Sup. Func. Bon. Espec. Haber Mensual
Oficial Principal $ 5.109 $ 7.665  $ 12.774
Oficial Inspector $ 4.648 $ 6.973  $ 11.622
Oficial Subinspector $ 3.888 $ 5.832  $ 9.720
Oficial Ayudante $ 3.220 $ 4.831  $ 8.051
Oficial Subayudante $ 2.833 $ 4.248  $ 7.081
Suboficial Escribiente $ 4.625 $ 6.937  $ 11.562
Sargento 1° $ 3.495 $ 5.240  $ 8.735
Sargento $ 3.349 $ 5.022  $ 8.370
Cabo $ 2.684 $ 4.027  $ 6.711
Agente 1° $ 2.595  $ 3.891 $ 6.486
Agente 2° $ 2.553  $ 3.829 $ 6.382

ANEXO VIII

POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES

HABER MENSUAL A PARTIR DEL 1 DE AGOSTO DE 2016

Grado Sueldo Sup. Func. Bon. Espec. Haber Mensual
Comisario Inspector $ 7.348 $ 11.022  $ 18.370
Comisario $ 7.053 $ 10.580  $ 17.633
Subcomisario $ 6.560 $ 9.841  $ 16.401
Oficial Principal $ 5.721 $ 8.582  $ 14.303
Oficial Inspector $ 5.205 $ 7.807  $ 13.012
Oficial Subinspector $ 4.353 $ 6.530  $ 10.883
Oficial Ayudante $ 3.605 $ 5.409  $ 9.014
Oficial Subayudante $ 3.171 $ 4.757  $ 7.928
Suboficial Escribiente $ 5.178 $ 7.767  $ 12.945
Sargento 1° $ 3.913 $ 5.867  $ 9.780
Sargento $ 3.749 $ 5.623  $ 9.372
Cabo $ 3.005 $ 4.509  $ 7.514
Agente 1° $ 2.906  $ 4.357 $ 7.263
Agente 2° $ 2.858  $ 4.288 $ 7.146

e. 13/06/2016 N° 41001/16 v. 13/06/2016
#F5145087F#

#I5145274I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 207/2016

Bs. As., 07/06/2016

VISTO el EXP-S02:0038455/2016 del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, la Ley N° 24.449 y la Ley 26.363, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, cuya principal misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, 
mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, 
siendo tal como lo establece el Artículo 3° de dicha norma, la autoridad de aplicación de las 
políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la nor-
ma de creación, se encuentran la de coordinar e impulsar la implementación de las políticas 
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional, 
destinadas a la prevención de siniestros viales.

Que los fines de semana que cuentan con un día inmediato anterior y/o posterior inhábil, de-
nominados “fines de semana largo” así como también en el inicio, recambio y finalización de 
períodos vacacionales, se presenta un incremento exponencial del flujo de tránsito vehicular en 
las rutas nacionales y caminos interjurisdiccionales motivado, entre otras causas, por el trasla-
do masivo de la población a los principales centros turísticos de recreación y vacacionales, lo 
que es de público y notorio conocimiento, sumado a ello el incremento del parque automotor 
existente, generándose con ello un potencial riesgo de siniestralidad, lo que amerita la adopción 
de medidas estratégicas y preventivas tendientes a evitar que se generen tales consecuencias.

Que en este contexto, a efectos de prevenir y evitar en ciertas fechas que se presente un mayor 
grado de riesgo en la circulación, generado principalmente por el aumento del flujo vehicular 
y la confluencia de vehículos de gran porte con los de uso particular, garantizándose así una 
mayor seguridad en el tránsito sobre rutas nacionales, deviene menester disponer fechas y 
horarios que permitan ordenar la circulación de los vehículos de categorías N2, N3, O, O3 y O4, 
considerados de gran porte, conforme lo establecido por el artículo 28° del Anexo I del Decreto 
N° 779/95, restringiendo la circulación de los mismos en los días, horarios, rutas nacionales y 
caminos interjurisdiccionales detallados en la presente, incluyendo los días festivos, conmemo-
rativos y de recambio turístico correspondientes al período Julio 2016 a Junio 2017.

Que corresponde señalar que la presente medida, no implica un juicio de valor respecto a la 
eventual peligrosidad o no del vehículo de transporte automotor de gran porte, ni respecto al 
conductor del mismo, sino que se ha revelado estadísticamente que las consecuencias deri-
vadas de un siniestro vial, en las que participa un vehículo de transporte automotor alcanzado 
por la presente, independientemente de quien resulte eventual responsable del siniestro, son 
más gravosas que cuando en un siniestro participan solamente vehículos de uso particular; 
ello permite justificar, frente al notorio aumento del flujo vehicular y bajo criterios de seguridad 
vial, como acción preventiva en resguardo de los usuarios de rutas nacionales, y frente al fuerte 
compromiso demostrado y asumido por el sector de transporte en la política de seguridad vial 
que viene llevando a cabo el ESTADO NACIONAL, a restringir la circulación de dichos vehículos.

Que considerando que determinados vehículos de las categorías comprendidas por la presente 
transportan bienes que por la sensibilidad del producto resulta necesario impedir que se inte-
rrumpa su ciclo normal y productivo, o son utilizados para actividades consideradas esenciales 
y vitales para la sociedad, corresponde exceptuarlos de la medida que aquí se dispone a fin de 
no afectar su normal abastecimiento y desarrollo.

Que conforme experiencias similares anteriores, y a los efectos de aportar una mayor eficacia y 
eficiencia en la aplicación concreta de la medida, bajo criterios de seguridad vial, se ha evaluado 
la conveniencia de coordinar y establecer que las autoridades de control, constatación y/o fisca-
lización en el cumplimiento de la presente medida, puedan, de resultar necesario bajo criterios y 
circunstancias objetivas y razonables, liberar la circulación de vehículos alcanzados por la medi-
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da, de manera gradual y progresiva del siguiente modo: a partir de las 19:59 hs., cuando la me-
dida finalice a las 21:59 hs.; y a partir de las 09:59 hs. cuando la medida finalice tanto a las 11:59 
hs. como a las 14:59 hs.; permitiendo con ello, iniciar una circulación ordenada, evitando que 
al finalizar el horario de restricción, inicien la circulación todos en forma conjunta y simultanea.

Que a tales efectos, y en caso de resultar procedente la liberación gradual y progresiva, la 
autoridad de control, constatación y fiscalización, deberá entregar al conductor del vehículo 
autorizado a circular en horario de restricción, una Constancia Nacional de Autorización de Cir-
culación —CO.N.A.C.— la que contendrá como mínimo la fecha, hora, lugar, dominio, datos del 
conductor, firma y aclaración de la autoridad de control y/o fiscalización, conforme al formato 
que se defina en ANEXO del presente, la que deberá ser presentada por el conductor, en caso 
de ser retenido en algún punto de control.

Que corresponde a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en ejercicio de competencias 
propias, el dictado de la presente medida, por constituir la autoridad nacional de aplicación de 
las políticas y medidas estratégicas de seguridad vial y ser el Organismo especializado con 
competencia específica en la materia, ejerciendo su función en coordinación con otros organis-
mos nacionales y provinciales competentes.

Que la presente medida ha sido proyectada sobre la base de la efectividad de medidas similares 
anteriores establecidas en el Expte. ANSV N° 81680/2013; las mismas constituyen el reflejo del 
consenso y compromiso entre el sector público y privado como así también la responsabilidad 
social empresaria de implementar acciones conjuntas en resguardo de un interés común, como 
es reducir la siniestralidad vial.

Que asimismo y a fin de resguardar el principio de coordinación de competencias que debe primar 
en el accionar de organismos públicos, han participado y efectuado aportes para la formulación 
de la presente, la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA NACION, la COMI-
SION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE, el CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD 
VIAL, la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD y la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, así 
como también autoridades provinciales con competencia en materia de tránsito y seguridad vial.

Que del mismo modo, han asistido y participado de las reuniones de trabajo las asociaciones 
representativas del sector de transporte automotor, quienes efectuaron valiosos aportes apara 
consensuar la presente medida.

Que resulta oportuno invitar a la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA NA-
CION, a cargo de la COMISION NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, a las provincias, 
Municipios, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Federaciones y Cámaras representativas 
del sector y entidades afines, a colaborar en la difusión y aplicación de la presente medida es-
tratégica de seguridad vial en beneficio de la sociedad toda.

Que corresponde instruir a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL para que prevea una adecuada difusión de la pre-
sente medida, preservando la imagen del sector de transporte automotor.

Que resulta de vital importancia para el cumplimiento de la medida, lograr constatar la conducta 
de aquellos que se apartan del cumplimiento de la presente, en desmedro de la política de se-
guridad vial que se viene llevando a cabo en conjunto con todos los organismos competentes, 
el sector de transporte y las jurisdicciones provinciales, de la eficiencia de la medida y en oposi-
ción a aquellos que cumplan con la misma, por lo que en tal sentido, corresponde instruir a la DI-
RECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURISDICCIONAL de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para que coordine con la COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL 
TRANSPORTE y GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA, la eventual utilización y aplicación 
del acta de constatación de infracciones y fiscalización, utilizada actualmente por ambos Orga-
nismos, para constatar incumplimientos a la presente.

Que sin perjuicio de la aplicación de la presente medida por parte de las autoridades compe-
tentes, deviene necesario fortalecer la difusión de sus términos en la población general, a fin de 
contribuir a su conocimiento, concientización y persuasión de su cumplimiento voluntario, en 
pos de la efectiva medida dando certeza jurídica de la misma.

Que corresponde aclarar que, oportunamente, serán incorporadas a la presente medida aque-
llos eventos que habitualmente requieren la aplicación de decisiones análogas, como ser los 
eventos deportivos Rally Dakar y/o Moto GP; como así también, en caso que diversas jurisdic-
ciones la requieran ante eventuales obras de infraestructura que debieran llevarse sobre corre-
dores de competencia nacional.

Que la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURISDICCIONAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que de igual modo la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de la facultades conferidas por el artículo 4°, inciso 
a), artículo 7, inciso a) y b), de la Ley N°  26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario 
N° 1716/2008, y de conformidad con los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que los vehículos de categorías N2, N3, O, O3 y O4 no podrán 
circular por las rutas nacionales conforme las fechas y horarios plasmados en el Anexo I de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 2° — Exceptúese de la restricción prevista por el Artículo 1 de la presente Disposi-
ción a los vehículos que a continuación se detallan:

a) De transporte de leche cruda, sus productos derivados, y envases asociados;

b) De transportes de animales vivos;

c) De transportes de productos frutihortícolas en tránsito;

d) De transporte exclusivo de prensa y de unidades móviles de medios de comunicación audiovisual;

e) De atención de emergencias;

f) De asistencia de vehículos averiados o accidentados, en el lugar del suceso o en el traslado al 
punto más próximo a aquél donde pueda quedar depositado, y en regreso en vacío;

g) Cisterna de traslado de combustible, de Gas Natural Comprimido y Gas Licuado de Petróleo;

h) De transporte de gases necesarios para el funcionamiento de centros sanitarios, así como 
de gases transportados a particulares para asistencias sanitarias domiciliaria, en ambos casos, 
cuando se acredite que se transportan a dichos destinos;

i) De transporte de medicinas;

j) De transporte de depósitos final de residuos sólidos urbanos;

k) De transporte que deba circular en cumplimiento directo e inmediato de una orden judicial; 

I) De transporte de sebo, hueso y cueros.

ARTÍCULO 3° — Establézcase que las autoridades de control, constatación y fiscalización que se 
encuentren verificando el cumplimiento de la presente medida, podrán, de así considerarlo con-
veniente y necesario bajo criterios de seguridad vial, autorizar y liberar la circulación de vehículos 
alcanzados por la medida, de manera gradual y progresiva a partir de las 19:59 hs., cuando la me-
dida finalice a las 21:59 hs.; y a partir de las 09:59 hs. cuando la medida finalice tanto a las 11:59 
hs. como a las 14:59 hs.; permitiendo con ello, iniciar una circulación ordenada, evitando que al 
finalizar el horario de restricción, inicien la circulación todos en forma conjunta y simultánea.

ARTÍCULO 4° — Establézcase en caso de resultar procedente la liberación gradual y progresiva, 
en los términos del Artículo anterior, la autoridad de control, constatación y fiscalización, deberá 
entregar al conductor del vehículo que se autorice a circular en horario de restricción, una Cons-
tancia Nacional de Autorización de Circulación —CO.N.A.C.— la que contendrá como mínimo 
la fecha, hora, lugar, dominio, datos del conductor, firma y aclaración de la autoridad de control 
y/o fiscalización, conforme al formato que por ANEXO a la presente se define, la que deberá ser 
presentada por el conductor en caso de ser retenido en algún punto de control, mientras rija el 
horario de restricción, pudiendo incorporarse en un futuro la tecnología necesaria para garanti-
zar un adecuado registro, su trazabilidad y evitar la adulteración de la misma.

ARTÍCULO 5° — Instrúyase a la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES a adop-
tar las medidas necesarias para difundir la presente medida, preservando la imagen del sector 
de transporte automotor.

ARTÍCULO 6° — Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURISDIC-
CIONAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para que coordine con la COMISION 
NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE y GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA, la 
eventual utilización y aplicación del acta de constatación de infracciones y fiscalización, utilizada 
actualmente por la COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE, para consta-
tar incumplimientos a la presente medida.

ARTÍCULO 7° — Invítese a las jurisdicciones provinciales, municipales y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a colaborar con la difusión y la ejecución de la presente, y dictar medidas aná-
logas en el ámbito de sus jurisdicciones de considerarlo pertinente.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL; a la SUBSECRE-
TARIA DE TRANSPORTE, a la COMISION NACIONAL DE REGULACION DE TRANSPORTE, a 
la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, a GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA, a Fede-
raciones y Cámaras representativas del sector y entidades afines, a las fuerzas de seguridad, 
cuerpos policiales y autoridades de control competentes.

ARTÍCULO 9° — La presente disposición entrará en vigencia desde el día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO 
OFICIAL, cúmplase, y, oportunamente, archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

A) SECCION I

FECHAS DE RESTRICCIÓN

FECHA HORARIO
AÑO 2016

viernes, 17 de junio de 2016 18:00 a 21:59
sábado, 18 de junio de 2016 08:00 a 11:59
lunes, 20 de junio de 2016 18:00 a 21:59
jueves 30 de junio de 2016 18:00 a 21:59
viernes 01 de julio de 2016 08:00 a 14:59
jueves 07 de julio de 2016 18:00 a 21:59
viernes 08 de julio de 2016 08:00 a 11:59
domingo 10 de julio de 2016 18:00 a 21:59
viernes 15 de julio de 2016 18:00 a 21:59
sábado 16 de julio de 2016 08:00 a 14:59
domingo 17 de julio de 2016 18:00 a 21:59
domingo, 31 de julio de 2016 18:00 a 21:59
viernes, 12 de agosto de 2016 18:00 a 21:59
sábado 13 de agosto de 2016 08:00 a 11:59
lunes, 15 de agosto de 2016 18:00 a 21:59
viernes, 07 de octubre de 2016 18:00 a 21:59
sábado, 08 de octubre de 2016 08:00 a 11:59
lunes, 10 de octubre de 2016 18:00 a 21:59
viernes, 25 de noviembre de 2016 18:00 a 21:59
sábado, 26 de noviembre de 2016 08:00 a 11:59
lunes, 28 de noviembre de 2016 18:00 a 21:59
miércoles, 07 de diciembre de 2016 18:00 a 21:59
jueves, 08 de diciembre de 2016 08:00 a 14:59
domingo, 11 de diciembre de 2016 18:00 a 21:59
viernes, 30 de diciembre de 2016 18:00 a 21:59
sábado, 31 de diciembre de 2016 08:00 a 11:59

AÑO 2017
domingo, 15 de enero de 2017 18:00 a 21:59
lunes, 16 de enero de 2017 08:00 a 14:59
martes, 31 de enero de 2017 18:00 a 21:59
miércoles, 01 de febrero de 2017 08:00 a 14:59
viernes, 24 de febrero de 2017 18:00 a 21:59
sábado, 25 de febrero de 2017 08:00 a 14:59
martes, 28 de febrero de 2017 18:00 a 21:59
jueves, 23 de marzo de 2017 18:00 a 21:59
viernes, 24 de marzo de 2017 08:00 a 14:59
domingo, 26 de marzo de 2017 18:00 a 21:59
miércoles, 12 de abril de 2017 18:00 a 21:59
jueves, 13 de abril de 2017 08:00 a 14:59
domingo, 16 de abril de 2017 18:00 a 21:59
viernes, 28 de abril de 2017 18:00 a 21:59
sábado, 29 de abril de 2017 08:00 a 11:59
lunes, 01 de mayo de 2017 18:00 a 21:59
miércoles, 24 de mayo de 2017 18:00 a 21:59
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AÑO 2017
jueves, 25 de mayo de 2017 08:00 a 14:59
domingo, 28 de mayo de 2017 18:00 a 21:59
viernes, 16 de junio de 2017 18:00 a 21:59
sábado, 17 de junio de 2017 08:00 a 14:59
martes, 20 de junio de 2017 18:00 a 21:59

B) SECCION II

RUTA NACIONAL N° TRAMO

3 Desde la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES hasta la Ciudad de BAHIA 
BLANCA (incluye autovía), provincia de BUENOS AIRES.

5 Desde la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES hasta la Ciudad de 
TRENQUE LAUQUEN, provincia de BUENOS AIRES.

7

Desde la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES hasta la Ciudad de SAN 
LUIS, provincia de SAN LUIS. 
Tramo correspondiente a autovía desde la Ciudad de SAN LUIS, provincia de 
SAN LUIS a la Ciudad de MENDOZA, provincia de MENDOZA, se restringirá 
conforme el criterio establecido para autopistas en los sentidos y días 
previstos en la Sección III)

8 Desde la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES hasta la Ciudad de VILLA 
MERCEDES, provincia de SAN LUIS.

9

Desde la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES hasta la Ciudad de LA 
QUIACA, provincia de JUJUY. 
Tramo correspondiente a Autopista o Autovía entre los kilómetros 0 hasta la 
Av. Circunvalación en la Ciudad de Córdoba, se restringirá conforme el criterio 
establecido para autopistas en los sentidos y días previstos en la Sección III).

11 Desde la Ciudad de ROSARIO, provincia de SANTA FE, hasta la Ciudad de 
CLORINDA, provincia de FORMOSA.

12

Desde el EMPALME de la Ruta Nacional N°  9, en la provincia de BUENOS 
AIRES, hasta la Ciudad de CEIBAS, en la provincia de ENTRE RÍOS; y desde 
la Ciudad de Paraná, en la provincia de ENTRE RÍOS, hasta la Ciudad de 
Puerto Iguazú, en la provincia de MISIONES. 
Los tramos correspondientes a Autovía, entre los kilómetros 80 a 159,91; 
1390,9 a 1396,11 y 1636,87 a 1638,76 se restringirán conforme el criterio 
establecido para autopistas en los sentidos y días previstos en la Sección III)

14

Desde la Ciudad de CEIBAS, provincia de ENTRE RIOS, hasta la Ciudad de 
SAN JOSE, provincia de MISIONES. 
Los tramos correspondientes a Autovía, entre los kilómetros 0 a 504,38 
restringirán conforme el criterio establecido para autopistas en los sentidos y 
días previstos en la Sección III)

19 Desde la Ciudad de SANTA FE, provincia de SANTA FE, hasta la Ciudad de 
CORDOBA, provincia de CORDOBA.

20 Desde la Ciudad de CORDOBA, provincia de CORDOBA, hasta la Ciudad de 
SAN JUAN, provincia de SAN JUAN.

22 Desde la Ciudad de BAHIA BLANCA, provincia de BUENOS AIRES, hasta la 
provincia del NEUQUEN.

33 Desde la Ciudad de ROSARIO, provincia de SANTA FE, hasta la Ciudad de 
BAHIA BLANCA, provincia de BUENOS AIRES.

34 Desde su intersección con la RN 9 en la Ciudad de GÜEMES, provincia de 
SALTA hasta la Ciudad de YUTO, en la provincia de JUJUY.

35 Desde la Ciudad de RIO CUARTO, provincia de CORDOBA, hasta la Ciudad 
de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA.

36 Desde la Ciudad de RIO CUARTO, hasta la Ciudad de CORDOBA, ambas en 
la provincia de CORDOBA.

38 Desde el EMPALME de la Ruta Nacional N° 20, en la provincia de CORDOBA, 
hasta la Ciudad de S.M. DE TUCUMAN, en la provincia de TUCUMAN.

40

Desde la Ciudad de SAN JUAN, en la provincia de SAN JUAN hasta la Ciudad 
de MALARGÜE, provincia de MENDOZA; y desde el EMPALME con la Ruta 
Nacional N°  234 de la provincia del NEUQUEN y la Ciudad de ESQUEL, 
provincia del CHUBUT.

105 Desde la Ciudad de SAN JOSE hasta la Ciudad de POSADAS, ambas en la 
provincia de MISIONES.

127 Desde el EMPALME de la Ruta Nacional N°  12, provincia de ENTRE RIOS, 
hasta el EMPALME con la Ruta Nacional N° 14, provincia de CORRIENTES.

148 Desde la Ciudad de VILLA DOLORES, provincia de CORDOBA, hasta el 
LIMITE de la provincia de SAN LUIS.

158 Desde la Ciudad de SAN FRANCISCO, provincia de CORDOBA, hasta la 
Ciudad de RÍO CUARTO, provincia de Córdoba.

174 Desde la Ciudad de ROSARIO, provincia de SANTA FE, hasta la Ciudad de 
VICTORIA, provincia de ENTRE RIOS.

188 Desde la Ciudad de SAN NICOLAS DE LOS ARROYOS, provincia de BUENOS 
AIRES, hasta la Ciudad de GENERAL ALVEAR, provincia de MENDOZA.

205 Desde la Ciudad de CAÑUELAS, provincia de BUENOS AIRES, hasta la 
Ciudad de SAN CARLOS DE BOLIVAR, provincia de BUENOS AIRES.

226 Desde la Ciudad de GENERAL VILLEGAS, hasta el EMPALME con la RP 
N° 29, ambas en la provincia de BUENOS AIRES.

231 Desde el EMPALME con la Ruta Nacional N°  40 hasta el PASO CARDENAL 
SAMORE, ambas en la provincia del NEUQUEN.

Todas las Autopistas de acceso a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en toda su ex-
tensión.

C) SECCION III

FECHA HORARIO SENTIDO DE FLUJO VEHICULAR EN:

  

. Autopista de Acceso a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en toda su extensión. 
. Au RN 7 desde ciudad de SAN LUIS a la 
ciudad de MENDOZA. 
. Au RN 9 desde el Km 0 hasta la Av. 
Circulación en la Ciudad de CORDOBA. 
. Autovía RN 12 desde el Km 80 al 159.91. 
. Autovía RN 12 desde el Km 1390.9 al 1396. 
. Autovía RN 12 desde el Km 1636.87 al 1638. 
. Autovía RN 14 desde el Km 0 al 504.38.

viernes, 17 de junio de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado, 18 de junio de 2016 08:00 a 11:59 ASCENDENTE (SALIDA)
lunes, 20 de junio de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
jueves 30 de junio de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
viernes 01 de julio de 2016 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
jueves 07 de julio de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
viernes 08 de julio de 2016 08:00 a 11:59 ASCENDENTE (SALIDA)
domingo 10 de julio de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
viernes 15 de julio de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)

FECHA HORARIO SENTIDO DE FLUJO VEHICULAR EN:
sábado 16 de julio de 2016 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
domingo 17 de julio de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
domingo, 31 de julio de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
viernes, 12 de agosto de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado 13 de agosto de 2016 08:00 a 11:59 ASCENDENTE (SALIDA)
lunes, 15 de agosto de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
viernes, 07 de octubre de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado, 08 de octubre de 2016 08:00 a 11:59 ASCENDENTE (SALIDA)
lunes, 10 de octubre de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
viernes, 25 de noviembre de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado, 26 de noviembre de 2016 08:00 a 11:59 ASCENDENTE (SALIDA)
lunes, 28 de noviembre de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
miércoles, 07 de diciembre de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
jueves, 08 de diciembre de 2016 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
domingo, 11 de diciembre de 2016 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
viernes, 30 de diciembre de 2016 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado, 31 de diciembre de 2016 08:00 a 11:59 ASCENDENTE (SALIDA)

  
Domingo, 15 de enero de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
lunes, 16 de enero de 2017 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
martes, 31 de enero de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
miércoles, 01 de febrero de 2017 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
viernes, 24 de febrero de 2017 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado, 25 de febrero de 2017 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
martes, 28 de febrero de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
jueves, 23 de marzo de 2017 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
viernes, 24 de marzo de 2017 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
domingo, 26 de marzo de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
miércoles, 12 de abril de 2017 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
jueves, 13 de abril de 2017 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
domingo, 16 de abril de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
viernes, 28 de abril de 2017 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado, 29 de abril de 2017 08:00 a 11:59 ASCENDENTE (SALIDA)
lunes, 01 de mayo de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
miércoles, 24 de mayo de 2017 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
jueves, 25 de mayo de 2017 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
domingo, 28 de mayo de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)
viernes, 16 de junio de 2017 18:00 a 21:59 ASCENDENTE (SALIDA)
sábado, 17 de junio de 2017 08:00 a 14:59 ASCENDENTE (SALIDA)
martes, 20 de junio de 2017 18:00 a 21:59 DESCENDENTE (REGRESO)

ANEXO

e. 13/06/2016 N° 41145/16 v. 13/06/2016
#F5145274F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Resolución 255/2016

Bs. As., 10/06/2016

VISTO el Expediente N° S01:0011978/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, mediante el cual se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), la Decisión Administrativa N° 193 de fecha 16 de marzo de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 193 de fecha 16 de marzo de 2016 y sus modificatorias, se 
aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por el artículo 4° de la citada norma se facultó al titular del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
previa intervención de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a aprobar la es-
tructura organizativa de nivel inferior.

Que por tal motivo, resulta menester aprobar las aperturas de segundo nivel operativo del MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN tendientes a la optimización de la gestión en función de las com-
petencias establecidas para la Jurisdicción.

Que, por otra parte, deviene menester incorporar, homologar y derogar diversas unidades per-
tenecientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de 
dicha Jurisdicción.

Que la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 17 del 
Decreto N° 1.545/94 y el artículo 4° de la Decisión Administrativa N° 193 de fecha 16 de marzo 
de 2016 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTE-
RIO DE PRODUCCIÓN, de acuerdo al Organigrama y Acciones que como Anexos I, la, lb, lc, Id, 
le y II forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Apruébanse las Coordinaciones que se detallan de acuerdo al listado y Accio-
nes que, como Anexos III y IV, forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, según el de-
talle obrante en Planillas Anexas al presente artículo, que forman parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 51 - MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Ing. FRANCISCO ADOLFO CABRERA, Ministro de Producción.

ANEXO I

ANEXO la



	 Lunes 13 de junio de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.398	 45

ANEXO lb

ANEXO Ic

ANEXO Id
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ANEXO le

ANEXO II

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 

UNIDAD MINISTRO

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

AUDITOR INTERNO ADJUNTO

ACCIONES:

1. Reemplazar al Auditor Interno Titular en su ausencia.

2. Asistir al Auditor en la formulación y control de la planificación global y anual, y de los progra-
mas específicos de auditoría.

3. Analizar y emitir opinión acerca de los aspectos puntuales que en materia de estrategias y 
planes le sean requeridos por el Auditor Interno Titular.

4. Proponer un orden de prioridades de las auditorías a realizar.

5. Analizar los resultados de los trabajos elevados por los responsables de auditoría, evaluar y 
conformar las conclusiones al respecto.

6. Coordinar la asignación de personal en las diferentes áreas de trabajo y conformar los res-
pectivos equipos de auditoría.

7. Analizar el comportamiento técnico profesional del personal, en el desarrollo de las acciones 
de auditoría, evaluando los rendimientos individuales en relación con el resultado de los progra-
mas aprobados.

8. Definir criterios para la capacitación y actualización del personal generando los programas 
al respecto.

9. Establecer el riesgo aceptable de auditoría en base al conocimiento de la materia a auditar, 
el riesgo inherente y el riesgo de control, a los efectos de elaborar el plan para cada una de las 
auditorías que se realicen.

10. Asistir al Auditor Interno en la formulación del Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Audito-
ría Interna conforme las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y las pautas definidas por 
SIGEN.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, CONTRACTUALES Y EMPLEO PÚBLICO

ACCIONES:

1. Asistir al Director General de Asuntos Jurídicos en el asesoramiento jurídico a las autoridades 
de las distintas Secretarías y del Ministerio, en los temas referidos a las materias administrativas, 
contractuales, y de empleo público en los aspectos técnico-legales de las cuestiones plantea-
das en dicho ámbito.

2. Intervenir en las cuestiones de índole laboral derivadas del empleo público y de las relacio-
nes laborales en general, administrativas, financieras, presupuestarias, y de seguros, como así 
también en el trámite de recursos, reclamos y denuncias sometidos a su consideración por el 
Director General de Asuntos Jurídicos.

3. Intervenir en las cuestiones relativas a contrataciones del ESTADO NACIONAL y correspon-
dientes a otras Jurisdicciones que, por la materia tratada, sean sometidas a su consideración 
por el Director General de Asuntos Jurídicos.

4. Intervenir, sobre los aspectos técnico-legales de los proyectos de actos administrativos de 
carácter general que se propicien o se sometan a consideración del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN.

5. Intervenir, en los sumarios e informaciones sumarias en todos aquellos casos derivados de 
su competencia.

6. Elaborar e intervenir en la tramitación de anteproyectos de actos de alcance general en el 
ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y colaborar en los aspectos de técnica legislativa en 
lo proyectado en otras jurisdicciones, en aquellos casos en que lo requiera el Director General 
de Asuntos Jurídicos.

7. Efectuar estudios vinculados a las materias de su competencia, a fin de promover el perfec-
cionamiento de las disposiciones legales y reglamentarias en vigor.

8. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los proyectos referidos a convenios internacio-
nales.

9. Colaborar con la Dirección de Asuntos Contenciosos, en la promoción y contestación de de-
mandas, ofrecimientos de prueba, apelaciones y demás temas que por su especialidad le sean 
requeridos.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO

ACCIONES:

1. Asistir al Director General de Asuntos Jurídicos en todas aquellas cuestiones relativas a la 
materia de comercio interior, comercio exterior, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA, la COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, el BANCO DE INVERSIÓN Y CO-
MERCIO EXTERIOR, la FUNDACIÓN ARGENTINA PARA LA PROMOCIÓN DE INVERSIONES Y 
COMERCIO INTERNACIONAL, la CORPORACIÓN MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES, y 
las que en el futuro las reemplacen, en los aspectos técnico-legales de las cuestiones plantea-
das y en las que el Director General de Asuntos Jurídicos solicite su análisis y dictamen.

2. Intervenir respecto de aquellas actuaciones en las que se tramiten actos relativos a cuestiones 
de competencia de la SECRETARIA DE COMERCIO, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA, la COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, el BANCO DE INVERSIÓN Y 
COMERCIO EXTERIOR, la FUNDACIÓN ARGENTINA PARA LA PROMOCIÓN DE INVERSIONES 
Y COMERCIO INTERNACIONAL, la CORPORACIÓN MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES, 
y las que en el futuro las reemplacen, y en las que pudieran corresponder que, por la materia 
tratada, sean requeridas por el Director General de Asuntos Jurídicos.

3. Intervenir en las cuestiones jurídicas involucradas en las negociaciones económicas naciona-
les, internacionales, bilaterales y multilaterales referidas al comercio que sean requeridas por el 
Director General de Asuntos Jurídicos.

4. Intervenir en el trámite de recursos, reclamos y denuncias que el Director General de Asuntos 
Jurídicos requiera.
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5. Colaborar con la Dirección de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos en la promoción 
y contestación de demandas, ofrecimientos de prueba, apelaciones y demás temas que por su 
especialidad le sean requeridos.

6. Proyectar y elevar al Director General de Asuntos Jurídicos las opiniones legales requeridas 
en torno a actos de alcance general.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN

ACCIONES:

1. Asistir al Director General de Asuntos Jurídicos en las cuestiones relativas a las Secretarías 
DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA, DE EMPRENDEDORES Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, el INSTITU-
TO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, y el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, en los aspectos técnico-legales de las cuestiones planteadas en el ámbito de ese 
organismo y en los que el Director General de Asuntos Jurídicos solicite su intervención, análisis 
o dictamen.

2. Intervenir en los casos sometidos a su consideración, respecto de aquellas actuaciones en las 
que se tramiten actos relativos a cuestiones de competencia de las Secretarías DE INDUSTRIA 
Y SERVICIOS, DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA, DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, y el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, y 
en las correspondientes a otras jurisdicciones, que por la materia tratada sean sometidas a su 
consideración por parte del Director General de Asuntos Jurídicos.

3. Intervenir en el trámite de recursos, reclamos y denuncias sometidas a su consideración por 
el Director General de Asuntos Jurídicos.

4. Colaborar, cuando así corresponda, con la Dirección de Gestión y Control de Asuntos Con-
tenciosos en la promoción y contestación de demandas, ofrecimientos de prueba, apelaciones 
y demás temas que por su especialidad le sean requeridos por el Director General de Asuntos 
Jurídicos.

5. Proyectar y elevar al Director General de Asuntos Jurídicos las opiniones legales requeridas 
en torno a actos de alcance general.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE GESTION Y CONTROL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

ACCIONES:

1. Ejercer la coordinación y supervisión de la representación y patrocinio del ESTADO NACIO-
NAL en las causas, en que sea parte el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN o sus entes u Organis-
mos dependientes.

2. Designar, instruir y controlar el accionar de los terceros contratados, a los fines de representar 
y patrocinar al ESTADO NACIONAL, en las causas del ámbito de su competencia.

3. Intervenir en todos los trámites de transacciones judiciales y extrajudiciales, que le sean en-
comendados por el Director General de Asuntos Jurídicos.

4. Colaborar con las representaciones del ESTADO NACIONAL en el interior del país, en las cau-
sas judiciales de su competencia en que sea parte el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y coordinar 
las tareas con los Letrados que asuman la defensa de los intereses del ESTADO NACIONAL, en 
la causas bajo su órbita.

5. Intervenir en el trámite de los oficios judiciales, asesorando a los organismos oficiados, o que 
se relacionen con juicios a cargo de la Dirección de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos.

6. Ejercer la representación del ESTADO NACIONAL, en todas aquellas causas de su órbita, en 
que fuera parte el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ya sea por sí o a través de terceros.

7. Controlar el trámite de las causas judiciales de su órbita, en que el MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN sea parte.

8. Mantener actualizado el seguimiento de las causas judiciales a su cargo, y elaborar informes 
periódicos al respecto, realizando la carga de datos en el Sistema de Seguimiento de Juicios.

9. Elaborar los escritos y realizar las acciones legales de índole penal ordenadas por autoridad 
competente a requerimiento del Director General de Asuntos Jurídicos.

10. Asistir en la representación y patrocinio del ESTADO NACIONAL en las causas relacionadas 
a los asuntos judiciales internacionales, coordinando su accionar con otros organismos que 
pudieran estar involucrados en los temas de su competencia.

11. Coordinar el seguimiento de procesos judiciales en el exterior, realizado por estudios jurídi-
cos encargados de los temas referidos a los asuntos judiciales internacionales.

12. Asistir al Director General de Asuntos Jurídicos en las actividades prejudiciales, tendientes al 
recupero de créditos a favor del Tesoro Nacional en el ámbito de la Jurisdicción.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL

ACCIONES:

1. Coordinar la aplicación de los regímenes estatutarios y escalafonarios, las reglamentaciones 
relativas a licencias, compensaciones, situaciones especiales de revista, asignaciones familia-
res, incompatibilidades, controlar su cumplimiento y proponer las adecuaciones pertinentes.

2. Supervisar los proyectos de actos administrativos vinculados con la gestión de recursos hu-
manos y los procedimientos inherentes a los movimientos del personal, reclamos, certificacio-
nes de servicios, seguros de vida y demás beneficios sociales.

3. Supervisar la confección y actualización de los legajos únicos de personal y recibir e informar 
las novedades en relación con la situación de los agentes.

4. Administrar la información de asistencia y toda otra requerida para la liquidación de haberes y 
demás compensaciones (adicionales, bonificaciones, suplementos e incentivos).

5. Supervisar los aspectos laborales y el cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a 
los derechos y obligaciones de los agentes (licencias, becas, sanciones, etcétera) y analizar los 
recursos y actuaciones relacionados con el ámbito de su competencia.

6. Coordinar la actualización del registro de cargos financiados correspondiente a la jurisdicción 
y formular información de base para la elaboración del proyecto de Presupuesto Anual, en lo 
concerniente al Inciso 1, Gastos en Personal.

7. Mantener mecanismos de difusión y asesoramiento en materia de su competencia.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y RELACIONES LABORALES

ACCIONES:

1. Coordinar y evaluar la aplicación de los sistemas de selección y evaluación de desempeño.

2. Coordinar los estudios que permitan la clasificación de puestos de trabajo y la caracterización 
de los perfiles básicos aconsejables para su ocupación.

3. Asegurar el seguimiento y actualización permanente del nivel de cumplimiento, por parte de 
los agentes de la jurisdicción del ámbito de su competencia, de los requisitos exigidos para la 
promoción de grado.

4. Efectuar y/o coordinar estudios tendientes a la elaboración y formulación de propuestas de 
fomento de la productividad.

5. Coordinar lo vinculado con la elaboración y propuesta de la política de capacitación de los 
recursos humanos.

6. Coordinar las acciones de detección permanente de necesidades de capacitación y la gene-
ración de los mecanismos que permitan su satisfacción, sin afectar la normal prestación de los 
servicios a cargo de la jurisdicción.

7. Gestionar ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA (INAP), el reco-
nocimiento de los créditos de capacitación por equivalencia, de los cursos realizados por los 
agentes, como así también la certificación de los cursos efectuados a través del mencionado 
Organismo.

8. Administrar y mantener actualizado el sistema de información básico del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.) de la Jurisdicción, apoyando a otras áreas administrati-
vas que formulen requerimiento de datos.

9. Coordinar las actividades vinculadas con la difusión de acontecimientos de interés general.

10. Asistir en la gestión de las relaciones laborales con las entidades gremiales y evaluar las 
situaciones litigiosas colectivas e individuales y proponer mecanismos alternativos de solución 
de conflictos.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS

ACCIONES:

1. Administrar el sistema de información financiera que permita conocer en forma permanente 
la gestión de la Jurisdicción.

2. Controlar el manejo y custodia de fondos y valores provenientes de recaudaciones o de cual-
quier otro ingreso permanente o eventual, así como también de los valores y documentos que 
los representen tanto de la Administración Central como de los organismos descentralizados 
que se administren.

3. Fiscalizar cobros y pagos, previo cumplimiento de normas reglamentarias.

4. Controlar las actividades relacionadas con registraciones contables de ejecución del presu-
puesto, tanto de la Administración Central como de los organismos descentralizados que se 
administren.

5. Supervisar todo lo relativo a la liquidación de facturas de proveedores, indemnizaciones, gas-
tos de personal, otras erogaciones y transferencias.

6. Asesorar y asistir técnicamente a los distintos estamentos de la Jurisdicción.

7. Fiscalizar las acciones relativas al registro y control de los bienes patrimoniales del área de 
su competencia.

8. Asesorar y supervisar la determinación y retención de impuestos y leyes previsionales.

9. Preparar la Cuenta de Inversión de acuerdo a la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

10. Coordinar la gestión de almacenamiento y distribución de suministros.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

ACCIONES:

1. Analizar los anteproyectos de presupuestos de las unidades ejecutoras de programas que 
integren la Administración Central y Organismos Descentralizados del MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN.

2. Elaborar el anteproyecto anual de presupuesto del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

3. Evaluar y consolidar la información remitida por las unidades ejecutoras de programas referi-
das a la programación y ejecución física y financiera.

4. Coordinar la tramitación ante la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS de la información elaborada, por las unidades ejecutoras 
referidas a la programación y ejecución física y financiera del presupuesto.

5. Evaluar y coordinar la tramitación de las modificaciones presupuestarias, según las propues-
tas de las unidades ejecutoras de programas.



	 Lunes 13 de junio de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.398	 48

6. Evaluar y coordinar la tramitación de las reprogramaciones de la ejecución física y financiera 
de las propuestas de las unidades ejecutoras de programas.

7. Coordinar las registraciones centralizadas de la ejecución física del presupuesto de la Juris-
dicción.

8. Asesorar a la superioridad en lo relativo a la interpretación y aplicación de las normas técnicas 
para la formulación, programación, modificación y evaluación del presupuesto de la Jurisdic-
ción.

9. Analizar la evolución de los recursos contemplados en las previsiones presupuestarias para 
la atención de los distintos programas que se determinen en los organismos de la Jurisdicción.

10. Asesorar en el diseño de los programas en el aspecto económico-financiero, estableciendo 
objetivos y metas acordes con la posibilidad de obtención de recursos presupuestarios.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACCIONES:

1. Confeccionar los pliegos, llevar a cabo los trámites licitatorios a través del procedimiento de 
selección correspondiente, hasta la etapa pre-adjudicataria inclusive y elaborar los proyectos 
de actos administrativos aprobatorios de los procedimientos y adjudicaciones, a suscribir por 
la autoridad competente, vinculados con las normas que regulen el régimen de contrataciones 
del ESTADO NACIONAL.

2. Centralizar los requerimientos y formular el plan anual de necesidades tanto de elementos 
como de contratos de servicios o de obras públicas destinadas a cubrir las exigencias de las 
distintas áreas a las que se presta servicio.

3. Intervenir en el análisis de las ofertas presentadas a efectos de predeterminar la selección de 
las más convenientes.

4. Mantener actualizados los registros correspondientes al área de su competencia.

5. Asistir en sus tareas a las comisiones de pre-adjudicaciones y recepción, asesorando en la 
materia.

6. Definir la modalidad de contratación para la adquisición de materiales, suministros, maquina-
rias y equipos, así como la de servicios para los sectores solicitantes.

7. Evaluar la oportunidad de adquisición de bienes frente a la disposición de los mismos.

8. Analizar las solicitudes de necesidades de urgencia y definir las modalidades de compra.

9. Elaborar las órdenes de compra o contrato, según corresponda.

10. Controlar el cumplimiento de las obligaciones contractuales en lo que es materia de su 
competencia.

11. Elaborar todo acto administrativo que modifique las condiciones pactadas contractualmente.

12. Generar mecanismos que provean información al ciudadano, sobre las contrataciones del 
ESTADO NACIONAL, de manera actualizada y de fácil accesibilidad, promoviendo la transpa-
rencia de los actos de gobierno en esta materia.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS

ACCIONES:

1. Dirigir las acciones necesarias para asegurar la operatividad de los edificios e instalaciones 
de la Jurisdicción.

2. Supervisar la conducción del personal obrero, de maestranza y servicios generales.

3. Planificar y dirigir los programas de mantenimiento preventivo, cambios o reparaciones.

4. Supervisar la ejecución de obras, tareas y servicios ejecutados por los equipos de trabajo 
constituidos “ad-hoc”, que operen en los edificios e instalaciones de la Jurisdicción.

5. Efectuar el control y seguimiento de la prestación de servicios contratados a terceros en el 
ámbito de su competencia.

6. Coordinar las actividades de vigilancia mantenimiento del edificio y sus bienes.

7. Coordinar y controlar la prestación de los servicios de impresiones y fotocopiado.

8. Efectuar las acciones necesarias para asegurar la coordinación, coherencia y excelencia de 
los programas de optimización, tanto de las comunicaciones como de infraestructura edilicia, 
su remodelación y utilización.

9. Intervenir en la definición de los lineamientos para la ejecución del programa de racionaliza-
ción de espacios físicos.

10. Supervisar el control de ingreso-egreso de personas, paquetes o efectos a los edificios de 
la jurisdicción asignados.

11. Asesorar al Director General de Administración en todo lo referente a la administración de 
espacios físicos de la Jurisdicción.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DELEGACIÓN EDIFICIO ROCA

ACCIONES:

1. Supervisar y coordinar todo lo relacionado con los registros contables de la Delegación, soli-
citudes presupuestarias, rendición de cuentas, y las correspondientes conciliaciones bancarias, 
en aquellos temas que se le asignen.

2. Supervisar y coordinar las solicitudes de adquisiciones, compras por Caja Chica —si corres-
pondiere— así como también el almacenamiento y distribución de bienes o insumos.

3. Supervisar y coordinar las acciones relacionadas con el Registro y Control de bienes patrimo-
niales, así como también el manejo y custodia de fondos y valores.

4. Supervisar y coordinar la aplicación de los sistemas de computación de datos.

5. Coordinar las tramitaciones de las compras y contrataciones que le sean requeridas, confor-
me lo establecido por la normativa vigente.

6. Realizar los pagos en conceptos de viáticos correspondientes al organismo al cual asisten, y 
efectuar la administración del Fondo Rotatorio que se le asigne.

7. Supervisar y coordinar las tareas relativas al mantenimiento y servicios generales de los edifi-
cios en los que funcionan las dependencias a las que asisten.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO

ACCIONES:

1. Realizar estudios para el diseño de políticas para la transformación y el desarrollo productivo 
nacional.

2. Promover la investigación aplicada para el desarrollo y la transformación productiva.

3. Asistir en la formulación e implementación de las políticas de desarrollo productivo.

4. Evaluar propuestas de alternativas de políticas y planes tendientes a optimizar el desarrollo 
nacional.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICAS PRODUCTIVAS

DIRECCIÓN DE OFERTA PRODUCTIVA

ACCIONES:

1. Analizar permanentemente la evolución de la estructura productiva nacional.

2. Elaborar estudios sobre el comportamiento de la economía real en lo referido a la producción, 
el empleo y la competitividad.

3. Diseñar y actualizar las bases de datos estadísticos para el análisis sistemático de la situación 
sectorial y regional de la producción nacional.

4. Monitorear en forma permanente la evolución y estructura del comercio exterior argentino.

5. Promover la difusión periódica de las estadísticas productivas y de los informes elaboradas 
por la Dirección.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 

SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN SECTORIAL Y FEDERAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE FOROS SECTORIALES

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE MESAS PRODUCTIVAS

ACCIONES:

1. Coordinar la difusión de las diversas herramientas disponibles para la transformación pro-
ductiva, fomentando la integración social y regional, detectando oportunidades de inversión y 
promoviendo el agregado de valor.

2. Brindar asistencia técnica a los proyectos formulados en el marco de las mesas productivas.

3. Articular para la transformación productiva con otros actores del sector público.

4. Asistir en la formulación de proyectos de mejora en los eslabones dinámicos detectados.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN SECTORIAL Y FEDERAL

DIRECCIÓN NACIONAL DEL CONSEJO PRODUCTIVO FEDERAL

DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN FEDERAL

ACCIONES:

1. Coordinar los recursos para generar un espacio de concertación interjurisdiccional donde 
confluyan los esfuerzos del sector productivo en el marco de una agenda productiva federal.

2. Coordinar las visitas a referentes en materia productiva para detectar las principales deman-
das y potencialidades que enfrentan los sectores productivos de cada provincia.

3. Analizar mejoras transversales comunes a todas las provincias para la confección del orden 
del día a utilizar en las jornadas del Consejo Productivo Federal.

4. Organizar la instancia de difusión de buenas prácticas de desarrollo económico en las provin-
cias argentinas para fortalecer el proceso de transformación productiva.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS 

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN DE APLICACIÓN DE LA POLÍTICA INDUSTRIAL

ACCIONES:

1. Efectuar el seguimiento y contralor de los planes y programas referidos a los regímenes espe-
cíficos y sectoriales para la industria.

2. Elaborar estudios y colaborar en el análisis de los resultados cuantitativos y cualitativos que 
generan la aplicación de los diferentes regímenes industriales.

3. Compatibilizar, con los organismos públicos y privados pertinentes, la adopción, ejecución y 
supervisión de los programas de desarrollo industrial.
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4. Ejecutar y controlar la aplicación de regímenes de promoción industrial, evaluar sus resulta-
dos y proponer medidas alternativas cuando lo estime procedente.

5. Llevar el REGISTRO INDUSTRIAL DE LA NACIÓN (R.I.N.), así como los demás registros de los 
regímenes industriales vigentes en el orden nacional.

6. Organizar la compilación estadística y la publicación de información.

7. Efectuar inspecciones a empresas acogidas a los regímenes de promoción industrial e iniciar, 
en los casos que corresponda, actuaciones presumariales.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN Y POLÍTICA INDUSTRIAL SECTORIAL

ACCIONES:

1. Asistir a la Dirección Nacional en lo referente a las negociaciones del MERCADO COMÚN DEL 
SUR (MERCOSUR), y de éste con otros países y espacios económicos, en los temas relaciona-
dos con el sector industrial.

2. Participar en las relaciones con organismos multilaterales en los aspectos vinculados a la 
industria.

3. Efectuar el seguimiento de la evolución de los diferentes sectores industriales y sugerir políti-
cas tendientes a lograr un mejor desempeño de los mismos en el escenario internacional.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL

ACCIONES:

1. Ejecutar y controlar los planes y programas en materia de apoyo y promoción a las pequeñas 
y medianas empresas.

2. Evaluar los resultados de la aplicación de los programas de apoyo a las Pequeñas y Medianas 
Empresas y proponer medidas correctivas, complementarias o sustitutivas al respecto.

3. Compatibilizar, con los organismos públicos y privados pertinentes, la adopción, ejecución y 
supervisión de programas de desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas.

4. Asistir en todo lo referente al RÉGIMEN COMPRE TRABAJO ARGENTINO.

5. Organizar la compilación estadística y la publicación de información.

6. Efectuar inspecciones a empresas acogidas a los regímenes de promoción.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO DE PROVEEDORES

DIRECCIÓN DE COMPRE NACIONAL Y DESARROLLO DE PROVEEDORES

ACCIONES:

1. Efectuar el seguimiento y contralor de los planes y programas referidos a los regímenes de 
desarrollo de proveedores y políticas específicas de compre nacional.

2. Elaborar estudios y colaborar en el análisis de los resultados cuantitativos y cualitativos que 
generan la aplicación de los diferentes regímenes de desarrollo de proveedores y políticas es-
pecíficas de compre nacional.

3. Compatibilizar, con los organismos públicos y privados pertinentes, la adopción, ejecución y 
supervisión de los programas de desarrollo de proveedores y políticas específicas de compre 
nacional.

4. Ejecutar y controlar la aplicación de regímenes de desarrollo de proveedores, evaluar sus 
resultados y proponer medidas alternativas cuando lo estime procedente y políticas específicas 
de compre nacional.

5. Organizar la compilación estadística de su competencia y la publicación de información.

6. Efectuar inspecciones a empresas acogidas a los regímenes de promoción industrial. Iniciar 
en los casos que corresponda, actuaciones presumariales.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO DE PROVEEDORES

DIRECCIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES

ACCIONES:

1. Asistir técnicamente en el análisis, evaluación, formulación y planificación de proyectos de 
conformación y desarrollo de parques industriales provinciales y municipales.

2. Promover alianzas estratégicas con actores gubernamentales de nivel nacional, regional y 
local para el impulso del desarrollo industrial, a través de la ampliación y diversificación de las 
industrias.

3. Generar las acciones necesarias de apoyo del crecimiento de industrias incipientes, en coor-
dinación con las áreas competentes, respecto de los gobiernos provinciales y municipales.

4. Planificar las acciones tendientes a incentivar las actividades de investigación científico-téc-
nicas destinadas al fortalecimiento y desarrollo de las industrias, en coordinación con las áreas 
competentes, respecto de los gobiernos provinciales y municipales.

5. Implementar acciones de capacitación y promover convenios con Universidades Nacionales 
en coordinación con los gobiernos provinciales y municipales para actores locales en la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías aplicables a los productos y procesos.

6. Asesorar a los equipos políticos y técnicos de los gobiernos provinciales y municipales para la 
creación de instrumentos técnicos administrativos que colaboren en el fomento de la actividad 
industrial.

7. Desarrollar, implementar y gestionar bases de datos vinculadas con la información del poten-
cial productivo y de oferta de bienes, servicios e instrumentos de apoyo a las provincias y los 
municipios.

8. Fomentar las actividades de comunicación interinstitucional destinadas a la promoción, inte-
gración y visibilidad de los procesos productivos de las provincias y municipios.

9. Intervenir en la definición de políticas destinadas a agrupamientos industriales, el diseño, y 
el financiamiento para el impulso de los mismos en acuerdos con las Provincias y Municipios.

10. Asesorar en la promoción del intercambio, complementación y asociación de los actores 
locales en materia de las áreas de su competencia.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PRODUCTIVA

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PRODUCTIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PRODUCTIVA SECTORIAL Y REGIONAL

ACCIONES:

1. Detectar las problemáticas sectoriales y regionales vinculadas a la mejora de la performance 
del sector industrial.

2. Resolver las problemáticas sectoriales y regionales no contempladas en otros instrumentos y 
regímenes de promoción existentes.

3. Detectar y atender las necesidades de diferentes sectores industriales y regiones productivas.

4. Asistir al sector industrial en la solución de diversas problemáticas, mediante la coordinación 
y articulación con las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

5. Asistir a la Dirección Nacional en la gestión de instrumentos de apoyo que faciliten la concre-
ción de proyectos de inversión.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PRODUCTIVA

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PRODUCTIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL DISEÑO Y LA INNOVACIÓN PRODUCTIVA

ACCIONES:

1. Intervenir en todas las acciones vinculadas al desarrollo de nuevos productos y/o servicios, 
realizados al amparo de los diferentes programas de asistencia técnica o desarrollo regional 
existentes, en la órbita del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

2. Promover, fomentar y estimular el desarrollo industrial competitivo y sustentable mediante 
programas e instrumentos de apoyo al sector productivo integrando estrategias de diseño.

3. Propiciar el desarrollo de productos de las economías regionales que incorporen la gestión de 
diseño como herramienta estratégica de competitividad.

4. Contribuir, a través de las negociaciones económicas, al desarrollo de inversiones extranjeras 
y la promoción comercial al desarrollo nacional impulsando la creación de empleo, la generación 
de valor agregado local, el desarrollo regional, el progreso tecnológico, la innovación productiva 
y la generación de impactos positivos sobre el balance de pagos.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PRODUCTIVA

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PRODUCTIVA

DIRECCIÓN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE EMPRESAS CON ALTO POTENCIAL

ACCIONES:

1. Identificar y atender necesidades de empresas con alto potencial de crecimiento e innovación 
productiva.

2. Favorecer la internacionalización de empresas con potencial de crecimiento e innovación 
productiva.

3. Articular con otras dependencias de la administración pública nacional y regional para pro-
mover el aprovechamiento de instrumentos de apoyo que favorezcan la internacionalización de 
este segmento de empresas.

4. Asistir a la Dirección Nacional para facilitar el desarrollo de inversiones de empresas de alto 
potencial.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

DIRECCIÓN DE REGÍMENES DE PROMOCIÓN

ACCIONES:

1. Administrar los regímenes de promoción sectorial.

2. Proponer mejoras, elaborar procesos y revisar procedimientos, relacionados con los mismos.

3. Supervisar la tarea de los evaluadores y administrativos, y control el flujo de la documentación.

4. Ejecutar las tareas de seguimiento y control del procedimiento de acuerdo a las regulaciones 
pertinentes.

5. Atender las requisitorias, pedidos de aclaración y reclamos con los beneficiarios de los regí-
menes de promoción.

6. Ordenar auditorías, fiscalizaciones e inspecciones, cuando sea menester.

7. Analizar y resolver conforme al procedimiento los resultados de los procedimientos anteriores.
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8. Impulsar la difusión de los regímenes vigentes y capacitar a los beneficiarios en los métodos 
a emplear para acceder a los mismos.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

DIRECCIÓN DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS

ACCIONES:

1. Estudiar, proponer y estructurar proyectos de alto impacto que puedan ser realizados por las 
empresas amparadas por los regímenes vigentes o a crearse.

2. Mantener una base de información de las empresas con capacidades productivas para aten-
der las necesidades de diferentes especializaciones o áreas de negocio o tecnología.

3. Articular con los organismos pertinentes la elaboración de los proyectos tecnológicos apro-
piados.

4. Identificar posibles fuentes de oportunidades para las empresas comprendidas y los meca-
nismos de financiamiento apropiados para llevar adelante los proyectos.

5. Proponer mejoras, elaborar procesos y revisar procedimientos, relacionados con los mismos.

6. Ejecutar las tareas de seguimiento y control del procedimiento, de acuerdo a las regulaciones 
pertinentes.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

ACCIONES:

1. Analizar, proponer, y estructurar planes de políticas públicas aplicables al sector de los servi-
cios tecnológicos y productivos.

2. Articular con otras áreas del Ministerio las actividades necesarias para definir acciones de 
políticas públicas.

3. Interactuar con diferentes actores de la sociedad civil, para la definición de acciones de po-
líticas públicas.

4. Proponer mejoras, elaborar procesos y revisar procedimientos, relacionados con las políticas 
públicas del sector de los servicios tecnológicos y productivos.

5. Ejecutar las tareas de seguimiento y control del procedimiento de las políticas públicas del 
sector, de acuerdo a las regulaciones pertinentes.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE MONITOREO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

ACCIONES:

1. Relevar la información sectorial, tanto nacional como internacional relacionada con los servi-
cios productivos y tecnológicos.

2. Elaborar tableros de control, reportes periódicos, informes especiales y toda otra forma de 
comunicación con dicha información.

3. Establecer vínculos con órganos de monitoreo y medición, tanto nacionales como extranje-
ras, estatales o privadas, que faciliten o mejoren la calidad de la información disponible.

4. Establecer un sistema de monitoreo y control de los regímenes vigentes.

5. Analizar la información de los regímenes de promoción existentes, proponer mejoras, es-
tablecer alertas y toda otra información que permita tomar acciones en lo atinente a dichos 
regímenes.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES

DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNIDAD Y CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO

ACCIONES:

1. Diseñar, implementar y coordinar programas de capacitación en habilidades emprendedoras 
orientadas a promover dicha iniciativa como camino laboral y la generación de empleo.

2. Desarrollar contenidos de formación y materiales educativos para la implementación de ac-
ciones tendientes a promover las habilidades emprendedoras a nivel nacional.

3. Desarrollar y gestionar alianzas estratégicas con escuelas técnicas, universidades y otros 
centros de formación.

4. Impulsar relaciones estratégicas alianzas con actores del sistema productivo local, cámaras 
de comercio, agencias de desarrollo, cooperativas y sindicatos.

5. Desarrollar e instrumentar mecanismos de coordinación institucional, nacional y sectorial en 
materia de su competencia.

6. Intervenir y coordinar en la gestión y obtención de cooperación técnica internacional que otros 
países y organismos internacionales ofrezcan, para el cumplimiento de los objetivos y políticas 
del sector.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO DE PRODUCCIÓN

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA DE SOCIEDADES DE GARANTÍAS 
RECIPROCAS

ACCIONES:

1. Administrar el régimen de las Sociedades de Garantía Recíproca, con el objeto de verificar la 
evolución del sistema de garantías y el cumplimiento de las normas que las rigen.

2. Asistir a la Dirección Nacional en la interacción con las áreas competentes del BANCO CEN-
TRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLI-
COS el accionar de las Sociedades de Garantía Recíproca en lo referente al régimen informativo, 
de supervisión, de fiscalización y de control.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA COMERCIAL CON EL MERCOSUR

ACCIONES:

1. Proponer líneas de acción y participar en el perfeccionamiento de la Unión Aduanera del MER-
CADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR).

2. Proponer líneas de acción y participar en el perfeccionamiento de los acuerdos comerciales 
realizados entre el MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) y otros países de la región.

3. Participar en la Comisión de Comercio del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) y en 
los Comités Técnicos dependientes de ésta a nivel nacional.

4. Participar y asesorar en el proceso de integración de la REPÚBLICA ARGENTINA en el MER-
CADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR).

5. Analizar y evaluar la marcha de las relaciones comerciales argentinas a nivel bilateral con 
países de América Latina.

6. Participar y asesorar en el proceso de integración del MERCADO COMÚN DEL SUR (MER-
COSUR).

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA

DIRECCIÓN DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES

ACCIONES:

1. Analizar y producir indicadores acerca del comportamiento de las principales variables eco-
nómicas y sociales vinculadas con las regiones del mundo.

2. Promover y coordinar acciones tendientes a contribuir al fortalecimiento de las relaciones 
institucionales, económicas, comerciales y empresariales con las distintas regiones del mundo.

3. Participar y asesorar en temas concernientes a las relaciones con la ORGANIZACIÓN MUN-
DIAL DEL COMERCIO (OMC) y demás organismos multilaterales.

4. Analizar y evaluar la evolución de las relaciones comerciales argentinas a nivel bilateral con 
otras regiones y países del mundo, con excepción de los países de Latinoamérica y el Caribe.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA

DIRECCIÓN DE NEGOCIACIONES CON ORGANISMOS INTERNACIONALES

ACCIONES:

1. Participar y asesorar en los distintos procesos de negociación multilateral y plurilateral.

2. Asesorar en el análisis permanente de las relaciones que se mantienen con la ORGANIZA-
CIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) y demás organismos y foros multilaterales y plurilatera-
les, elaborando las propuestas de adecuaciones pertinentes.

3. Asistir en la realización de estudios referidos al comportamiento de las principales variables 
económicas y sociales con impacto en las negociaciones comerciales multilaterales y plurila-
terales.

4. Asistir en la promoción de actividades que mejoren el fortalecimiento de las relaciones eco-
nómicas y comerciales a nivel institucional.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN DE EXPORTACIONES

ACCIONES:

1. Contribuir a la promoción del desarrollo de las exportaciones argentinas en el mercado inter-
nacional en términos de cantidad y calidad, mediante la administración eficiente de los instru-
mentos de promoción de exportaciones vigentes.

2. Proponer y/o modificar normas vinculadas a la promoción del desarrollo de las exportaciones 
argentinas.

3. Analizar, evaluar y adecuar los reintegros de exportación de acuerdo a la normativa vigente.

4. Evaluar, analizar y proponer la aprobación de proyectos de exportación de Plantas Llave en 
Mano.
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5. Administrar los regímenes de: “Draw Back”, Admisión Temporaria, financiamiento de Impues-
to al Valor Agregado (IVA), “Trading y Consorcios”, y Sistema General de Preferencias.

6. Evaluar y proponer las exenciones impositivas para las Ferias y Exposiciones.

7. Participar en la Comisión Nacional de Seguros y Garantías Externas, en relación al seguro de 
crédito a la exportación.

8. Analizar y evaluar los reclamos por incumplimiento de contratos de exportación.

9. Proceder al seguimiento y finiquito del sistema de ajuste compensador.

10. Evaluar y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa referida a 
zonas francas.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARIA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN DE IMPORTACIONES

ACCIONES:

1. Administrar aspectos normativos vinculados a la nomenclatura y a los aranceles de importa-
ción.

2. Estudiar protecciones efectivas sectoriales con el objeto de medir el impacto de la estructura 
arancelaria vigente.

3. Analizar y evaluar modificaciones en nomenclatura y aranceles.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARIA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN DE ORIGEN DE MERCADERÍAS

ACCIONES:

1. Participar en los distintos procesos de negociación bilateral o multilateral vinculado al origen 
de las mercaderías.

2. Proponer la habilitación y evaluar el funcionamiento de las entidades autorizadas a emitir 
certificados de origen.

3. Analizar y evaluar los reclamos, por incumplimiento de los requisitos de origen establecidos 
en los distintos acuerdos de los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA es parte, con el objeto de 
implementar las acciones correspondientes.

4. Coordinar las acciones tendientes a efectivizar las inspecciones que se consideren necesa-
rias, a exportadores o productores, con el objeto de examinar las instalaciones utilizadas en la 
producción del bien en cuestión, los procesos productivos, y otras acciones para la verificación 
del origen.

5. Coordinar lo atinente a la interpretación de los regímenes de origen vigentes, y el recono-
cimiento del certificado de origen como documento imprescindible para determinadas impor-
taciones.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN DE COMPETENCIA DESLEAL

ACCIONES:

1. Analizar las modificaciones en la normativa internacional y regional, en aspectos vinculados 
a la competencia desleal.

2. Analizar y formular los informes técnicos correspondientes, sobre las presentaciones realiza-
das en materia de dumping.

3. Analizar y formular informes técnicos sobre las presentaciones realizadas en materia de sub-
sidios.

4. Analizar y formular los informes técnicos sobre las presentaciones acerca de la aplicación de 
cláusulas de salvaguardia.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR

DIRECCIÓN DE LEALTAD COMERCIAL

ACCIONES:

1. Verificar el cumplimiento de las Leyes Nros. 19.511 de Metrología Legal y 22.802 de Lealtad 
Comercial, y realizar toda acción que sobre el tema le encomiende la Dirección Nacional de 
Comercio Interior.

2. Elaborar las propuestas para el dictado de la reglamentación de las Leyes Nros. 19.511 y 
22.802 referidas a nuevas aplicaciones o actualización de las existentes.

3. Implementar políticas de difusión de la legislación vigente en la materia.

4. Prestar asistencia técnica a las áreas provinciales, municipales y del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con responsabilidad en la materia.

5. Asistir a la Dirección Nacional de Comercio Interior en la elaboración y seguimiento de 
la normativa de Metrología Legal y Lealtad Comercial en el MERCADO COMÚN DEL SUR 
(MERCOSUR) y proponer los reglamentos nacionales que en su consecuencia deban dic-
tarse.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE PRECIOS Y EVALUACIÓN DE MERCADOS

ACCIONES:

1. Realizar la evaluación de mercados de los principales bienes y servicios y de las característi-
cas en las que se desenvuelven.

2. Realizar las tareas relacionadas con el análisis del funcionamiento de los mercados.

3. Recopilar, desarrollar y mantener bases de datos con la información (precios, ventas, empleo) 
relevante para el sector comercial.

4. Analizar el comportamiento de los precios, márgenes de comercialización de los principales 
bienes y servicios en los distintos canales de distribución.

5. Estudiar la evolución, situación actual y perspectivas de los canales de distribución del sector 
comercial.

6. Realizar estudios de mercados, de estructuras comerciales y de características y evolución 
de los hábitos de consumo.

7. Elaborar documentos de divulgación sobre la situación y problemática del sector comercial.

8. Brindar apoyo técnico y asesoramiento a los diferentes organismos del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL CONSUMIDOR

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL CONSUMIDOR

ACCIONES:

1. Realizar las acciones vinculadas con la aplicación de las Leyes Nros. 24.240 de Defensa del 
Consumidor y 25.065 de Tarjetas de Crédito, y las que le encomiende la Dirección Nacional de 
Defensa del Consumidor y Arbitraje de Consumo.

2. Elaborar propuestas de reglamentación específica de dichas leyes y de las resoluciones que 
en su consecuencia se dicten.

3. Verificar su cumplimiento y asistir a la implementación de políticas para su divulgación.

4. Asistir y asesorar en las relaciones sobre temas de consumo con otros organismos públicos 
y privados, y con las asociaciones privadas de consumidores y administrar el Registro Nacional 
de Asociaciones de Consumidores.

5. Recibir, registrar y tratar las inquietudes y denuncias de los consumidores o usuarios.

6. Participar en la elaboración y seguimiento de la normativa de Defensa del Consumidor en el 
MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) y proponer los reglamentos nacionales que en su 
consecuencia deban dictarse.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

DIRECCIÓN SERVICIO DE CONCILIACIÓN PREVIA EN LAS RELACIONES DE CONSUMO (CO-
PREC)

ACCIONES:

1. Coordinar, supervisar y ejecutar todo lo relacionado con la prestación e implementación del 
servicio de conciliación previa en las relaciones de consumo previsto en la Ley N° 26.993.

2. Supervisar todo lo vinculado a la evaluación del cumplimiento de los requisitos de admisibili-
dad de los reclamos formulados y admitir o rechazar los mismos.

3. Entender respecto de la procedencia en los supuestos de recusación del conciliador.

4. Emitir los certificados de imposición de multa e intimar al pago a la parte incompareciente.

5. Coordinar la evaluación de los acuerdos conciliatorios y homologar, formular observaciones 
o rechazar los mismos.

6. Intimar al proveedor para que acredite el cumplimiento de los acuerdos homologados, cuando 
el consumidor denunciare su incumplimiento.

ANEXO III

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

• COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL

• COORDINACIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, CONTRACTUALES Y EMPLEO PÚBLICO

• COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTRACTUALES

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO

• COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO INTERIOR

• COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN

• COORDINACIÓN DE PROMOCION E INCENTIVO INDUSTRIAL



	 Lunes 13 de junio de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.398	 52

• COORDINACIÓN DE REGÍMENES ESPECIALES PARA EL FORTALECIMIENTO Y DESARRO-
LLO REGIONALES, INDUSTRIALES Y TECNOLÓGICOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

• COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DE COMERCIO

• COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DE INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN

• COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DE TRASCENDENCIA ECONÓMICA E INS-
TITUCIONAL

DIRECCIÓN DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS

• COORDINACIÓN DE DESPACHO

• COORDINACIÓN DE MESA DE ENTRADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

• COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES

• COORDINACIÓN DE CONTRATOS Y PASANTÍAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DELEGACIÓN EDIFICIO ROCA

• COORDINACIÓN ÁREA CONTABLE OPERATIVA

• COORDINACIÓN ÁREA TESORERÍA

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS

• COORDINACIÓN DE CONTROL Y ANÁLISIS CONTABLE

SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

• COORDINACIÓN DE MONITOREO Y PLANIFICACIÓN

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO

• COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN APLICADA AL DESARROLLO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICAS PRODUCTIVAS

DIRECCIÓN DE OFERTA PRODUCTIVA

• COORDINACIÓN DE ANÁLISIS PRODUCTIVOS

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

• COORDINACIÓN DE ANÁLISIS POLÍTICO ECONÓMICO PARA EL DESARROLLO PRODUC-
TIVO

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PRODUCTIVO

• COORDINACIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

• COORDINACIÓN DE ANÁLISIS LEGAL DE REGÍMENES DE PROMOCIÓN

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

• COORDINACIÓN DE REGÍMENES DE PROMOCIÓN DE SERVICIOS

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

• COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA COMERCIAL CON EL MERCOSUR

• COORDINACIÓN DE POLÍTICA COMERCIAL DEL MERCADO COMÚN DEL SUR

ANEXO IV

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

ACCIONES:

1. Elaborar el presupuesto preliminar y el anteproyecto de Presupuesto Anual, en coordinación 
con las unidades ejecutoras de programas presupuestarios de la jurisdicción.

2. Programar la ejecución física y financiera de los programas, actividades, proyectos y obras 
contenidos en el presupuesto de la jurisdicción.

3. Elaborar los antecedentes y proceder a la tramitación de las modificaciones presupuestarias 
de la jurisdicción.

4. Elaborar informes sobre resultados de ejecución física para remitir a la OFICINA NACIONAL 
DE PRESUPUESTO y SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

5. Ejecutar el análisis sistemático de todas las transacciones que se produzcan y afecten la 
situación financiera de la jurisdicción, verificando la disponibilidad de crédito anual y trimes-
tral de compromiso, tanto en lo referente a la Administración Central como a los Organismos 
Descentralizados cuya administración esté a cargo del Servicio Administrativo Financiero 
(S.A.F.).

6. Efectuar la registración de los requerimientos que realice la Actividad Central del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN.

7. Presentar a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE PRESU-
PUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS, los estados de ejecución del presupuesto, que permitan al cierre del Ejercicio preparar 
la cuenta de inversión.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL

COORDINACIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

ACCIONES:

1. Elaborar los informes de cumplimiento de las metas presupuestarias y físicas de los compro-
misos internacionales adquiridos.

2. Asistir a la Dirección General en la articulación con las unidades ejecutoras, en la confección 
y revisión del presupuesto anual de éstas.

3. Resguardar la documentación requerida por los organismos otorgadores de crédito.

4. Asistir a la Dirección General en el control de la ejecución presupuestaria de los programas 
con financiamiento externo.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, CONTRACTUALES Y EMPLEO PÚBLICO

COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTRACTUALES

ACCIONES:

1. Asistir al Director en las cuestiones vinculadas a temas contractuales y/o presupuestarios.

2. Asistir al Director en temas vinculados a la supervisión y coordinación de los pliegos lici-
tatorios, licitaciones y contrataciones cuya tramitación se efectúe por el Régimen de Contra-
taciones del ESTADO NACIONAL o por la Ley N° 13.064 de Obras Públicas en los aspectos 
jurídicos de competencia de la Dirección, analizando su adecuación a las normas legales y 
contractuales aplicables; así como también la elaboración, modificación y rescisión de los 
contratos de cualquier naturaleza celebrados o a celebrarse y en los reclamos y/o recursos 
interpuestos por las firmas proveedoras, como así también el régimen de sanciones en ma-
teria contractual.

3. Entender en el trámite de recursos, reclamos y denuncias sometidos a su consideración.

4. Entender e intervenir en todas aquellas cuestiones que le requiera el Director de Asuntos Ad-
ministrativos, Contractuales y Empleo Público.

5. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aque-
llos profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, 
referidas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temá-
tica descripta en los puntos precedentes, velando por la correcta aplicación normativa y por la 
inexistencia de criterios contradictorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO

COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO INTERIOR

ACCIONES:

1. Asesorar jurídicamente al Director de Asuntos Legales de Comercio en los aspectos técnico-
legales de las cuestiones vinculadas con el comercio interior planteadas en el ámbito de la SE-
CRETARÍA DE COMERCIO, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA y la 
CORPORACIÓN MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES.

2. Elaborar proyectos de dictamen en los casos sometidos a su consideración, respecto de 
aquellas cuestiones en las que se tramiten actos relativos a cuestiones vinculadas con el co-
mercio interior de competencia de la SECRETARÍA DE COMERCIO, la COMISIÓN NACIONAL 
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA y en las correspondientes a otras jurisdicciones que, por 
la materia tratada, sean sometidas a su consideración.

3. Entender en el trámite de recursos, reclamos y denuncias sometidos a su consideración.

4. Efectuar el análisis de su competencia con respecto a la aplicación de la normativa inherente 
a los temas de competencia de la Dirección.

5. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aquellos 
profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, refe-
ridas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temática 
descripta, velando por la correcta aplicación normativa y por la inexistencia de criterios contra-
dictorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO

COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE COMERCIO EXTERIOR

ACCIONES:

1. Asesorar jurídicamente al Director de Asuntos Legales de Comercio en los aspectos técnico-
legales de las cuestiones vinculadas con el comercio exterior planteadas en el ámbito de la SE-
CRETARÍA DE COMERCIO, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, el BANCO DE 
INVERSIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, y la FUNDACIÓN ARGENTINA PARA LA PROMOCIÓN 
DE INVERSIONES Y COMERCIO INTERNACIONAL.

2. Elaborar proyectos de dictamen en los casos sometidos a su consideración, respecto de 
aquellas cuestiones en las que se tramiten actos relativos a cuestiones vinculadas con el co-
mercio exterior de competencia de la SECRETARÍA DE COMERCIO y en las correspondientes 
a otras jurisdicciones que, por la materia tratada, sean sometidas a su consideración.

3. Colaborar y elaborar proyectos de dictamen en las cuestiones jurídicas involucradas en las 
negociaciones económicas internacionales, bilaterales y multilaterales.

4. Entender en el trámite de recursos, reclamos y denuncias sometidos a su consideración.

5. Efectuar el análisis con respecto a la aplicación de la normativa inherente a los temas de 
competencia de la Dirección.

6. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aquellos 
profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, refe-
ridas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temática 
descripta, velando por la correcta aplicación normativa y por la inexistencia de criterios contra-
dictorios.
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SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN

COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN E INCENTIVO INDUSTRIAL

ACCIONES:

1. Asesorar jurídicamente al Director de Asuntos Legales de Industria y Producción en los aspec-
tos técnico-legales de las cuestiones vinculadas con los regímenes promocionales existentes y 
a crearse en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS.

2. Elaborar proyectos de dictamen en los casos sometidos a su consideración, respecto de 
aquellas cuestiones en las que se tramiten actos relativos a cuestiones vinculadas con los regí-
menes promocionales existentes y a crearse en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS.

3. Entender en el trámite de recursos, reclamos y denuncias sometidos a su consideración.

4. Efectuar el análisis de su competencia con respecto a la aplicación de la normativa inherente 
a los temas de competencia de la Dirección.

5. Entender e intervenir en todas aquellas cuestiones que refieran a los programas, regímenes y 
materias propias del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

6. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aquellos 
profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, refe-
ridas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temática 
descripta, velando por la correcta aplicación normativa y por la inexistencia de criterios contra-
dictorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN

COORDINACIÓN DE REGÍMENES ESPECIALES PARA EL FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO 
REGIONALES, INDUSTRIALES Y TECNOLÓGICOS

ACCIONES:

1. Asesorar jurídicamente al Director de Asuntos Legales de Industria y Producción en los 
aspectos técnico-legales de las cuestiones vinculadas con los regímenes promocionales 
existentes y a crearse en el ámbito de las Secretarías de INTEGRACIÓN PRODUCTIVA, DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE LA TRANSFORMACIÓN 
PRODUCTIVA.

2. Elaborar proyectos de dictamen en los casos sometidos a su consideración, respecto de 
aquellas cuestiones en las que se tramiten actos relativos a cuestiones vinculadas con los regí-
menes promocionales existentes y a crearse en el ámbito de la INTEGRACIÓN PRODUCTIVA, 
DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE LA TRANSFORMA-
CIÓN PRODUCTIVA.

3. Entender en el trámite de recursos, reclamos y denuncias sometidos a su consideración.

4. Efectuar el análisis de su competencia con respecto a la aplicación de la normativa inherente 
a los temas de competencia de la Dirección.

5. Entender e intervenir en todas aquellas cuestiones que refieran a los programas, regímenes y 
materias propias del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

6. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aquellos 
profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, refe-
ridas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temática 
descripta, velando por la correcta aplicación normativa y por la inexistencia de criterios contra-
dictorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DE COMERCIO

ACCIONES:

1. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos coordinando y supervisando 
la representación y patrocinio del ESTADO NACIONAL en las causas judiciales en que se hu-
biere deducido toda clase de acciones de amparo, juicios sumarísimos, medidas cautelares, o 
acciones de cualquier otro tipo en que sea parte el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN vinculadas 
a la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en atención a la trascendencia económica e ins-
titucional de las mismas.

2. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos coordinando y supervisando 
la representación y patrocinio del ESTADO NACIONAL en las causas judiciales en que se hu-
biere deducido toda clase de acciones de amparo, juicios sumarísimos, medidas cautelares, o 
acciones de cualquier otro tipo en que sea parte el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN vinculadas 
a la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en el interior del país, coordinando las tareas de 
los letrados que asuman la defensa del ESTADO NACIONAL en el interior, con los Delegados de 
la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN o los letrados contratados como servicio de 
asistencia al Cuerpo de Abogados del Estado.

3. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos en la función de mantener 
actualizado el seguimiento de las causas judiciales a su cargo y elaborar informes periódicos al 
respecto.

4. Llevar el registro actualizado de la jurisprudencia recaída en las causas judiciales a cargo de 
la Dirección.

5. Asistir a la Dirección y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en los informes relacionados con pedidos 
transaccionales.

6. Intervenir en el trámite de los oficios judiciales, asesorando a los organismos oficiados.

7. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aquellos 
profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, refe-
ridas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temática 
descripta, velando por la correcta aplicación normativa y por la inexistencia de criterios contra-
dictorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DE INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN

ACCIONES:

1. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos coordinando y supervisando 
la representación y patrocinio del ESTADO NACIONAL en las causas judiciales en que se hu-
biere deducido toda clase de acciones de amparo, juicios sumarísimos, medidas cautelares, o 
acciones de cualquier otro tipo en que sea parte el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN vinculadas a 
la órbita de las Secretarías de INDUSTRIA Y SERVICIOS, DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUC-
TIVA, DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE INTEGRACIÓN 
PRODUCTIVA.

2. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos coordinando y supervisando 
la representación y patrocinio del ESTADO NACIONAL en las causas judiciales en que se hu-
biere deducido toda clase de acciones de amparo, juicios sumarísimos, medidas cautelares, o 
acciones de cualquier otro tipo en que sea parte el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN vinculadas a 
la órbita de las Secretarías de INDUSTRIA Y SERVICIOS, DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUC-
TIVA, DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE LA INTEGRA-
CIÓN PRODUCTIVA, en el interior del país, coordinando las tareas de los letrados que asuman 
la defensa del ESTADO NACIONAL en el interior, con los Delegados de la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN o los letrados contratados como servicio de asistencia al Cuerpo de 
Abogados del Estado.

3. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos en la función de mantener 
actualizado el seguimiento de las causas judiciales a su cargo y elaborar informes periódicos al 
respecto.

4. Llevar el registro actualizado de la jurisprudencia recaída en las causas judiciales a cargo de 
la Dirección.

5. Asistir a la Dirección en los informes relacionados con pedidos transaccionales.

6. Intervenir en el trámite de los oficios judiciales, asesorando a los organismos oficiados.

7. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aquellos 
profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, refe-
ridas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temática 
descripta, velando por la correcta aplicación normativa y por la inexistencia de criterios contra-
dictorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DE TRASCENDENCIA ECONÓMICA E INS-
TITUCIONAL

ACCIONES:

1. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos coordinando y supervisando 
la representación y patrocinio del ESTADO NACIONAL en las causas en que sea parte el MI-
NISTERIO DE PRODUCCIÓN, en atención a la trascendencia económica e institucional de las 
mismas.

2. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos en la supervisión de la tra-
mitación de oficios judiciales.

3. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos en la supervisión de los es-
critos y trámites que se realicen en la Dirección.

4. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos en función de mantener 
actualizado el seguimiento de las causas judiciales a su cargo y elaborar informes periódicos al 
respecto.

5. Colaborar en mantener actualizado el registro de la jurisprudencia recaída en las causas judi-
ciales a cargo de la Dirección.

6. Asistir al Director de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos en los informes relacionados 
con pedidos transaccionales.

7. Efectuar la asignación y supervisión en forma directa de las tareas que desempeñan aquellos 
profesionales que integran la Coordinación con carácter previo a su elevación al Director, refe-
ridas a los asesoramientos jurídicos requeridos por las diversas áreas en relación a la temática 
descripta, velando por la correcta aplicación normativa y por la inexistencia de criterios contra-
dictorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS

COORDINACIÓN DE DESPACHO

ACCIONES:

1. Efectuar la recepción, registro, tramitación, protocolización y distribución de los proyectos de 
Leyes, Decretos, Decisiones Administrativas, Resoluciones Ministeriales y de los Secretarios y 
Disposiciones de los Subsecretarios originados en la esfera del edificio ubicado en la Avenida 
Julio A. Roca N° 651 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Realizar el control desde el punto de vista formal de los mencionados proyectos y formular las 
observaciones que pudieran corresponder.

3. Efectuar la tramitación y el seguimiento de los temas que le fueren expresamente encomen-
dados por el Director de Despacho y Mesa de Entradas, en lo que es materia de su compe-
tencia.

4. Analizar y la proponer plazos y unidades de responsabilidad primaria de ejecución de los 
proyectos en el ámbito de las Secretarías.

5. Llevar el registro y realizar la custodia de los proyectos originados en las Secretarías y Sub-
secretarías pertinentes.

6. Efectuar la numeración y expedición de copia autenticada de todas las Resoluciones y Dis-
posiciones dictadas por los Secretarios y los Subsecretarios del área, archivando su original.

7. Llevar el registro de las actas, acuerdos, cartas de intención, protocolo y convenios firmados 
por los Secretarios y los Subsecretarios del área, archivando el ejemplar original.
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SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS

COORDINACIÓN DE MESA DE ENTRADAS

ACCIONES:

1. Efectuar la recepción, clasificación, registro y archivo de la documentación y correspondencia 
dirigida a la Secretarías y unidades dependientes del edificio de la Avenida Julio A. Roca 651 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Intervenir en el análisis, derivación y aseguramiento de la recepción en las áreas con Res-
ponsabilidad Primaria de los expedientes y correspondencia de acuerdo a las pautas vigentes 
e instrucciones recibidas.

3. Efectuar el cotejo y certificación de las firmas de funcionarios de las Secretarías y sus Subse-
cretarías y/o reparticiones dependientes de las mismas.

4. Asistir en la fiscalización de los trámites y en el seguimiento de las cuestiones cuya vigilancia 
le fueren encomendadas.

5. Efectuar la notificación de los Decretos, Decisiones Administrativas, Resoluciones, Disposi-
ciones y Dictámenes originados cuando así le sea requerido.

6. Otorgar la vista de expedientes en archivo que se encuentren físicamente en la Dirección a las 
partes interesadas, sus representantes legales y apoderados correspondientes.

7. Efectuar el despacho de la correspondencia y los telegramas que giren las unidades depen-
dientes de las Secretarías y Subsecretarías pertinentes.

8. Ejercer la administración y el control del archivo de expedientes.

9. Atender al público general, ya sea de manera presencial o telefónica, en lo relativo a presen-
taciones que hayan sido o vayan a ser cursadas por la repartición.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES

ACCIONES:

1. Efectuar las liquidaciones de haberes y horas extraordinarias del personal del Ministerio y 
organismos descentralizados, cuya administración se halle a cargo del Servicio Administrativo 
Financiero (S.A.F), aplicando las normas que se dicten en materia de política salarial.

2. Entender en las afectaciones, altas, bajas y modificaciones de haberes.

3. Entender en la contestación y ejecución de oficios judiciales, en lo que es materia de su com-
petencia.

4. Entender en la liquidación y rendición de retenciones del Impuesto a las Ganancias del perso-
nal en relación de dependencia, de conformidad con la normativa vigente.

5. Entender en las cesiones de créditos y embargos, registrándolos y aplicándolos.

6. Controlar la documentación de las facturas correspondientes a contrataciones de servicios 
profesionales verificando el cumplimiento de las condiciones pactadas, gestionando conformi-
dades e ingreso de comprobantes en el sistema.

7. Entender en la revisión de las actuaciones pertenecientes al personal contratado, verificando 
y aplicando las normas de carácter impositivo, ingreso de facturas y liquidación final.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

COORDINACIÓN DE CONTRATOS Y PASANTÍAS

ACCIONES:

1. Realizar la gestión administrativa y efectuar el control del régimen de contrataciones de pro-
fesionales, técnicos y administrativos enmarcados en la normativa vigente, así como también 
aquellas realizadas con organismos internacionales.

2. Administrar y controlar el Sistema de Pasantías, centralizando su trámite y supervisando los 
aspectos de instrumentación.

3. Fiscalizar la aplicación de las normas reglamentarias que fijen las condiciones generales para 
el Régimen de Contrataciones de profesionales, técnicos y administrativos y Sistema de Pasan-
tías de personal, efectuando el control de las erogaciones por estos conceptos y centralizando 
su tramitación.

4. Elaborar y proponer instructivos, que faciliten la gestión y tramitación de las contrataciones 
de locación de obra y/o servicios del personal que preste servicios administrativos, técnicos y/o 
profesionales.

5. Recepcionar y archivar la documentación que registre los antecedentes y contratos de la 
totalidad de los profesionales técnicos y administrativos contratados, así como también la do-
cumentación perteneciente a los estudiantes que integren el Sistema de Pasantías.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DELEGACIÓN EDIFICIO ROCA

COORDINACIÓN ÁREA CONTABLE OPERATIVA

ACCIONES:

1. Coordinar todo lo vinculado con la programación y registración contable, financiera y presu-
puestaria, el análisis de la documentación que corresponda a cargos y descargos y la confec-
ción de las rendiciones de cuentas.

2. Coordinar y controlar la intervención previa, el control y registración de los ingresos y egresos 
y lo relativo a conciliaciones bancarias y de saldos, así como también la contratación de bienes 
y servicios, la custodia y distribución de bienes de consumo y la registración y control de bienes 
patrimoniales.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DELEGACIÓN EDIFICIO ROCA

COORDINACIÓN ÁREA TESORERÍA

ACCIONES:

1. Coordinar y controlar el manejo y custodia de los fondos y valores que ingresen por todo con-
cepto, la realización de los pagos que se dispongan, la administración del Fondo Permanente 
asignado y colaborar en las conciliaciones bancarias de la Delegación.

2. Efectuar las registraciones contables de ingresos y egresos de fondos y valores, emitiendo el 
correspondiente parte diario de caja.

3. Realizar las liquidaciones y rendiciones de cajas chicas y fondos rotatorios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS

COORDINACIÓN DE CONTROL Y ANÁLISIS CONTABLE

ACCIONES:

1. Efectuar las actividades relacionadas con registraciones contables y de ejecución presupues-
taria.

2. Controlar todo lo relativo a la liquidación de facturas de proveedores, gastos en personal, 
órdenes de compras, otras erogaciones y transferencias en virtud de convenios con organismos 
internacionales, nacionales y provinciales.

3. Realizar la verificación de las liquidaciones y rendiciones de cajas chicas y fondos rotatorios.

4. Controlar el archivo de la documentación cuya administración esté a cargo del Servicio Admi-
nistrativo Financiero (S.A.F.).

5. Confeccionar los reportes y análisis pertinentes para la elaboración de la Cuenta de Inversión 
y para los requerimientos de los órganos de control.

SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

COORDINACIÓN DE MONITOREO Y PLANIFICACIÓN

ACCIONES:

1. Asistir al Secretario en el análisis, estudio y seguimiento de los sectores productivos de la 
economía nacional.

2. Coordinar la elaboración de informes periódicos sobre la coyuntura económica sobre la base 
de indicadores relativos al nivel de actividad, precios, empleo e inversión.

3. Realizar estudios y diagnósticos sobre la competitividad de la economía nacional, identifican-
do sectores dinámicos a los fines de promover la transformación productiva del país.

4. Desarrollar estudios sobre experiencias nacionales e internacionales en materia de diversifi-
cación y transformación productiva y mejora de la competitividad.

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN APLICADA AL DESARROLLO PRODUCTIVO

ACCIONES:

1. Establecer una agenda de investigación aplicada destinada a promover el conocimiento sobre 
las políticas de transformación productiva.

2. Promover la realización de seminarios para el conocimiento e intercambio de experiencias na-
cionales e internacional en el diseño de políticas de promoción de la transformación productiva.

3. Articular la realización de proyectos de investigación con Universidades y centros de estudios 
nacionales e internacionales.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICAS PRODUCTIVAS

DIRECCIÓN DE OFERTA PRODUCTIVA

COORDINACIÓN DE ANÁLISIS PRODUCTIVOS

ACCIONES:

1. Realizar análisis y diagnósticos de la economía nacional a partir de la evaluación y estudio de 
estadísticas productivas.

2. Asistir en el diseño, implementación y actualización de un sistema de información de estadís-
ticas productivas.

3. Monitorear, analizar y elaborar informes periódicos sobre la coyuntura económica y produc-
tiva.

4. Promover el análisis de las diversas políticas productivas y de mejora de la competitividad y 
la transformación productiva.

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

COORDINACIÓN DE ANÁLISIS POLÍTICO ECONÓMICO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO

ACCIONES:

1. Asistir al Secretario en todo lo relativo a la temática propia de su ámbito de competencia.

2. Asistir al Secretario de Integración Productiva en el relacionamiento político - institucional con 
gobiernos provinciales y locales, en el marco de una agenda de desarrollo productivo federal.

3. Elaborar informes político - económicos para el desarrollo de la agenda productiva federal.

4. Proponer acciones de análisis legislativo, vinculado a temáticas productivas y relacionamiento 
con el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y legislaturas provinciales.

5. Diseñar estrategias de comunicación político - institucionales de las políticas productivas 
implementadas en las distintas regiones y provincias del país.

6. Asistir al Secretario en la mediación de cuestiones conflictivas que puedan presentarse entre 
sectores productivos.



	 Lunes 13 de junio de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.398	 55

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PRODUCTIVO

COORDINACIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PRODUCTIVO

ACCIONES:

1. Asistir al Subsecretario en todo lo relativo a la temática propia de su ámbito de competencia.

2. Proponer acciones que promuevan el fortalecimiento institucional productivo como ser la 
consolidación de una red federal que vincule a las instituciones productivas entre sí.

3. Diseñar herramientas para mejorar la comunicación entre los actores públicos y privados del 
tejido productivo local, provincial y regional.

4. Detectar demandas de política pública productiva de las instituciones productivas y asistir en 
la identificación de oportunidades de desarrollo productivo regional.

5. Asistir al Subsecretario en el relacionamiento con organismos internacionales para gestionar 
programas que tengan como objetivo el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura insti-
tucional productiva.

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

COORDINACIÓN DE ANÁLISIS LEGAL DE REGÍMENES DE PROMOCIÓN

ACCIONES:

1. Dirigir y coordinar el desarrollo de las actividades de análisis legal de los regímenes de pro-
moción de la Secretaría.

2. Asesorar en todos los asuntos de carácter jurídico de competencia de la Secretaría, con el fin 
de promover el perfeccionamiento de las disposiciones legales y reglamentarias.

3. Entender en la realización de los estudios vinculados con su especialidad, con el objeto de 
promover el perfeccionamiento de las disposiciones legales y reglamentarias en vigor.

4. Intervenir en la elaboración de los proyectos de leyes, decretos, decisiones administrativas, 
resoluciones, convenios y demás instrumentos vinculados con las actividades sustantivas de la 
Secretaría.

5. Relevamiento y análisis de legislación e instrumentos nacionales e internacionales en temas 
de política industrial.

6. Asesorar en los aspectos jurídicos y legales, en todas las negociaciones económicas nacio-
nales e internacionales, ya sean bilaterales o multilaterales.

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

COORDINACIÓN DE REGÍMENES DE PROMOCIÓN DE SERVICIOS

ACCIONES:

1. Supervisar y coordinar las acciones del personal de los regímenes de promoción sectoriales 
para lograr los objetivos propuestos.

2. Analizar los procesos y sugerir mejoras que hagan a la eficiencia y transparencia de los mis-
mos.

3. Interactuar con las diferentes direcciones de la Subsecretaría para coordinar acciones de 
políticas públicas aplicables al sector.

4. Interactuar con empresas beneficiarias o quienes aspiren a serlo, de los regímenes de promo-
ción para recibir inquietudes y evacuar consultas.

5. Elaborar y presentar informes de situación de las áreas a su cargo, sobre el cumplimiento de 
objetivos y políticas públicas implementadas.

6. Supervisar y diseñar la elaboración de estudios de cada sector relacionados con el organismo 
público.

7. Proponer y asesorar sobre la creación de herramientas específicas para cada área.

8. Organizar y planificar actividades de promoción y capacitación en jornadas de trabajo a nivel 
local y regional.

9. Coordinar y planificar acciones y programas con diferentes organismos de la Secretaría ten-
dientes a lograr objetivos comunes de políticas públicas.

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

ACCIONES:

1. Asistir a la Subsecretaría en la coordinación de acciones que permitan identificar las necesi-
dades tecnológicas, ambientales, de capacitación y asistencia técnica de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas (MiPyMEs).

2. Articular con otras áreas de la administración pública, acciones de fortalecimiento a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) del territorio nacional.

3. Coordinar la estrategia territorial de la Subsecretaría de manera articulada con la Secretaría 
de Integración Productiva.

5. Articular con el Poder Legislativo la promoción de iniciativas y propuestas del ámbito de la 
Subsecretaría.

6. Diseñar y coordinar la estrategia política de la Subsecretaría, potenciando el vínculo con el 
sector público y privado.

SECRETARÍA DE COMERCIO

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA COMERCIAL CON EL MERCOSUR

COORDINACIÓN DE POLÍTICA COMERCIAL DEL MERCADO COMÚN DEL SUR

ACCIONES:

1. Coordinar el desarrollo de investigaciones y asistir y asesorar en el desarrollo de acciones 
que propendan al perfeccionamiento de la Unión Aduanera del MERCADO COMÚN DEL SUR 
(MERCOSUR).

2. Coordinar el desarrollo de investigaciones y asistir y asesorar en el desarrollo de acciones que 
propendan al perfeccionamiento de los acuerdos comerciales realizados entre el MERCADO 
COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) y otros países de la región y del mundo.

3. Asistir en las actividades vinculadas a la participación del área en la Comisión de Comercio 
del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) y en los Comités Técnicos dependientes de 
ésta a nivel nacional.

4. Asistir en el seguimiento de las relaciones bilaterales de la REPÚBLICA ARGENTINA con los 
estados parte del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR).

5. Coordinar la elaboración de estudios e investigaciones que faciliten el asesoramiento y asis-
tencia en el proceso de integración del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR), con Latino-
américa y el Caribe y otras regiones y países del mundo.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3°

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

INCORPORACIONES
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HOMOLOGACIÓN Y REASIGNACIÓN

HOMOLOGACIONES

DEROGACIONES

e. 13/06/2016 N° 41333/16 v. 13/06/2016
#F5145659F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5138038I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Marco Antonio SA MAR-
TINS (D.N.I. N° 93.973.483) y Pedro BARTELLE (DNI N° 93.989.467) para que dentro del plazo de 
10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar sus defensas en el Sumario Cambiario N° 6519, Expediente 
N° 100.963/10, caratulado “INDULAR MANUFACTURAS S.A. Y OTROS”, que se les instruye en 
los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 

MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LAURA C. VIDAL, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/06/2016 N° 38104/16 v. 14/06/2016
#F5138038F#

#I5138042I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Graciela Noemí ALVAREZ 
(D.N.I. N° 11.273.425) para que dentro del plazo de 11 (once) días hábiles bancarios comparezca 
en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa 
en el Sumario Cambiario N° 6668, Expediente N° 101.215/13, caratulado “GRACIELA NOEMÍ 
ALVAREZ”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo aperci-
bimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en 
el Boletín Oficial.

MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LAURA C. VIDAL, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/06/2016 N° 38108/16 v. 14/06/2016
#F5138042F#

#I5138043I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Eduardo Marcelo FIORENTI-
NO (D.N.I. N° 17.542.515) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios compa-
rezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N° 6734, Expediente N° 100.376/12, caratulado “EDUARDO 
MARCELO FIORENTINO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LAURA C. VIDAL, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/06/2016 N° 38109/16 v. 14/06/2016
#F5138043F#

#I5138044I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma MASILY S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-62294384-7) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca 
en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
su defensa en el Sumario Cambiario N° 6535, Expediente N° 100.763/12, caratulado “MASILY 
S.A. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LAURA C. VIDAL, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/06/2016 N° 38110/16 v. 14/06/2016
#F5138044F#

#I5138045I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma RED WINE & RED MEAT 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-70994589-7) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 

comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Re-
conquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar su defensa en el Sumario Cambiario N° 5526, Expediente N° 101.134/10, caratulado 
“ABATAL S.R.L. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LAURA C. VIDAL, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/06/2016 N° 38111/16 v. 14/06/2016
#F5138045F#

Tratados y Convenios Internacionales

#I5143465I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Buenos Aires, 07 de junio de 2016

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY N° 24.080

INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA 
PARA SU ENTRADA EN VIGOR

• MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL PARA EL ESTABLECIMIEN-
TO DEL MECANISMO DE COORDINACIÓN POLÍTICA BRASIL-ARGENTINA.
Firma: Buenos Aires, 23 de mayo de 2016.
Vigor: 23 de mayo de 2016.
Se adjunta copia de su texto.

• MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA SOBRE UN PROGRAMA DE 
VACACIONES Y TRABAJO.
Firma: Buenos Aires, 2 de junio de 2016.
Vigor: 2 de junio de 2016.
Se adjunta copia de su texto.

LILIANA N. ROCHE, Ministra, Directora de Tratados.

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL
PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL

MECANISMO DE COORDINACIÓN POLÍTICA
BRASIL-ARGENTINA

El Gobierno de la República Argentina y

El Gobierno de la República Federativa del Brasil 

(en adelante, las “Partes”),

Dentro del marco de los festejos por los treinta años de la suscripción de la Declaración de Foz 
de Iguazú, el 30 de noviembre de 1985, que marcó el inicio del proceso de aproximación entre 
Argentina y Brasil y resultó en la construcción de una relación caracterizada por la confianza 
mutua, la amistad y la cooperación, en nombre de los ideales de paz, libertad y justicia social; 
y por los veinticinco años de la creación, el 26 de marzo de 1991, del MERCOSUR, el proyecto 
de integración más ambicioso de la región, que proporcionó a todos sus países miembros be-
neficios sustanciales en materia de comercio, industria, empleo, beneficios sociales y bienestar;

Concientes de la importancia de los vínculos políticos entre Argentina y Brasil, cuya alianza ha 
resultado determinante para la promoción del desarrollo de ambos países y la profundización 
del proceso de integración regional, llevando a la construcción de una América del Sur más 
integrada, pacífica y próspera;

Seguros de que la creciente integración de los dos países, que ha derivado en proyectos de-
sarrollados conjuntamente en áreas estratégicas como la ciencia, tecnología e innovación, de-
fensa, infraestructura, energía y el comercio, requiere un seguimiento constante y sistemático 
que contribuya a garantizarles la debida celeridad y prioridad de tratamiento en las agendas de 
trabajo de los dos Gobiernos;

Concientes de que la actuación conjunta de Argentina y Brasil en el plano internacional fortalece 
mutuamente a los dos países y contribuye a la proyección y al fortalecimiento de América del Sur 
en el mundo, así como de que dicha actuación exige un intercambio de opiniones constante y la 
coordinación de posiciones en materias de interés común a nivel regional y global;

y

Reconociendo los avances logrados en pos de la integración bilateral a través del Mecanismo de 
Integración y Coordinación Brasil-Argentina (MICBA), instaurado en 2007;

Han acordado lo siguiente:

Se establece el Mecanismo de Coordinación Política Brasil-Argentina, coordinado por las Can-
cillerías, cuyos trabajos serán presididos por los Vicecancilleres (Secretario de Relaciones Exte-
riores de Argentina y Secretario General de Relaciones Exteriores del Brasil).

1. El Mecanismo de Coordinación Política será el principal foro de coordinación política entre 
Argentina y Brasil y podrá incluir, además de las Cancillerías, a los otros órganos de los dos 
gobiernos que se consideren pertinentes, los cuales serán convocados por las Cancillerías para 
participar en las reuniones.

2. El Mecanismo tendrá como objetivos principales el intercambio de opiniones sobre temas de 
la agenda bilateral, regional y global, con miras a coordinar posiciones; el seguimiento de los 
proyectos estratégicos de integración bilateral, especialmente en las áreas de ciencia, tecnolo-
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gía e innovación; defensa; industria aeronáutica; energía; y comercio, sin perjuicio de las demás 
áreas que los dos Gobiernos puedan considerar prioritarias.

3. Las reuniones del Mecanismo de Coordinación Política se realizarán de forma periódica, pre-
ferentemente con una frecuencia mínima de dos veces por año. Las Partes procurarán realizar 
por lo menos una reunión al comienzo de cada año, a fin de definir la agenda común de trabajo, 
y otra al comienzo del segundo semestre, con un enfoque prioritario en la coordinación de posi-
ciones para la Asamblea General de las Naciones Unidas.

4. La agenda temática del Mecanismo de Coordinación Política será abierta y las Cancillerías la 
acordarán antes de cada reunión, a fin de reflejar la agenda internacional y los intereses especí-
ficos de cada uno de los países.

5. Las reuniones se celebrarán en forma alternada en cada uno de los dos países. El país anfi-
trión será responsable de presentar una propuesta de fecha, lugar y agenda para el encuentro, 
con una anticipación mínima de un mes respecto de la reunión.

6. Las reuniones del Mecanismo podrán organizarse en subgrupos temáticos que trabajarán so-
bre puntos específicos de la agenda, según se lo considere necesario. Los subgrupos temáticos 
responderán a los Vicecancilleres.

7. Los subgrupos temáticos deberán presentar informes de las actividades, los cuales estarán 
acompañados de recomendaciones, para la consideración del Mecanismo.

8. Las partes intercambiarán, en un plazo que no podrá superar los treinta días, sus respectivos 
registros de decisiones y medidas de seguimiento acordadas en las reuniones.

9. Excepcionalmente y a discreción de las dos Cancillerías, las reuniones del Mecanismo de 
Coordinación Política podrán ser presididas por los Ministros de Relaciones Exteriores.

10. El presente Memorándum de Entendimiento entrará en vigencia en la fecha de su suscrip-
ción, por un plazo indeterminado.

11. Las Partes podrán modificar el presente Memorándum de Entendimiento mediante el inter-
cambio de notas diplomáticas.

12. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Memorándum de Entendimiento, previa 
notificación cursada a través de la vía diplomática, con una anticipación de 60 (sesenta) días 
respecto de la fecha en que se decida ponerle fin.

Hecho en Buenos Aires, a los 23 días del mes de mayo de 2016, en dos ejemplares originales en 
los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos.

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
SOBRE UN PROGRAMA DE VACACIONES Y TRABAJO

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República Federal de Alemania,

• resaltan su empeño de fomentar relaciones de cooperación más estrecha entre los dos países,

• subrayan su deseo conjunto de proporcionar mayores oportunidades a los nacionales de cada 
país, especialmente a los jóvenes, para que puedan apreciar la cultura y la forma de vida coti-
diana del otro país con el propósito de promover el entendimiento mutuo entre los dos países y 
acumular a la vez experiencias laborales,

• expresan por lo tanto su intención de crear las condiciones necesarias para que jóvenes na-
cionales de la República Argentina o la República Federal de Alemania puedan viajar a Alemania 
o la Argentina por un tiempo prolongado y desempeñar empleos ocasionales en la Argentina 
o en Alemania para ayudar a sufragar gastos de viaje o perfeccionar su formación profesional.

Por ello se han puesto de acuerdo  en lo siguiente:

1. El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República Federal de Alemania 
expresan su disposición a conceder, según las disposiciones legales vigentes en la República 
Argentina y la República Federal de Alemania, permisos de permanencia con entradas múltiples 
para una estadía de vacaciones y de trabajo en la Argentina o en Alemania por un período de 
un año, contado a partir del ingreso al país, siempre y cuando no exista ningún argumento para 
la denegación de la entrada según el derecho nacional, a aquellos ciudadanos de la República 
Federal de Alemania y de la República Argentina que

a) en el momento de la solicitud de permiso de permanencia tengan como mínimo 18 años (en 
letras: dieciocho) y como máximo 30 (en letras: treinta) y que cumplan los requisitos legales 
necesarios para la entrada;

b) no estén acompañados por familiares a cargo (exceptuando los familiares a cargo que estén 
en posesión de un permiso de permanencia como el mencionado en la letra a) o de otro permiso 
de permanencia);

c) estén en posesión de un pasaporte alemán o argentino válido y un billete de avión de vuelta o 
demuestren poseer los recursos materiales suficientes para adquirirlo;

d) cuenten durante toda su estancia con un seguro de accidentes y enfermedad válido y com-
pleto que cubra los gastos de hospitalización y de repatriación en caso de enfermedad o fa-
llecimiento, así como, al inicio de su estadía, con los recursos materiales suficientes para su 
manutención, según el cálculo de las autoridades competentes;

e) hayan abonado la tasa de solicitud de visado prevista;

f) tengan la intención sobretodo, de pasar sus vacaciones en Alemania o la Argentina y, en este 
marco, de trabajar esporádicamente para disponer de recursos materiales adicionales;

g) no hayan estado anteriormente en la Argentina o en Alemania en el marco de este programa;

h) gocen de buena salud;

i) no posean antecedentes penales dentro de los últimos tres años.

2. Los ciudadanos argentinos pueden solicitar un visado para una estadía de vacaciones y tra-
bajo en la Embajada de la República Federal de Alemania en Buenos Aires o en las demás 
Embajadas o Consulados de la República Federal de Alemania en otros Estados. Asimismo, los 
ciudadanos alemanes pueden solicitar un visado para una estadía de vacaciones y trabajo en la 
Embajada de la República Argentina en Berlín, o en los demás consulados argentinos en la Re-
pública Federal de Alemania o en las demás Embajadas o Consulados de la República Argentina 
en otros Estados.

3. El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República Federal de Alemania se 
declaran conformes con autorizar la estadía en la Argentina o en Alemania por un período máxi-
mo de un año, contado a partir del ingreso al país para una estadía de vacaciones y trabajo, a 
los ciudadanos alemanes o argentinos que estén en posesión de un permiso de permanencia y 
con permitirles desempeñar una actividad laboral esporádica de sus vacaciones para ayudar a 
sufragar los gastos de viaje.

4. Ambas partes declaran que para desempeñar tal actividad no se necesita la aprobación de la 
Agencia Federal de Empleo en Alemania ni de las Autoridades competentes en materia laboral 
en la Argentina. Sin embargo, los participantes del programa de vacaciones y trabajo no de-
berían trabajar durante su estadía más de seis meses. En el tiempo de permanencia en el país 
deberían tener la posibilidad de realizar uno o varios cursos de formación o perfeccionamiento 
de una duración total de hasta seis meses.

5. El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República Federal de Alemania 
hacen hincapié en que las personas que visiten la Argentina o Alemania con un permiso de 
permanencia para vacaciones y trabajo estarán sujetas a las disposiciones legales vigentes en 
la Argentina o en Alemania.

6. Ambas partes se reservan la posibilidad de rechazar cualquier solicitud de permiso de perma-
nencia para vacaciones o trabajo presentada en el marco del programa.

7. De conformidad con el ordenamiento jurídico y social de ambas Partes puede denegársele 
la entrada al país a una persona que participe en el programa o puede repatriarse a la misma.

8. Cada Parte puede suspender o finalizar por completo o en parte la ejecución de las medidas 
arriba mencionadas por motivos de política pública, incluidos la seguridad, el orden y la salud 
públicos. En tal caso ambas Partes procurarán comunicar su decisión a la otra Parte como mí-
nimo tres meses antes de la fecha prevista para la suspensión o finalización.

9. En caso de que finalice total o parcialmente la cooperación en el sentido del presente Me-
morándum de Entendimiento, ambas Partes procurarán que aquellas personas que posean un 
permiso de permanencia para vacaciones y trabajo válido en el momento de la finalización pue-
dan entrar a la Argentina o Alemania y/o seguir permaneciendo en el país de conformidad con el 
permiso de permanencia hasta la fecha de expiración del mismo.

10. El presente Memorándum de Entendimiento podrá modificarse en cualquier momento de 
mutuo acuerdo y por escrito.

11. El presente Memorándum de Entendimiento surtirá efecto el día de su firma y está previsto 
que se aplique hasta que cualquiera de los Gobiernos dé por terminada la cooperación. Se 
espera que el propósito de dar por terminada la cooperación se comunique por escrito al otro 
Gobierno con tres (3) meses de antelación.

El presente Memorándum de Entendimiento se firma en dos ejemplares, en español y alemán 
respectivamente, siendo ambos equivalentes.

Buenos Aires, 02 de junio de 2016.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en 
la edición web del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la 
Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5143465F#

#I5143468I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Buenos Aires, 07 de junio de 2016

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY N° 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES 

• CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LOS ACTOS DE TERRORISMO NU-
CLEAR.
Celebración: Nueva York, 13 de abril de 2005.
Norma aprobatoria: Ley n° 26.976
Vigor: 07 de julio de 2017.
Se adjunta copia del Instrumento de Ratificación.

• TRATADO INTERNACIONAL SOBRE LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTA-
CIÓN Y LA AGRICULTURA.
Celebración: Roma, 03 de noviembre de 2001.
Norma aprobatoria: Ley n° 27.182
Vigor: 15 de agosto de 2016.
Se adjunta copia del Instrumento de Ratificación.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, 
BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18) - CENTÉSIMO VIGÉSIMO PRIMER PROTOCO-
LO ADICIONAL.
Celebración: Montevideo, 16 de marzo de 2016.
Vigor: 11 de junio de 2016.
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Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, 
BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18) - CENTÉSIMO DÉCIMO SÉPTIMO PROTOCOLO 
ADICIONAL.
Celebración: Montevideo, 16 de marzo de 2016.
Vigor: 11 de junio de 2016.
Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, 
BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18) - OCTOGÉSIMO CUARTO PROTOCOLO ADI-
CIONAL.
Celebración: Montevideo, 16 de marzo de 2016.
Vigor: 11 de junio de 2016.
Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, 
BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18) - CENTÉSIMO VIGÉSIMO PROTOCOLO ADI-
CIONAL.
Celebración: Montevideo, 16 de marzo de 2016.
Vigor: 11 de junio de 2016.
Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, 
BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18) - CENTÉSIMO DÉCIMO OCTAVO PROTOCOLO 
ADICIONAL.
Celebración: Montevideo, 16 de marzo de 2016.
Vigor: 11 de junio de 2016.
Se adjunta copia de su texto.

LILIANA N. ROCHE, Ministra, Directora de Tratados.

MAURICIO MACRI

PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

POR CUANTO:

Por Ley N° 26.976 ha sido aprobado el CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE 
LOS ACTOS DE TERRORISMO NUCLEAR, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 13 de abril de 2005 en Nueva York —ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA— y abierto a la 
firma el 14 de septiembre de 2005.

POR TANTO:

Ratifico, en nombre y representación del Gobierno argentino, el Convenio precedentemente 
citado.

Formulo las siguientes Declaraciones:

“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 2, la REPÚBLICA ARGENTINA de-
clara que no se considera obligada por el artículo 23, párrafo 1, y por consiguiente, no acepta el 
recurso obligatorio al arbitraje, ni la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia.”

“En relación con el artículo 9, párrafo 3, la REPÚBLICA ARGENTINA declara que el ámbito de 
aplicación espacial de su ley penal está contenida en el Artículo 1 del Código Penal argentino 
(Ley 11.729), el cual dispone lo siguiente:

‘Este código se aplicará:

1°.- Por delitos cometidos o cuyos efectos deban producirse en el territorio de la Nación Argen-
tina, o en los lugares sometidos a su jurisdicción;

2°.- Por delitos cometidos en el extranjero por agentes o empleados de autoridades argentinas 
en desempeño de su cargo.’

Por este motivo, la REPÚBLICA ARGENTINA ejercerá jurisdicción sobre los delitos enumera-
dos en el artículo 9, párrafo 2, sub-párrafo d) y sobre los delitos enumerados en el párrafo 2, 
sub-párrafos a), b) y c), cuando sus efectos deban producirse en el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, o en los lugares sometidos a su jurisdicción, o cuando fueren cometidos en el ex-
tranjero por agentes o empleados de autoridades argentinas en desempeño de su cargo.

En relación con los delitos mencionados en el artículo 9, párrafo 2, sub-párrafo e), la jurisdicción 
sobre los mismos será ejercida de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 
REPÚBLICA ARGENTINA. Debe tenerse en cuenta, a este respecto, el artículo 199 del Código 
Aeronáutico argentino, el cual dispone:

‘Los hechos ocurridos, los actos realizados y los delitos cometidos en una aeronave privada 
argentina sobre territorio argentino, sus aguas jurisdiccionales o donde ningún estado ejerza so-
berania, están regidos por las leyes de la Nación Argentina y serán juzgados por sus tribunales.

Corresponde igualmente la jurisdicción de los tribunales argentinos y la aplicación de las leyes 
de la Nación, en el caso de hechos ocurridos, actos realizados o delitos cometidos a bordo de 
una aeronave privada argentina, sobre territorio extranjero, si se hubiese lesionado un interés 
legítimo del Estado argentino o de personas domiciliadas en él o se hubiese realizado en la Re-
pública el primer aterrizaje posterior al hecho, acto o delito.’”

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento de Ratificación autorizado con el sello de la Re-
pública y refrendado por la señora Ministra de Relaciones Exteriores y Culto, Da. Susana Mabel 
MALCORRA.

Dado en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, capital de la REPÚBLICA ARGENTINA, a 
los veintidós días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.

MAURICIO MACRI

PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

POR CUANTO:

Por Ley N° 27.182 ha sido aprobado el TRATADO INTERNACIONAL SOBRE LOS RECURSOS 
FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA, suscripto en la Ciudad de 
Roma —REPÚBLICA ITALIANA— el 3 de noviembre de 2001.

POR TANTO:

Ratifico, en nombre y representación del Gobierno argentino, el Tratado precedentemente cita-
do.

Formulo la siguiente Declaración:

La REPÚBLICA ARGENTINA declara que el artículo 9º del TRATADO INTERNACIONAL SOBRE 
LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA relativo a 
la implementación, con arreglo a la legislación nacional, de los derechos del agricultor debe 
interpretarse a la luz de los párrafos 7 y 8 del preámbulo del Tratado, los cuales reconocen “la 
contribución pasada y presente de los agricultores de todas las regiones del mundo, en parti-
cular de los centros de origen y diversidad, a la conservación, mejoramiento y disponibilidad 
de estos recursos” y afirma el carácter fundamental del derecho de los agricultores a “conser-
var, utilizar, intercambiar y vender semillas y otro material de propagación conservados en las 
fincas y a participar en la adopción de decisiones y en la distribución justa y equitativa de los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura”.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento de Ratificación autorizado con el sello de la Re-
pública y refrendado por la señora Ministra de Relaciones Exteriores y Culto, Da. Susana Mabel 
MALCORRA.

Dado en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, capital de la REPÚBLICA ARGENTINA, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciséis.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO 
ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18)

Centésimo Vigésimo Primer Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, de la 
República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en 
la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE 18 y la Resolución GMC 
N° 43/03.

CONVIENEN:

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 la Directiva N° 48/15 
de la Comisión de Comercio del MERCOSUR relativa a “Acciones puntuales en el ámbito aran-
celario por razones de abastecimiento”, que consta como anexo e integra el presente Protocolo.

Artículo 2° - El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de la notificación 
de la Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que recibió la comunicación 
de la Secretaría del MERCOSUR informando la incorporación de la norma MERCOSUR y de su 
correspondiente Protocolo Adicional al ordenamiento jurídico de la República Argentina.

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo posible, el mismo día 
de recibida la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR.

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 
copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a la Secretaría del 
MERCOSUR.

EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad 
de Montevideo, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciséis, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.
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ANEXO

MERCOSUR/CCM/DIR. N° 48/15

ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO 
POR RAZONES DE ABASTECIMIENTO

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la Resolución Nº 08/08 del Grupo 
Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que la CCM analizó la solicitud presentada por la República Argentina para la aplicación de 
una determinada medida arancelaria, en el marco de la situación prevista en el Artículo 2 de la 
Resolución GMC N° 08/08.

Que la mencionada solicitud fue realizada al amparo de lo establecido en los artículos 14 y 15 de 
la Resolución GMC N° 08/08.

Que la CCM aprobó la medida arancelaria, en los términos dispuestos en la presente norma.

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Art. 1 - Aprobar en el marco de la Resolución GMC N° 08/08 la rebaja arancelaria solicitada por 
la República Argentina, para el siguiente ítem arancelario con las correspondientes especifica-
ciones sobre límite cuantitativo, alícuota y plazo de vigencia:

NCM 481019.90 Los Demás

Papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros fines gráficos, sin fibras obte-
nidas por procedimiento mecánico o químico-mecánico o con un contenido total de estas fibras 
inferior o igual al 10% en peso del contenido total de fibras.

Nota Referencial: Recubiertos en una cara con aluminio, del tipo “wet strength”, resistente a la 
humedad y al álcali. En hojas.

Recubiertos en una cara con carbonato de calcio, del tipo “wet strength”, resistente a la hume-
dad y al álcali. En hojas.

Cantidad: 2.500 toneladas

Plazo: 6 meses

Alícuota: 2%

Art. 2 - Solicitar a los Estados Partes signatarios del Acuerdo de Complementación Económica 
N° 18 (ACE N° 18) que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la Asociación Latinoa-
mericana de Integración (ALADI), a protocolizar la presente Directiva en el marco del ACE N° 18, 
en los términos establecidos en la Resolución GMC N° 43/03.

Art. 3 - Esta Directiva necesita ser incorporada solo al ordenamiento jurídico interno de la Repú-
blica Argentina. Esta incorporación deberá ser realizada antes del 18/11/2016.

XXIV CCM EXT Asunción. 17/XII/15.

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO 
ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18)

Centésimo Décimo Séptimo Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, la Re-
pública del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en 
la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE18 y la Resolución GMC 
N° 43/03.

CONVIENEN:

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 la Directiva N° 37/15 
de la Comisión de Comercio del MERCOSUR relativa a “Acciones puntuales en el ámbito aran-
celario por razones de abastecimiento”, que consta como anexo e integra el presente Protocolo.

Artículo 2° - El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de la notificación 
de la Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que recibió la comunicación 
de la Secretaría del MERCOSUR informando la incorporación de la norma MERCOSUR y de su 
correspondiente Protocolo Adicional al ordenamiento jurídico de la República Argentina.

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo posible, el mismo día 
de recibida la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR.

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 
copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a la Secretaría del 
MERCOSUR.

EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad 
de Montevideo, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciséis, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.

ANEXO

MERCOSUR/CCM/DIR. N° 37/15

ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO 
POR RAZONES DE ABASTECIMIENTO

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la Resolución N° 08/08 del Grupo 
Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8 de la Resolución GMC N° 08/08 prevé la posibilidad de prorrogar una medida 
arancelaria, adoptada en los términos de la citada norma, por Directiva de la CCM.

Que por Directiva N° 30/14 de la Comisión de Comercio del MERCOSUR se aprobó una re-
baja arancelaria temporal para la República Argentina, en los términos de la Resolución GMC 
N° 08/08.

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Art. 1 - Aprobar en el ámbito de la Resolución GMC N° 08/08 la rebaja arancelaria solicitada por 
la República Argentina para el siguiente ítem arancelario con las correspondientes especifica-
ciones sobre límite cuantitativo, alícuota y plazo de vigencia:

NCM 2921.19.23 Monoisopropilamina y sus sales

Cantidad: 26.282 toneladas

Plazo: 12 meses

Alícuota: 2%

Art. 2 - Solicitar a los Estados Partes signatarios del Acuerdo de Complementación Económica 
N° 18 (ACE N° 18) que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la Asociación Latinoa-
mericana de Integración (ALADI), a protocolizar la presente Directiva en el marco del ACE N° 18, 
en los términos establecidos en la Resolución GMC N° 43/03.

Art. 3 - Esta Directiva necesita ser incorporada sólo al ordenamiento jurídico interno de la Repú-
blica Argentina. Esta incorporación deberá ser realizada, antes del 18/I/2016.

CXLV CCM - Montevideo, 18/XI/15.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO 
ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY

Octogésimo Cuarto Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, de la 
República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en 
la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE 18 y la Resolución GMC 
N° 43/03,
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CONVIENEN:

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 la Directiva N° 05/10 
de la Comisión de Comercio del MERCOSUR relativa a “Adecuación de requisitos específicos 
de origen”, que consta como Anexo e integra el presente Protocolo.

Artículo 2° - El presente Protocolo entrará en vigor 30 días después de la notificación de la 
Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que recibió la comunicación de la 
Secretaría del MERCOSUR, informando la incorporación de la norma MERCOSUR y de su co-
rrespondiente Protocolo Adicional a los ordenamientos jurídicos de los cuatro Estados Partes 
del MERCOSUR.

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo posible, el mismo día 
de recibida la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR.

Artículo 3° - Una vez en vigor, el presente Protocolo modificará el Anexo al Sexagésimo Se-
gundo Protocolo Adicional al ACE N° 18 —Anexo l de la Directiva CCM N° 10/07—, y el Anexo 
al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACE N° 18 —Apéndice I de la Decisión CMC 
N° 01/09—.

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 
copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a la Secretaría del 
MERCOSUR.

EN FÉ DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad 
de Montevideo, a los 28      días del mes de febrero     del año dos mil once, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.

ANEXO

MERCOSUR/CCM/DIR N° 05/10

ADECUACIÓN DE REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ORIGEN

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro, las Decisiones N° 08/03 y 01/09 del Con-
sejo del Mercado Común y las Resoluciones N° 19/09, 21/09 y 39/09 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que el Régimen de Origen MERCOSUR faculta a la Comisión de Comercio del MERCOSUR a 
modificar dicho Régimen por medio de Directivas.

Que resulta necesario adecuar los requisitos específicos de origen del Régimen de Origen del 
MERCOSUR a las modificaciones en la Nomenclatura Común del MERCOSUR.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 de la Decisión CMC N° 08/03, “mientras una 
norma que derogue una o más normas anteriores no entre en vigencia de acuerdo con el Artículo 
40 del Protocolo de Ouro Preto, continuarán vigentes las normas anteriores que pretendan dero-
garse, siempre que hubieren sido incorporadas por los cuatro Estados Partes”.

Que en función de ello, resulta conveniente adoptar medidas transitorias con vistas a agilizar 
la entrada en vigencia de los requisitos de origen para facilitar la operativa comercial entre los 
Estados Partes.

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR 
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Art. 1 - Modifícase el Apéndice I de la Decisión CMC N° 01/09, en sus versiones en español y 
portugués, que consta como Anexo y forma parte de la presente Directiva.

Art. 2 - Hasta tanto la Decisión CMC N° 01/09 entre en vigencia, las modificaciones establecidas 
en el Artículo 1° se aplicarán al Anexo I de la Directiva CCM N° 10/07.

Art. 3 - Solicítase a los Estados Partes que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), para que protocolicen la presente Directiva 
en el marco del Acuerdo de Complementación Económica N° 18, en los términos establecidos 
en la Resolución CMC N° 43/03.

Art. 4 - Los Estados Partes deberán incorporar la presente Directiva a sus ordenamientos jurídi-
cos antes del 01/IX/2010.

CXIII CCM - Montevideo, 14/IV/10

ANEXO

a) Incorporar al listado:

NCM2007 REQUISITO DE ORIGEN
2204.29.11 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

2204.29.19 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

2204.29.20 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

2309.90.60 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional (1)

6004.10.11 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.12 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.13 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.14 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.31 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.32 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.33 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.34 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.41 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.42 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.43 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.44 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.91 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.92 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.93 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.94 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.90.30 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.90.40 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

8510.90.20 60% de valor agregado regional

b) Eliminar del listado:

NCM2007 REQUISITO DE ORIGEN
2204.29.00 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.10 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.20 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.10.90 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional

6004.90.20 Salto de partida arancelaria más 60% de valor agregado regional 

(1) Excepto el producto definido como “premezclas que contengan, vitaminas con soporte de sustancias orgá-
nicas nutritivas y/o de sustancias inorgánicas especificamente elaboradas para ser agregadas a la ración animal 
completa”.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO 
ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18)

Centésimo Vigésimo Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, de la 
República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en 
la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE 18 y la Resolución GMC 
N° 43/03.

CONVIENEN:

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 la Directiva N° 47/15 
de la Comisión de Comercio del MERCOSUR relativa a “Acciones puntuales en el ámbito aran-
celario por razones de abastecimiento”, que consta como anexo e integra el presente Protocolo.

Artículo 2° - El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de la notificación 
de la Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que recibió la comunicación 
de la Secretaría del MERCOSUR informando la incorporación de la norma MERCOSUR y de su 
correspondiente Protocolo Adicional al ordenamiento jurídico de la República Argentina.

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo posible, el mismo día 
de recibida la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR.

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 
copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a la Secretaría del 
MERCOSUR.

EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad 
de Montevideo, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciséis, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.
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ANEXO

MERCOSUR/CCM/DIR. N° 47/15

ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO
POR RAZONES DE ABASTECIMIENTO

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la Resolución N° 08/08 del Grupo 
Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que la CCM analizó la solicitud presentada por la República Argentina para la aplicación de una 
determinada medida arancelaria, en el marco de la situación prevista en el inciso 1 del Artículo 
2 de la Resolución GMC N° 08/08.

Que la CCM aprobó la medida arancelaria, en los términos dispuestos en la presente norma.

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Art. 1 - Aprobar en el marco de la Resolución GMC N° 08/08 la rebaja arancelaria solicitada por 
la República Argentina, para el siguiente ítem arancelario con las correspondientes especifica-
ciones sobre límite cuantitativo, alícuota y plazo de vigencia:

NCM 5504.10.00 - De rayón viscosa

Cantidad: 6.000 toneladas

Plazo: 12 meses

Alícuota: 2%

Art. 2 - Solicitar a los Estados Partes signatarios del Acuerdo de Complementación Económica 
N° 18 (ACE N° 18) que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la Asociación Latinoa-
mericana de Integración (ALADI), a protocolizar la presente Directiva en el marco del ACE N° 18, 
en los términos establecidos en la Resolución GMC N° 43/03.

Art. 3 - Esta Directiva necesita ser incorporada solo al ordenamiento jurídico interno de la Repú-
blica Argentina. Esta incorporación deberá ser realizada antes del 18/II/2016.

XXIV CCM EXT - Asunción, 17/XII/15.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO 
ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY (AAP. CE/18)

Centésimo Décimo Octavo Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, la Re-
pública del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en 
la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE18 y la Resolución GMC 
N° 43/03.

CONVIENEN:

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 la Directiva N° 38/15 
de la Comisión de Comercio del MERCOSUR relativa a “Acciones puntuales en el ámbito aran-
celario por razones de abastecimiento”, que consta como anexo e integra el presente Protocolo.

Artículo 2° - El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de la notificación 
de la Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que recibió la comunicación 
de la Secretaría del MERCOSUR informando la incorporación de la norma MERCOSUR y de su 
correspondiente Protocolo Adicional al ordenamiento jurídico de la República Argentina.

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo posible, el mismo día 
de recibida la comunicación de la Secretaria del MERCOSUR.

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 
copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a la Secretaría del 
MERCOSUR.

EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad 
de Montevideo, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciséis, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.

ANEXO

MERCOSUR/CCM/DIR. N° 38/15

ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO 
POR RAZONES DE ABASTECIMIENTO

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la Resolución N° 08/08 del Grupo 
Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8 de la Resolución GMC N° 08/08 prevé la posibilidad de prorrogar una medida 
arancelaria, adoptada en los términos de la citada norma, por Directiva de la CCM.

Que por Directiva N° 31/14 de la Comisión de Comercio del MERCOSUR se aprobó una re-
baja arancelaria temporal para la República Argentina, en los términos de la Resolución GMC 
N° 08/08.

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Art. 1 - Aprobar en el ámbito de la Resolución GMC N° 08/08 la rebaja arancelaria solicitada por 
la República Argentina para el siguiente ítem arancelario con las correspondientes especifica-
ciones sobre límite cuantitativo, alícuota y plazo de vigencia:

NCM 2921.11.21 Dimetilamina

Cantidad: 12.226 toneladas

Plazo: 12 meses

Alícuota: 2%

Art. 2 - Solicitar a los Estados Partes signatarios, del Acuerdo de Complementación Económica 
N° 18 (ACE N° 18) que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la Asociación Latinoa-
mericana de Integración (ALADI), a protocolizar la presente Directiva en el marco del ACE N° 18, 
en los términos establecidos en la Resolución GMC N° 43/03.

Art. 3 - Esta Directiva necesita ser incorporada sólo al ordenamiento jurídico interno de la Repú-
blica Argentina. Esta incorporación deberá ser realizada antes del 18/I/2016.

CXLV CCM - Montevideo, 18/XI/15.
#F5143468F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo

#I5142580I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 318/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.692.054/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.692.054/15, luce agregado el Acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
por el sector sindical, y la empresa TERMOELÉCTRICA MANUEL BELGRANO SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, por el sector empleador, ratificado a fojas 12 y 27, en el marco del Convenio Colectivo de 
Empresa N° 1090/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo los agentes negociadores pactaron incrementos salariales, con 
vigencia a partir del mes de Agosto del año 2015.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído 
a estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos.

Que en relación a los recaudos prescriptos por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
deberá estarse a lo manifestado a fojas 12.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA por el sector sindical, 
y la empresa TERMOELÉCTRICA MANUEL BELGRANO SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector 
empleador, que luce a fojas 2/3 del Expediente N° 1.692.054/15, ratificado a fojas 12 y 27, en el 
marco del Convenio Colectivo de Empresa N° 1090/10 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordina-
ción registre el Acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.692.054/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1090/10 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.692.054/15

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 318/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
343/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 19 días del mes de agosto de 2015 entre Ter-
moeléctrica Manuel Belgrano S.A. en adelante la EMPRESA, con domicilio legal en Carlos Pelle-
grini 1163 5° Piso Frente, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por los señores Os-
car Zapiola con el patrocinio legal del Dr. José Zabala por una parte, y por la otra la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), en 
adelante la ASOCIACIÓN, Personería Gremial N° 698, con domicilio en Reconquista 1048, Piso 
8°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por los Ingenieros Jorge Arias, José 

A. ROSSA y el Lic. Jorge CASADO, con el patrocinio legal del Dr. Leonardo FAIGUENBLAT en 
conjunto las “Partes”, acuerdan lo siguiente:

PRIMERO. La Empresa otorgará un incremento salarial remunerativo a todos los efectos, a partir 
del primero de agosto de 2015 (01/08/2015), a todo el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1090/10 “E”, equivalente a un ocho (8) por ciento, calculado sobre la 
remuneración mensual, normal, habitual y permanente incluido el Incentivo Personal, que cada 
profesional perciba al mes de marzo de 2015.

SEGUNDO. La nueva escala de Sueldos Básicos Mensuales que regirá a partir del primero de 
agosto de 2015 (01/08/2015) de acuerdo a lo previsto en el Art. 23 del citado Convenio se detalla 
a continuación:

Niveles Función Sueldo Básico

U-IV Profesional Experto 34.374

U-III Profesional Especialista 28.732

U-II Profesional Asistente 22.897

U-I Joven Profesional 16.471

TERCERO. Adicionalmente, la Empresa otorgará un incremento salarial remunerativo a todos 
los efectos, a partir del primero de diciembre de 2015 (01/12/2015), a todo el personal compren-
dido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1090/10 “E”, equivalente a un cuatro (4) por ciento 
calculado sobre la remuneración mensual, normal, habitual y permanente incluido el Incentivo 
Personal, que cada profesional perciba al mes de marzo de 2015.

CUARTO. A título informativo, la escala de Sueldos Básicos Mensuales vigente a partir del 01 de 
diciembre de 2015 será la siguiente:

Niveles Función Sueldo Básico

U-IV Profesional Experto 35.449

U-III Profesional Especialista 29.630

U-II Profesional Asistente 23.612

U-I Joven Profesional 16.986

QUINTO. El presente acuerdo tendrá vigencia hasta el 28 de febrero de 2016. Las Partes asumen 
el compromiso de reunirse durante el transcurso del mes de marzo de 2016, a fin de analizar y 
acordar la pauta salarial para dicho año, en función de la evolución de la economía a nivel gene-
ral y del sector en particular.

En prueba de conformidad, se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto, 
en lugar y fecha indicada en el encabezamiento, pudiendo cualquiera de las partes solicitar la 
homologación de la presente ante la Autoridad Laboral competente.

#F5142580F#

#I5142572I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 321/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.695.580/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13/17 del Expediente de referencia, obran el Acuerdo y Anexos celebrados entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIEN-
TO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.L.E.A.R.A.), por el sector gre-
mial, y la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, con-
forme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial para el personal compren-
dido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1036/09 “E”, cuyas partes signatarias 
coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado a fojas 19 y 23 el Acuerdo celebrado acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes 
en autos.

Que en relación con las prescripciones emergentes del ARTÍCULO 17 de la Ley N°  14.250 
(t.o. 2004); debe tenerse presente lo manifestado a fojas 3 y 43.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspon-
dencia entre la representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical 
signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que mediante providencia resolutiva obrante a foja 38, se encuentra constituida la respectiva 
Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos celebrados entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREA-



	 Lunes 13 de junio de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.398	 65

CIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.L.E.A.R.A.) y la empresa CASINO DE VIC-
TORIA SOCIEDAD ANÓNIMA, que lucen a fojas 13/17 del Expediente N° 1.695.580/15, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación regis-
tre el Acuerdo y Anexos obrantes a fojas 13/17 del Expediente N° 1.695.580/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1036/09 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Ane-
xos homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.695.580/15

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 321/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 13/17 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
351/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA DE COPAR ALEARA - CASINO DE VICTORIA S.A.

En la Ciudad de Buenos Aires, el 27 de Julio del 2015, se reúnen, por un lado el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREA-
CIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA —ALEARA—, representado por los Sres. Ariel 
FASSIONE y Lucas BURGOS y con la presencia del delegado de personal Sr. Mario Alagna, y 
por el otro la firma CASINO DE VICTORIA S.A. representada por sus apoderados Srs. Sebastián 
Omar MAUTONE y Leonardo Mauricio CATTANEO.

Abierto el acto por las representaciones presentes, ambas de común acuerdo expresan que se 
reúnen con el fin de revisar las condiciones económicas de las escalas salariales vigentes a fin 
de acordar la pauta salarial 2015.

En tal sentido y luego de varias reuniones que precedieron a la presente, ambas representacio-
nes han arribado al presente acuerdo, cuyas cláusulas y condiciones a continuación expresan 
de común acuerdo:

PRIMERO: En el mes de Julio de 2015 el adicional “Plus Empresa” otorgado en Enero 2015 por 
Casino Victoria pasará a conformar los salarios Básicos de convenio.

SEGUNDO: Sobre el salario básico devengado en el mes de Agosto de 2015, la empresa otorga-
rá un incremento del 17% (diecisiete por ciento) el que pasará a conformar los salarios básicos 
de convenio de todas las categorías laborales a partir de mes de dicho mes.

TERCERO: A partir del mes de Enero de 2016, la empresa abonará a todas las categorías de 
convenio un incremento del 10% (diez por ciento) el que pasará a conformar los nuevos salarios 
básicos de convenio y el que se calculará sobre el salario básico vigente al mes de Diciembre 
de 2015.

CUARTO: En el mes de Marzo de 2016, todos los trabajadores comprendidos en el CCT percibi-
rán una suma extraordinaria, de naturaleza no remunerativa, por única vez, por un total de $1500 
(pesos mil quinientos).

ANEXO

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES JULIO 2015

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES AGOSTO 2015

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES ENERO 2016
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ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES MARZO 2016

#F5142572F#

#I5142577I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 324/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.206.446/07 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE EM-
PLEADOS DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y las empresas MASSALIN PARTI-
CULARES SOCIEDAD ANÓNIMA y PHILIP MORRIS LATIN AMERICA SERVICES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, el que luce agregado a fojas 307/308 de autos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 542/08.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
entidad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para suscribir el Acuerdo traído a estudio.

Que mediante providencia obrante a foja 275 se encuentra constituida la Comisión Negociadora.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada y ratificaron en todos sus términos el 
mentado Acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se pro-
cederá a remitir estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE 
EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA y las empresas MASSALIN PARTI-
CULARES SOCIEDAD ANÓNIMA y PHILIP MORRIS LATIN AMERICA SERVICES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, obrante a fojas 307/308 del Expediente N° 1.206.446/07, confor-
me a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación regis-
tre el Acuerdo obrante a fojas 307/308 del Expediente N° 1.206.446/07.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio 
y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procé-
dase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 542/03.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo ho-
mologado y/o de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.206.446/07

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N°  324/16 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 307/308 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 346/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de mayo de dos mil quince, se 
reúnen, por un lado, Raúl Quiñones, Eduardo Varela, Armando Donadío, Hernán Gutiérrez y 
Claudio Daniel Paterniti en representación del SINDICATO UNICO DE EMPLEADOS DEL TA-
BACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA y por el otro Eduardo Longatti, Carlos Manuel Suarez y 
Marcelo Palij en representación de MASSALIN PARTICULARES S.A. y PHILIP MORRIS LATIN 
AMERICA SERVICES S.R.L., y ambos convienen:

1- Que dentro de las Negociaciones Paritarias mantenidas, las partes suscriben el presente acuerdo 
salarial, por 12 meses, venciendo en consecuencia el 30 de abril de 2016, para todo el personal de la 
Nómina de Empleados representado por el SUETRA se desempeña en las plantas de Alem, Merlo, 
Goya, José C. Paz, Munro y Depósitos Regionales y Oficinas Comerciales en el interior del país.

2- Que los incrementos aquí acordados se encuentran referidos a los salarios de convenio vi-
gentes a Abril de 2015, y las etapas del mismo aplican, de manera no acumulativa, de acuerdo 
al siguiente esquema:

A- 20% a partir del 1 de Mayo de 2015

B- 5% a partir del 1 de Julio de 2015

C- 2,5% a partir del 1 de Septiembre de 2015

D- 5,5% a partir del 1 de Enero de 2016

3- Que bajo el mentado acuerdo, los agentes negociadores convienen además, el pago de una 
suma no remunerativa, extraordinaria y por única vez de $ 8.000.-, para los trabajadores com-
prendidos en el presente acuerdo. Dicha suma se abonara en 2 (dos) cuotas de $ 4000. La pri-
mera cuota se abonó con los salarios del mes de abril 2015 y la segunda cuota se abonara con 
los salarios del mes de agosto 2015.

Que ambas partes convienen que en el mes de Abril de 2016 iniciarán las negociaciones corres-
pondientes al año 2016.

Ambas partes prestan conformidad al presente acuerdo y se comprometen ratificar el mismo 
ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, para su posterior homo-
logación.
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Grillas salariales

#F5142577F#

#I5142565I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 326/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.709.436/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre F.O.E.T.R.A. SIN-
DICATO BUENOS AIRES y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratifica-
dos a foja 31, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta la actualización del concepto Guardería y se acuerda la me-
todología de implementación de dicho sistema.

Que el Acuerdo es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 567/03 “E”.

Que las partes se encuentran legitimadas para suscribir el presente.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional de marras se corresponde con la actividad 
principal de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, 
emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos los mentados Acuerdos.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO 
BUENOS AIRES y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 
2/3 del Expediente N° 1.709.436/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
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pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.709.436/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 567/03 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.709.436/16

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 326/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
353/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 días del mes de Noviembre de 2015, se reúnen, 
por una parte, FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, representada por los Sres. Osvaldo ladaro-
la, Claudio Marín y Alejandro Tagliacozzo, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA 
S.A., representada por los Sres. Roberto Traficante, Esteban Tossutti, Walter Gerboles y Jorge 
Locatelli, quienes manifiestan lo siguiente:

PRIMERO - Las partes acuerdan que a partir del 01/12/2015 el valor del concepto “Plus Guar-
dería” representará el 8,2390% del valor de referencia establecido para la determinación de los 
incrementos paritarios siendo el actual el determinado en el punto QUINTO del acta del 01/07/15 
suscripta con la FATEL, por lo que se reemplaza el art. 62 del CCT 567/03 “E” cuyo texto quedará 
redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 62 - GUARDERÍAS

La Empresa cumplimentará la guarda o custodia de los hijos menores de 6 años de las trabaja-
doras telefónicas, cuando éstos cumplan dicha edad hasta el 30 de Junio de dicho año, en cuyo 
caso el presente beneficio sólo se percibirá hasta el mes de inicio del ciclo lectivo (Primer grado).

Respecto de aquellos menores que cumplan la edad de 6 años a partir del 1° de Julio, y que por 
dicha causa no puedan iniciar en ese año el primer grado, el beneficio mencionado se extenderá 
hasta el mes de inicio del ciclo lectivo del año siguiente.

El beneficio indicado precedentemente será otorgado por la Empresa, a su opción, ya sea me-
diante guarderías propias cuando su capacidad lo permita; en guarderías contratadas a terce-
ros; o mediante el pago de una compensación no remunerativa, previa presentación de recibo o 
factura conforme a las prescripciones legales emitidos por quien preste el servicio.

No obstante el monto del recibo o factura que presente la trabajadora, el tope de la compensa-
ción no remunerativa que reconocerá la Empresa tendrá un valor mensual del 8,2390% del Valor 
de Referencia.

En ausencia del referido recibo o factura el beneficio tendrá un valor remunerativo mensual del 
8,2390% del Valor de Referencia.

Este beneficio alcanzará a los trabajadores viudos y/o a los que se otorgue la tenencia judicial 
del hijo.

SEGUNDO - En función de lo ut supra indicado, se detallan a continuación los valores nominales 
del concepto mencionado en el punto PRIMERO del presente acuerdo:

Concepto Valores desde Diciembre-15 Valores desde Ene-16

Guardería $ 1.390 $ 1.480,38 

TERCERO - A petición de la entidad gremial, las partes podrán analizar el valor correspondiente 
al concepto Guardería de acuerdo al relevamiento de valores de mercado.

CUARTO - Las partes acuerdan en solicitar la homologación de lo aquí pactado a la Autoridad 
de Aplicación.

No siendo para más, finaliza el acto firmando los comparecientes 3 (tres) ejemplares de un mis-
mo tenor y a un solo efecto, previa lectura y ratificación.

#F5142565F#

#I5142562I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 327/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.705.305/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/8 del Expediente N° 1.705.305/15 obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la empresa TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1345/13 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la pro-
cedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de con-
formidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE MECÁNI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa 
TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 5/8 del Expediente N° 1.705.305/15, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registros, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación regis-
tre el Acuerdo obrante a fojas 5/8 del Expediente N° 1.705.305/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope lndemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1345/13 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.705.305/15

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 327/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/8 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
354/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En Luis Guillón, a los 22 días del mes de Diciembre de 2015, se reúnen el representante 
de Treves Argentina S.A., el Sr. Julio C. Barbosa, como Apoderado, en adelante “Treves” o 
“la empresa”, por una parte y por la otra los representantes del Sindicato de Mecánicos y Afi-
nes del Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.) Sres. Ricardo Pignanelli, 
Secretario General, Mario Manrique, Secretario General Adjunto, Gustavo Morán, Secretario 
Gremial, Ricardo De Simone Secretario Gremial Adjunto, Francisco Malvaso, Secretario General 
Delegación Zona Sur, Gustavo Beade, Colaborador Delegación Zona Sur y, como integrantes de 
la Comisión Interna los Sres. Claudio Balladares y Pablo López, en adelante el “S.M.A.T.A.”, y 
ambas en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias reuniones de negociación, 
EXPRESAN:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Habiéndose realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes propuestas 
efectuadas por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado en las siguientes 
cláusulas.

En razón de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las partes ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el día 1° de Enero de 2016 la totalidad del personal comprendido en el CCT. 
1345/13 “E”, tendrá derecho a las escalas que las partes firman como parte integrante e indivi-
sible del presente.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían manteniendo.

TERCERO: El incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier aumento, incre-
mento y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga 
por vía del Poder Ejecutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya 
sea con carácter remunerativo o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aun cuando 
dicho aumento / mejora / beneficio se disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales 
y/o nominales y/o permanentes y/o sobre básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de 
remuneración o pago alguno.

CUARTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribu-
ción del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de 
índole económica y/o monetaria.

QUINTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los 
Trabajadores, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad 
y Producción, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el conti-
nuo mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y 
mantener la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SEXTO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin 
perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por 
imperio de lo normado en el art. 959 y concordantes, del Código Civil y Comercial.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.
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Acta Treves Argentina SA - SMATA ENERO 2016

Anexo I

CATEGORÍAS
Básico 

Valor Hora 
01/10/2015

Básico 
Valor Hora 
01/01/2016

 ADICIONAL POR ANTIGÜEDAD 

Categoría 2 $ 51,93 $ 55,83  Año % Año % Año % Año % Año %

Categoría 3 $ 56,76 $ 61,01  1 1,50% 6 9,00% 11 16,50% 16 24,00% 21 30,00%

Categoría 3.2 $ 61,32 $ 65,92  2 3,00% 7 10,50% 12 18,00% 17 25,50% 22 30,00%

Categoría 4 $ 66,38 $ 71,35  3 4,50% 8 12,00% 13 19,50% 18 27,00% 23 30,00%

Categoría 4.2 $ 69,35 $ 74,56  4 6,00% 9 13,50% 14 21,00% 19 28,50% 24 30,00%

Categoría 5 $ 72,30 $ 77,72  5 7,50% 10 15,00% 15 22,50% 20 30,00% 25 30,00%

Categoría 5.2 $ 76,41 $ 82,14            

ESCALA SALARIAL TREVES ARGENTINA A PARTIR DE 01/01/2016

CATEGORÍAS Básico Valor Hora 01/01/2016

Categoría 2 $ 55,83

Categoría 3 $ 61,01

Categoría 3.2 $ 65,92

Categoría 4 $ 71,35

Categoría 4.2 $ 74,56

Categoría 5 $ 77,72

Categoría 5.2 $ 82,14

#F5142562F#

#I5142571I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 328/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.703.451/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 del Expediente de referencia, obra agregado el Acuerdo celebrado, en el marco 
del CCT N° 700/14, entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDyC), la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES 
CIVILES (FEDEDAC), y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES AMATEURS (AREDA), con-
forme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el Acuerdo cuya homologación se pretende, las partes establecen nuevas condi-
ciones salariales para los trabajadores comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Traba-
jo, con vigencia desde el 1 de enero de 2016, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas inserta en los instrumentos 
acompañados a autos, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente.

Que el ámbito de aplicación del instrumento bajo análisis se circunscribe a la correspondencia 
entre el objeto de las representaciones empleadoras firmantes y los ámbitos de la entidad sindi-
cal signataria, emergentes de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación del 
mentado instrumento.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declarar homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES, y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES AMA-
TEURS obrante a fojas 4/5 del Expediente N° 1.703.451/15, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación regis-
tre el instrumento obrante a fojas 4/5 del Expediente N° 1.703.451/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.703.451/15

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 328/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 4/5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
352/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO SALARIAL CCT 700/14

UTEDYC-FEDEDAC-AREDA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 14 días del mes Diciembre de 2015 se reúnen por la 
parte sindical: la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
representada por su Secretario General Nacional, Carlos Orlando Bonjour; el Secretario Ad-
junto Nacional, Jorge Rubén Ramos; el Secretario Gremial Nacional, Gustavo Padín; la Subse-
cretaria Gremial Nacional, Marcel Carretero; la Secretaria de Capacitación, Mariángeles Sotes; 
la Secretaria de Hacienda Nacional, Patricia Mártire y la Secretaria de Prensa Nacional Ana 
Núñez, conjuntamente con la Dra. Josefina Estrella, por una parte y por la parte empleadora: la 
FEDERACION EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES (FE-
DEDAC), representada por su Presidente Dr. Enrique O. Navarra Mas y el Secretario Dr. Eugenio 
Hernando José Griffi, con el patrocinio del Dr. Alberto L. Rimoldi y la ASOCIACION ROSARINA 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), representada por el Dr. Héctor A. Gallo y el 
Sr. Néstor Raúl Bianchi, los que luego de intensas negociaciones han acordado lo siguiente en 
el marco del CCT 700/14:

Primero: Otorgar sobre los básicos vigentes al 31/12/2015 del CCT 700/14, los siguientes in-
crementos salariales no acumulativos: a) 10% (diez por ciento) a partir del 1* de enero de 2016; 
b) 5% (cinco por ciento) a partir del 1* de marzo de 2016. Las remuneraciones básicas de cada 
categoría a partir del 1* de enero de 2016 se consignan en un nuevo Anexo “A” del mencionado 
convenio colectivo que se firma por separado como formando parte del presente acuerdo.

Segundo: Establecer que las entidades empleadoras que hubieren otorgado, con posterioridad 
al 30/11/2015, incrementos salariales voluntarios a cuenta de futuros aumentos legales y/o con-
vencionales y así estuvieren identificados en las respectivas liquidaciones de haberes, podrán 
absorberlos y compensarlos hasta su concurrencia con los incrementos salariales pactados en 
el presente acuerdo. Asimismo el incremento salarial establecido en el presente acuerdo podrá 
absorber hasta su concurrencia el incremento salarial que eventualmente pudiera disponer el 
Poder Ejecutivo Nacional.

Tercero: Las partes asumen el compromiso de reunirse en la primera quincena del mes mayo de 
2016 para dar tratamiento a las siguientes cuestiones: a) analizar la incorporación de un adicio-
nal por zona insular para los trabajadores radicados en la Provincia de Tierra del Fuego e Islas 
del Atlántico Sur; b) analizar los niveles salariales pactados en el presente acuerdo en el marco 
general de la situación económica y acordar los sueldos básicos para el periodo que va desde 
el 1 de julio de 2016 al 30 de Junio de 2017.

Cuarta: Ratificar la plena vigencia de la contribución solidaria establecida en el art. 41.2 del 
Convenio Colectivo de Trabajo 700/14.

Quinta: Las partes se encuentran empeñadas en mantener la paz social. En tal sentido en rela-
ción a los puntos convenidos en el presente acuerdo se comprometen mutuamente a no tomar 
medidas de acción directa durante la vigencia del mismo.

Sexta: El presente acuerdo es de aplicación inmediata, con independencia de su oportuna ho-
mologación por la autoridad respectiva.

Sin más asuntos por tratar, las partes firman de plena conformidad, en CINCO (5) ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicada en el encabezamiento.

CCT 700/14

ANEXO A - REMUNERACIONES

Categorías 01/12/2015 01/03/2016 01/01/2016

    

Superv. 1ra. 12903,00 14193 14838

Superv. 2da. 11951,00 13146 13744

 

Administ. 1ra 11388,00 12527 13096

Administ. 2da 10908,00 11999 12544

Administ. 3ra 9838,00 10822 11314

 

M. y Serv. 1ra 11331,00 12464 13031

M.y Serv. 2da 10790,00 11869 12409

M. y Serv. 3ra 10271,00 11298 11812

M. y Serv. 4ta 9779,00 10757 11246

M. y Serv. 5ta 9319,00 10251 10717

 

GRUPO I 73,33 80,66 84,33

GRUPO II 70,57 77,63 81,16

GRUPO III 64,69 71,16 74,39

GRUPO IV 61,97 68,17 71,27

#F5142571F#

#I5142574I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 329/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.673.529/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELÉCTRICA, por la parte 
gremial, y la empresa TERMOELÉCTRICA MANUEL BELGRANO SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial dentro de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 1090/10 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en 
autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la perso-
nería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la represen-
tatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que en relación con las prescripciones emergentes del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
debe tenerse presente lo manifestado a foja 12.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la 
Ley N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA y la empresa TER-
MOELÉCTRICA MANUEL BELGRANO SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 2/3 del Expe-
diente N° 1.673.529/15, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación regis-
tre el Acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.673.529/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope lndemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1090/10 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.673.529/15

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 329/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
349/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 28 días del mes de abril de 2015 entre Termoeléc-
trica Manuel Belgrano S.A. en adelante la EMPRESA, con domicilio Iegal en Carlos Pellegrini 
1163 5° Piso Frente, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por los señores Oscar 
Zapiola, con el patrocinio legal del Dr. José Zabala por una parte, y por la otra la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), en 
adelante la ASOCIACIÓN, Personería Gremial N° 698, con domicilio en Reconquista 1048, Piso 
8°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por el Ingeniero José A. ROSSA y Lic. 
Jorge CASADO, con el patrocinio legal del Dr. Leonardo FAIGUENBLAT en conjunto las “Partes”, 
acuerdan lo siguiente:

PRIMERO. La Empresa otorgará un incremento salarial remunerativo a todos los efectos, a partir 
del primero de noviembre de 2014 (01/11/2014), a todo el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1090/10 “E”, equivalente a un seis (6) por ciento, calculado sobre la 
remuneración mensual, normal, habitual y permanente incluido el Incentivo Personal, que cada 
profesional perciba al mes de marzo de 2014.

Los incrementos aquí pactados absorberán, hasta su concurrencia, cualquier suma que la EM-
PRESA haya liquidado al personal comprendido en el CCT 1090/10 “E” a cuenta de futuros au-
mentos cualquiera sea la denominación que se haya impuesto a dicha suma, con posterioridad 
al 01/11/2014 y hasta el 31/03/2015.

SEGUNDO. La nueva escala de Sueldos Básicos Mensuales que regirá a partir del primero de 
noviembre de 2014 (01/11/2014) de acuerdo a lo previsto en el Art. 23 del citado Convenio se 
detalla a continuación:

Niveles Función Sueldo Básico

U-IV Profesional Experto 26.855

U-III Profesional Especialista 22.447

U-II Profesional Asistente 17.888

U-I Joven Profesional 12.868

TERCERO. La escala de Sueldos Básicos Mensuales vigentes al mes de marzo 2014 era la 
siguiente:

Niveles Función Sueldo Básico

U-IV Profesional Experto 20.344,37

U-III Profesional Especialista 17.005,37

U-II Profesional Asistente 13.551,89

U-I Joven Profesional 9.748,61

La escala de Sueldos Básicos Mensuales vigentes al mes de agosto 2014 era la siguiente:

Niveles Función Sueldo Básico

U-IV Profesional Experto 25.633,90

U-III Profesional Especialista 21.426,76

U-II Profesional Asistente 17.075,38

U-I Joven Profesional 12.238,25

En prueba de conformidad, se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto, 
en lugar y fecha indicada en el encabezamiento, pudiendo cualquiera de las partes solicitar la 
homologación de la presente ante la Autoridad Laboral competente.

#F5142574F#

#I5142576I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 330/2016

Bs. As., 27/05/2016

VISTO el Expediente N° 273.847/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18/20 del expediente citado en el Visto, obra el Acuerdo laboral y su escala salarial 
suscripto entre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y 
HELADEROS (S.T.A.R.P.Y.H.) de MAR DEL PLATA por los trabajadores y el apoderado de las em-
presas LA FONTE D’ORO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, PASTELERA TECOMAR 
SOCIEDAD ANONIMA y CONFISER SOCIEDAD ANONIMA, todas ellas por el sector empleador, 
en el que negocian el incremento de los básicos salariales del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 167/91, de conformidad lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a fojas 86 del mismo cuerpo documental, obra agregada el Acta labrada en la Delegación 
Regional Mar del Plata, de la cual surge que la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS, 
CONFITEROS Y AFINES DE MAR DEL PLATA conjuntamente con el CENTRO DE INDUSTRIALES 
PANADEROS DE LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA Y LA COSTA ATLÁNTICA, por intermedio de sus 
representantes, ratificaron el Acta Acuerdo de fojas 18/20 de autos, y solicitaron su homologación.

Que en el mentado Acuerdo, las partes establecen el incremento de básicos del convenio, en los 
plazos, montos y demás condiciones allí pactadas.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar los mentados textos conven-
cionales, conforme surge de los antecedentes obrantes en autos.

Que asimismo han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad representada por las asociaciones empresarias y empleadores signatarios, y la repre-
sentatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial, respectiva-
mente.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, dere-
chos y garantías contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público 
laboral”.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en las cláusulas primeras, segun-
da y tercera, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter remunerati-
vo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de carácter restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, 
las sumas cuyo devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza 
remunerativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a 
fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárense homologados el Acuerdo laboral y la escala salarial suscripto en-
tre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS 
(S.T.A.R.P.Y.H.) de MAR DEL PLATA por los trabajadores y el apoderado de las empresas LA 
FONTE D’ORO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, PASTELERA TECOMAR SO-
CIEDAD ANONIMA y CONFISER SOCIEDAD ANONIMA, todas ellas por el sector empleador, 
y el Acta de ratificación suscripta por la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS, CON-
FITEROS Y AFINES DE MAR DEL PLATA conjuntamente con el CENTRO DE INDUSTRIALES 
PANADEROS DE LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA Y LA COSTA ATLÁNTICA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 167/91, de conformidad lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004), obrantes a fojas 18/20 y 86, respectivamente, del Expediente 
N° 273.847/14.
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ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento de Despacho depen-
diente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negocia-
ción Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y su escala salarial, 
conjuntamente con el Acta de ratificación, obrantes a fojas 18/20 y 86, respectivamente, del 
Expediente N° 273.847/14.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda conjuntamente con 
el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 167/91.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y/o de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 273.847/14

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 330/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 18/20 y 86 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 347/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

Expediente N° 1-216-273847-2014

En la ciudad de Mar del Plata, a los 18 días del mes de FEBRERO de 2015, se reúnen, ante el 
funcionario actuante Sr. ERREA, JORGE de la Delegación Regional Mar del Plata del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, sita en la calle Santiago del Estero N° 1656 
de la mencionada ciudad, previamente citados, con motivo del conflicto planteado en las pre-
sentes actuaciones relacionadas a las escalas salariales del CCT 167/1991 (Reposteros) para 
el año 2015, se reúnen las partes que a continuación se detallan. Por un lado: el Sindicato de 
Trabajadores Alfajoreros, Reposteros, Pizzeros y Heladeros Mar del Plata (S.T.A.R.P.Y.H.) sito en 
calle España N° 1.555 de la ciudad de Mar del Plata, representada en este acto Carlos Matías 
Vaquero, DNI: 8.293.261, en su carácter de Secretario General, Héctor O. Rojas, DNI: 5.322.434, 
como Subsecretario Gremial, y los paritarios Fernando Ariel Giuliano DNI: 24.815.250, Cristina 
Tibone DNI. 23.478.084, Lucas Gaitán DNI: 29.758.853, Vanesa Ruiz Díaz DNI: 29.067.992 ello 
por la parte obrera, y por la parte patronal los paritarios 1°) la Asociación de Industriales Pana-

deros Confiteros y Afines en formación con legajo N° 934/06 ante Personería Jurídica (A.I.P.C.A.) 
representada en este acto por el CPN Miguel Angel Longhi, DNI 10.099.193, apoderado confor-
me poder adjunto 2°) las confiterías más representativas del sector como lo son Confiterías La 
Fonte D oro (La Fonte D’Oro SRL), Confiterías Boston (Pastelera Tecomar S.A.) y Panadería y 
Confitería Ochoa (Confiser S.A.), representados por el Dr. Carlos Gabriel Presti, DNI: 20.330.743, 
abogado, inscripto al Tomo VII Folio 104 del Colegio de Abogados de Mar del Plata, apoderado 
de las citadas conforme poderes adjuntos y, por la parte empresaria, y manifiestan:

Que ambas partes decidimos poner fin al diferendo originado por el reclamo de la entidad sindi-
cal del presente expediente en lo que respecta a las remuneraciones del sector por el período de 
ENERO A JUNIO DE 2015 (inclusive) resolviendo las partes de común acuerdo una nueva escala 
salarial conforme escala adjunta en Anexo N° 1.

Ante lo expuesto, se decide la aplicación inmediata de la nueva escala salarial que en Anexo N° 1 
se adjunta a la presente formando parte de este acta-acuerdo, que comprenden los aumentos 
salariales que las partes han consensuado luego de arduas tratativas.

Que dicho aumento se lleva a cabo de la siguiente manera:

1°) El ingreso al sueldo básico de febrero de 2015 los tres aumentos no remunerativos que se 
habían concedido en los meses de mayo, julio y noviembre de 2014.

2°) Sobre la conformación de este nuevo básico detallado en el apartado precedente, las partes 
conjuntamente deciden un aumento del diecisiete por ciento (17 %) no remunerativo, a llevarse 
en tres (3) etapas a saber: a) un seis por ciento (6 %) en febrero de 2015, b) un seis (6 %) en abril 
del 2015, y c) un cinco (5 %) en el mes de junio de 2015.

3°) Mantener dichos tres aumentos como no remunerativos hasta el mes de julio de 2015 que 
ingresarán al básico del convenio.

Se deja constancia, el Centro de Industriales Panaderos de Mar del Plata y Zona representada 
por su gerente Sr. Carlos Monzón, titular del DNI 16.066.512, presenta nota en el día de la fecha.

Se deja constancia asimismo que el presente acta acuerdo se efectúa con la condición de que 
cualquier aumento salarial que se lleve a cabo durante el año 2015 sea por vía legal o conven-
cional, o aumento del salario mínimo, vital y móvil, en el orden nacional, provincial o municipal, 
el mismo será absorbido hasta su concurrencia con el aumento otorgado en el presente acta 
- acuerdo.

Ante lo expuesto, ambas partes solicitamos la homologación inmediata del presente acuerdo 
por importar el mismo una justa composición de los derechos e intereses en conflicto, todo en 
los términos del art. 15 de la LCT y atento a que la misma tiende a preservar la paz social que 
antes de la firma del presente se encontraba comprometida.

No siendo para más, se da por finalizado el acto firmando las partes en muestra de conformidad 
y en ratificación de sus dichos.

CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO: HOMOLOGADA Na 167/91 ANEXO Na 1 *** REPOSTEROS FEBRERO A JUNIO 2015

COMPRENDE: a los Establecimientos de Panaderías con Confiterías, Fábricas de Reposterías, Fábricas de Churros, Sandwiches, Empanadas y/o Pasteles, Discos de Hojaldre, Pre-Pizzas, Biscochos 
y/o Casas Similares. Todos de la Zona de Actuación.

INCREMENTOS: esta Escala Salarial surge del Nuevo Convenio Salarial y su art. 65a que mantiene las diferencias profesionales entre Categorías sobre los Básicos reajustados por Acuerdo Salarial 
según el siguiente detalle:

Expdte. Nº 273.487/14

NOTA: a las precedentes Escalas se le deben incorporar los beneficios del Art. 59 EQUIPO DE ROPA O COMPENSACION ECONOMICA.-

Art. 49a: Vacaciones Anuales bonificadas en días.-

Art. 66a: Títulos: Compensación económica.- Arts. 30a y 67a: Compensación económica por responsabilidad por Caja.-

Art. 68a: ASCENSOS RETRIBUTIVOS: las Categorías subrayadas a los 36 meses de estar en dichas Categorías, percibirán un 4% más.-

b) El Peón al año pasará a percibir igual sueldo que el Ayudante.

Art. 70a: ESCALA DE ANTIGÜEDAD: DESDE EL 1ª al 5ª AÑO DE ANTIGÜEDAD: el 2% acumulativo – A partir del 6ª año: el 1% anual acumulativo.-

b) Gratificación económica por Retiro Voluntario.-

NOTA: se aclara que el 5% de productividad se incrementa el 10% bajo el concepto de presentismo o productividad reglamentado por el anexo Nº 3 Expdte. 247551/05.-
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Expediente 1-216-273847-2014

En la ciudad de Mar del Plata, a los 15 días del mes de Enero de 2015, siendo las 11.00 horas 
se presenta en forma espontánea ante mí, Errea Jorge, funcionario actuante de la Delegación 
Regional Mar del Plata del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, sita en la calle 
Santiago del Estero N° 1656 de la mencionada ciudad en representación de la ASOCIACION 
DE INDUSTRIALES PANADREOS, CONFITEROS Y AFINES DE MAR DEL PLATA, el CPN Miguel 
Ángel LONGHI DNI 10.099.193 y por el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS DE LA CIU-
DAD DE MAR DEL PLATA Y COSTA ATLANTICA, el Sr. Carlos MONZON, DNI 16.066.512 y el Dr. 
Matias Ramos Beytia, DNI 17.741.241.

Declarado abierto el acto por el Funcionario Actuante, este requiere de los comparecientes que 
manifiesten expresamente si ratifican o rectifican el Acta Acuerdo de Fs. 18/20 con fecha 18 de 
Febrero de 2015, que forman parte del pedido de Aumento Salarial CCT 167/91.

En el uso de la palabra los comparecientes MANIFIESTAN: Que atento lo requerido por el Fun-
cionario Actuante en este acto RATIFICAN en un todo el contenido y firmas del Acta Acuerdo 
de Fs. 18/20 con fecha 18 de Febrero de 2015 que forman parte del pedido de Aumento Salarial 
CCT 167/91. Asimismo solicitamos la respectiva homologación del presente Convenio.

En este estado el Funcionario Actuante atento a lo expuesto hace saber a los comparecientes 
se procederá a dar intervención a la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo para efectuar el control de legalidad y eventualmente acceder a la homologación peti-
cionada, quedando formalmente notificados de ello.

Siendo las 10,20 horas, se da por finalizado el acto, firmando los comparecientes de conformi-
dad previa lectura y ratificación tres (3) ejemplares de un solo tenor y a un mismo efecto, ante mí 
Funcionario Actuante que CERTIFICO ANTE MI.

#F5142576F#

#I5142559I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 332/2016

Bs. As., 30/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.693.254/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que a foja 5 del Expediente N°  1.693.254/15, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE CASAS CONSIGNATARIAS DEL MERCADO NACIONAL DE HA-
CIENDA DE LINIERS, por el sector gremial, y el CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRODUCTOS 
DEL PAIS, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria 
por única vez de carácter no remunerativa pagadera en dos cuotas, de conformidad con las 
condiciones y términos pactados en el mismo.

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 357/03.

Que el ámbito de aplicación del mentado texto convencional se circunscribe a la estricta co-
rrespondencia entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y el sector 
sindical signatario, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales de marras han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acredi-
tando la personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias 
obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE CASAS CONSIGNATARIAS DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA DE 
LINIERS, por el sector gremial, y el CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRODUCTOS DEL PAIS, 
por el sector empleador, que luce a foja 5 del Expediente N° 1.693.254/15, conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación regis-
tre el Acuerdo obrante a foja 5 del Expediente N° 1.693.254/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 357/03.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.693.254/15

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 332/16 se ha tomado razón del acuer-
do obrante a fojas 5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 355/16. — 
Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En Buenos Aires, a los 1 días del mes de Enero de 2015 entre el Centro de Consignatarios de 
Productos del País, representado en este acto por los señores Carlos Bledel y Julián Lalor en 
sus respectivos carácter de Presidente y Vicepresidente con el patrocinio letrado del Dr. Juan 
José Etala (h) con domicilio real en San Martín 483 piso 10° de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y constituyendo domicilio en Sarmiento 459 6° piso (Estudio Salvat, Etala & Saraví), por una 

parte y por la otra el Sindicato Obreros y Empleados de Casas Consignatarias del Mercado Na-
cional de Hacienda de Liniers, con domicilio en Avda. Lisandro de la Torre 2337/39 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por los señores Orlando Alegre y Adrián 
Fernández, en sus respectivos carácter de Secretario General y Secretario Adjunto acuerdan:

Como un modo de paliar la actual situación económica que vive el país, las partes han acordado 
que las casas consignatarias otorgaran a su personal dependiente y de las categorías que mas 
delante de indican, abonar una gratificación extraordinaria fija, no remunerativa y por única vez 
de $ 4.000 (pesos cuatro mil) que se abonará en 2 (dos) cuotas, la primera el 31 de Enero de 2015 
y la segunda el 28 de Febrero de 2015.

La gratificación será la siguiente de acuerdo al detalle:

  Cuota 1 Cuota 2

Capataz Total 31.01.2015 28.02.2015

1° categoría $ 4.000,00 $ 2.000,00 $ 2.000,00

2° categoría $ 4.000,00 $ 2.000,00 $ 2.000,00

3° categoría $ 4.000,00 $ 2.000,00 $ 2.000,00

1er. Peón    

2° categoría $ 4.000,00 $ 2.000,00 $ 2.000,00

3° categoría $ 4.000,00 $ 2.000,00 $ 2.000,00

2do. Peón    

3° categoría $ 4.000,00 $ 2.000,00 $ 2.000,00

Trabajador Jornalizado: En este caso por ser los trabajadores jornalizados contratados por día y 
tener pactada convencionalmente una remuneración por día efectivamente trabajado y, resultando 
que los mismos pueden desempeñarse indistintamente para varias casa consignatarias durante 
un mismo mes, por lo que resulta imposible pactar una gratificación global y única, o cuotificar 
la misma, ya que no existiría la posibilidad alguna que un solo consignatario la suma cuando 
puede trabajar para varios diferentes, se acuerda el pago de una gratificación no remunerativa de 
$ 133,33 (pesos ciento treinta y tres con 33/100) por cada día efectivamente trabajado, debiendo 
abonarla el consignatario para el cual trabaje en cada día, y ello será únicamente durante los me-
ses de enero y febrero, cesando indefectiblemente tal beneficio extraordinario el día 28.02.2015.

La Gratificación que se otorga no integrará la remuneración ni tendrá incidencia, por no ser re-
munerativa, sobre concepto remunerativo alguno y cesara automáticamente cuando culmine la 
última cuota pactada.

Respecto a todos los demás aspectos aquí no acordados no procede gratificación alguna.

En prueba de conformidad se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor a un mismo efecto.
#F5142559F#

#I5142558I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 333/2016

Bs. As., 30/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.419.179/10 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 157/163 del Expediente de referencia, obra agregado el Acuerdo celebrado, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10, entre la UNIÓN CORTADORES DE LA IN-
DUMENTARIA, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y 
AFINES, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en cuanto al texto ordenado del referido Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10, acompaña-
do por las partes a fojas 182/207 de estos actuados; una vez dictado el presente resolutorio corres-
ponde a las mismas dar cumplimiento a la observación formulada mediante Dictamen N° 2374/16 
emitido por la Asesoría Técnico-Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo.

Que procede señalar que mediante Disposición DNRT N° 415/15 (cuya copia fiel luce agregada 
a fojas 81/83 de autos), esta Autoridad Administrativa declaró formalmente constituida la unidad 
de negociación entre las partes.

Que mediante el Acuerdo cuya homologación se pretende, las partes establecen en lo sustancial 
nuevos salarios básicos para los trabajadores comprendidos en el citado Convenio Colectivo de 
Trabajo, con vigencia desde el 1 de diciembre de 2015 hasta el 30 de junio de 2016, conforme 
los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas inserta en los instrumentos 
acompañados a autos, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente.

Que el ámbito de aplicación del instrumento bajo análisis se circunscribe a la correspondencia 
entre el objeto de la representación empleadora firmante y los ámbitos de la entidad sindical 
signataria, emergentes de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación del 
mentado instrumento.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declarar homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION CORTADORES DE 
LA INDUMENTARIA, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
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Y AFINES, obrante a fojas 157/163 del Expediente N° 1.419.179/10, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación regis-
tre el instrumento obrante a fojas 157/163 del Expediente N° 1.419.179/10.

ARTÍCULO 3° — Intimar a las partes a que en el plazo de TREINTA (30) días acompañen en los 
presentes actuados el texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10, recogien-
do la observación formulada mediante Dictamen N° 2374/16 emitido en autos por la Asesoría 
Técnico-Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de esta Cartera de Estado.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.419.179/10

Buenos Aires, 01 de junio de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N°  333/16 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 157/163 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 356/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de Diciembre de dos mil quince, 
siendo las 13:00 horas, se reúnen, en representación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA IN-
DUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), con domicilio en Av. Rivadavia 1523, 5° Piso, 
CABA, en su calidad de Miembros Paritarios del Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10 los Sres. 
Marcelo Sanginetto, Norberto Gomez y Gonzalo Echeverria en calidad de Miembros Paritarios y 
la Dra. Maria Eugenia Silvestri en calidad de Asesora Paritaria; y en representación de la UNION 
CORTADORES DE LA INDUMENTARIA (UCI), con domicilio en México 1275, CABA; en su carácter 
de Miembros Paritarios, los Sres.: Sres.: Heraldo Mage, Roberto Blasi y Patricio Ledwich.

Las partes manifiestan que la presente es un acta complementaria del acuerdo con vigencia 
desde el 1° de julio de 2015, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10, la cual 
transcriben a continuación:

1. Se acuerda otorgar con carácter extraordinario y excepcional por única vez, tres asignaciones 
de carácter no remunerativo, las mismas serán presentadas en “Anexo II” el cual formará parte 
integrante de la presente acta complementaria.

Las mencionadas asignaciones serán pagaderas con los haberes de abril, mayo y junio de 2016 
respectivamente, conforme lo expresa el “ANEXO II”.

2. Se establecen que respecto de los trabajadores que realicen jornada a tiempo parcial y/o 
reducida, el monto de las asignaciones mencionadas en el punto 1 y expresadas en el ANEXO II 
del presente acta complementaria, serán proporcionales a la jornada laboral cumplida.

3. Se acuerda que para aquellos trabajadores que ingresen durante el mes de la liquidación y 
pago de cada asignación ut supra mencionada, el valor de la misma será proporcional a los días 
efectivamente trabajados.

4. Asimismo las partes acuerdan que en el caso que la Resolución Homologatoria del presente 
acuerdo, cambie el carácter de “no remunerativo” a “remunerativo” de las presentes “asignacio-
nes”, las mismas mantendrán los valores expresados en el “Anexo II”, sin incrementarse por el 
cambio de dicho carácter.

5. Las partes acuerdan establecer mediante este acta complementaria un incremento para el 
concepto de REFRIGERIOS, establecido como Beneficio Social en el Artículo 24°, inciso 1) Re-
frigerios, del CCT 614/10, continuando los mismos, para aquellos empleadores que lo otorguen 
en sumas de dinero, con el carácter de REMUNERATIVOS.

Dicho incremento será aplicado en dos periodos, de acuerdo al siguiente detalle: 

B) REFRIGERIOS:

- 1° periodo, Desde el 1° de julio hasta el 30 de noviembre de 2015 $31.60 diarios: por cada día 
de trabajo efectivo.

- 2° periodo, desde el 1° de diciembre de 2015 $35.90 diarios, por cada día de trabajo efectivo.

6. Las partes acuerdan modificar la redacción del Artículo N° 24, inciso 1°, referido a “Refrige-
rios”, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 24°. BENEFICIOS SOCIALES. A partir del 1° de julio de 2015 y conforme Dictamen 
N° 338 producido por la Asesoría Técnica Legal de la Dirección de Relaciones del trabajo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, glosado a fs. 100/101 en el expe-
diente N° 1.569.263/13, implementado por la Resolución S.T. N° 145 de fecha 22/01/15 glosada 
a fs. 95/97 del mencionado expediente, mediante el cual se hace lugar al recurso de reconside-
ración incoado por la Federación Argentina de la Industria de la Indumentaria y Afines (FAIIA), 
dando al Beneficio social “VIATICO” con el carácter de NO REMUNERATIVO.

Inciso 1°) REFRIGERIOS: Los empleadores otorgarán diariamente a su personal un refrigerio. Se in-
terpreta como refrigerio mínimo y razonable, alimentos ligeros, (Por ej. Sándwich acompañados de 
frutas, Yogurt, etc.), en cantidad, calidad corriente, debiéndose tener en cuenta el valor establecido 
para este concepto. Cada refrigerio deberá ser acompañado por una bebida sin alcohol, la que po-
drá ser sustituida por una infusión o bebida caliente en la temporada invernal o de baja temperatura. 
(De optar por esta opción será de cumplimiento efectivo bajo condiciones de calidad e higiene).

Asimismo los empleadores podrán reemplazar este refrigerio por una suma diaria de dinero que 
a partir del 1° de Julio de 2015 ascenderá a $ 31.60 (pesos treinta y uno c 60/100) por cada jor-
nada de desempeño del trabajador y a partir del 1° de diciembre de 2015 será de $ 35.90 (pesos 
treinta y cinco c 90/100) por cada jornada de desempeño del trabajador.

El ejercicio de la opción establecida en el presente artículo es facultad exclusiva del empleador, 
debiendo el trabajador aceptar la modalidad que éste decida.

Una vez establecida la opción, la misma podrá ser modificada únicamente por acuerdo de las partes.

Las empresas que otorguen el Refrigerio en especie, deberán dar cumplimiento a lo establecido 
en el “Decreto Reglamentario de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo”, en sus 

artículos 52° y 53°, los cuales establecen lo siguiente: “Artículo 52. Cuando la empresa destine 
un local para comedor, deberá ubicarse lo más aisladamente posible del resto del estable-
cimiento, preferiblemente en edificio independiente. Los pisos, paredes y techos, serán lisos y 
susceptibles de fácil limpieza, tendrán iluminación, ventilación y temperatura adecuada. Artículo 
53. - Los establecimientos que posean local destinado a cocina, deberán tenerlo en condicio-
nes higiénicas y en buen estado de conservación, efectuando captación de vapores y humos, 
mediante campanas con aspiración forzada, si fuera necesario. Cuando se instalen artefactos 
para que los trabajadores puedan calentar sus comidas, los mismos deberán estar ubicados en 
lugares que reúnan condiciones adecuadas de higiene y seguridad”.

Nota: El empleador deberá mantener la opción establecida al 30 de Junio de 2015, teniendo en 
cuenta que la misma podrá ser modificada únicamente por acuerdo de las partes.”

7. Las partes acuerdan modificar el Artículo 11° bis del CCT 614/10, quedando redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 11° BIS: LA BASE MININA IMPONIBLE para aportes del trabajador y contribución 
empresaria exclusivamente para la Obra Social Cortadores de la Indumentaria será la siguiente: 
Para Aportes del Trabajador se calculará sobre las remuneraciones sujetas a retención.

Para la Contribución Empresaria se calculará sobre las remuneraciones sujetas a retención, pero 
se deberá tener en cuenta que la suma de ambas (Aportes y Contribución) no podrá ser inferior 
a la siguiente suma:

Desde 01/12/2015 al 31/03/2016 de $1.050 (pesos mil cincuenta); 

Desde 01/04/2016 al 30/06/2016 de $1.100 (pesos mil cien).

Nota (1): La diferencia entre la cifra obtenida por la sumatoria del Aporte del trabajador y la contribu-
ción empresaria, hasta llegar a las sumas mencionadas anteriormente, estará a cargo del empleador.

Nota (2): Las partes acuerdan que conforme a su naturaleza, la licencia por maternidad, el Estado de 
excedencia, la reserva de puesto y la licencia sin goce de sueldo establecida en el Art 23 del CCT 
614/10 no se consideraran para el pago de la Base mínima de “Obra Social Cortadores de la Indu-
mentaria”. Asimismo, en caso de fechas de ALTA y fechas de BAJA de cada trabajador comprendido 
en el presente CCT, que tenga como obra social “Obra Social Cortadores de la Indumentaria”, se 
informa que para los aportes y contribuciones respecto de la Base Mínima Obra social “Obra Social 
Cortadores de la Indumentaria”, SERAN considerados los días EFECTIVAMENTE trabajados.

Lo acordado en la presente cláusula no será de aplicación en los casos de suspensiones por falta 
de trabajo o fuerza mayor encuadradas en los procedimientos preventivos de crisis, regulado en 
los artículos 98 a 104 de la Ley 24.013, y que hubieran sido debidamente tratados y acordado por 
las partes.

Nota (3): Este mínimo establecido, garantiza la cobertura y los beneficios de la obra social de O.S.C.I 
(Obra social de los cortadores de la Indumentaria), además de los trabajadores activos también a 
los beneficiarios pasivos (jubilados) y desde el 01/09/2015 OSCI no cobra ningún tipo de coseguros 
(copagos) por todas las prestaciones incluidas en el PLAN MEDICO OBLIGATORIO (PMO)”.

8. Las partes acuerdan agregar el curso para el “Cortador Auxiliar” y su correspondiente bene-
ficio en el Art. 13°, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 13°. TÍTULOS DEL CETIC. Los empleadores reconocerán todos los Títulos y Cer-
tificados de Estudio otorgados por CETIC que son los siguientes: Modelista Creador en Indu-
mentaria Industrial (Duración 3 años); Carrera de Diseño de Modas (Duración 2 años); Novias y 
Alta Costura (Duración 1 año); Diseñador Modelista en Indumentaria (Duración 1 año); Modelista 
Interpretador (Duración 2 años); Modelista Superior (Duración 1 año); Computación Especializa-
da: Sistemas Gerber y Audaces (Duración 1 año).

Cursos Especiales de: Tizador, Cortador Maquinista en Indumentaria (Duración 6 meses); Dise-
ño de Modas Asistido por Computación (Duración 6 meses; Cortador auxiliar (Duración 6 Meses) 
a todos los trabajadores que culminaron satisfactoriamente su capacitación en dicha institución 
otorgándoles a los mismos un adicional del 10% sobre los sueldos básicos, en la medida que 
esté desarrollando dentro de la empresa las tareas para las que se ha capacitado.

Las categorías que de acuerdo a los cursos precedentemente enunciados le corresponde el 
adicional, en la medida que esté desarrollando dentro de la empresa las tareas para las que se 
ha capacitado son: 1. Diseñador/a; 2. Modelista; 3. Asistente de diseño; 4. Cortador de prendas 
de medidas; 5A. Ayudante de Modelista; 5B. Operador de equipo computarizado; 6C. Tizador; 
8. Cortador con equipo computarizado; 9A. Cortador con maquina o a mano; 9B. Cortador de 
muestras y uniformes; 11B. Cortador auxiliar.”

9. Las partes acuerdan modificar la base de cálculo del “Día del Cortador” establecida en el Art. 
22° dl CCT 614/10, quedando dicho artículo redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 22°. DIA DEL CORTADOR DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA. Se celebrará el 
Tercer Domingo de Julio de cada año el Día del Cortador de la Industria de la Indumentaria. El perso-
nal comprendido en la presente C.C.T. tendrá derecho a percibir además de la remuneración normal 
y habitual, una gratificación de carácter remunerativo que tendrá la siguiente forma de cálculo:

Sueldo Bruto - Dividido 25 - Multiplicado por el 150%”

10. Las partes acuerdan modificar el Art 24° bis, quedando el mismo redactado de la siguiente 
manera:

“ARTÍCULO 24° BIS. SUBSIDIO POR SEPELIO DEL TRABAJADOR. Las partes signatarias de la 
presente C.C.T. establecen que a partir del:

- 1° de Julio de 2015 hasta el 30 de noviembre de 2015, los empleadores contribuirán con un 
aporte especial de $130 (ciento treinta pesos);

- 1° de diciembre de 2015, los empleadores contribuirán con un aporte especial de $150 (ciento 
cincuenta pesos);

por cada trabajador comprendido en el CCT 614/10, destinado a solventar los gastos de sepelio 
en caso de fallecimiento del empleado de Corte en relación de dependencia, afiliado o no a la 
entidad sindical y al grupo familiar declarado por el trabajador a los efectos de los Beneficios 
de la obra social de UCI ó a la que se hubiere adherido. Monto del Subsidio desde el mes de 
octubre de 2015 $10.000 (pesos diez mil).- Dejándose establecido que los empleadores queda-
rán eximidos a partir de la fecha de vigencia del presente aporte de cualquier otra obligación, 
compromiso, o modalidad, etc. que hubieran asumido al mismo efecto. Dicho importe deberá 
depositarse, dentro de los plazos de las leyes 23.551 y 24.632, en una boleta especial creada a 
tal fin y en la cuenta “Banco de la Nación Argentina, cuenta número. 93/314/72.

Nota Informativa: El Gremio de UCI, con el pago de este subsidio, a su vez, logra brindar a todos 
los trabajadores encuadrados en el presente CCT, los siguientes beneficios:

- Subsidio por fallecimiento $10.000;

- Subsidio por nacimiento $1.300;

- Subsidio por casamiento $1.500;

- Cobertura del recién nacido, que comprende la entrega de 100 pañales de primera marca y 2 
cajas de 800 grs. de leche en polvo por mes, hasta el primer año del bebe.
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- Cobertura en medicamentos: se brinda cobertura en medicamentos superiores a los estable-
cidos por el Plan Médico Obligatorio (PMO). En este sentido se extiende 17 del 70% al 90% el 
descuento en medicación para enfermedades crónicas, del 40% al 55% el descuento de medi-
camentos incluidos en el PMO y se brinda el 30% de descuento en el resto de los medicamentos 
sin cobertura por PMO. El descuento se realiza en la Farmacia Mutual de los Cortadores de la 
Indumentaria.”

11. Se acuerda modificar el Artículo 24 TER, quedando el mismo redactado de la siguiente ma-
nera:

“ARTÍCULO 24° TER. SUBSIDIO POR HIJO/A DISCAPACITADO/A. Las partes signatarias del 
presente Convenio Colectivo de Trabajo, acuerdan que a partir del 1° de enero de 2016 se incre-
menta el monto mensual que la empresa debe abonarle al trabajador por este beneficio social.

Las condiciones para acceder al cobro del presente beneficio serán las siguientes: (a) tener de-
recho al de la asignación familiar por hijo con discapacidad establecida por la legislación vigente 
y abonada por la ANSeS; (b) que el hijo con discapacidad resida en el país y (c) que el progenitor 
haya solicitado a su empleador el pago de este beneficio fehacientemente.

Dicho beneficio se abonará solamente a uno de sus progenitores aunque ambos estén com-
prendidos dentro del universo de trabajadores alcanzados por las disposiciones del presente 
Convenio Colectivo de Trabajo.

El monto a pagar por el empleador será equivalente a $ 300 (pesos trescientos).”.

12. Las partes acuerdan modificar el artículo 48, quedando el mismo redactado de la siguiente 
manera:

“ARTÍCULO 48° INFORMACION U.C.I. Atento los términos de la Ley 23.449 los empleadores 
remitirán a la U.C.I. una planilla en la que conste el nombre del establecimiento y su dirección, 
N° de CUIL y nombre de los trabajadores de corte dependientes, tipo y número de documento, 
monto de la remuneración bruta del mes, detalle de la integración bruta del mes, subdividiendo 
la misma en: Básico, premio por producción, asistencia perfecta 5%, premio de asistencia 20% 
, antigüedad, viáticos, refrigerios, para el caso que durante el mes haya inasistencias, llegadas 
tarde, jornadas incompletas, licencias pagas, feriados, día del cortador, y/o cualquier otro rubro 
a detallar que signifique un incremento o quita en su haber. También deberá ser detallada su 
calificación profesional y el monto discriminado de los aportes y contribuciones efectuados a 
favor de la entidad sindical y de la obra social. La Entidad Sindical remitirá la información corres-
pondiente a la Obra Social dentro de los diez días de recibida en cada una de sus sedes.

La documentación a presentar por los empleadores debe ser enviada dentro de los 5 (cinco) días 
corridos posteriores al vencimiento de pago.

El envío de la misma deberá ser mediante soporte papel o electrónico a sistemas@uci.org.ar, 
individualizando expresamente, en ambos casos, la casilla de correo electrónico en la cual re-
cibirán la respuesta de parte de la entidad sindical. La falta de cumplimiento de los requisitos 
expuestos en el presente tornará inválido al envío.

La Entidad Sindical utilizará el medio electrónico para hacer saber a los empleadores las obser-
vaciones que resolviere.

Transcurridos 180 días desde la presentación de la documentación aquí detallada, si no mediare 
observación u objeción alguna por parte de U.C.I., la información allí contenida se tomara valida 
a todos sus efectos.

Si la información es presentada en soporte papel, el empleador deberá probar su cumplimiento 
con copia sellada por Unión Cortadores de la Indumentaria o alguno de sus representantes. Si lo 
hace electrónicamente, lo acreditará con la constancia de envío del correo electrónico.

Ante la fiscalización por parte de funcionarios de organismos oficiales, nacionales o provincia-
les, los empleadores están obligados a exhibir el cumplimiento de lo establecido en el presente 
artículo.

No podrá impedirse el ingreso a los establecimientos fabriles a los representantes ó Directi-
vos de las Organizaciones Sindicales, cuando deban calificar a los trabajadores en sus tareas, 
encuadrarlos en este Convenio o realizar verificaciones que correspondan a temas laborales, 
sindicales o de Obra Social.

Además se permitirá el ingreso, previa concertación de cita, de los representantes ó Directivos 
de las Organizaciones Sindicales, con el fin de realizar sorteos, entrega de cajas navideñas, 
útiles escolares y/o cualquier otro motivo que sea en beneficio del trabajador.

Caso contrario se efectuarán las respectivas actuaciones en la sede de la autoridad compe-
tente.”.

13. Las partes acuerdan que la última de las sumas de carácter No Remunerativo abonada junto 
con los haberes de Junio de 2016 por cada una de las categorías del presente C.C.T. pasarán, a 
partir del 1° de Julio de 2016 a integrar el salario básico de los trabajadores de todas las catego-
rías sin que esto forme parte de las negociaciones paritarias del período 2016-2017.

14. Queda convenido que las cláusulas del CCT no modificadas expresamente en el presente 
continúan en vigencia y al igual que las cláusulas pactadas en el presente son ultraactivas, salvo 
modificación ulterior de las partes en forma expresa.

15. El presente acuerdo complementario regirá desde el 1° de Diciembre de 2015 hasta el 30 de 
junio de 2016, salvo los artículos que tengan otra vigencia especificada en ellos, sin perjuicio de 
su continuidad hasta tanto se formalice un nuevo acuerdo entre partes.

No siendo para más, previa lectura y ratificación, se firma la presente en prueba de conformidad, 
en tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en lugar y fecha indicada.

ANEXO II

ASIGNACIONES DE CARÁCTER NO REMUNERATIVOS

   5% A PAGAR EN 27% + 5%

ITEM CATEGORÍAS BASICO 
JUNIO 2015 abr-16 may-16 jun-16 dic-15 5%

VALORES 
AL 1° JULIO 

2016

1 Diseñador/a $ 10.612,98 $ 530,65 $ 530,65 $ 530,65 $ 13.478,48 $ 530,65 $ 14.009,13

2 Modelista $ 9.775,31 $ 488,77 $ 488,77 $ 488,77 $ 12.414,64 $ 488,77 $ 12.903,41

3 Asistente de 
diseño $ 9.066,22 $ 453,31 $ 453,31 $ 453,31 $ 11.514,10 $ 453,31 $ 11.967,41

4

Cortador de 
prendas de 
medidas y 
especiales

$ 8.711,68 $ 435,58 $ 435,58 $ 435,58 $ 11.063,83 $ 435,58 $ 11.499,41

5 A Ayudante de 
Modelista $ 8.140,25 $ 407,01 $ 407,01 $ 407,01 $ 10.338,12 $ 407,01 $ 10.745,13

5 B
Operador 
de equipo 
computarizado

$ 8.140,25 $ 407,01 $ 407,01 $ 407,01 $ 10.338,12 $ 407,01 $ 10.745,13

   5% A PAGAR EN 27% + 5%

ITEM CATEGORÍAS BASICO 
JUNIO 2015 abr-16 may-16 jun-16 dic-15 5%

VALORES 
AL 1° JULIO 

2016

6 A Control de 
calidad $ 8.116,88 $ 405,84 $ 405,84 $ 405,84 $ 10.308,44 $ 405,84 $ 10.714,28

6 B
Probador de 
sastrerías y 
casas de moda

$ 8.116,88 $ 405,84 $ 405,84 $ 405,84 $ 10.308,44 $ 405,84 $ 10.714,28

6 C Tizador $ 8.116,88 $ 405,84 $ 405,84 $ 405,84 $ 10.308,44 $ 405,84 $ 10.714,28

7
Cortador de 
todo tipo de 
cueros y pieles

$ 8.228,56 $ 411,43 $ 411,43 $ 411,43 $ 10.450,27 $ 411,43 $ 10.861,70

8
Cortador 
con equipo 
computarizado

$ 7.971,42 $ 398,57 $ 398,57 $ 398,57 $ 10.123,70 $ 398,57 $ 10.522,27

9 A
Cortador con 
máquina o a 
mano

$ 7.875,32 $ 393,77 $ 393,77 $ 393,77 $ 10.001,66 $ 393,77 $ 10.395,43

9 B
Cortador de 
muestras y 
uniformes

$ 7.875,32 $ 393,77 $ 393,77 $ 393,77 $ 10.001,66 $ 393,77 $ 10.395,43

10
Clasificador de 
todo tipo de 
cueros y pieles

$ 6.215,58 $ 310,78 $ 310,78 $ 310,78 $ 7.893,79 $ 310,78 $ 8.204,57

11 A
Revisador y 
Distribuidor de 
Talleres

$ 6.215,58 $ 310,78 $ 310,78 $ 310,78 $ 7.893,79 $ 310,78 $ 8.204,57

11 B Cortador auxiliar $ 5.958,44 $ 297,92 $ 297,92 $ 297,92 $ 7.567,22 $ 297,92 $ 7.865,14

11 C Encimador $ 5.958,44 $ 297,92 $ 297,92 $ 297,92 $ 7.567,22 $ 297,92 $ 7.865,14

11 D
Personal para 
tareas generales 
de corte

$ 5.958,44 $ 297,92 $ 297,92 $ 297,92 $ 7.567,22 $ 297,92 $7.865,14

#F5142558F#

#I5142589I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 313/2016

Bs. As., 24/05/2016

VISTO el Expediente N° 23.003/96 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 549 del 28 de abril de 2015 y N° 2104 del 
24 de noviembre de 2015 y la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo 
N° 180 del 22 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/2 vuelta del Expediente N° 268.688/13 agregado como foja 968 al Expediente 
N° 23.003/96 obra el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS MAR DEL PLATA y la empresa OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, ratificado a fojas 1047/1048 por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.) en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 57/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue homologado por el artículo 1° de la Resolución SECRETARIA DE TRA-
BAJO N° 549 del 28 de abril de 2015 y registrado bajo el N° 498/15, conforme surge de fojas 
1081/1086 y 1089, respectivamente.

Que a fojas 1007/1033 del Expediente N° 23.003/96 obra el acuerdo suscripto entre el SINDI-
CATO DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA y la empresa OBRAS 
SANITARIAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD DEL ESTADO, ratificado a fojas 1047/1048 por la FE-
DERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 57/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue homologado por el artículo 10° de la Resolución SECRETARIA DE TRA-
BAJO N° 549 del 28 de abril de 2015 y registrado bajo el N° 507/15, conforme surge de fojas 
1081/1086 y 1089, respectivamente.

Que a fojas 2/10 del Expediente N°  274.738/15 agregado como foja 1094 al Expediente 
N° 23.003/96 obra el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS MAR DEL PLATA y la empresa OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, ratificado a fojas 1129 por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 57/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue homologado por el artículo 1° de la Resolución SECRETARIA DE TRA-
BAJO N° 2104 del 24 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1794/15, conforme surge de 
fojas 1138/1140 y 1142, respectivamente.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo N° 180 del 22 
de marzo de 2016, cuya copia fiel obra a fojas 1154/1159, se emplazó a las partes para que pre-
senten las escalas salariales completas, correspondientes a los Acuerdos N° 498/15, N° 507/15 
y N° 1794/15.

Que en respuesta a ello, a fojas 1/2 del Expediente N° 277.832/16, agregado a fojas 1171 del prin-
cipal, obra presentación de las partes, mediante la cual se cumplimenta en parte lo requerido.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que en atención a que en la presentación de fojas 1/2 del Expediente N° 277.832/16, agregado 
a fojas 1171 del principal, las partes no acompañan las escalas correspondientes al Acuerdo 
N° 498/15 y debido a ello, resulta fácticamente imposible para este organismo evaluar y even-
tualmente fijar, el promedio de las remuneraciones del cual surgiría el tope indemnizatorio para 
dicho instrumento.
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Que a fin de dejar constancia de la imposibilidad de cumplir con las citadas obligaciones legales 
a cargo de este Ministerio por las razones expuestas, deviene absolutamente necesario el dicta-
do del presente acto, su consiguiente notificación a las partes signatarias del Acuerdo N° 498/15 
y su publicación.

Que a fojas 1172/1208, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las 
constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se 
comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 
22 de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Hágase saber que no resulta factible fijar el importe promedio de las remune-
raciones, del cual surgiría el respectivo tope indemnizatorio, previsto en el artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo 
homologado por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 549 del 28 
de abril de 2015 y registrado bajo el N° 498/15 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADO-
RES DE OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA y la empresa OBRAS SANITARIAS MAR DEL 
PLATA SOCIEDAD DEL ESTADO, ratificado a fojas 1047/1048 por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), por no contar con la información 
necesaria para la evaluación de la procedencia de su cálculo.

ARTÍCULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 10° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 549 del 28 de abril de 2015 y registrado bajo el 
N° 507/15 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS MAR DEL 
PLATA y la empresa OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD DEL ESTADO, ratificado 
a fojas 1047/1048 por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(F.E.N.T.O.S.), conforme al detalle que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2104 del 24 de noviembre de 2015 y registrado 
bajo el N° 1794/15 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
MAR DEL PLATA y la empresa OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
ratificado a foja 1129 por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITA-
RIAS (F.E.N.T.O.S.), conforme al detalle que, como ANEXO forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe pro-
medio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 5° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO I

Expediente N° 23.003/96

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA 
c/ 
OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA 
SOCIEDAD DEL ESTADO 
Ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FENTOS)

   

• Modulo “A” 35 Hs Semanales 01/04/2014 
01/09/2014

$ 11.612,07 
$ 13.386,25

$ 34.836,21 
$ 40.158,75

• Modulo “B” 40 Hs Semanales 01/04/2014 
01/09/2014

$ 13.270,94 
$ 15.298,29

$ 39.812,82 
$ 45.894,87

• Modulo “C” y “D” 45 Hs Semanales 01/04/2014 
01/09/2014

$ 14.929,80 
$ 17.210,89

$ 44.789,40 
$ 51.632,67

• Modulo “E” 48 Hs Semanales 01/04/2014 
01/09/2014

$ 13.469,81 
$ 15.543,89

$ 40.409.43 
$ 46.631,67

Acuerdo N° 507/15 
CCT N° 57/75    

ANEXO II

Expediente N° 23.003/96

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA 
c/ 
OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA 
SOCIEDAD DEL ESTADO 
Ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FENTOS)

   

• Modulo “A” 35 Hs 01/03/2015 
01/06/2015

$ 18.440,60 
$ 19.366,60

$ 55.321,80 
$ 58.099,80

Acuerdo N° 1794/15
CCT N° 57/75    

Expediente N° 23.003/96

Buenos Aires, 27 de mayo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 313/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
288/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F5142589F#

#I5142593I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 317/2016

Bs. As., 26/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.675.726/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 215 del 7 de abril 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.675.726/15, obra la escala salarial pactada entre la ASO-
CIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA, por la parte sindical, y 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 699/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. N° 215/16 
y registrado bajo el N° 232/16, conforme surge de fojas 24/26 y 29, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le 
impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus res-
pectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 35/38, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las 
constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se 
comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 
22 de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 215 del 7 de abril de 2016, y registrado 
bajo el N° 232/16 suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA 
Y LA ENERGÍA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE 
ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.675.726/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
C/ 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD 
Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 
LIMITADA 
CCT N° 699/14

01/03/2015 
01/09/2015

$ 19.870,70 
$ 22.396,90

$ 59.612,10 
$ 67.190,70

Expediente N° 1.675.726/15

Buenos Aires, 30 de mayo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 317/16 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
290/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F5142593F#
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